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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se ordena la publicación del Informe anual sobre la rendición de 
cuentas del Sector Público Local Andaluz. 2018.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 21 de julio de 2020,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación 
del Informe anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, 
correspondiente al ejercicio 2018.

Sevilla, 26 de octubre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

INFORME ANUAL SObRE LA RENDICIóN DE CUENtAS DEL SECtOR PúbLICO 
LOCAL ANDALUz. 2018

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 21 de 
julio de 2020, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe 
anual sobre la rendición de cuentas del Sector Público Local Andaluz, correspondiente al 
ejercicio 2018.
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% Porcentaje
Art. Artículo
bOP boletín Oficial de la Provincia
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
ELA Entidad local autónoma
IMNCL  Instrucción de Contabilidad Local modelo normal, aprobada por Orden 

HAP/1781/2013, de 20 de septiembre 
IMSCL   Instrucción de Contabilidad Local modelo simplificado, aprobada por Orden 

HAP/1782/2013, de 20 de septiembre 
LAULA Ley 5/2010, de 10 de junio, de Autonomía Local de Andalucía
LOEPSF  Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera
LCSP  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 

se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

LRbRL Ley 7/1985, de 3 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local
LRSAL  Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 

Administración Local
Mb Modelo básico
MINHAP Ministerio de Hacienda y Administración Pública
MN Modelo normal
MS Modelo simplificado
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Nº Número
OOAA Organismos autónomos
SPLA Sector Público Local Andaluz
SSMM Sociedades mercantiles
tCu tribunal de Cuentas
tRLRHL  Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
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1. INTRODUCCIÓN 

1.1. Iniciativa de la fiscalización 
1 Las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía están sujetas a la fiscalización de 

su gestión económico-financiera por la Cámara de Cuentas de Andalucía (CCA), según establecen 
los arts. 130 y 194 de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía. 
 
Por ello, y con arreglo a los arts. 8 y 11 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, esta Institución ha incluido en el Plan de Actuaciones de 2020 la elaboración de un 
informe sobre el Sector Público Local Andaluz (SPLA), referido al ejercicio presupuestario 2018. 
Se trata de una actuación de carácter recurrente, así el referido a la rendición de cuentas del 
2017 se aprobó por el Pleno de la Cámara de Cuentas el 17 de julio de 2019. 
 
Este año el informe incorpora como novedad el análisis de los contratos que son objeto de 
remisión a esta institución con base en lo previsto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP) ,donde en su artículo 335 recoge las obligaciones de remisión 
de la información contractual al Tribunal de Cuentas u órgano externo de fiscalización de la 
Comunidad Autónoma por las entidades pertenecientes al sector público, así como lo previsto 
en el art. 29 del Real Decreto Legislativo 3/2011,de 14 de noviembre, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), vigente hasta el 9 de marzo 
de 2018. 
 

1.2. Plataforma de rendición de cuentas 
2 La CCA se adhirió a la Plataforma de Rendición Telemática, gestionada y utilizada conjuntamente 

por el Tribunal de Cuentas (TCu) y nueve órganos autonómicos de control externo (OCEX) y en la 
que, en la actualidad, las entidades locales de catorce de las diecisiete comunidades autónomas 
rinden sus cuentas. 
 
La citada plataforma, además de ser la aplicación de referencia desde la cual las Instituciones de 
control externo (ICEX) que participan en ella determinan los criterios comunes a aplicar en la 
rendición de cuentas, es la herramienta a través de la que se canalizan peticiones de información, 
bien para dar cumplimiento a las nuevas exigencias de la normativa vigente (acuerdos contrarios 
a reparos de los interventores, contratos y convenios), o bien por tratarse de aspectos que 
resulten del común interés de estas Instituciones. 
 

3 La rendición en la Plataforma está regulada en la Resolución de 13 de enero de 2016 por la que 
se hace público el Acuerdo del Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 22 de diciembre 
de 2015 (BOJA de 22 de enero de 2016). 
 
La obligación de remisión de los contratos a través de la Plataforma está regulada en la 
Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el 
procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública formalizada por 
las entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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4 El enlace para el acceso a la Plataforma de Rendición de la Cuenta General se encuentra en la 

página web de la Cámara de Cuentas de Andalucía, http://www.ccuentas.es y en la dirección 
www.rendiciondecuentas.es. 
 

1.3. Objetivos 
5 El presente trabajo se ha dirigido a verificar el cumplimiento: 

- De la obligación de formular, aprobar y rendir la Cuenta General por las entidades del SPLA y 
analizar la integridad y calidad de las mismas. 

- De la obligación de remitir a la Cámara de Cuentas de Andalucía la información sobre los 
contratos formalizados por las entidades que constituyen el SPLA. 

 
1.4. Metodología 

6 La metodología seguida se ha concretado en las siguientes actuaciones: 
 La actualización del censo de 2018 de las entidades del SPLA. 
 La cuantificación y valoración del nivel de rendición alcanzado de las Cuentas Generales de 

2018. 
 La verificación de que la entidad cuentadante ha remitido la totalidad de los ficheros 

representativos de las cuentas anuales y de los estados contables que conforman la Cuenta 
General de la corporación conforme a la normativa vigente y lo exigido en el portal de 
rendición. 

 La evaluación de la coherencia e integridad de las cuentas rendidas, mediante el empleo 
del sistema de validaciones de la Plataforma. 

 La revisión de la documentación que se adjunta a la cuenta rendida en ficheros PDF. Esta 
información hace referencia a la tesorería y, en las entidades previstas en el artículo 211 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL), a la memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos y a la memoria demostrativa del grado en que se hayan 
cumplido los objetivos programados con indicación de los previstos y alcanzados, con su 
coste. 

 Para aquellas entidades que cuentan con entidades dependientes sometidas a contabilidad 
mercantil se verificará la inclusión del balance, de la cuenta de pérdidas y ganancias y de la 
memoria (el estado de cambios del patrimonio neto y el estado de flujo de efectivo). 

 La notificación a los cuentadantes de las deficiencias detectadas y las recomendaciones 
para la mejora de la calidad de las Cuentas Generales de ejercicios futuros. 

 La cuantificación y valoración del nivel de remisión de contratos formalizados en el 2018. 
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1.5. Alcance  
7 El alcance objetivo de este informe lo constituyen las Cuentas Generales rendidas por los entes 

locales, las relaciones anuales de contratos formalizados y las copias certificadas de los 
documentos en los que se hubieran formalizado determinados contratos remitidas por las 
entidades del SPLA, a la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 

8 El alcance temporal de este informe se refiere a las Cuentas Generales del ejercicio 2018 rendidas 
antes del 1 de enero de 2020, así como la información de los contratos formalizados durante el 
ejercicio 2018 recibidas antes de esa misma fecha. 
 

9 Como ya ocurrió en los informes anteriores, debido al bajo nivel de rendición alcanzado, no se 
realiza en este informe el análisis de magnitudes presupuestarias, económicas y patrimoniales 
agregadas por no ser representativo de la situación del SPLA. 
 
No obstante, los estados contables y presupuestarios de cada una de las entidades locales que 
han rendido la Cuenta General se pueden consultar en el Portal de Rendición: 
www.rendiciondecuentas.es 
 

10 El ámbito subjetivo alcanza a las 892 entidades locales que componen el SPLA, en los términos 
del art. 2 de la ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía y el art. 2 de 
su Reglamento de desarrollo esto es, los ayuntamientos, las diputaciones provinciales, las 
entidades locales autónomas y las mancomunidades, así como sus 652 entes dependientes o 
adscritos según las Instrucciones de Contabilidad Local, esto es, organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, entidades públicas empresariales, consorcios y fundaciones e 
instituciones sin ánimo de lucro. 

 
La fecha de finalización de los trabajos de campo ha sido el 31 de mayo de 2020. 
 

1.6. Limitación al alcance  
11 La principal limitación al alcance procede del incumplimiento del acto de rendición de la Cuenta 

General por las entidades locales andaluzas, cifrado en un 62,22% y del incumplimiento de la 
remisión de la relación de contratos anuales, que se cifra en un 60,20%. 
 

12 En el cuadro nº 1.1 se detalla, por tipo de entidad, el nivel de incumplimiento de la obligación de 
la rendición de la Cuenta General a esta Institución. 
 
ENTIDADES QUE NO HAN RENDIDO LA CUENTA GENERAL ANTES DEL 01/01/2020 

Entidad Principal Censo 
No han rendido antes del 01/01/2020 

Entidades % 
Diputaciones provinciales 8 2 25,00% 
Ayuntamientos 785 477 60,76% 
Entidades locales autónomas 33 22 66,67% 
Mancomunidades 66 54 81,82% 

TOTAL 892 555 62,22% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 1.1 
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En el cuadro nº 1.2 se relaciona por tipo de entidad, el nivel de incumplimiento de la obligación 
de remisión de las relaciones anuales de contratos. 
 
ENTIDADES QUE NO HAN REMITIDO LA RELACIÓN ANUAL DE CONTRATOS ANTES DEL 01/01/2020 

Entidades Censo 
No remiten sus relaciones de contratos anuales antes del 

01/01/2020 
Entidades % 

Diputaciones provinciales 8 2 25,00% 

Ayuntamientos 785 455 57,96% 

Entidades locales autónomas 33 24 72,73% 

Mancomunidades 66 56 84,85% 

TOTAL 892 537 60,20% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 1.2 

 
13 La diputación provincial de Málaga y los ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes de 

Benalmádena, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Córdoba, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, 
Linares, Mijas, Roquetas de Mar, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda y Vélez-Málaga, 
incumple a su vez con la obligación de rendición de la Cuenta General y con la obligación de 
remisión de la información sobre contratos. 
 

2. RESPONSABILIDAD DE LA ENTIDAD LOCAL 
14 El procedimiento del art. 212 del TRLRHL para la formación y aprobación de la Cuenta General es 

el siguiente: 
 

 Los estados y cuentas de la entidad local serán rendidas por su presidente antes del día 15 
de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan. 

 La Cuenta General formada por la intervención será sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la Comisión Especial de Cuentas de la entidad local, constituida por miembros 
de los distintos grupos políticos integrantes de la corporación. 

 A continuación, y con el informe de la Comisión, será expuesta al público por un plazo de 
quince días durante los cuales y ocho más los interesados podrán presentar reclamaciones, 
reparos u observaciones. Examinados éstos por la Comisión Especial de Cuentas, y 
practicadas por ésta cuantas comprobaciones estime necesarias, emitirá nuevo informe. 

 Acompañada de los informes de la Comisión Especial de Cuentas y de las reclamaciones y 
reparos formulados, la Cuenta General se somete al Pleno de la Corporación para que, en 
su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre. 

 
En este sentido, tanto las reglas 49 a 51 de la IMNCL como las 50 a 52 de IMSCL regulan los 
procedimientos para la aprobación y la rendición de la Cuenta General, precisando que la 
aprobación de la misma es un acto esencial para la fiscalización de esta por los órganos de control 
externo y que no requiere de la conformidad con las actuaciones reflejadas en ella, ni genera 
responsabilidad por razón de las mismas. 
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15 De acuerdo con lo establecido en el artículo 212.5 del TRLRHL y en las reglas contenidas en las 
respectivas instrucciones contables, los presidentes de las entidades locales andaluzas son los 
responsables de la rendición a la CCA de la Cuenta General, aprobada por el Pleno de la 
corporación en los plazos previstos en la normativa aplicable. 
 

16 La Cuenta General de la entidad local está integrada por la cuenta de la propia entidad y por las 
de sus organismos autónomos y sociedades mercantiles de capital íntegramente propiedad de 
la entidad local; además, a la misma se acompañará, como documentación complementaria, las 
cuentas anuales de las sociedades mercantiles en cuyo capital social tenga participación 
mayoritaria la entidad local y las del resto de unidades dependientes incluidas en el ámbito de 
aplicación de la LOEPSF. 
 
Cada una de las entidades mencionadas en el párrafo anterior ha de elaborar sus propias cuentas 
y remitirlas, debidamente autorizadas, a la intervención de la entidad local de la que dependan, 
órgano encargado de la formación de la Cuenta General y de su remisión al Pleno para su 
aprobación y rendición a la CCA. 
 

17 Con base en lo anterior, la falta de rendición de la Cuenta General por la entidad local incide 
directamente en la rendición de las cuentas anuales de sus entidades dependientes, ya que la 
formación y la rendición de cuentas debe realizarse por la entidad local con el contenido que 
establecen las Instrucciones de Contabilidad y remitirla en un solo acto. 
 

18 Por otro lado, la Resolución de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, de 13 de enero de 20161, 
establece que la Cuenta General de las entidades locales correspondiente al ejercicio 2015 y 
sucesivos será rendida a la Cámara de Cuentas de Andalucía por los cuentadantes 
exclusivamente a través de la plataforma de rendición de cuentas de las entidades locales, en el 
modelo y formato normalizado recomendado por la IGAE, antes del 1 de noviembre del año 
siguiente al que correspondan las cuentas rendidas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
223 del TRLRHL. 
 

19 Además de la responsabilidad de formar y presentar la Cuenta General, los órganos locales 
también deben garantizar que las actividades, las operaciones financieras y la información 
reflejadas en las cuentas anuales resulten conformes con las normas aplicables y establecer los 
sistemas de control interno que consideren necesarios para esa finalidad. 
 
En particular, deben garantizar que las actividades relativas a los procesos de la contratación se 
realizan de acuerdo con la normativa correspondiente. 
 

20 Las entidades locales deberán enviar a la Cámara de Cuentas de Andalucía la información relativa 
a su actividad contractual, la cual se cumplimenta en dos sentidos. 

                                                           
1  Resolución de la Presidencia de la Cámara de Cuentas, de 13 de enero de 2016, por la que se hace público el Acuerdo del pleno de la 
Camara de Cuentas de Andalucía por el que se regula la rendición Telemática de la Cuenta General de las Entidades locales y el formato 
de dicha cuenta a partir de la correspondiente a 2015 
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21 La Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía2, 
establece en su apartado II.1 que los responsables de las entidades públicas remitirán la relación 
anual certificada de los contratos formalizados en el ejercicio anterior, cuya cuantía supere los 
50.000 euros (IVA excluido), tratándose de obras, y 18.000 euros (IVA excluido) para los demás 
tipos de contratos, estableciendo que las relaciones contractuales se remitirán antes del 1 de 
marzo del ejercicio siguiente al que se refiera, es decir, el 1 de marzo de 2019. 
 

22 Además, en virtud del punto II.2 de la citada Resolución, los órganos de contratación deberán de 
remitir una copia certificada del documento en el que se hubiere formalizado aquél, acompañada 
de un extracto del expediente del que se derive, siempre que la cuantía del contrato exceda de 
las previstas en cada momento en esta resolución. Al aprobar esta Resolución los importes son 
de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras públicas, gestión de servicios 
públicos y contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado; de 450.000 euros, 
tratándose de suministros; y de 150.000 euros, en los de servicios y en los contratos 
administrativos especiales. Igualmente se comunicarán las modificaciones, prórrogas o 
variaciones de plazos, las variaciones de precios y el importe final, la nulidad y la extinción normal 
o anormal de los contratos indicados. 
 

23 Asimismo, se enviarán los extractos de los contratos que, por su importe, no hubieran sido 
remitidos previamente al no exceder los límites señalados en el párrafo anterior, pero que 
posteriormente hubieran sido objeto de modificaciones, las cuales, aislada o conjuntamente, 
eleven el precio total del contrato por encima de dichos límites, incluyendo la documentación 
relativa a las mencionadas modificaciones. 
 

24 En el supuesto de que no se hubiese formalizado ningún contrato, se hará constar mediante la 
comunicación negativa contenida en la Plataforma de Rendición de Cuentas. 
 

25 Por otro lado, la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP) derogó 
el 9 de marzo de 2018, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP)3. En el art. 335 de 
la LCSP, se amplía el contenido de la relación de contratos que anualmente deben remitir las 
entidades locales a la Cámara de Cuentas de Andalucía, al establecer que deben contener 
información de los contratos celebrados incluyendo los contratos menores, excepto aquellos que 
siendo su importe inferior a cinco mil euros se satisfagan a través del sistema de anticipo de caja 
fija u otro sistema similar para realizar pagos menores, donde se consignará la identidad del 
adjudicatario, el objeto del contrato y su cuantía. 

                                                           
2 Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía2, por la que se hace público el Acuerdo 
del Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública 
formalizada por las entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
3 De manera similar se regulaba en el art. 29 del Real Decreto Legislativo 3/2011,de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), vigente hasta el 9 de marzo de 2018, que dentro de los tres meses 
siguientes a la formalización del contrato, deberá remitirse al órgano externo de fiscalización de la comunidad autónoma, entre otra 
documentación, una copia certificada del documento en el que se hubiera formalizado aquél, acompañada de un extracto del 
expediente del que se derive, siempre que la cuantía del contrato exceda de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de 
obras públicas, gestión de servicios públicos y contratos de colaboración entre el sector público y el sector privado. Por su parte, 
cuando se trate de suministros, deberán documentarse los contratos superiores a 450.000 euros, y a partir de 150.000 euros en el 
caso de los de servicios y en los contratos administrativos especiales. 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 11 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

26 El mencionado articulo 335 de la LCSP también establece que dentro de los tres meses siguientes 
a la formalización del contrato, deberá remitirse al órgano externo de fiscalización de la 
comunidad autónoma, entre otra documentación, una copia certificada del documento en el que 
se hubiera formalizado aquél, acompañada de un extracto del expediente del que se derive, 
siempre que el precio de adjudicación del contrato o en el caso de acuerdos marco, el valor 
estimado, exceda de 600.000 euros, tratándose de obras, concesiones de obras, concesiones de 
servicios y acuerdos marco; de 450.000 euros, tratándose de suministros; y de 150.000 euros, 
tratándose de servicios y de contratos administrativos especiales. 
 

3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
27 La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía es concluir en relación con el 

cumplimiento por parte de las entidades que integran el SPLA de la obligación de rendir sus 
cuentas, en el plazo y la forma establecidos en la normativa aplicable, la calidad y coherencia de 
las cuentas rendidas y sobre la obligación de remisión de las relaciones anuales de contratos 
formalizados y copias certificadas de los documentos en el que se hubieran formalizado 
determinados contratos. 
 
Los trabajos se han diseñado para proporcionar una base suficiente y adecuada para concluir sobre 
si las entidades que integran el SPLA han efectuado la rendición y han remitido los contratos 
conforme al marco normativo que le es de aplicación. 
 

4. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN RECIBIDA EN LA PLATAFORMA DE 
RENDICIÓN TELEMÁTICA 

4.1. Censo de entidades del Sector Público Local Andaluz 
28 El censo del SPLA en 2018 está constituido por 1.544 entes, tal y como se resume en el gráfico nº 

1 y se detalla en el anexo 7.2, conforme a la estructura establecida en el art. 3 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL) y a las novedades introducidas 
por la LRSAL. 
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Fuente: Elaboración propia a partir del censo de la CCA Gráfico nº1 
(1) Los entes públicos empresariales se incluyen como sociedades mercantiles por tener un régimen contable similar. 

 
29 El gráfico nº 2 muestra en términos porcentuales el peso relativo de cada unos de estos entes, 

según su tipología en el ejercicio 2018. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº2 

 
Así, los ayuntamientos representan el 50,84% de los entes públicos censados, porcentaje que se 
eleva hasta el 87,24% si les agregamos sus entidades dependientes, organismos autónomos, 
sociedades mercantiles, consorcios y fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro. 
 

30 El detalle y las variaciones del censo con respecto al ejercicio anterior se muestran en los cuadros 
nº 2.1 y 2.2. 
 

VARIACIONES DEL CENSO DE ENTIDADES LOCALES Y DEPENDIENTES 2017-2018 

Tipo de ente 2017 Altas Bajas 2018 

Diputaciones provinciales 8 0 0 8 

Ayuntamientos 778 7 0 785 

Entidades locales autónomas 40 0 7 33 

Mancomunidades 66 0 0 66 

Total entidades locales principales 892 7 7 892 

Sociedades mercantiles (1) 385 1 21 365 

Organismos autónomos  205 0 10 195 

Consorcios 53 1 1 53 

Fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro 39 1 1 39 

Total entidades dependientes 682 3 33 652 

TOTAL 1574 10 40 1544 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática y censo                   Cuadro nº 2.1 
de la CCA 
(1): Los entes públicos empresariales y las agrupaciones de interés económico se incluyen como sociedades mercantiles por tener 
un régimen contable similar. 
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Las variaciones más relevantes se deben a la liquidación de sociedades mercantiles y de 
organismos autónomos. Por otro lado, durante el ejercicio 2018 se creó una sola sociedad 
mercantil “Servicios Públicos de Priego, S.L.” 
 

Entidades que causaron baja en 2018 

Sociedades Mercantiles Municipios Organismos Autónomos Municipios 
Agencia de la Innovación de Lucena S.L. Lucena (Co) Crispinejo Aznalcóllar (Se) 

Algareña de Turismo, S.L. Algar (Ca) Fundación Municipal Universitaria Algeciras (Ca) 

Altos del Sur de Sevilla S.A. Morón de la F. (Se) Instituto de Estudios Almerienses Dip. Prov. Almería 

C. Gestión y Exp. Palacio de Cong. y Expo. 
Costa del Sol 

Torremolinos (Ma) Instituto Patrimonio de Archidona Archidona (Ma) 

Compras Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) Patronato Municipal de Bienestar 
Social 

Linares (Ja) 

Desarrollo Local de Olivares, S.L. Olivares (Se) Patronato Municipal de Cultura 
Fernando Villalon 

Morón de la F. (Se) 

Desarrollos y Avances de Villamartín, S.A. Villamartin (Ca) Patronato Municipal de Cultura y 
Deporte 

Huéscar (Gra) 

Ecijanova, vocación de servicio público SL Ecija (Se Patronato Museo Arqueológico La Carolina (Ja) 

Empleo Estepona XXI, S.L. Estepona (Ma) Instituto Mun. Empleo Promoción y 
Desar.Económico 

Huéscar (Gra) 

Empresa Municipal Cementerio Virgen del 
Valle, S.L. 

Ecija (Se Agencia Pública Adtiva. Local 
Sociocultural de 

Ronda (Ma) 

Empresa Municipal Gestion Tributaria, S.L. Ecija (Se) Educación, Empleo y Deportes  

Eventos Estepona XXI, S.L. Estepona (Ma)   

Imagen Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Jardines Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Obras Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Planeamiento Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Promotora Provincial de Viviendas de 
Córdoba S.A. 

Córdoba (Co) 
 

 

Ronda Palacio de Congresos S.L. Ronda (Ma) 
 

 

Servicios Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Serviplus Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Tributos Estepona XXI, S.L.  Estepona (Ma) 
 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática y censo Cuadro nº 2.1 
de la CCA. 

 
En relación a los ayuntamientos, son 7 las entidades locales autónomas que se transforman en 
Ayuntamientos en el ejercicio 2018: 
 

 San Martin del Tesorillo (Ca) 
 Fuente Carreteros (Co) 
 La Guijarrosa (Co) 
 Fornes (Gra) 
 Torrenueva (Gra) 
 La Zarza-Perrunal (Hu)  
 El Palmar de Troya (Se)  
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Diputaciones provinciales 
 

31 De las 8 diputaciones provinciales andaluzas dependen 24 organismos autónomos, 17 sociedades 
mercantiles, 34 consorcios y 4 fundaciones e instituciones sin ánimo de lucro. 
 

32 En 2018 se ha dado de baja 1 un organismo autónomo, “Instituto de Estudios Almerienses” y de 
alta 1 consorcio, “Creación Parque Maquinaria de Caminos Rurales Zona de la Axarquía”, 
dependientes de las Diputaciones Provinciales de Almeria y Málaga, respectivamente. 
 
Ayuntamientos 
 

33 En los gráficos nº 3 y 4 se aporta información sobre los 785 ayuntamientos de Andalucía, 
agrupados por tramos de población de municipios y por provincias, respectivamente. 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 3 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 4 

 
34 Del total de ayuntamientos andaluces, 217 (28,62%) disponen de entes instrumentales o 

adscritos para la prestación de servicios. Los cuadros nº 3 y 4 recogen, de forma agregada por 
provincias y tramos de población de municipios, el número de entidades dependientes y 
adscritas a estos ayuntamientos. 
 
NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR PROVINCIAS CON ENTIDADES DEPENDIENTES 

Provincia Aytos. % SSMM % OOAA % Funda-
ciones % Consorcios % Total entes 

dependientes % 

Almería 13 5,99 18 5,28 10 5,92 0 0 4 22,22 32 5,69 

Cádiz 25 11,52 66 19,35 24 14,2 5 14,71 1 5,56 96 17,08 

Córdoba 27 12,44 24 7,04 27 15,98 7 20,59 3 16,67 61 10,85 

Granada 24 11,06 36 10,56 12 7,1 3 8,82 5 27,78 56 9,96 

Huelva 19 8,76 28 8,21 6 3,55 1 2,94 0 0 35 6,23 

Jaén 16 7,37 11 3,23 27 15,98 1 2,94 0 0 39 6,94 

Málaga 27 12,44 59 17,3 35 20,71 8 23,53 2 11,11 104 18,51 

Sevilla 66 30,41 99 29,03 28 16,57 9 26,47 3 16,67 139 24,73 

Total 217 100 341 100 169 100 34 100 18 100 562 100 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 3 
y censo de la CCA 
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NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN CON ENTIDADES DEPENDIENTES 

Tramos Aytos. % SSMM % OOAA % Fundacio-
nes % Consor-

cios % Total entes 
dependientes % 

Más de 
50.000 

29 13.36 122 35.78 55 32.54 19 55.88 10 55.56 206 36.65 

Entre 20.000 
y 50.000 

40 18,43 77 22,58 51 30,18 8 23,53 5 27,78 141 25,09 

Entre 5.000 y 
20.000 

93 42,86 96 28,15 50 29,59 5 14,71 3 16,67 154 27,4 

Menos de 
5.000 

55 25,35 46 13,49 13 7,69 2 5,88 0 0 61 10,85 

Total 217 100,00 341 100,00 169 100,00 34 100,00 18 100,00 562 100,00 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática y censo Cuadro nº 4 
de la CCA. 

 
Es la provicia de Sevilla con 66 ayuntamientos con entidades instrumentales (30,41%) la que 
aglutina el mayor número de ellos (24,73%). 
 
Destaca, a su vez, que 55 ayuntamientos de menos de 5.000 habitantes desarrollen parte de su 
actividad mediante entidades instrumentales. 
 
Del total de 341 sociedades mercantiles, 7 (2,05%) se encuentran sin actividad y 28 (8,21%) están 
en liquidación, de estas 13 se dedican a la promoción y desarrollo, 8 a vivienda y urbanísmo, 5 a 
comunicación y 2 a consumo. 
 
En el ejercicio 2018 se han dado de alta 1 sociedad mercantil, y de baja 21 sociedades 
mercantiles, 10 organismos autónomos, 1 consorcio y 1 fundación. Se mantiene la tendencia 
iniciada en años anteriores de liquidar entidades instrumentales, deficitarias, y la mayoría 
dedicadas a la gestión de suelo, servicios y promoción y desarrollo local. (§ 56) (cuadro nº 2.1) 
 
Entidades locales autónomas 
 

35 A 31 de diciembre de 2018 había censadas 33 entidades locales autónomas (ELA), incardinadas 
en 24 municipios; el de Jerez de la Frontera (Cádiz) es el que concentra el mayor número de ellas, 
con 7. 
 

36 Entre las modificaciones que introdujo la LRSAL y que afectan a la delimitación del sector público 
local, se encuentra la del art. 3.2 de la LRBRL, en virtud del cual las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio pierden su condición de entidad local. 
 
No obstante, para las existentes a 31 de diciembre de 2013, la Disposición Transitoria Cuarta del 
la LRSAL establece que mantendrán la condición de entidad local siempre y cuando presenten 
sus cuentas ante los organismos correspondientes del Estado y de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía con fecha 31 de diciembre de 2014 para no incurrir, en caso contrario, en causa de 
disolución. 
 

37 Respecto a la rendición de las Cuentas Generales, las ELA La Ropera (Andújar), Los Villares 
(Andújar) y Zahara de los Atunes (Zahara) nunca han rendido sus cuentas a esta Institución. 
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Por su parte, la ELA Mures (Alcalá la Real) y las 7 que están el el término municipal de Jerez de la 
Frontera, no rinden las cuentas desde 2013. 
 
Como consecuencia de esta falta de rendición, estas 11 ELA se encuentran incursas en causa de 
disolución, según lo previsto en la Disposición Transitoria 4ª de la LRSAL, siendo los 
ayuntamientos conforme al art. 132 de la LAULA quienes deben suprimirlas, oída la junta vecinal 
de la entidad. 
 
Mancomunidades 
 

38 En 2018 había 66 mancomunidades en Andalucía, el mismo número que en 2017, 2 sin actividad4 
y 2 en liquidación5. 
 
De ellas, 9 tienen entidades dependientes; en concreto, 2 organismos autónomos, 7 sociedades 
mercantiles, 1 consorcio y 1 fundación. (Anexo 7.2.4) 
 

39 Su distribución porcentual por provincias se refleja en el gráfico nº 5. 
 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 5 

 
La provincia de Granada es la que congrega el mayor número de mancomunidades, mientras que 
en la provincia de Jaén no hay constituida ninguna. 
 

                                                           
4 Las Mancomunidades del Andévalo y del Rio Dílar. 
5 Las Mancomunidades de la Cornisa Sierra Norte y de la Ribera del Huelva. 
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40 La Disposición Transitoria Undécima de la LRSAL determina que, para no incurrir en causa de 
disolución, las mancomunidades adaptarán sus estatutos a lo dispuesto en el art. 44 de la LRBRL 
en el plazo de seis meses, esto es, antes del 1 de julio de 2014. 
 
Esta adaptación está referida a las competencias, ya que éstas se orientarán exclusivamente a la 
realización de obras y prestación de servicios públicos necesarios para que los municipios puedan 
ejercer las competencias y servicios definidos en los artículos 25 y 26 de la LRBRL. Deberán, en 
ese contexto, excluir de su objeto aquellas actividades y/o servicios que no se ajusten a esa 
limitación. 
 

4.2. Rendición de la Cuenta General 

4.2.1. Rendición de la Cuenta General de 2018 

41 La función fiscalizadora, regulada en el artículo 8 de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la CCA, se 
realizará mediante el examen y comprobación de las cuentas de las entidades locales. Para ello, 
el artículo 11 de la norma establece que las mismas se presentarán dentro del mes siguiente a 
su aprobación por los respectivos Plenos y, en todo caso, antes del primero de noviembre 
inmediato posterior al ejercicio económico a que se refieran. 
 

42 Los niveles de rendición de la Cuenta General del ejercicio presupuestario 2018, tanto a final de 
ese plazo legal como antes del 1 de enero de 2020, son los que se exponen en el cuadro nº 5 y 
se detallan en el anexo 7.2. 
 
RENDICIÓN CUENTA GENERAL 

Entidad principal Censo Cuentas rendidas antes del 
01/11/2019 

Cuentas rendidas antes del 
01/01/2020 

Diputaciones provinciales 8 4 50,00% 6 75,00% 

Ayuntamientos 785 217 27,64% 308 39,24% 

Entidades locales autónomas 33 6 18,18% 11 33,33% 

Mancomunidades 66 9 13,64% 12 18,18% 

TOTAL 892 236 26,46% 337 37,78% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 5 
 
De las 337 entidades que rindieron sus cuentas antes del 1 de enero de 2020, 236 lo hicieron en 
plazo, lo que supone un 70,02% de las que han rendido sus cuentas y un 26,46% del total de 
entidades locales de Andalucía. 
 
La Cuenta remitida por el ayuntamiento de Villanueva Mesia, a pesar de haberse remitido en 
plazo, ha sido rechazada por la Cámara de Cuentas al presentar defectos en el documento de 
remisión que no han sido subsanados por el consistorio. 
 
Los ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no han rendido sus cuentas 
antes del 1 de enero de 2020 son 20; Algeciras, Benalmádena, Cádiz, Chiclana de la Frontera, 
Córdoba, El Puerto de Santa María, Fuengirola, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera, La Línea de la 
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Concepción, Linares, Marbella, Mijas, Roquetas de Mar, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, 
Torremolinos, Utrera y Velez-Málaga6. 
 
Por su parte, todas las diputaciones provinciales, salvo las Cádiz y Málaga, han rendido sus 
cuentas antes del 1 de enero de 20207. 
 

43 De las 236 entidades que rindieron sus cuentas antes del 1 de noviembre de 2019, 131 lo hicieron 
en un plazo inferior a un mes desde la aprobación de las mismas, lo que supone un 14,69%, como 
se muestra en el cuadro nº 6. 
 
RENDICIÓN CUENTA GENERAL DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DE SU APROBACIÓN 

Entidad Principal Censo Antes de un mes desde su aprobación % 

Diputaciones provinciales 8 1 12,50% 

Ayuntamientos 785 123 15,67% 

Entidades locales autónomas 33 4 12,12% 

Mancomunidades 66 3 4,55% 

TOTAL 892 131 14,69% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 6 
 

44 La distribución por provincias de estas 131 entidades se refleja en el cuadro nº 7. 
 
RENDICIÓN CUENTA GENERAL POR PROVINCIAS 

Entidad Principal Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 

Diputaciones Provinciales         1       1 

Ayuntamientos 9 7 16 24 14 26 13 14 123 
Entidades locales 
autónomas 

  1  1 2   4 

Mancomunidades       3         3 

TOTAL 9 7 17 27 16 28 13 14 131 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 7 
 

45 La distribución de los ayuntamientos que han rendido sus cuentas por tramos de población se 
muestra en el cuadro nº 8, observándose un menor nivel de rendición en los ayuntamientos con 
una población superior a 50.000 habitantes, de los cuales sólo 9 de los 29 municipios cumplieron 
con la obligación de remitir sus cuentas. 

  

                                                           
6 Los Ayuntamientos de Algeciras, Chiclana de la Frontera, Córdoba, La Línea de la Concepción y Linares han rendido la Cuenta General 
entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2020, fecha fijada como fin de los trabajos de campo. 
7 La Diputación Provincial de Málaga rindió el 21 de enero de 2020 y la de Cádiz el .26 de mayo de 2020. 
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RENDICIÓN DE AYUNTAMIENTOS POR TRAMOS DE POBLACIÓN Y PROVINCIAS 

Tramos Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total CENSO % 
CENSO 

Más de 
50.000 2 0 0 2 0 0 2 3 9 29 31,03 

Entre 20.000 
y 50.000 1 2 5 2 2 4 4 3 23 53 43,40 

Entre 5.000 
y 20.000 6 3 12 13 6 13 2 14 69 175 39,43 

Menos de 
5.000 29 6 17 58 14 51 21 11 207 528 39,20 

TOTAL 38 11 34 75 22 68 29 31 308 785 39,24 

CENSO 103 45 77 174 80 97 103 106 785   

% 36,89 24,44 44,16 43,10 27,5 70,1 28,16 29,25 39,24   

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 8 
 
Es destacable el bajo nivel de rendición alcanzado por las provincias de Cádiz, Huelva, Málaga y 
Sevilla. En todas ellas el nivel de rendición se sitúa por debajo del 30%. 
 

46 En términos de población, los ayuntamientos que han rendido sus cuentas antes del 1 de enero 
de 2020 representan el 45,92% de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, cuyo 
detalle se refleja en el cuadro nº 9. 
 
RELACIÓN ENTRE RENDICIÓN Y POBLACIÓN 

 
Población 

Total Rinden % No rinden % 

Más de 50.000 4.267.264 2.114.556 49,55 2.152.708 50,45 

Entre 20.000 y 50.000 1.478.025 635.707 43,01 842.318 56,99 

Entre 5.000 y 20.000 1.754.695 725.478 41,34 1.029.217 58,66 

Menos de 5.000 896.051 379.981 42,41 514.046 57,59 

TOTAL 8.396.035 3.855.722 45,92 4.540.313 54,08 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 9 
 

47 En el cuadro nº 10 se muestra el número de entidades locales autónomas que han rendido por 
provincias. Resulta destacable que, en la provincia de Cádiz, ninguna de sus ELA, cumplió con la 
obligación de rendición. Dicha incidencia también se constata en las dos ELA de la provincia de 
Sevilla. 
 
RENDICIÓN DE LAS ENTIDADES LOCALES AUTÓNOMAS 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total general 

Rendidas 1 0 1 4 1 3 1 0 11 

Censo 1 10 4 6 2 7 1 2 33 

% 100,00 - 25,00 66,67 50,00 42,86 100,00 - 33,33 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 10 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 22 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

48 En el cuadro nº 11 se muestra el número de mancomunidades que han rendido por provincias. 
Destaca que en las provincias de Sevilla, Córdoba y Málaga ninguna de sus mancomunidades 
rindió la Cuenta General. 
 
RENDICIÓN DE LAS MANCOMUNIDADES 

 Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total general 

Rendidas 1 1 0 7 3 0 0 0 12 

Censo 8 4 10 16 12 0 3 13 66 

% 12,5 25 - 43,75 25 - - - 18,18 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 11 
 

49 En el cuadro nº 12 se muestra el número de entidades instrumentales cuyas cuentas anuales han 
formado parte de la Cuenta General de la entidad de la que dependen, así como aquellas que no 
han sido incluidas. 
 
RENDICIÓN DE ENTIDADES DEPENDIENTES 

 
Censo de 
entidades 

dependientes 
SPLA 

Entidades 
dependientes 
incluidas en el 

alcance 

Entidades 
incluidas en 
las cuentas 

rendidas 

Entidades no 
incluidas en las 

cuentas rendidas 

Organismos autónomos 195 85 81 4 

Diputaciones provinciales 169 66 62 4 
Ayuntamientos 24 19 19 0 

Mancomunidades 2 0 0 0 

Sociedades mercantiles 365 121 108 13 

Diputaciones provinciales 341 106 94 12 
Ayuntamientos 17 13 12 1 

Mancomunidades 7 2 2 0 

Fundaciones 39 18 15 3 
Diputaciones provinciales 34 15 34 3 
Ayuntamientos 4 3 4 0 

Mancomunidades 1 0 1 0 

Consorcios 53 33 30 3 
Diputaciones provinciales 18 8 18 1 
Ayuntamientos 34 25 34 2 

Mancomunidades 0 0 1 0 

TOTAL 652 257 234 23 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 12 

 
En el cuadro nº 13 se relacionan las 23 entidades dependientes que no han sido incluidas en las 
cuentas rendidas por la entidad principal: 
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RELACIÓN DE ENTIDADES DEPENDIENTES NO INCLUIDAS EN LA RENDICIÓN DE LAS ENTIDAD PRINCIPAL 
Entidad principal Tipo de entidad Denominación 

Diputaciones Provinciales 

Granada Consorcio Urbanístico del Barranco del Poqueira 

Jaén Sociedad mercantil Empresa Provincial Vivienda y Suelo de Jaen S.A. 

Sevilla Consorcio Aguas Sierra Sur 

Ayuntamientos 

Alameda Consorcio de la Zona Norte de Antequera 
Alcalá de Guadaíra Sociedad mercantil Alcalá Comunicación Municipal, S.A. 
Alcalá de Guadaíra Sociedad mercantil Alcalá Territorial, S.A. 
El Real de la Jara Sociedad mercantil Fomento y Desar., S.L. 
Espartinas Sociedad mercantil Espartinas Desar. Local, S.A. 
Estepona Sociedad mercantil Television Mar, S.L. en liquidación 
La Carolina Organismo autónomo Patronato Museo Arqueológico 
La Lantejuela Sociedad mercantil Emuvilan, S.L.U. 
Mairena del Aljarafe Fundación F. Pca. Colegio Mayor Maese Rodrigo 
Palos de la Frontera Sociedad mercantil Micro Poligono Industrial San Jorge S.A. 
Paradas Sociedad mercantil Empresa Explotación Agrícola la Orbaneja, S.A., en liquid. 
Paradas Sociedad mercantil Prodeparadas, S.L. (sociedad unipersonal) 
Sevilla Fundación F. Naturalia XXI 
Torrox Organismo autónomo Patronato Municipal de Deportes 
Torrox Organismo autónomo Patronato Municipal de Turismo 
Torrox Organismo autónomo Promoción Empleo y Desarrollo Económico 
Valverde del Camino Sociedad mercantil Gestora de Infraestructuras de Valverde del Camino S.A. 
Vegas del Genil Sociedad mercantil Vegas del Genil, Empresa de Suelo y Vivienda S.A. 
Vera Sociedad mercantil Empresa Municipal Fomento de Vera S.A., en liquidación 
Viñuela Fundación Asociacion Centro Desarrollo rural de la Axarquia 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 13 
 

50 El anexo 7.5 contiene el detalle de la situación de la rendición de consorcios, fundaciones y 
sociedades mercantiles dependientes de las entidades locales que forman parte del alcance de 
este informe.  
 
Hay que tener en cuenta, a la hora de valorar el nivel de rendición de las sociedades mercantiles, 
que 28 se encuentran en fase de liquidación y, aunque tienen la obligación de hacerlo, la mayoría 
no formula sus cuentas anuales. 
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4.2.2. Rendición de la Cuenta General en el período 2016-2018 

51 A efectos de realizar una comparación de los índices de rendición de los 3 últimos ejercicios, se 
establece como fecha el 31 de diciembre del ejercicio siguiente al que corresponde la Cuenta. 
 
A esa fecha, habían rendido la Cuenta General de 2018 el 37,78% del censo (337 entidades); la 
cuenta general de 2017, el 40,25% del censo (359 entidades); y la cuenta del 2016 el 44,68% del 
censo (399 entidades). 
 

52 El gráfico nº 6 recoge el resumen de los datos comparativos de rendición de los ejercicios 2016 
a 2018, ambos inclusive, a 31 de diciembre del año siguiente al que corresponde la Cuenta. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 6 

 
El nivel de rendición de la Cuenta General en 2016 es el más alto de los 3 ejercicios. 
 
Las Diputaciones Provinciales de Cádiz y Málaga no han rendido las cuentas de los 3 últimos 
ejercicios en la citada fecha. 
 
Por su parte, los ayuntamientos han experimentado una disminución en los niveles de rendición 
respecto a los 2 ejercicios precedentes. 
 
Por lo que respecta a las mancomunidades, son las que presentan los niveles de rendición más 
bajos. 
 

53 El nivel de rendición de los ayuntamientos se ha reducido en unos 10,63 puntos porcentuales 
respecto a los niveles obtenidos en la rendición de las cuentas de 2016, cuyo desglose por tramos 
de población de municipios se muestra en el gráfico nº 7. 
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Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Gráfico nº 7 

 
54 El nivel de rendición se reduce en todos los tramos de población respecto del ejercicio 2016. Sólo 

se mantiene cercano a los índices de 2016 el tramo de más de 50.000 habitantes, siendo este el 
de mayor nivel de incumplimiento. 
 

55 No parece coherente que los ayuntamientos con mayor población y, por tanto, con más recursos, 
presenten los peores datos de rendición. 
 

56 En febrero y marzo de 2018 el Pleno del Tribunal de Cuentas aprobó requerimientos 
conminatorios a 22 ayuntamientos de Andalucía y a la Diputación provincial de Cádiz que tenían 
pendiente de rendir alguna de las Cuentas Generales de los ejercicios 2013 a 2016. Con 
posterioridad, el pleno del Tribunal de Cuentas, en su reunión de 28 de febrero de 2019, acordó 
imponer multas coercitivas en los términos previstos en el art. 30.5 de la Ley 7/1988, de 5 de 
abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, a los Alcalde-Presidentes de ocho 
ayuntamientos que seguían sin atender en su totalidad los requerimientos conminatorios 
efectuados. 
 

57 La situación de la rendición de estos ocho ayuntamientos es la siguiente respecto de las cuentas 
del periodo 2013-2018: 
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CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN 
Ayuntamientos 2013 2014 2015 2016 2017 2018 

Algodonales (Ca)   No rinde No rinde No rinde No rinde 

Arcos de la Frontera (Ca)     No rinde No rinde 

El Puerto de Santa Maria (Ca) (2)    No rinde No rinde No rinde 

Prado del Rey (Ca) (1)       

Puerto Real (Ca)     No rinde No rinde 

Almuñecar (Gra)    No rinde  No rinde 

Velez-Malaga (Ma)(2)    No rinde No rinde No rinde 

Mairena del Alcor (Se)     No rinde No rinde No rinde 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática 
(1) Prado del Rey (Ca) ha sido onjeto de fiscalización por la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
(2) El Puerto de Santa María (Ca) y Velz-Málaga (Ma) están siendo objeto de fiscalización por la Cámara de Cuentas de 

Andalucía. Cuadro nº 14 
 

58 Por otro lado, el Tribunal de Cuentas en el año 2020 ha enviado una comunicación a la Secretaría 
General de Coordinación Territorial del Ministerios de Política Territorial y Función Pública, y otra 
a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda en la que 
se comunica la relación de todas las entidades que no han rendido la Cuenta General del ejercicio 
2018, así como aquellas que tienen pendiente de rendir alguna cuenta de ejercicios anteriores, 
2005 a 2017. En ese escrito se pide que se informe sobre la eventual aplicación de la retención 
de la participación en los tributos del Estado a la que se refiere el art. 36.1 de la Ley 2/2011, de 
4 de marzo, de Economía Sostenible. 
 

59 Al mismo tiempo en el Portal de Rendición de Cuentas se publica periodicamente la relación de 
entidades locales que no han rendido la Cuenta General de los últimos ejercicios. 
 

60 Por otra parte, se ha de advertir sobre el distinto nivel de cumplimiento que se produce entre la 
aprobación de la liquidación del presupuesto y su envío al Ministerio de Hacienda y la aprobación 
de la Cuenta General por el Pleno de la Corporación y su rendición. 
 
Aun cuando la Ley de Economía Sostenible regula en un mismo artículo, el 36.1, las 
consecuencias derivadas de estos incumplimientos, el distinto matiz con el que se refiere a la 
retención de los fondos de la Participación en los Ingresos del Estado -en un caso (procederá a 
retener), y en otro, (se podrá retener)- está influyendo en que el grado de observancia de cada 
uno sea muy desigual, siendo casi testimonial el número de ayuntamientos que no remiten la 
liquidación del presupuesto al citado Ministerio y, por el contrario, muy bajo el nivel de rendición 
de la Cuenta General. 
 

61 Además, el art. 28 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Buen Gobierno considera como infracción muy grave en materia de gestión 
económico-financiera el incumplimiento de la obligación de rendir cuentas, previéndose la 
correspondiente sanción al respecto. 
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La CCA no tiene constancia del inicio de ningún procedimiento sancionador de oficio por este tipo 
de infracción por parte del órgano competente. 
 

62 A pesar de que sólo rinde en plazo el 26,46% del censo, se considera conveniente reducir los 
plazos de tramitación y rendición de la Cuenta General de las entidades locales, de forma que 
sea posible aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información contable 
y su control a la gestión a la que hacen referencia, redundando de manera automática en una 
mayor utilidad, transparencia, oportunidad y relevancia de los resultados ofrecidos. 
 
Los citados plazos se establecieron hace más de 20 años y se encuentran desfasados, ya que los 
sistemas actuales de llevanza de contabilidad permiten formar, tramitar, aprobar y rendir la 
cuenta en períodos más breves. 
 
De hecho, las entidades locales están obligadas a elaborar y remitir al MINHAP una gran cantidad 
de información sobre su actividad económico-financiera en plazos más cortos que los 
establecidos para la rendición de cuentas. 
 

63 En el anexo 7.3 se detalla la situación del cumplimiento de la obligación de rendir las Cuentas 
Generales de 2016-2018, en la fecha de finalización de los trabajos de campo (31 de mayo de 
2020), por las entidades que no han rendido las cuentas de 2018 antes del 1 de enero de 2020 y 
que por tanto están fuera del alcance de este informe. 
 

4.3. Cumplimiento de los plazos para la aprobación del Presupuesto General, 
del Estado de la Liquidación del Presupuesto y de la Cuenta General 

64 Con motivo del acto de rendición de la Cuenta General, se les requiere a las entidades locales la 
aportación de cierta información adicional que guarda una relación directa con el ciclo 
presupuestario. Son fundamentalmente datos de índole formal con los que se contribuye a 
mejorar la transparencia del proceso de rendición de la Cuenta General. 
 

65 Se aborda, a continuación, el análisis de las fechas en que se producen la aprobación definitiva 
del presupuesto general, de la liquidación del presupuesto y de la Cuenta General. 
 
4.3.1. Aprobación del presupuesto general 
 

66 La relación de ayuntamientos que no aprobaron el presupuesto del ejercicio 2018 se recoge en 
el cuadro nº 15. 

 
ENTIDADES CON PRESUPUESTO PRORROGADO 

Ayuntamientos  Provincia Ejercicio que se prorroga 

Granada Granada 2015 

Motril Granada 2015 

Torrox Málaga 2015 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 15 

 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 28 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

67 El presupuesto, como instrumento de planificación económico-financiera, debería concluir su 
tramitación y aprobación antes del inicio del ejercicio en que se debiera ejecutar. 
 
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO 

Tipo de Entidad 2015 2017 
2018 

2019 Total 
1T 2T 3T 4T 

Diputaciones Provinciales  4 1 1    6 

Ayuntamientos 3 65 115 63 34 26 2 308 

Entidades locales autónomas  2 5 2 1 1  11 

Mancomunidades  4 6  1 1  12 

Total 3 75 127 66 36 28 2 337 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 16 
 
Del conjunto de entidades que han rendido, 337, el 22,25% aprobaron su presupuesto antes del 
31 de diciembre de 2017. Como quiera que el presupuesto entra en vigor con su publicación en 
el BOP, solo el 19,29% de las que aprobaron el presupuesto antes de finalizar el ejercicio 
inmediatamente anterior, iniciaron el ejercicio con el presupuesto en vigor. 
 
Se observa que el presupuesto de 130 entidades entra en vigor a partir del segundo trimestre 
del ejercicio 2018, lo que dificulta o hace imposible una adecuada ejecución del mismo. 
 

68 La fecha en la que entra en vigor un presupuesto depende tanto del momento en que se inicia el 
proceso para su elaboración, como de la agilidad en la tramitación del mismo. Proceso que 
depende tanto de las actividades a realizar por la propia entidad como de la existencia o no de 
reclamaciones y de la rapidez con que los sucesivos anuncios son publicados en el BOP. 
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4.3.2. Aprobación del estado de la liquidación del presupuesto 
 

69 El detalle de las fechas de aprobación de la liquidación del presupuesto se recoge en el anexo 
7.2. y se resume en el cuadro nº 17. 
 
APROBACIÓN LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO 

Entidad principal Cuenta General 
Rendida 

Liquidación en plazo Liquidación fuera plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 6 4 66,67% 2 33,33% 
Ayuntamientos 308 209 67,86% 99 32,14% 

Más de 50.000 11 6 54,55% 3 27,27% 
Entre 20.000 y 50.000 23 18 78,26% 5 21,74% 
Entre 5.000 y 20.000 70 42 60,00% 27 38,57% 
Menos de 5.000 204 143 70,10% 64 31,37% 

Entidades locales autónomas 11 6 54,55% 5 45,45% 
Mancomunidades 12 8 66,67% 4 33,33% 
TOTAL 337 227 67,36 110 32,64 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 17 
 
La aprobación de la liquidación del presupuesto corresponde al Presidente de la entidad local, 
previo informe de la Intervención y ésta es independiente de la aprobación o no de la Cuenta 
General, que corresponde al Pleno. De las 337 entidades que remitieron información, 227 
(67,36%) aprobaron las liquidaciones en plazo. 
 
El art. 368 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible regula las consecuencias 
derivadas del incumplimiento por parte de las entidades locales de la obligación de remitir una 
copia de la liquidación de su presupuesto antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente a la 
Administración del Estado. Así, a aquellas que no lo hubieran hecho antes del mes de junio se les 
retiene el importe de las entregas mensuales a cuenta de su participación en los tributos del 
Estado. 
 
4.3.3. Aprobación de la Cuenta General 
 

70 El procedimiento para la formación, publicidad y aprobación de la Cuenta General se regula en 
los artículos 208 y ss. del TRLRHL, debiendo someterse al Pleno de la Corporación, para que, en 
su caso, pueda ser aprobada antes del día 1 de octubre del ejercicio siguiente. 
 

71 Los datos sobre la aprobación de la Cuenta General de 2018 se detallan en el anexo 7.2. y se 
resumen en el cuadro nº 18. 

  

                                                           
8 La redacción del artículo 36 fue modificada por la Disposición Final Tercera de la LRSAL. 
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APROBACIÓN CUENTA GENERAL 

Entidad principal Cuenta General 
Rendida 

Aprobada en plazo Aprobada fuera de plazo 

Nº % Nº % 

Diputaciones provinciales 6 4 66,67 2 33,33 

Ayuntamientos 308 212 68,83 96 31,17 

Más de 50.000 11 8 72,73 3 27,27 

Entre 20.000 y 50.000 23 18 78,26 5 21,74 

Entre 5.000 y 20.000 70 43 61,43 27 38,57 

Menos de 5.000 204 143 70,1 61 29,9 

Entidades locales autónomas 11 6 54,55 5 45,45 

Mancomunidades 12 9 75 3 25 

TOTAL 337 231 68,55 106 31,45 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la plataforma de rendición telemática Cuadro nº 18 

 
El 68,55% de las entidades que han rendido, cumple en plazo con esta obligación. 
 
4.4. Revisión de las cuentas rendidas 
 

72 El contenido y el procedimiento de rendición de cuentas por las entidades locales a la CCA se 
establece en la Resolución de 13 de enero de 2016, de la Presidencia de la misma9. 
 
En la mencionada resolución se normaliza el contenido y los formatos en soporte electrónico de 
la Cuenta General de las corporaciones locales y de la información complementaria a la misma. 
 

73 El procedimiento establecido emplea dos tipos de ficheros electrónicos (XML y PDF). La 
normalización de los formatos en que se rinde la Cuenta General y el empleo de medios 
electrónicos permiten la implementación de controles y validaciones automáticas de la 
información rendida con carácter previo a la firma digital y al envío de la cuenta, con objeto de 
garantizar que la información contenida en la misma sea válida e íntegra. Para ello, los ficheros 
se someten a un proceso automático de validación en el que se realizan comprobaciones de dos 
tipos: aritméticas y no aritméticas. 
 

74 El proceso de validación ofrece una relación de incidencias que hacen referencia a: 
 

 El contenido de la Cuenta General. 
 La tramitación de la Cuenta General. 
 Incidencias en las cuentas anuales y documentación complementaria. 

 
75 El sistema no permite la rendición de la Cuenta General sin que se someta a este proceso de 

validación, obteniendo, por tanto, el ente local información sobre la calidad e integridad de la 
misma. El validador está a disposición de las entidades locales en cualquier momento previo a la 
rendición de la cuenta, incluso antes de la presentación al Pleno para su aprobación, 

                                                           
9 Resolución de 13 de enero de 2016, de la Presidencia de la CCA, por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 22 de diciembre 
de 2015, que regula el formato de la Cuenta General de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en soporte 
informático y el procedimiento telemático para la rendición de cuentas. 
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constituyendo, por tanto, un instrumento que facilita la corrección de deficiencias y errores, 
antes de la aprobación. 
 
Esta información permite al cuentadante corregir los posibles errores, incluir la información que 
el sistema detecta que no se ha incluido y añadir una explicación o justificación a cada una de las 
incidencias que se ponen de manifiesto. 
 
4.4.1. Descripción del sistema de validación 
 

76 La plataforma dispone de un sistema de 1.433 validaciones que tienen como objetivo detectar 
deficiencias que afectan al contenido, a la integridad y a la coherencia interna de la 
documentación que contiene la Cuenta General. 
 
De estas 1.433 validaciones, 43 tienen naturaleza no aritmética y son aplicables a la Cuenta 
General en su conjunto, 8 de éstas tienen como objetivo impedir el envío y rendición de la cuenta 
en caso de inexistencia de determinados ficheros, de estados contables sin datos o la falta de 
fechas relativas a la tramitación del presupuesto o de la Cuenta General. El sistema permite el 
envío de la Cuenta General siempre que ésta fuese sometida al Pleno de la entidad local, aunque 
fueran rechazadas, permitiendo eludir las responsabilidades previstas en el artículo 36 de la 
LRSAL, como consecuencia del incumplimiento de la obligación de remitir al Tribunal de Cuentas 
la información a la que se refiere el artículo 212.5 del TRLRHL. 
 

77 El resto de validaciones se aplican a las cuentas de cada una de las entidades que forman parte 
de la Cuenta General rendida, es decir, a la cuenta de la entidad principal y a las de las entidades 
dependientes de éstas. Estas validaciones están diseñadas en función de la naturaleza contable 
de la entidad a las que van a ser aplicadas, distinguiendo entre entidades sometidas a alguna de 
las instrucciones de contabilidad local y entidades sometidas al Plan General de Contabilidad. A 
continuación, se relacionan número de validaciones que corresponden a cada uno de los tipos 
de entidad según el modelo contable: 
 

Entidades sometidas a alguna de las instrucciones de contabilidad local 

Modelo normal Modelo simplificado Modelo básico 

625 437 67 

Entidades sometidas al Plan General de Contabilidad 

Modelo normal Modelo Abreviado PYMES 

125 73 63 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Cuadro nº 19 

 
78 Las comprobaciones se han diseñado para cada uno de los modelos contables en atención a la 

información presupuestaria, económica, financiera y patrimonial que contienen y a la estructura 
que se les exige. Respecto a las entidades sujetas a las distintas instrucciones de contabilidad las 
validaciones se realizan de acuerdo con el esquema que se recoge en el cuadro nº 20. 
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VALIDACIONES A SOMETER A LAS CUENTAS GENERALES Y TIPOLOGÍA DE INCIDENCIAS 

Tipo de incidencia/Estado contable 

Modelo 

TOTAL Normal Simplificado Básico 

Número de validaciones 

1. Coherencia 461 348 67 876 

1.1 Cruces internos 246 181 67 494 

Diversos estados modelo básico   67 67 

Balance 3   3 

Cuenta del resultado económico-patrimonial 7 7  14 

Estado de cambios en el patrimonio neto 17 12  29 

Estado de flujos de efectivo 6   6 

Estado de Liquidación del Presupuesto 41 41  82 

Memoria 172 121  293 

1.2 Cruces con otros estados o documentos 215 167 0 382 

Balance 77 50  127 

Cuenta del resultado económico-patrimonial 44 34  78 

Estado de cambios en el patrimonio neto 5 3  8 

Estado de flujos de efectivo 2   2 

Estado de Liquidación del Presupuesto 9 9  18 

Memoria 78 71  149 

2. Contenido Cuenta General 164 89 0 253 

2.1 Falta texto 14 10  24 

Memoria 14 10  24 
2.2 Partidas con signo contrario a la naturaleza 
de la cuenta 150 79  229 

Balance 68 47  115 

Cuenta del resultado económico-patrimonial 33 26  59 

Estado de cambios en el patrimonio neto 12   12 

Estado de flujos de efectivo 31   31 

Memoria 6 6  12 
 625 437 67 1.129 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática                                   Cuadro nº 20 
 

79 El sistema de revisión de cuentas para las sociedades mercantiles dependientes de entidades 
locales consta de un total de 261 validaciones. Las comprobaciones realizadas afectan a la 
existencia de información en los distintos estados financieros, a la coherencia interna y entre 
distintos estados y a la existencia de la memoria en formato PDF. Se detallan por modelos 
contables en el cuadro nº 21. 
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VALIDACIONES APLICADAS A CADA ESTADO CONTABLE 

 
Modelo 

Total 
Normal Abreviado Pymes 

Balance 102 55 50 207 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias 5 5 5 15 
Estado de cambios en el Patrimonio Neto 11 11 6 28 
Estado de flujos de efectivo 5   5 
Memoria (PDF) 2 2 2 6 
TOTAL 125 73 63 261 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 21 
 
4.4.2. Revisión de las incidencias de validación 
 

80 El proceso de revisión consiste en el análisis de las incidencias detectadas por el sistema, la 
explicación o justificación de cada una de ellas aportada por el ente local y el contenido de los 
ficheros PDF que, por su naturaleza, el sistema sólo verifica su inclusión, pero no el contenido de 
los mismos. 
 
Las comprobaciones que se realizan por el órgano de fiscalización una vez rendida la Cuenta 
General corresponden a la revisión del contenido de la información complementaria relativa a 
tesorería, a los estados integrados y consolidados, a la memoria justificativa del coste y 
rendimiento de los servicios públicos, a la memoria demostrativa del grado de cumplimiento de 
los objetivos y a la memoria de las sociedades mercantiles dependientes. 
 

81 El resultado de someter las 337 cuentas rendidas al sistema de validaciones descrito genera un 
total de 5.032 incidencias, de las cuales 4.470 corresponden a entidades principales y 562 a 
entidades dependientes. La distribución de incidencias por tipo de entidad se indica en el cuadro 
nº 22. 
 
INCIDENCIAS EN LAS VALIDACIONES DE LA CUENTA GENERAL POR TIPO DE ENTIDAD 

Tipo de entidad Nº de incidencias 

Total entidades principales 4.470 

Diputaciones provinciales 71 

Ayuntamientos 4.077 

Entidades locales autónomas 132 

Mancomunidades 190 

Total entidades dependientes 562 

Organismos autónomos 192 

Sociedades mercantiles 312 

Fundaciones 2 

Consorcios 56 

TOTAL 5.032 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 22 
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82 Las incidencias que afectan a las entidades principales clasificadas por tipo de entidad y por 
modelos contable se recogen en el cuadro nº 23. 
 
INCIDENCIAS EN LAS VALIDACIONES DE LA CUENTA GENERAL 

Tipo de entidad Validaciones aplicadas 
a todas las entidades 

Validaciones según el modelo contable 
Total 

MN MS MB 

Diputaciones provinciales 30 41   71 

Ayuntamientos 1.109 2.738 207 23 4.077 

Entidades locales autónomas 42 40 49 1 132 

Mancomunidades 62 128   190 

TOTAL 1.243 2.947 256 24 4.470 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Cuadro nº 23 

 
83 En el cuadro nº 24 se muestran las incidencias detectadas clasificadas por su naturaleza, cuyo 

detalle se refleja en el anexo 7.4.1. 
 
INCIDENCIAS CLASIFICADAS POR SU NATURALEZA 

Tipo de entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Diputaciones provinciales 11 21 39 71 

Ayuntamientos 663 1.891 1.523 4.077 

Entidades locales autónomas 31 51 50 132 

Mancomunidades 15 133 42 190 

TOTAL 720 2.096 1.654 4.470 

% 16,11% 46,89% 37,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Cuadro nº 24 
 
El 16,11% de las incidencias hacen referencia a la tramitación en las distintas fases que componen 
el ciclo presupuestario, desde la aprobación definitiva del presupuesto a la aprobación de la 
Cuenta General. 
 
El 46,89% de las incidencias corresponden al contenido de la Cuenta General. 
 

84 El 37,00% de las incidencias corresponden a comprobaciones de naturaleza aritmética que ponen 
de manifiesto falta de coherencia entre diferentes magnitudes contenidas en distintos estados 
financieros, como se recoge en el cuadro nº 25. 
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INCIDENCIAS POR FALTA DE COHERENCIA ENTRE LOS DISTINTOS ESTADOS CONTABLES 

 Diputaciones 
provinciales Ayuntamientos 

Entidades 
locales 

autónomas 
Mancomunidades Total 

Estado de Liquidación del Presupuesto 3 191 7 2 203 

Balance 11 592 26 27 656 
Cuenta del resultado económico-
patrimonial 

 17   17 

Memoria 25 632 12 8 677 

Estado de cambios en el patrimonio neto  39 3 3 45 

Estado de flujos de efectivo  29 1 2 32 

Diversos estados modelo básico  23 1  24 

TOTAL 39 1.523 50 42 1.654 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática  Cuadro nº 25 
 
4.4.3. Revisión de la documentación complementaria de tesorería 
 

85 La documentación complementaria a adjuntar a la Cuenta General en relación con la tesorería 
de la entidad local, en ficheros PDF, es la siguiente: 
 

 Acta de arqueo de las existencias en la caja en la Corporación, a 31 de diciembre de 2018. 
 Notas o certificaciones de cada entidad bancaria de los saldos existentes en las mismas a 

favor de la entidad local, a final de ejercicio. 
 Estado de conciliación, en caso de discrepancia entre los saldos contables y los bancarios. 

 
86 El sistema de validaciones automáticas sólo permite identificar si se adjunta o no un fichero tipo 

PDF, pero no el contenido del mismo, por ello, la comprobación de la información contenida en 
el mismo se realiza por el equipo de fiscalización. El detalle de las incidencias se recoge en el 
anexo 7.4.2. 
 
Los principales tipos de incidencias detectadas son las siguientes: 
 
 Entidades que no adjuntan el fichero PDF, que este no es legible, en parte o en su totalidad, 

o que contiene otra información distinta a la de tesorería o la información corresponde a otra 
entidad o a otro ejercicio. Esto impide el estudio de la situación de los fondos en la tesorería. 
En esta situación se encuentran los Ayuntamientos de Dúdar (Granada), Higuera de Calatrava 
(Jaén), Hinojares (Jaén), Los Molares (Sevilla), Serrato (Málaga), Villarrasa (Huelva). El 
Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla) incluye un fichero PDF de tesorería erróneo, no 
obstante, ha sido posible obtener la información de otros estados incluidos en la Cuenta 
General rendida. 

 
 Entre la información complementaria se debe incluir el acta de arqueo de las existencias en 

la caja en la Corporación a 31 de diciembre de 2018. Las entidades siguientes no aportan el 
acta de arqueo o el documento aportado no puede considerarse como tal. Estas entidades 
son los ayuntamientos de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), Almería (Almería), Belalcázar 
(Córdoba), Cañete de las Torres (Córdoba), Guadalcanal (Sevilla), Hornos de Segura (Jaén), 
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Olivares (Sevilla), Paradas (Sevilla), Píñar (Granada), Sanlúcar la Mayor (Sevilla), 
Torredonjimeno (Jaén), Úbeda (Jaén), Valverde del Camino (Huelva), Vera (Almería), 
Villaluenga del Rosario (Cádiz), Villanueva de Córdoba (Córdoba), la entidad local autónoma 
de La Redondela (Huelva) y la mancomunidades Comarca de Huescar (Granada), Comarca La 
Janda (Cádiz). 

 
Los ayuntamientos de Alcalá de Guadaíra (Sevilla), Almería (Almería), Belalcázar (Córdoba), 
Píñar (Granada), Villaluenga del Rosario (Cádiz), Villanueva de Córdoba (Córdoba) tampoco 
incluyeron el acta de arqueo en la Cuenta General de 2017. 

 
El Ayuntamientos de Dos Hermanas (Sevilla) aunque presentan acta de arqueo, esta no está 
referida a 31 de diciembre de 2018. 

 
Las actas de arqueo de 37 ayuntamientos y 5 mancomunidades no están firmadas por todos 
o por alguno de los claveros. Se aprecia en reducción significativa del número de entidades 
que presentan el acta de arqueo con defectos en las firmas en relación con las cuentas 
rendidas correspondientes a 2017, (dos diputaciones, 71 ayuntamientos, cuatro entidades 
locales autónomas y cinco mancomunidades). 

 
 La documentación complementaria debe incluir notas o certificaciones de los saldos 

existentes en las cuentas bancarias a final de ejercicio, con la finalidad de verificar la 
información contenida en el acta de arqueo y el saldo de la cuenta de tesorería. Las entidades 
siguientes no aportan ningún certificado bancario, por lo que no ha sido posible realizar 
comprobación alguna sobre el saldo de tesorería. Estas entidades son los Ayuntamientos de 
Alameda (Málaga), Alcalá del Valle (Cádiz), Alcalá la Real (Jaén), Alhaurín el Grande (Málaga), 
Baena (Córdoba), El Burgo (Málaga), Encinas Reales (Córdoba), Espartinas (Sevilla), Higuera 
de la Sierra (Huelva), Hinojos (Huelva), La Puebla de los Infantes (Sevilla), Mairena del Aljarafe 
(Sevilla), Pampaneira (Granada), Sayalonga (Málaga), Serón (Almería) y Umbrete (Sevilla). El 
Ayuntamiento de La Puebla de los Infantes (Sevilla) tampoco aportó certificados de saldos 
bancarios en la Cuenta General de 2017. 

 
 El alcance de este informe incluye 337 entidades que rindieron la Cuenta General antes del 

día 1 de enero de 2020. De ellas 315 presentan ficheros válidos en los que se incluyen notas 
o certificaciones de los saldos existentes en las cuentas bancarias a final de ejercicio. En la 
documentación aportada por estas 315 entidades se aprecian las siguientes incidencias: 

 
1. Entidades que presentan documentos acreditativos del saldo bancario en los que 

no se identifica al titular de la cuenta. Esta incidencia se produce en una diputación, 
22 ayuntamientos, una entidad local autónoma y 2 mancomunidades. 

 
2. Las actas de arqueo deben identificar con claridad cada una de las cuentas 

bancarias. Se observa la existencia de cuentas que forman parte de este 
documento bajo una denominación o una numeración o IBAN que no se 
corresponde con la indicada en los certificados bancarios. En un elevado número 
de casos se debe al mantenimiento de cuentas bajo la denominación y numeración 
de entidades que han sido absorbidas por otras o que por otros motivos han 
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cambiado su denominación. La imposibilidad de correlacionar la cuenta incluida en 
el acta de arqueo con los certificados bancarios se produce en una diputación 
provincial, 52 ayuntamientos, 1 entidades locales autónomas y en 2 
mancomunidades. 

 
3. Entidades que no incluyen los certificados de todas las cuentas incluidas en el acta 

de arqueo. Esta incidencia se produce en 4 diputaciones provinciales, 163 
ayuntamientos y 3 mancomunidades. En la mayoría de los casos se corresponden 
con cuentas sin saldo a 31 de diciembre, bien por estar canceladas, bien por estar 
sin actividad. 

 
4. Entidades que, como documento acreditativo del saldo, adjuntan listados de 

movimientos obtenidos de aplicaciones de banca electrónica, de los que no es 
posible deducir con certeza el saldo a 31 de diciembre de 2018. Esta incidencia se 
produce en una diputación provincial, en nueve ayuntamientos, en una entidad 
local autónoma y en dos mancomunidades. 

 
5. Entidades que incluyen certificados de saldos o listados de movimientos 

correspondientes a cuentas de titularidad de la entidad local que no constan en el 
acta de arqueo. Esta incidencia se produce en dos diputaciones provinciales, 68 
ayuntamientos, tres entidades locales autónomas y en una mancomunidad. Esta 
irregularidad en algunos casos puede originarse por el empleo de cuentas utilizadas 
por las entidades financieras para la gestión de la recaudación de determinados 
tributos. No obstante, en ninguno de los casos indicados se ofrece información al 
respecto. 

 
 Del total de 337 entidades que forman parte del alcance de este informe, 296 entidades 

incluyen tanto el acta de arqueo como certificados de saldos bancarios. En caso de 
discrepancia entre los saldos contables y los bancarios, se debe aportar el oportuno estado 
conciliatorio, autorizado por el interventor u órgano de la entidad local que tenga atribuida 
la función de contabilidad. En seis diputaciones provinciales, en 69 Ayuntamientos, en dos 
entidades locales autónomas y en una mancomunidad, se observan cuentas con diferencias 
entre los saldos contables y los certificados por la entidad financiera. 

 
De las 78 entidades que presentan cuentas con diferencias, 18 ayuntamientos, 2 entidades 
locales autónomas y una mancomunidad no aportan ninguna conciliación de saldos bancarios y 
una diputación y 5 ayuntamientos, aunque incluyen conciliaciones, no lo hacen para todas las 
cuentas con diferencias. En algunos casos, se adjunta un estado resumen de las conciliaciones de 
cuentas con diferencias, en los que no es posible determinar las partidas de conciliación que 
explican las diferencias entre saldos. 
 
La Diputación Provincial de Sevilla y tres ayuntamientos presentan conciliaciones bancarias que 
no están firmadas por el interventor u órgano de la entidad local que tiene atribuida la función 
de contabilidad. 
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4.5. Análisis de la documentación contractual remitida 
4.5.1. Información sobre las relaciones de contratos celebrados remitidas 

87 En la Plataforma para la rendición de la Cuenta General, han remitido relaciones anuales de los 
contratos formalizados por las entidades locales, sus organismos autónomos y demás entes 
dependientes durante el ejercicio 2018 un total de 355 entidades locales, entre ellas 331 
ayuntamientos, 6 diputaciones provinciales, 8 entidades locales autonómas y 10 
mancomunidades, con el detalle que se expone en el cuadro nº 26. De estas remisiones, 
presentan una comunicación negativa, por no haberse formalizado ningún contrato, en el 
ejercicio 2018, un total de 14 entes locales, entre ellas 9 ayuntamientos, 1 entidad local 
autónoma y 4 mancomunidades de municipios. 
 
En el cuadro nº 26 se recoge el importe total acumulado de las relaciones anuales de contratos 
formalizados presentadas es de 1.368,40 millones de euros, correspondientes a 72.406 contratos 
del sector público local. 
 
ENTIDADES QUE REMITEN RELACIONES CONTRACTUALES DE ENTIDADES LOCALES, SUS ORGANISMOS 
AUTÓNOMOS Y DEMÁS ENTES DEPENDIENTES 

Tipo de Entidad Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 
general 

Diputaciones 
Provinciales 1 1 1 1 0 1 0 1 6 

Ayuntamientos 34 16 36 79 25 59 42 40 331 

Mayor de 50.000 1 5 1 2 0 1 7 4 21 

Entre 20.000-50.000 2 1 3 6 5 3 4 9 33 

Entre 5.000-20.000 5 6 8 12 5 13 4 16 69 

Menor de 5.000 26 4 24 59 15 42 27 11 208 
Entidades locales 
auton. autónomas 0 2 1 3 0 2 0 0 8 

Mancomunidades 1 1 4 3 1 0 0 0 10 

TOTAL 36 20 42 86 26 62 42 41 355 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 26 
 

88 Los niveles de remisión de documentación sobre las relaciones de contratos del ejercicio 2018, 
son los que se exponen en el cuadro nº27. 
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ENTIDADES QUE REMITEN RELACIONES ANUALES DE LOS CONTRATOS FORMALIZADOS SEGÚN PLAZO 

Entidades Censo 

Entes que remiten en plazo las 
relaciones de contractos 

formalizados 

Entes que remiten 
relaciones de 

contractos 
formalizados 

Ratio de entidades 
que remiten en 

plazo las relaciones 
de contratos 

formalizados sobre 
el total de 

entidades que 
remiten 

Entidades % Entidades % % 

Diputaciones Provinciales 8 1 12,50 6 75,00 16,67 

Ayuntamientos 785 192 24,46 330 42,04 58,18 

Entidades locales autónomas 33 6 18,18 9 27,27 66,67 

Mancomunidades 66 7 10,61 10 15,15 70,00 

TOTAL 892 206 23,09 355 39,80 58,03 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 27 
 
Remitieron 355 entidades sus relaciones de contratos formalizados, lo que supone el 39,80% del 
total de entidades. De estas, lo remitieron en plazo 206, lo que representa el 23,09% del total de 
entidades y el 58,03% de las que lo remitieron. 
 

89 A continuación se relacionan las diputaciones provinciales así como los ayuntamientos de 
municipios con población superior a 50.000 habitantes que o bien , no remiten la relación de 
contratos, o bien  las remiten fuera de plazo, a partir del 1 de marzo de 2019, y que por tanto 
incumplen con lo establecido en el apartado II.1 de la Resolución de 12 de julio de 201610. 
 
No han remitido la relación de contratos las Diputaciones Provinciales de Huelva y Málaga, y los 
Ayuntamientos de Cádiz, El Ejido, Huelva, Jerez de la Frontera, Linares, Mijas, Roquetas de Mar 
y San Fernando. 
 
Mientras que los que la remiten fuera de plazo son las Diputaciones de Cádiz, Córdoba, Granada 
y Sevilla, así como los Ayuntamientos de Alcalá de Guadaira, Benalmádena, Chiclana de la 
Frontera, Córdoba, Estepona, Granada, Jaén, Málaga, Sanlúcar de Barrameda, Sevilla y Vélez-
Málaga. 

 
4.5.2. Información sobre los expedientes de contratos formalizados remitidos 

 
90 Han enviado contratos formalizados por las entidades locales, sus organismos autónomos y 

demás entes dependientes durante el ejercicio 2018 un total de 57 entidades locales, entre ellas 
53 ayuntamientos y 4 diputaciones, con el detalle que se expone en el cuadro nº 28: 
 
 
 
 
                                                           

10 Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por la que se hace público el Acuerdo del 
Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública formalizada 
por las entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 
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ENTIDADES QUE REMITEN CONTRATOS FORMALIZADOS 
Tipo de Entidad Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 

Diputaciones 
Provinciales 1 0 1 1 0 1 0 0 4 

Ayuntamientos 3 5 7 6 6 5 14 7 53 

Mayor de 50.000 1 4 1 1 0 1 7 3 18 

Entre 20.000-50.000 0 1 3 1 3 2 3 3 16 

Entre 5.000-20.000 1 0 1 1 2 1 2 1 9 

Menor de 5.000 1 0 2 3 1 1 2 0 10 
Entidades locales 
autónomas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mancomunidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 4 5 8 7 6 6 14 7 57 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 28 
 

91 Las Diputaciones Provinciales de Cádiz y Sevilla y los Ayuntamientos de municipios con población 
superior a 50.000 habitantes de Alcalá de Guadaira, Algeciras, Estepona, Motril y Sanlúcar de 
Barrameda han remitido las relaciones, pero no determinados contratos que, por su naturaleza, 
y en cumplimiento de la normativa aplicable debieron ser incorporados en la remisión de 
información.” (Punto II.2 de la Resolución de 12 de julio de 2016 y art. 29 TRLCSP o art. 335 LCSP 
en función de la fecha de formalización de los contratos). 
 

92 Relacionando las entidades locales que envían contratos y el censo de entidades locales, se 
extrae que solo el 6,39% de éstas remitieron los preceptivos contratos, según se muestra en el 
cuadro nº 29: 
 
RATIO DE ENTIDADES QUE REMITEN CONTRATOS FORMALIZADOS 

8 8 
8 

Entidades % 

Diputaciones Provinciales 8 4 50,00% 

Ayuntamientos 785 53 6,75% 

Entidades locales autónomas 33 0 0,00% 

Mancomunidades 66 0 0,00% 

TOTAL 892 57 6,39% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 29 
 

93 El total de contratos remitidos asciende a 286, con un importe acumulado de 370,10 millones de 
euros. El detalle del número de contratos remitidas se expone en el siguiente cuadro: 
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CONTRATOS REMITIDOS 

Tipo de Entidad Almería Cádiz Córdoba Granada Huelva Jaén Málaga Sevilla Total 
Diputaciones 
Provinciales 2 0 6 4 0 12 0 0 24 

Ayuntamientos 18 14 25 23 8 7 91 76 262 

Mayor de 50.000- 12 13 11 14 0 1 83 68 202 

Entre 20.000-50.000 0 1 10 2 5 4 4 7 33 

Entre 5.000-20.000 1 0 2 2 2 1 2 1 11 

Menor de 5.000 5 0 2 5 1 1 2 0 16 
Entidades locales 
autónomas 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Mancomunidades 0 0 0 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 20 14 31 27 8 19 91 76 286 

Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 30 
 

94 Del total de contratos remitidos, 116 lo han sido fuera de plazo, lo que supune 40,56% del total 
tal como se expone en el cuadro nº 31. 
 
PLAZO DE REMISIÓN DE CONTRATOS FORMALIZADOS 

 Contratos formalizados 
remitidos 

Contratos formalizados remitidos en plazo, 
antes de tres meses desde su formalización 

Diputaciones Provinciales 24 8 33,33% 

Ayuntamientos 262 108 41,22% 

TOTAL 286 116 40,56% 
Fuente: Elaboración propia a partir de la información de la Plataforma de Rendición Telemática Cuadro nº 31 

 
5. CONCLUSIONES 

Censo de entidades y estructura organizativa 
 

95 El censo de las entidades del Sector Público Local Andaluz en el ejercicio 2018 está constituido 
por 892 entidades locales de las que 8 son diputaciones provinciales, 785 son ayuntamientos, 66 
mancomunidades, 33 entidades locales autónomas. De ellas dependen 652 entidades 
instrumentales. (§ 28) 
 

96 Las modificaciones más relevantes producidas en el censo de 2018 son consecuencia de la 
supresión de entidades dependientes, (21 sociedades mercantiles, 10 organismos autónomos, 1 
fundaciones y 1 consorcio), tendencia iniciada en 2014, tras la entrada en vigor de la LRSAL. En 
el censo del ejercicio 2018 se computan 7 ayuntamientos más como consecuencia de la 
conversión de 7 entidades locales autónomas. (§ 30) 
 

97 Once ELA; Mures de Alcalá la Real (Ja), La Ropera y Villares de Andújar (Ja),Guadalcacin, El Torno, 
Estella del Marques, La Barca de la Florida, San Isidro del Guadalete, Nueva Jarilla y Torrecera de 
Jerez de la Frontera (Ca) y Zahara de los Atunes (Ca), como consecuencia de la falta de rendición 
a la Cámara de Cuentas de Andalucía, se encuentran incursas en causa de disolución conforme a 
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lo previsto en la Disposición Transitoria 4ª de la LRSAL, siendo los Ayuntamientos conforme al 
art. 132 de la LAULA quienes deben suprimirlas oída la junta vecinal de la entidad. (§ 37) 
 
Rendición de la Cuenta General de 2018 
 

98 El 62,22% de las entidades locales no han rendido la Cuenta General de 2018, lo que ha supuesto 
que 555 entidades no han remitido la cuenta a la CCA antes del 1 de enero de 2020, este hecho 
ha supuesto una limitación al alcance. (§11) 
 
Las diputaciones son las entidades que más rinden (75%), seguidas de los ayuntamientos 
(39,24%).Todas las diputaciones provinciales, salvo las de Cádiz y Málaga, han rendido sus 
cuentas antes del 1 de enero de 202011. En el caso de la diputación provincial de Málaga tampoco 
cumple con la obligación de remitir la información sobre contratos formalizados en 2018. (§ 13) 
 
Los ayuntamientos con población superior a 50.000 habitantes que no han rendido sus cuentas 
antes del 1 de enero de 2020 son: Algeciras, Benalmádena, Cádiz, Chiclana de la Frontera, 
Córdoba, El Puerto de Santa María, Fuengirola, Huelva, Jaén, Jerez de la Frontera,La Línea de la 
Concepción, Linares, Marbella, Mijas, Roquetas de Mar, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, 
Torremolinos, Utrera y Velez-Málaga12.(§ 42). 
 
Ademas, los ayuntamientos de Benalmádena, Cádiz, Chiclana de la Frontera, Córdoba, Huelva, 
Jaén, Jerez de la Frontera, Linares, Mijas, Roquetas de Mar, San Fernando, Sanlúcar de 
Barrameda y Veléz- Málaga, tampoco cumple con la obligación de remitir la información sobre 
los contratos formalizados en 2018. (§ 13) 
 

99 Es destacable el bajo nivel de rendición alcanzado por las provincias de Cádiz, Huelva, Málaga y 
Sevilla. En todas ellas el nivel de rendición se sitúa por debajo del 30% y especialmente en los 
ayuntamientos de mayor población. Por el contrario, la provincia de Jaén es la que presenta los 
niveles más altos de rendición. (§ 45) 
 

100 En términos de población, los ayuntamientos que han rendido sus cuentas antes del 1 de enero 
de 2020 representan el 45,92% de los habitantes de la Comunidad Autónoma de Andalucía. (§ 
46) 
 

101 A efectos de realizar una comparación de los índices de rendición de los 3 últimos ejercicios, se 
establece como fecha el 31 de diciembre del año siguiente al que corresponda la Cuenta. 
 
A esa fecha, habían rendido la Cuenta General de 2018, el 37,78% del censo (337 entidades), a 
esa misma fecha de 2017, el 40,25% del censo (359 entidades) y el 44,68% del censo (399 
entidades) del 2016. (§ 51) 
 

                                                           
11 La Diputación Provincial de Málaga rindió el 21 de enero de 2020 y la de Cádiz el 26 de mayo de 2020.  
12 Los Ayuntamientos de Algeciras, Chiclana de la Frontera, Córdoba, La Línea de la Concepción y Linares han rendido la Cuenta General 
entre el 1 de enero y el 31 de mayo de 2020, fin de los trabajos de campo. 
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102 En lo que respecta al nivel de rendición de los Ayuntamientos, se ha producido un retroceso de 
los niveles de rendición de 10,63 puntos porcentuales respecto a los niveles alcanzados en 2016. 
(§ 53). 
 

103 Como consecuencia de la reiterada falta de rendición de las entidades locales el pleno del 
Tribunal de Cuentas en febrero y marzo de 2018 aprobó la formulación de requerimientos 
conminatorios a los Alcaldes-Presidentes de 22 ayuntamientos andaluces y de la Diputación 
Provincial de Cádiz para que procedieran al cumplimiento de la obligación legal de rendir las 
Cuentas Generales del periodo 2013-2016. 
 
Con posterioridad en febrero de 2019, el citado tribunal acordó imposición de multas coercitivas a 
los Alcalde-Presidentes de 8 ayuntamientos13 que continuaban incumpliendo con su obligación de 
rendición. Al cierre de los trabajos, a excepción del Prado del Rey14, el resto de ayuntamientos15 
siguen sin rendir algunas de las cuentas del periodo 2015-2018, tal como se recoge en el cuadro nº 
14. (§ 57) 
 

104 Por otro lado, el Tribunal de Cuentas en el año 2020 ha enviado una comunicación a la Secretaria 
General de Coordinación Territorial del Ministerio de Política Territorial y Función Pública y otra 
a la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local del Ministerio de Hacienda en la que 
se comunica las entidades locales que no han rendido la Cuenta General del ejercicio 2018, así 
como aquellas que tienen pendiente de rendir alguna cuenta de ejercicios anteriores del periodo 
2015-2017. En la citada comunicación se solicita que se informe sobre la eventual aplicación de 
la retención de la participación en los tributos del Estado a la que se refiere el art. 36.1 de la Ley 
2/2011, de 4 de marzo, de economía sostenible. (§ 58) 
 
Cumplimiento de los plazos para la aprobación del Presupuesto general, del Estado de la 
Liquidación del Presupuesto y de la Cuenta General 
 

105 De un total de 337 entidades que han rendido sus cuentas antes del 1 de enero de 2020, sólo 75 
(22,25%) aprobaron su presupuesto general antes del inicio del ejercicio presupuestario. 
 
El no atender los plazos marcados en la legislación en cuanto a la elaboración y aprobación del 
presupuesto evidencia carencias en la planificación de la actividad municipal que limitan la 
utilidad del presupuesto como instrumento necesario para la ejecución de una gestión municipal 
ordenada, transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. (§ 67) 
 

106 El 28,78% de las entidades que han rendido aprueba fuera de plazo la liquidación del 
presupuesto. (§ 69) 
 

107 El 31,45% de las entidades que han rendido aprueban fuera de plazo la Cuenta General. (§ 71) 
 

                                                           
13 Algodonales(Ca), Arcos de la Frontera (Ca)El Puerto de Santa María (Ca), Prado del Rey (Ca), Puerto Real (Ca), Almuñécar (Gra), Vélez-
Málaga (Ma) y Mairena del Alcor (Se) 
14 El ayuntamiento de Prado de Rey ha sido objeto de fiscalización por la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
15 Los ayuntamientos de El Puerto de Santa María y de Vélez-Málaga están siendo objeto de fiscalización por la Cámara de Cuentas de 
Andalucía. 
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Revisión de las cuentas rendidas 
 

108 El resultado de someter las 337 cuentas rendidas, y que fueron aprobadas por sus respectivos 
Plenos, al sistema de validaciones de la Plataforma genera un total de 5.032 incidencias de las 
cuales 4.470 corresponden a entidades principales y 562 a entidades dependientes. (§ 81) 
 

109 El 46,89% de las incidencias corresponde al contenido de la Cuenta General, el 37,00% a falta de 
coherencia entre distintas magnitudes y el 16,11% a la tramitación en las distintas fases que 
componen el ciclo presupuestario. (§ 83) 
 

110 Los principales tipos de incidencias detectadas en la documentación de tesorería son las 
siguientes: entidades que no adjuntan el fichero PDF, que este no es legible en parte o en su 
totalidad o que contiene otra información distinta a la de tesorería o la información corresponde 
a otra entidad o a otro ejercicio; no adjuntan acta de arqueo o el documento aportado no puede 
considerarse como tal; entidades que no aportan ninguna documentación acreditativa de los 
saldos bancarios; deficiencias en los documentos bancarios acreditativos de los saldos a fin de 
ejercicio; entidades que no presentan conciliaciones de algunas cuentas o estas son incorrectas. 
 
Los estados de tesorería y en las actas de arqueo revisadas suelen contener cuentas bancarias 
con saldo cero de las que no se adjunta ni certificados bancarios ni de cancelación de las mismas, 
así como cuentas identificadas con numeración y denominaciones de entidades que se 
fusionaron o fueron absorbidas por otras entidades financieras, lo que dificulta la 
correspondencia entre las cuentas bancarias que constan en el acta de arqueo y los certificados 
bancarios aportados. (§ 86) 
 
Remisión de relaciones de los contratos formalizados por las entidades locales, sus organismos 
autónomos y demás entes dependientes durante el ejercicio 2018. 
 

111 El 60,20% de las entidades locales no han remitido relaciones de los contratos formalizados por 
las entidades locales, sus organismos autónomos y demás entes dependientes durante el 
ejercicio 2018, a la CCA, esto es un total de 537 entidades, este hecho ha supuesto una limitación 
al alcance. (§ 11)  
 
Todas las diputaciones provinciales, salvo las de Huelva y Málaga, han remitido la relación de los 
contratos relativas al ejercicio 2018. 
 
Los ayuntamientos de municipios con población superior a 50.000 habitantes que no han 
remitido sus relaciones de los contratos relativas al ejercicio 2018 son Cádiz, El Ejido, Huelva, 
Jerez de la Frontera, Linares, Mijas, Roquetas de Mar y San Fernando16. Se incumple de esta 
manera el apartado II.1 de la Resolución del 12 de julio de 2016 que fijaba como fecha límite el 
1 de marzo de 2019. 
 
El incumplimiento del citado apartado II.1 tambien se constata en las entidades que remiten la 
relación fuera de plazo que son: las diputaciones de Cádiz, Córdoba, Granada y Sevilla, así como 
                                                           

16 El Ayuntamiento de Huelva ha remitido la relación anual de los contratos formalizados por las entidades locales, sus organismos 
autónomos y demás entes dependientes durante el ejercicio 2018 el 5 de mayo de 2020.  
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los ayuntamientos de municipios de población superior a 50.000 habitantes de Alcalá de 
Guadaira, Benalmádena, Chiclana de la Frontera, Córdoba, Estepona, Granada, Jaén, Málaga, 
Sanlúcar de Barrameda, Sevilla y Vélez-Málaga. (§ 87-89) 
 
Remisión de contratos formalizados. 
 

112 Un total de 57 entidades locales que suponen un 6,39% de las entidades locales censadas en el 
ejercicio 2018, han remitido 286 contratos formalizados a la CCA. El importe acumulado de estos 
contratos es de 370,10 millones de euros.  
 

113 Las diputaciones provinciales de Cádiz y Sevilla y los ayuntamientos de municipios con población 
superior a 50.000 habitantes de Alcalá de Guadaira, Algeciras, Estepona, Motril y Sanlúcar de 
Barrameda debieron enviar a la CCA todos los contratos que se establecen, en el punto II.2 de la 
Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el 
procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública formalizada por 
las entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía y el art. 
29 del TRLCSP o art. 335 de la LCSP, según la fecha de su formalización de los contratos. (§ 90-
92) 
 

114 Del total de 286 contratos remitidos antes del 1 de enero de 2020, 116 (40,56%) lo hizo en plazo, 
de tres meses desde la su respectiva formalización. (§ 94) 
 

6. RECOMENDACIONES 
115 Se considera conveniente reducir, mediante las reformas legales pertinentes, los plazos de 

tramitación y rendición de la Cuentas General de las entidades locales, de forma que sea posible 
aproximar la rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información contable y su control, 
a la gestión a la que hacen referencia. 
 
La existencia de plazos más cortos contribuiría a aproximar el control a la gestión, redundando 
de manera automática en una mayor utilidad, transparencia, oportunidad y relevancia de los 
resultados ofrecidos. 
 
En consecuencia, se insta a los Poderes Públicos que resulten competentes a la adopción de las 
medidas legales oportunas, encaminadas a homogeneizar y reducir los plazos de rendición de 
cuentas en el ámbito del sector público local, estableciéndose como fecha recomendada para 
llevar a cabo dicha rendición, la del 30 de junio del ejercicio siguiente al que las mismas se 
refieran, con las adaptaciones y los períodos transitorios que sean necesarios para que su 
implantación se efectúe de una manera realista y efectiva. 
 

116 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica a promover la 
cobertura de los puestos de trabajo reservados a funcionarios de administración local con 
habilitación de carácter nacional. La actuación ha de ir dirigida tanto a la convocatoria de 
procesos selectivos que permitan cubrir el déficit existente, como a regular, de una manera más 
precisa y racional los casos de agrupación de municipios, o las autorizaciones de acumulación de 
entidades a funcionarios. 
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117 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica a reforzar la 
capacidad y la suficiencia de recursos y de medios cualificados de las intervenciones locales para 
el ejercicio de sus funciones de control interno de la actividad económico-financiera y 
presupuestaria de las entidades locales, la llevanza de contabilidad y la formación de la Cuenta 
General de aquéllas, impulsando su rendición en plazo. 
 

118 Llevar a cabo las reformas normativas oportunas para condicionar la percepción de subvenciones, 
ayudas o transferencias de otras administraciones públicas a favor de las entidades locales, con 
independencia de su naturaleza, a la efectiva rendición de la Cuenta General. Estas medidas 
también habrían de referirse a la rendición por las entidades dependientes que forman parte de 
la Cuenta General de la entidad local y a la remisión de las relaciones anuales de los contratos 
formalizados por las entidades locales, sus organismos autónomos y demás entes dependientes, 
y de las copias certificadas de los documentos en los que se hubieran formalizado los contratos. 
 

119 Instar a los órganos de gobierno de las mancomunidades a que tomen las medidas oportunas 
para que las que están con actividad formen, aprueben y rindan sus cuentas y las que están 
inoperativas se disuelvan. 
 

120 Habilitar a la Cámara de Cuentas de Andalucía, mediante las modificaciones legislativas 
pertinentes, para la imposición de multas coercitivas, como ocurre en otras comunidades 
autónomas (Consejo de Cuentas de Castilla y León, Sindicatura de Cuentas del Principado de 
Asturias y Consello de Contas de Galicia), en caso de incumplimiento de la obligación de rendición 
de cuentas y remisión de las relaciones anuales de los contratos formalizados por las entidades 
locales,  sus organismos autónomos y demás entes dependientes o de falta de colaboración en el 
suministro de información requerido por esta Institución en su tarea fiscalizadora. 
 

121 Instar a los órganos competentes de las administraciones estatal y autonómica para que, tan 
pronto tengan conocimiento de la falta de rendición de las cuentas generales de una entidad 
local, hagan efectivas, de manera oportuna, las medidas que ofrece la normativa, de modo que 
la aplicación de las mismas impulse en la práctica la rendición. 
 

122 Fortalecer la asistencia y el asesoramiento a los municipios, especialmente a los de menos de 
5.000 habitantes, por parte de las diputaciones provinciales. A tal fin, deberían potenciarse y 
desarrollarse los procedimientos ya existentes en estas entidades supramunicipales, disponiendo 
de mecanismos de seguimiento y control en relación con la eficacia de la asistencia prestada. 
 

123 Propiciar, desde las distintas administraciones públicas y asociaciones representativas de 
entidades locales, tanto de ámbito estatal como autonómico, acciones divulgativas orientadas a 
sensibilizar a las entidades locales en el cumplimiento de la obligación legal de la rendición de 
cuentas y remisión de las relaciones anuales de los contratos formalizados por las entidades 
locales, sus organismos autónomos y demás entes dependientes. 

 
124 Elaborar, tramitar y aprobar, por parte de las entidades locales, el presupuesto general del 

ejercicio en los plazos y conforme determina la legislación vigente. La prórroga de los 
presupuestos, aunque está prevista en la legislación, debe responder a situaciones excepcionales, 
ya que puede interferir en la actividad y ejecución presupuestaria local, por lo que se recomienda 
a las entidades locales que sólo utilicen este mecanismo, en los casos imprescindibles y no como 
un recurso habitual. 
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Las entidades locales deben redoblar esfuerzos para que la formación, tramitación, aprobación y 
rendición de la Cuenta General, conforme al procedimiento y en los plazos establecidos, sea un 
objetivo prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es un elemento clave para la 
transparencia, y más aún cuando el acto de aprobación no supone la conformidad con las 
actuaciones reflejadas en ella, ni genera responsabilidad por razón de las mismas. 
 

125 Las entidades locales han de iniciar la liquidación de aquellas entidades instrumentales 
deficitarias y sin actividad, y culminar los procesos de disolución de las sociedades en liquidación. 
 

126 Se insta a las entidades locales a la utilización del sistema de validaciones incorporado a la 
Plataforma de Rendición de Cuentas con carácter previo a la rendición de la Cuenta General, 
obteniendo información sobre la integridad y calidad de la misma, incluso antes de la 
presentación al Pleno para su aprobación, ya que ésta constituye un instrumento que facilita la 
corrección de deficiencias y errores antes de su aprobación. 
 

127 Dado el elevado número de cuentas inactivas, canceladas o con denominación o identificación 
inadecuada que constan en las actas de arqueo y en los estados de tesorería de la memoria, los 
responsables de la tesorería de las entidades locales deberían depurar los citados estados. 
 

128 Obtener certificados de los saldos en cuentas bancarias, a la fecha de cierre del ejercicio, y la 
conciliación de los mismos, en caso de que existan diferencias con los saldos contables. 
 

129 Las entidades locales deben redoblar esfuerzos para que la formación y remisión de las relaciones 
anuales de los contratos formalizados por las entidades locales,  sus organismos autónomos y 
demás entes dependientes y de las copias certificadas de los documentos en los que se hubieran 
formalizado los contratos, conforme al procedimiento y en los plazos establecidos, sea un objetivo 
prioritario, ya que, además de ser una exigencia legal, es un elemento clave para la transparencia 
y adecuada gestión contractual local. 
 
El no atender los plazos marcados en la legislación en cuanto a la remisión de las relaciones 
anuales de los contratos formalizados por las entidades locales, sus organismos autónomos y 
demás entes dependientes y de copias certificadas de los documentos en los que se formalizaron 
los contratos, evidencia carencias en la gestión de la actividad contractual municipal que limitan, 
tanto la utilidad de las relaciones anuales de contratos formalizados, como de las copias 
certificadas, instrumentos necesarios para que la gestión contractual municipal se lleve a cabo 
de manera transparente y sujeta al ordenamiento jurídico. 
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7. ANEXOS 

7.1. Marco jurídico 

El marco normativo está integrado, principalmente, por las siguientes disposiciones: 
 
 Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de Reforma del Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
 Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 
 Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 
 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 
 Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
 Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 

Financiera (LEPSF). 
 Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración 

Local. 
 Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. (LCSP) 

 Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el Capítulo Primero del Título 
Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en 
materia de presupuestos. 

 Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales. 

 Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo normal de contabilidad local. 

 Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del 
modelo simplificado de contabilidad local y se modifica la Instrucción del modelo básico de 
contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 

 Resolución de 13 de enero de 2016 por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía de 22 de diciembre de 2015. 

 Resolución de 19 de diciembre de 2018, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de 
Andalucía por la que se hace público el acuerdo del Pleno que aprueba el procedimiento 
para la remisión de la información sobre la contratación pública formalizada por las 
entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

 Resolución de 12 de julio de 2016, de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se hace público el Acuerdo del Pleno de 25 de mayo de 2016, que aprueba el 
procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública formalizada 
por las entidades que componen el sector público de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
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7.3. Entidades que no han rendido la Cuenta General de 2018. Situación 
respecto a los 3 últimos ejercicios.17 
 
7.3.1. Ayuntamientos 
 

Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Almería Adra NO SI SI 

Almería Alboloduy NO SI SI 

Almería Albox NO NO SI 

Almería Alcudia de Monteagud NO SI SI 

Almería Alhabia NO NO NO 

Almería Almócita NO NO SI 

Almería Alsodux NO NO NO 

Almería Antas NO SI SI 

Almería Armuña de Almanzora NO SI SI 

Almería Bacares NO NO NO 

Almería Bayárcal NO NO NO 

Almería Bédar NO SI SI 

Almería Benitagla NO SI SI 

Almería Benizalón NO SI SI 

Almería Berja NO NO NO 

Almería Carboneras NO NO SI 

Almería Cóbdar NO SI SI 

Almería Dalías NO SI SI 

Almería Enix NO NO NO 

Almería Felix NO NO NO 

Almería Garrucha NO NO SI 

Almería Huécija NO SI SI 

Almería Huércal de Almería NO NO NO 

Almería Huércal-Overa NO SI SI 

Almería Instinción NO SI SI 

Almería Láujar de Andarax NO NO NO 

Almería Líjar NO SI SI 

Almería Los Gallardos NO SI SI 

Almería Lucainena de las Torres NO SI SI 

                                                           
17 Entidades que no han rendido laCuenta General de 2018 hasta el 30 de mayo de 2020 
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Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Almería Nacimiento NO NO NO 

Almería Níjar NO NO SI 

Almería Ohanes NO NO NO 

Almería Olula de Castro NO SI SI 

Almería Oria NO NO NO 

Almería Padules NO SI SI 

Almería Pulpí NO NO NO 

Almería Rágol NO SI SI 

Almería Rioja NO SI SI 

Almería Roquetas de Mar NO SI SI 

Almería Santa Cruz de Marchena NO SI NO 

Almería Somontín NO NO NO 

Almería Suflí NO SI SI 

Almería Taberno NO SI SI 

Almería Turrillas NO NO SI 

Almería Urrácal NO SI SI 

Almería Zurgena NO NO NO 

Cádiz Alcalá de los Gazules NO NO SI 

Cádiz Algodonales NO NO NO 

Cádiz Arcos de la Frontera NO NO SI 

Cádiz Barbate NO NO SI 

Cádiz Benalup-Casas Viejas NO NO SI 

Cádiz Benaocaz NO NO NO 

Cádiz Cádiz NO NO SI 

Cádiz Castellar de la Frontera NO NO SI 

Cádiz Chipiona NO NO SI 

Cádiz Conil de la Frontera NO SI SI 

Cádiz El Puerto de Santa María NO NO NO 

Cádiz Espera NO NO SI 

Cádiz Grazalema NO SI SI 

Cádiz Jerez de la Frontera NO SI SI 

Cádiz Medina Sidonia NO NO SI 

Cádiz Olvera NO SI SI 

Cádiz Paterna de Rivera NO NO SI 

Cádiz Puerto Real NO NO SI 
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Cádiz Puerto Serrano NO NO NO 

Cádiz Rota NO NO NO 

Cádiz San Fernando NO SI SI 

Cádiz San José del Valle NO NO SI 

Cádiz Sanlúcar de Barrameda NO NO SI 

Cádiz Tarifa NO SI SI 

Cádiz Trebujena NO NO SI 

Cádiz Vejer de la Frontera NO NO SI 

Cádiz Zahara NO NO NO 

Córdoba Alcaracejos NO SI SI 

Córdoba Almedinilla NO SI SI 

Córdoba Añora NO SI SI 

Córdoba Benamejí NO SI SI 

Córdoba Cardeña NO NO NO 

Córdoba Doña Mencía NO NO SI 

Córdoba Dos Torres NO SI SI 

Córdoba El Guijo NO NO NO 

Córdoba Espiel NO NO NO 

Córdoba Fuente Carreteros NO SI SI 

Córdoba Fuente la Lancha NO NO NO 

Córdoba Guadalcázar NO NO NO 

Córdoba Hornachuelos NO NO NO 

Córdoba Iznájar NO NO SI 

Córdoba La Carlota NO SI SI 

Córdoba La Guijarrosa NO SI SI 

Córdoba La Victoria NO SI SI 

Córdoba Los Blázquez NO SI SI 

Córdoba Monturque NO SI SI 

Córdoba Nueva Carteya NO SI SI 

Córdoba Obejo NO SI SI 

Córdoba Peñarroya-Pueblonuevo NO NO NO 

Córdoba Posadas NO NO NO 

Córdoba Puente Genil NO SI SI 

Córdoba San Sebastián de los Ballesteros NO NO SI 

Córdoba Santa Eufemia NO NO SI 
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Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Córdoba Santaella NO SI SI 

Córdoba Valenzuela NO SI SI 

Córdoba Villaralto NO NO NO 

Córdoba Villaviciosa de Córdoba NO NO NO 

Córdoba Zuheros NO NO NO 

Granada Alamedilla NO NO SI 

Granada Albuñán NO SI SI 

Granada Albuñol NO NO NO 

Granada Alhama de Granada NO NO SI 

Granada Alicún de Ortega NO NO NO 

Granada Almuñécar NO SI NO 

Granada Alquife NO NO NO 

Granada Atarfe NO SI SI 

Granada Beas de Guadix NO NO NO 

Granada Benalúa NO NO NO 

Granada Busquístar NO NO NO 

Granada Cacín NO NO SI 

Granada Carataunas NO NO SI 

Granada Cástaras NO NO NO 

Granada Castilléjar NO NO NO 

Granada Castril NO SI SI 

Granada Cogollos de Guadix NO NO SI 

Granada Cortes de Baza NO SI SI 

Granada Cuevas del Campo NO SI SI 

Granada Cúllar NO SI SI 

Granada Dehesas de Guadix NO NO NO 

Granada Dehesas Viejas NO NO NO 

Granada Domingo Perez NO NO NO 

Granada Fornes NO NO NO 

Granada Freila NO SI SI 

Granada Fuente Vaqueros NO NO NO 

Granada Galera NO NO NO 

Granada Gor NO NO NO 

Granada Gorafe NO SI SI 

Granada Guadahortuna NO SI SI 
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Granada Huélago NO NO SI 

Granada Huétor de Santillán NO NO SI 

Granada Huétor Tájar NO SI SI 

Granada Illora NO SI SI 

Granada Itrabo NO NO NO 

Granada Iznalloz NO NO NO 

Granada Jatar NO SI SI 

Granada Jayena NO SI SI 

Granada La Taha NO SI SI 

Granada La Zubia NO SI SI 

Granada Láchar NO NO NO 

Granada Lanjarón NO SI SI 

Granada Lecrín NO NO NO 

Granada Loja NO SI SI 

Granada Lugros NO SI SI 

Granada Lújar NO NO NO 

Granada Monachil NO SI SI 

Granada Montejícar NO NO NO 

Granada Montillana NO NO NO 

Granada Morelábor NO SI SI 

Granada Órgiva NO NO NO 

Granada Padul NO SI SI 

Granada Pedro Martínez NO SI SI 

Granada Peligros NO NO NO 

Granada Pinos Puente NO NO NO 

Granada Pulianas NO NO SI 

Granada Purullena NO NO NO 

Granada Salobreña NO NO SI 

Granada Santa Fe NO SI SI 

Granada Torre-Cardela NO NO NO 

Granada Torvizcón NO NO NO 

Granada Ugíjar NO NO SI 

Granada Ventas de Huelma NO NO NO 

Granada Villanueva de las Torres NO SI SI 

Granada Zagra NO NO SI 
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Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Granada Zújar NO NO NO 

Huelva Alájar NO SI SI 

Huelva Alosno NO SI SI 

Huelva Aracena NO SI SI 

Huelva Aroche NO SI SI 

Huelva Arroyomolinos de León NO NO NO 

Huelva Beas NO SI SI 

Huelva Berrocal NO NO SI 

Huelva Cala NO NO NO 

Huelva Calañas NO SI SI 

Huelva Campofrío NO NO NO 

Huelva Cañaveral de León NO NO NO 

Huelva Cartaya NO SI SI 

Huelva Corteconcepción NO NO NO 

Huelva Cumbres de Enmedio NO SI SI 

Huelva Cumbres de San Bartolomé NO SI SI 

Huelva Cumbres Mayores NO SI SI 

Huelva El Cerro de Andévalo NO NO SI 

Huelva El Granado NO NO NO 

Huelva Encinasola NO NO SI 

Huelva Galaroza NO SI SI 

Huelva Huelva NO SI SI 

Huelva Isla Cristina NO NO SI 

Huelva La Granada de Río-Tinto NO NO NO 

Huelva La Nava NO NO SI 

Huelva La Palma del Condado NO NO SI 

Huelva La Zarza-Perrunal NO NO SI 

Huelva Lepe NO SI SI 

Huelva Linares de la Sierra NO NO SI 

Huelva Los Marines NO SI SI 

Huelva Lucena del Puerto NO NO NO 

Huelva Minas de Riotinto NO NO SI 

Huelva Moguer NO SI SI 

Huelva Nerva NO SI SI 

Huelva Niebla NO NO SI 
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Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Huelva Paymogo NO NO SI 

Huelva Puebla de Guzmán NO SI SI 

Huelva Rosal de la Frontera NO NO NO 

Huelva San Juan del Puerto NO SI SI 

Huelva Santa Ana la Real NO NO NO 

Huelva Santa Bárbara de Casa NO SI SI 

Huelva Santa Olalla del Cala NO SI SI 

Huelva Trigueros NO NO SI 

Huelva Villalba del Alcor NO NO SI 

Huelva Villanueva de los Castillejos NO SI SI 

Huelva Zufre NO SI SI 

Jaén Albanchez de Mágina NO NO SI 

Jaén Castellar NO SI SI 

Jaén Cazorla NO NO NO 

Jaén Espelúy NO SI SI 

Jaén Fuensanta de Martos NO NO NO 

Jaén Fuerte del Rey NO SI SI 

Jaén Jaén NO NO NO 

Jaén Jamilena NO SI SI 

Jaén Jódar NO SI SI 

Jaén La Puerta de Segura NO SI SI 

Jaén Orcera NO SI SI 

Jaén Pegalajar NO SI SI 

Jaén Torre del Campo NO SI SI 

Jaén Torres de Albánchez NO NO SI 

Málaga Alfarnate NO SI SI 

Málaga Alfarnatejo NO SI SI 

Málaga Algarrobo NO SI SI 

Málaga Álora NO SI SI 

Málaga Alozaina NO NO SI 

Málaga Árchez NO SI SI 

Málaga Archidona NO SI SI 

Málaga Ardales NO NO NO 

Málaga Arenas NO SI SI 

Málaga Arriate NO NO NO 
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Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Málaga Atajate NO NO NO 

Málaga Benadalid NO NO NO 

Málaga Benahavís NO SI SI 

Málaga Benalauría NO NO SI 

Málaga Benalmádena NO SI SI 

Málaga Benaoján NO NO SI 

Málaga Benarrabá NO SI SI 

Málaga Campillos NO SI SI 

Málaga Canillas de Aceituno NO SI SI 

Málaga Cañete la Real NO SI SI 

Málaga Cartajima NO NO NO 

Málaga Casares NO NO SI 

Málaga Coín NO SI SI 

Málaga Comares NO SI SI 

Málaga Cómpeta NO NO SI 

Málaga Faraján NO SI SI 

Málaga Frigiliana NO SI SI 

Málaga Fuengirola NO SI SI 

Málaga Fuente de Piedra NO NO NO 

Málaga Gaucín NO NO SI 

Málaga Genalguacil NO SI SI 

Málaga Guaro NO NO SI 

Málaga Humilladero NO NO NO 

Málaga Igualeja NO SI SI 

Málaga Istán NO SI SI 

Málaga Jimera de Líbar NO NO NO 

Málaga Jubrique NO NO SI 

Málaga Júzcar NO NO NO 

Málaga Marbella NO SI SI 

Málaga Mijas NO NO NO 

Málaga Moclinejo NO SI SI 

Málaga Monda NO NO NO 

Málaga Montecorto NO SI SI 

Málaga Montejaque NO SI SI 

Málaga Ojén NO SI SI 
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Málaga Parauta NO NO NO 

Málaga Pizarra NO NO NO 

Málaga Pujerra NO NO NO 

Málaga Rincón de la Victoria NO SI SI 

Málaga Riogordo NO NO NO 

Málaga Salares NO SI SI 

Málaga Sedella NO SI SI 

Málaga Torremolinos NO NO NO 

Málaga Valle de Abdalajís NO SI SI 

Málaga Vélez-Málaga NO NO NO 

Málaga Villanueva de Tapia NO SI SI 

Málaga Villanueva del Rosario NO SI SI 

Sevilla Alanís NO NO NO 

Sevilla Albaida del Aljarafe NO SI SI 

Sevilla Alcalá del Río NO NO SI 

Sevilla Algámitas NO NO NO 

Sevilla Almadén de la Plata NO NO SI 

Sevilla Almensilla NO SI SI 

Sevilla Aznalcázar NO NO SI 

Sevilla Bollullos de la Mitación NO SI SI 

Sevilla Bormujos NO NO SI 

Sevilla Burguillos NO SI SI 

Sevilla Camas NO SI SI 

Sevilla Cañada Rosal NO NO NO 

Sevilla Carmona NO NO SI 

Sevilla Carrión de los Céspedes NO SI SI 

Sevilla Casariche NO NO SI 

Sevilla Castilblanco de los Arroyos NO SI SI 

Sevilla Castilleja de Guzmán NO NO NO 

Sevilla Cazalla de la Sierra NO NO NO 

Sevilla Constantina NO NO SI 

Sevilla El Coronil NO NO NO 

Sevilla El Cuervo de Sevilla NO NO SI 

Sevilla El Garrobo NO NO SI 

Sevilla El Madroño NO NO SI 
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Sevilla El Ronquillo NO NO NO 

Sevilla El Rubio NO SI SI 

Sevilla El Saucejo NO SI SI 

Sevilla El Viso del Alcor NO SI SI 

Sevilla Fuentes de Andalucía NO NO SI 

Sevilla Gelves NO SI SI 

Sevilla Gilena NO NO SI 

Sevilla Gines NO SI SI 

Sevilla Guillena NO SI SI 

Sevilla Huévar del Aljarafe NO NO SI 

Sevilla La Algaba NO SI SI 

Sevilla La Campana NO SI SI 

Sevilla La Luisiana NO NO NO 

Sevilla La Roda de Andalucía NO NO SI 

Sevilla Las Navas de la Concepción NO SI SI 

Sevilla Lebrija NO NO NO 

Sevilla Lora de Estepa NO NO NO 

Sevilla Los Palacios y Villafranca NO SI SI 

Sevilla Mairena del Alcor NO NO NO 

Sevilla Marinaleda NO SI SI 

Sevilla Osuna NO SI SI 

Sevilla Pedrera NO NO SI 

Sevilla Peñaflor NO NO NO 

Sevilla Pruna NO SI SI 

Sevilla San Juan de Aznalfarache NO SI SI 

Sevilla San Nicolás del Puerto NO NO NO 

Sevilla Santiponce NO NO SI 

Sevilla Tomares NO SI SI 

Sevilla Utrera NO SI SI 

Sevilla Villamanrique de la Condesa NO NO SI 

Sevilla Villanueva del Ariscal NO NO NO 

Sevilla Villanueva del Río y Minas NO SI SI 

Sevilla Villaverde del Río NO NO NO 
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7.3.2. Entidades locales autónomas 
 

Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Cádiz El Torno NO NO NO 

Cádiz Estella del Marques NO NO NO 

Cádiz Facinas NO SI SI 

Cádiz Guadalcacin NO NO NO 

Cádiz La Barca de la Florida NO NO NO 

Cádiz Nuevajarilla NO NO NO 

Cádiz San Isidro del Guadalete NO NO NO 

Cádiz Tahivilla NO SI SI 

Cádiz Torrecera NO NO NO 

Cádiz Zahara de los Atunes NO NO NO 

Córdoba Algallarin NO SI SI 

Córdoba Castil de Campos NO NO SI 

Córdoba Ochavillo del Río NO NO NO 

Granada Bacor-Olivar NO SI SI 

Granada El Turro NO SI SI 

Huelva Tharsis NO SI SI 

Jaén La Bobadilla NO SI SI 

Jaén La Ropera NO NO NO 

Jaén Los Villares NO NO NO 

Jaén Mures NO NO NO 

Sevilla Isla Redonda-La Aceñuela NO SI SI 

Sevilla Marismillas NO NO NO 
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7.3.3. Mancomunidades 
 
 

Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Almería Bajo Andarax NO NO NO 

Almería Comarca Mármol Blanco Macael NO NO NO 

Almería Levante Almeriense NO NO NO 

Almería Medio-Alto Andarax y Bajo Nacimiento NO NO NO 

Almería Municipios de Los Vélez NO NO NO 

Almería Municipios Pueblos del Interior NO SI SI 

Almería Municipios Río Nacimiento NO NO NO 

Cádiz Bahía de Cádiz NO NO SI 

Cádiz Comarca de Campo de Gibraltar NO SI SI 

Cádiz Sierra de Cádiz NO NO NO 

Córdoba Campiña Sur de Córdoba NO NO NO 

Córdoba Comarca Cordobesa Alto Guadalquivir NO NO SI 

Córdoba Guadajoz y Campiña Este de Córdoba NO NO SI 

Córdoba Los Pedroches NO NO NO 

Córdoba Sierra Morena Cordobesa NO NO NO 

Córdoba Valle del Guadiato NO SI NO 

Córdoba Vega del Guadalquivir NO SI SI 

Córdoba Zona Centro Valle de los Pedroches NO SI SI 

Córdoba Zona Noroeste Valle de Pedroches NO NO NO 

Córdoba Zona Subbética de Córdoba NO NO NO 

Granada Abastecimiento de Agua Potable del Temple NO NO NO 

Granada Alpujarra Granadina NO NO NO 

Granada Comarca de Guadix NO NO SI 

Granada El Temple NO NO NO 

Granada Municipios de la Costa Tropical de Granada NO SI SI 

Granada Prestación del servicio de recogida de residuos sólidos 
urbanos de la Ruta de Torvizcón NO NO NO 

Granada Río Dílar NO NO NO 

Granada Río Monachil NO NO NO 

Granada Valle de Lecrín NO SI SI 

Huelva Andévalo NO NO NO 

Huelva Andévalo Minero NO NO NO 

Huelva Campiña-Andévalo NO NO NO 
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Provincia Denominación 2018 2017 2016 

Huelva Cuenca Minera NO NO NO 

Huelva Islantilla NO NO SI 

Huelva Municipios Beturia NO SI SI 

Huelva Ribera del Huelva NO NO NO 

Huelva Sierra Minera NO SI SI 

Huelva Sierra Occidental de Huelva NO NO NO 

Málaga Costa del Sol Occidental NO NO SI 

Málaga Costa del Sol-Axarquía NO SI NO 

Málaga Sierra de Las Nieves NO SI SI 

Sevilla Aguadulce-Osuna-Pedrera NO NO NO 

Sevilla Aljarafe NO NO SI 

Sevilla Cornisa Sierra Norte NO NO NO 

Sevilla Desarrollo y Fomento del Aljarafe NO SI SI 

Sevilla Guadalquivir NO NO NO 

Sevilla Intermunicipal Campiña 2000 NO NO NO 

Sevilla Los Alcores para la gestión de los residuos sólidos urbanos NO NO NO 

Sevilla Municipios de la Comarca de Ecija NO NO SI 

Sevilla Municipios Sierra Norte de Sevilla NO SI SI 

Sevilla Servicios La Vega NO NO NO 

Sevilla Sierra Sur NO NO NO 

Sevilla Tierras de Doñana NO NO NO 

Sevilla Vega Alta de Sevilla NO NO NO 

 

  



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 157 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

7.4. Resultado de la Revisión de las cuentas rendidas a la Cámara de Cuentas 
de Andalucía 
 
7.4.1. Incidencias de validación de la Plataforma en las Cuentas Generales de 2018. 
 
7.4.1.1. Diputaciones provinciales 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Almería 2 3 7 12 

Córdoba 6 1 5 12 

Granada 2 3 8 13 

Huelva  5 9 14 

Jaén  6 6 12 

Sevilla 1 3 4 8 
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7.4.1.2. Ayuntamientos 
 

 
Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Abla 1 15 5 21 
Abrucena 1 3 5 9 
Agrón 3 12 6 21 
Aguilar de la Frontera 4 1  5 
Alameda 2 18 9 29 
Albanchez 1 3 10 14 
Albolote  1  1 
Albuñuelas 1 12 8 21 
Alcalá de Guadaíra 1 8 6 15 
Alcalá del Valle 2 18 3 23 
Alcalá la Real  17 7 24 
Alcaudete 4 3 2 9 
Alcolea 4 12 4 20 
Aldeire 1 13 8 22 
Algatocín 5 13 17 35 
Alhaurín de la Torre 3 2 10 15 
Alhaurín el Grande 5 1 3 9 
Alicún  2 6 8 
Aljaraque 1 5 2 8 
Almáchar  14 6 20 
Almargen 4 19 14 37 
Almería 1 5 6 12 
Almodóvar del Río 1 2 6 9 
Almonaster la Real  2 5 7 
Alpandeire 3 10 3 16 
Alpujarra de la Sierra  16 10 26 
Andújar 1 5 2 8 
Arboleas 1 19 11 31 
Arenas del Rey 2 2 6 10 
Arjona 1 1  2 
Arjonilla 4 1  5 
Arquillos 1 6  7 
Ayamonte 1 1 5 7 
Badolatosa 4 2 3 9 
Baena 1 16 7 24 
Baeza 2 3 2 7 
Balanegra 3 16 6 25 
Baños de la Encina  5 2 7 
Bayarque 2 15 9 26 
Baza  3 3 6 
Beas de Granada 1 1 1 3 
Beas de Segura 5 4  9 
Belalcázar 3 3 8 14 
Bélmez de la Moraleda 2  1 3 
Benacazón 1 5 6 12 
Benahadux 1 10 3 14 
Benalúa de las Villas 3 2  5 
Benamocarra 1 1 6 8 
Benatae 1 1 3 5 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 
Bentarique 1 2 9 12 
Bérchules 4 13 6 23 
Bollullos Par del Condado 3 16 4 23 
Bonares 1 2 1 4 
Bubión 7   7 
Bujalance 2 1 4 7 
Cabra 2 2 2 6 
Cabra del Santo Cristo 1 3  4 
Calicasas 2   2 
Cambil 1 2 1 4 
Canena 1 15 16 32 
Caniles 4 4 5 13 
Canillas de Albaida 3 16 7 26 
Canjáyar 2 11 10 23 
Cantillana 2 10 4 16 
Cáñar 4   4 
Cañete de las Torres 4 2 4 10 
Capileira 4   4 
Carboneros 1 1  2 
Carcabuey 3 1 2 6 
Cárcheles 1 3  4 
Carratraca 5 15 3 23 
Cártama 5 17 7 29 
Casabermeja 2  2 4 
Castilleja de la Cuesta 1 15 2 18 
Castillo de Locubín 3 1  4 
Castro del Río 2 2 2 6 
Cazalilla 4   4 
Cenes de la Vega 5 12 8 25 
Chauchina 1 1 5 7 
Chercos 1 15 4 20 
Chilluévar 1 2 6 9 
Chimeneas   5 5 
Chucena   1 1 
Churriana de la Vega 6 1 8 15 
Cijuela 1 2 2 5 
Cogollos de la Vega 1   1 
Conquista 1 2 2 5 
Coria del Río 3 3 10 16 
Cortes y Graena 1 2 4 7 
Cuevas del Almanzora 3 17 9 29 
Cútar 1 9 6 16 
Darro 3 4 10 17 
Deifontes 2 4 2 8 
Diezma 1 10 8 19 
Dílar 1 18 10 29 
Dos Hermanas 3 4 13 20 
Dúdar 4 17 5 26 
El Borge  16 5 21 
El Bosque 7 15 5 27 
El Burgo 1 20 14 35 
El Campillo  16 2 18 
El Carpio 1   1 
El Castillo de las Guardas 5 14 4 23 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 
El Ejido 1 3 2 6 
El Gastor  1 5 6 
El Palmar de Troya 5 17  22 
El Pedroso  1 1 2 
El Pinar 1 12 6 19 
El Real de la Jara 3 16 6 25 
El Viso 1 2 2 5 
Encinas Reales 7 16 2 25 
Escacena del Campo 5 1 4 10 
Escañuela 2  1 3 
Escúzar 2 1 9 12 
Espartinas  4 3 7 
Estepa 3  3 6 
Estepona 5 4 9 18 
Ferreira 1 2 1 4 
Fines 4 17 8 29 
Fiñana 1 4 11 16 
Fonelas 1 3 1 5 
Fuente Obejuna 2 2 4 8 
Fuente Palmera 3 2 4 9 
Fuente-Tójar  15 5 20 
Gádor 1 7 15 23 
Gójar 6 15 10 31 
Granada 1 2 3 6 
Guadalcanal 2 2 4 8 
Guadix 3 2 8 13 
Gualchos 1 2 1 4 
Guarromán 3   3 
Güejar Sierra 1 5 2 8 
Güevéjar 2   2 
Higuera de Calatrava 7 13 2 22 
Higuera de la Sierra 7 22 15 44 
Hinojares 1 4 23 28 
Hinojos 1 19 13 33 
Hinojosa del Duque 2 1  3 
Hornos de Segura 1 4  5 
Huelma 5 1 1 7 
Huéneja 5 16 15 36 
Huesa 1 5 6 12 
Huéscar 2 2 6 10 
Huétor Vega 5 2 8 15 
Ibros 1 16 22 39 
Illar  1 4 5 
Isla Mayor 5 18 3 26 
Iznatoraf 4 1  5 
Jabalquinto  1  1 
Jun 1 1 1 3 
Juviles 1 17 7 25 
La Calahorra 2 18 14 34 
La Carolina 5 3 7 15 
La Guardia de Jaén 1 3 5 9 
La Iruela 5 8 19 32 
La Lantejuela 1  5 6 
La Malahá  11 5 16 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 
La Peza 7 4  11 
La Puebla de los Infantes 1 2 1 4 
La Puebla del Río 5 10 4 19 
La Rambla 3 3 5 11 
La Rinconada  3 3 6 
Lahiguera 2 7 12 21 
Lanteira 3 7 4 14 
Larva 2  1 3 
Las Cabezas de San Juan 2 2 6 10 
Las Gabias 1 1  2 
Las Tres Villas  3 3 6 
Lobras 1 17 11 29 
Lopera 3   3 
Lora del Río 1 1 5 7 
Los Barrios 3 1 5 9 
Los Corrales 1 2 2 5 
Los Molares 2 16 4 22 
Lúcar 2 3 9 14 
Lucena 1 1 3 5 
Lupión 1 19 16 36 
Macharaviaya 1 16 6 23 
Mairena del Aljarafe 2 2 3 7 
Málaga 2 3 3 8 
Mancha Real 3 1 2 6 
Manzanilla 2 6 5 13 
Martín de la Jara 3 17 6 26 
Martos 1 2 3 6 
Mengíbar 2 3 2 7 
Mojácar 3 15 8 26 
Molvízar 3 5 3 11 
Montefrío 1 15 7 23 
Montemayor 4 1 1 6 
Montilla 1 1 3 5 
Montizón 3 1  4 
Moraleda de Zafayona 1   1 
Motril 2 2 20 24 
Navas de San Juan 4 5 1 10 
Nerja 1 1 2 4 
Nevada 5 16 10 31 
Nigüelas 1 11 3 15 
Nívar 4 1  5 
Noalejo 1 5 2 8 
Ogíjares 2 5 7 14 
Olivares 3 7 8 18 
Olula del Río 3  1 4 
Orce 1 3 13 17 
Palenciana 6 1 2 9 
Palma del Río 3 1 2 6 
Palos de la Frontera 5 3 2 10 
Pampaneira 4 7 15 26 
Paradas 2 16 4 22 
Partaloa 1 14 5 20 
Paterna del Campo 3 2 5 10 
Pechina 1 11 5 17 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 
Pedro Abad 1  1 2 
Periana  4 10 14 
Píñar 4 10 13 27 
Polícar 3 13 7 23 
Porcuna 3 4  7 
Pórtugos 2  1 3 
Pozo Alcón  4 1 5 
Pozoblanco 3 15 4 22 
Priego de Córdoba 2 3 8 13 
Puebla de Don Fadrique 2 7 18 27 
Puente de Génave 4 1  5 
Punta Umbría 1 5 17 23 
Purchena 3 1 3 7 
Quéntar 1 2 1 4 
Quesada 3 1  4 
Rociana del Condado 5 18 6 29 
Rus 1   1 
Rute 1 1 13 15 
Sabiote 7 2 1 10 
San Martin del Tesorillo 2 2 2 6 
San Roque 1 1 3 5 
San Silvestre de Guzmán 3 15 7 25 
Sanlúcar de Guadiana 6 1 4 11 
Sanlúcar la Mayor 2 4 6 12 
Santa Elena  3 5 8 
Santiago de Calatrava  11 4 15 
Santiago-Pontones 3 1 4 8 
Santisteban del Puerto 1 3  4 
Santo Tomé 1 2 7 10 
Sayalonga  20 11 31 
Segura de la Sierra 5 3 2 10 
Serón 1 5 10 16 
Serrato 1 19 7 27 
Setenil de las Bodegas 1 16 2 19 
Sevilla 5 4 6 15 
Sierra de Yeguas 1  1 2 
Sierro 2 2 10 14 
Siles   3 3 
Soportújar  11 4 15 
Sorbas 5 14 5 24 
Sorihuela del Guadalimar 3 5 1 9 
Tabernas 4 16 7 27 
Tahal 1 14 4 19 
Teba 3 22 12 37 
Terque 3 2 6 11 
Tíjola 2  5 7 
Tocina 1  2 3 
Tolox 1 17 10 28 
Torre Alháquime  16 1 17 
Torreblascopedro 2  2 4 
Torrecampo 1 1 2 4 
Torredonjimeno 1 19 34 54 
Torrenueva 1  2 3 
Torreperogil 1 2  3 
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Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 
Torres 3 4 2 9 
Torrox 4 14 7 25 
Turón 5   5 
Turre 1 2 10 13 
Úbeda 2 5 2 9 
Ubrique 1 15 9 25 
Umbrete 3 3 6 12 
Valdepeñas de Jaén 1   1 
Valderrubio 1 2 4 7 
Valle del Zalabí 1 19 12 32 
Válor 2 2 7 11 
Valverde del Camino 5 19 11 35 
Vegas del Genil 1 1 6 8 
Vélez de Benaudalla 3 1 6 10 
Vélez-Rubio 1 16 10 27 
Vera 1 3 16 20 
Viator 1 5 5 11 
Vícar 4 14 7 25 
Vilches 2 1  3 
Villa de Otura 2 2 8 12 
Villa del Río 1  2 3 
Villablanca  2 1 3 
Villacarrillo 1 3  4 
Villafranca de Córdoba  1 2 3 
Villaluenga del Rosario 6 1 3 10 
Villamartín 2 1 4 7 
Villamena 1 6  7 
Villanueva de Algaidas 1 1 1 3 
Villanueva de Córdoba 1 15 4 20 
Villanueva de la Reina 3 2  5 
Villanueva de las Cruces 1 1 1 3 
Villanueva del Duque 5 1 1 7 
Villardompardo 1 2 1 4 
Villarrasa 1 1 7 9 
Villarrodrigo 1  3 4 
Villatorres 5 3  8 
Viñuela  16 7 23 
Víznar  1 4 5 
Yunquera   4 4 
Zafarraya 3 1 1 5 
Zalamea la Real 4 10 6 20 
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7.4.1.3. Entidades locales autónomas 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Bobadilla Estación 3 3 3 9 

Carchuna-Calahonda 1 1  2 

El Marmol 1   1 

Encinarejo de Cordoba 3 1 1 5 

Estación Linares-Baeza 3   3 

Fuente Victoria 5 2 7 14 

Garciez   1 1 

La Redondela 3 19 9 31 

Mairena 5 12 26 43 

Picena 5 12 3 20 

Ventas de Zafarraya 2 1  3 

 
 
7.4.1.4. Mancomunidades 
 

Entidad Tramitación Contenido Coherencia Total 

Abastecimientos de Agua Potable del Río Dílar 1 21 6 28 

Comarca de Alhama de Granada 1 22 8 31 

Comarca de Baza 1 11 4 16 

Comarca de Huescar 1 6 1 8 

Comarca La Janda 2 21 2 25 

Desarrollo Condado de Huelva  7 3 10 

Marquesado del Zenete 3 25 11 39 

Moguer-Palos de la Frontera 1 6 1 8 

Municipios del Valle del Almanzora 3 4 4 11 

Ribera Baja del Genil 1 2 1 4 

Servicios de la Provincia de Huelva 1 8 1 10 
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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización de las subvenciones 
nominativas concedidas por determinadas Consejerías y Agencias de la Junta 
de Andalucía 2017-2018.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 29 de abril de 2020,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización de las subvenciones nominativas concedidas por determinadas 
Consejerías y Agencias de la Junta de Andalucía, ejercicios 2017-2018.

Sevilla, 26 de octubre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIzACIóN DE LAS SUbVENCIONES NOMINAtIVAS CONCEDIDAS POR DEtER-
MINADAS CONSEJERÍAS Y AGENCIAS DE LA JUNtA DE ANDALUCÍA 2017-2018

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 29 de 
abril de 2020, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe de 
Fiscalización de las subvenciones nominativas concedidas por determinadas Consejerías 
y Agencias de la Junta de Andalucía, ejercicios 2017-2018.

Í N D I C E

1. INtRODUCCIóN
2.  RESPONSAbILIDAD DE LOS óRGANOS DE LA ADMINIStRACIóN DE LA JUNtA DE 

ANDALUCÍA Y SUS AGENCIAS
3. RESPONSAbILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENtAS DE ANDALUCÍA
4.  INFORME SObRE EL CUMPLIMIENtO DE LEGALIDAD DEL PROCEDIMIENtO DE GEStIóN 

Y tRAMItACIóN DE LA CONCESIóN, PAGO Y JUStIFICACIóN DE LAS SUbVENCIONES 
NOMINAtIVAS Y EL DE LOS LIbRAMIENtOS PENDIENtES DE JUStIFICACIóN
4.1. Fundamento de la opinión de cumplimiento desfavorable

4.1.1. Ámbito de aplicación objetivo: Subvenciones nominativas vs aportaciones dinerarias
4.1.2. Gastos plurianuales
4.1.3. Cumplimiento de requisitos de la subvención nominativa
4.1.4. Forma y secuencia del pago
4.1.5.  Libramientos pendientes de justificación vencidos-Fundación Andaluza Fondo de 

Formación y Empleo (FAFFE)
4.1.6. Otros libramientos pendientes de justificación vencidos

4.2. Opinión sobre cumplimiento de legalidad desfavorable
5. OtROS ASUNtOS QUE NO AFECtAN A LA OPINIóN

5.1. tramitación y documentación de los expedientes de subvenciones nominativas
5.2. Requisitos de la subvención nominativa: determinación del objeto y el beneficiario
5.3. Incumplimientos de las normas pocos significativos que no afectan a la opinión
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6. RECOMENDACIONES
7. APÉNDICES

7.1. Ámbito de aplicación objetivo: Subvenciones nominativas vs aportaciones dinerarias
7.2. Gastos plurianuales
7.3. Cumplimiento de requisitos de la subvención nominativa
7.4. Forma y secuencia del pago

8. ANEXOS
8.1. Marco normativo
8.2. Población de las subvenciones nominativas período 2017-2018
8.3. Población de los libramientos pendientes de justificación al cierre del ejercicio 2018
8.4. Objetivos, alcance y delimitación del ámbito objetivo: población y muestra analizada

9.  ALEGACIONES PRESENtADAS Y tRAtAMIENtO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUEStOS 
QUE NO HAYAN SIDO ADMItIDAS O SE ADMItAN PARCIALMENtE

AbREVIAtURAS Y SIGLAS

ADCA Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía
bOJA boletín Oficial de la Junta de Andalucía
CAGPDS Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible
CCPH Consejería de Cultura y Patrimonio Histórico
CECEU Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad
CED Consejería de Educación y Deporte
CEFtA Consejería de Empleo, Formación y trabajo Autónomo
CFIOt Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del territorio
CHIE Consejería de Hacienda, Industria y Energía
CIPSC Consejería de Igualad, Políticas Sociales y Conciliación
CJI Consejería de Justicia e Interior
CMAOt Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del territorio
CPAI Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior
CtRJAL Consejería de turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local
GIRO Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos
FSE Fondo Social Europeo
IAAP Instituto Andaluz de Administración Pública
IAPRL Instituto Andaluz de Prevención Riesgos Laborales
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
IAJ Instituto Andaluz de la Juventud
IAM Instituto Andaluz de la Mujer
JA Junta de Andalucía
LGS Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
PAG Patronato de la Alhambra y el Generalife
RPCSAJA  Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el reglamento de 

procedimientos de concesión de subvenciones de la administración de la 
Junta de Andalucía

SAE Servicio Andaluz de Empleo
SAS Servicio Andaluz de Salud
tRLGHP  Decreto legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el texto 

Refundido de la Ley General de Hacienda Pública de la Junta de Andalucía
UAL Universidad de Almería
UCA Universidad de Cádiz
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UCO Universidad de Córdoba
UGR Universidad de Granada
UHU Universidad de Huelva
UJA Universidad de Jaén
UNIA Universidad Internacional de Andalucía
UMA Universidad de Málaga
UPO Universidad Pablo de Olavide
€	 Euros
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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización del programa 
presupuestario 31E «Atención a la Infancia». Ejercicio 2017.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 29 de abril de 2020,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización del programa presupuestario 31E «Atención a la Infancia», 
correspondiente al ejercicio 2017.

Sevilla, 26 de octubrebre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIzACIóN DEL PROGRAMA PRESUPUEStARIO 31E «AtENCIóN A LA INFANCIA», 
EJERCICIO 2017

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 29 de 
abril de 2020, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe de 
fiscalización del programa presupuestario 31E «Atención a la Infancia», correspondiente 
al ejercicio 2017.
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7.4.4.  Programa de tratamiento a Familias con Menores en Situación de Riesgo o Desprotección
7.4.5. Programa de Ayudas Económicas Familiares
7.4.6. Otros procedimientos

7.5. Análisis de la eficiencia, eficacia y economía en la gestión
7.5.1. Análisis de la eficiencia
7.5.2. Análisis de la eficacia
7.5.3. Análisis de la economía

7.6. Análisis de gastos asociados a indicadores
8. ANEXOS

8.1. Descripción de los procesos del Sistema de Protección de Menores
8.2. Marco normativo aplicable
8.3. Detalle de objetivos
8.4. Detalle de indicadores

9.  ALEGACIONES PRESENtADAS Y tRAtAMIENtO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUEStOS 
QUE NO HAYAN SIDO ADMItIDAS O SE ADMItAN PARCIALMENtE

AbREVIAtURAS Y SIGLAS

ASSDA Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía
AR Acogimiento residencial
bOJA  boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
DAFO Debilidades, Amenazas, Fortalezas y Oportunidades
Dt Delegación territorial
DDtt Delegaciones territoriales
DGIC Dirección General de Infancia y Conciliación
EASP Escuela Andaluza de Salud Pública
EELL Entidades Locales
EtF Equipo de tratamiento Familiar
ICIFS Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar
INE Instituto Nacional de Estadística
LOPD Ley Orgánica de Protección de Datos
MENA Menor Extranjero No Acompañado
RPt Relación de Puestos de trabajo
SISS Sistema Integrado de Servicios Sociales
SPAF Servicio de Prevención y Apoyo a las Familias
SPM Servicio de Protección de Menores
SV Servicio
tDC trastorno de Discapacidad y Conducta
€		 Euros



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 279 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía







Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 280 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

















Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 281 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o

o

o

o





o
o
o
o
o

o

o

o







Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 282 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía


























Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 283 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía






Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 284 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 285 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 28� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 287 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 288 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 289 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 290 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 291 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 292 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 293 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 294 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 295 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 29� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 297 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 298 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 299 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 300 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 301 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 302 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 303 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 304 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 305 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 30� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o
o



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 307 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 308 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía















Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 309 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía









Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 310 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 311 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 312 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 313 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 314 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 315 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía





Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 31� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 317 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía









Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 318 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 319 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 320 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o

o



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 321 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 322 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 323 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 324 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 325 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía






Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 32� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 327 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o
o



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 328 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 329 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o
o



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 330 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o

o

o

o

o

o

o

o



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 331 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 332 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía







Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 333 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 334 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía












Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 335 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 33� 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 337 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 338 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 339 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 
Cuadro nº 26 

Fuente: Elaboración propia a partir de datos del Boletín de datos estadísticos de medidas de protección a la infancia del Ministerio de       
Sanidad, Consumo y Bienestar Social de los años 2017 a 2014                                                                                                                         
 

A74. % Menores con edad inferior a 6 años con respecto al total de menores en centros 
 
Con este indicador se analizan el % de menores de 6 años, con respecto al total de menores, que 
son acogidos en centros residenciales, desde el año 2014 al 2017. A partir de los datos facilitados 
por parte de la Dirección General se han obtenido los siguientes datos, y aunque, la tendencia es 
decreciente en lo últimos 4 años, la cifra de un 10% de menores de 6 años en centros debe ser un 
objetivo a disminuir, ya que Andalucía es la Comunidad con más menores de 6 años en centros. Se 
realiza un comparativo entre las distintas CCAA, con datos obtenidos a partir del Boletín de datos 
estadísticos de medidas de protección a la infancia del Ministerio de Sanidad, Consumo y Bienestar 
Social de los años 2017 a 2014. 
 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de datos suministrados por la DGIC  Cuadro nº 27 

 
 

CCAA Evolución
Andalucía -5% 21% 57% 61% 61% 55% -4%
Aragón -49% 4% 33% 48% 11% 29% -13%
Asturias -13% 10% 81% 65% 66% 61% -25%
Baleares -14% 15% 77% 69% 65% 63% -18%
Canarias -8% 93% 91% 63% 56% 57% -37%
Cantabria 5% 38% 54% 50% 45% 44% -19%
Casti l la  y León -1% 8% 60% 62% 61% 60% -1%
Casti l la -La  
Mancha -5% 20% 75% 62% 59% 58% -22%
Cataluña -3% 43% 64% 56% 53% 49% -23%
C. Valenciana -2% 7% 66% 72% 71% 70% 7%
Extremadura -32% -9% 70% 51% 45% 44% -37%
Gal icia -5% 45% 77% 59% 59% 54% -30%
Madrid -3% -16% 81% 58% 60% 59% -28%
Murcia -16% 21% 67% 80% 79% 70% 4%
Navarra -12% -15% 78% 61% 46% 60% -23%
País  Vasco 0% 50% 43% 45% 44% 35% -19%
La Rioja -9% 28% 64% 63% 59% 55% -14%
Ceuta -4% 20% 19% 22% 19% 18% -9%
Mel i l la -9% 417% 16% 11% 14% 3% -82%

Total -6% 38% 65% 60% 58% 52% -20%

Variación  
Ac.familiar 
2014/2017

Variación  
Ac.residen 
2014/2017

Acogim.fam 
versus resid 

2017

Acogim.fam 
versus resid 

2016

Acogim.fam 
versus resid 

2015

Acogim.fam 
versus resid 

2014

Variación  
Ac.familiar  

versus resid 
2014/2017

Menores  6 años  en centros 315 310 273 249 -20,95%
Menores  totales  en centros 2.141 2.151 2.323 2.600 21,44%
% Menores  6 años  en centros  sobre el  total 15% 14% 12% 10% -34,91%

Variación 
2014/2017 Evolución2016 2017Datos sobre menores 2014 2015
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3. Otras disposiciones
Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización de los contratos 
y convenios formalizados por el Ayuntamiento de Sevilla. Ejercicio 2017.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 19 de febrero de 2020,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de fiscalización de los contratos y convenios formalizados por el Ayuntamiento de 
Sevilla. Ejercicio 2017.

Sevilla, 26 de octubre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIzACIóN DE LOS CONtRAtOS Y CONVENIOS FORMALIzADOS POR EL 
AYUNtAMIENtO DE SEVILLA. EJERCICIO 2017

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día  
19 de febrero de 2020, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el 
Informe de fiscalización de los contratos y convenios formalizados por el Ayuntamiento de 
Sevilla, correspondiente al ejercicio 2017.

Í N D I C E

1. INtRODUCCIóN

2.  RESPONSAbILIDADES DE LAS ENtIDADES LOCALES EN MAtERIA DE CONtRAtACIóN 
PUbLICA 

3. RESPONSAbILIDADES DE LA CÁMARA DE CUENtAS DE ANDALUCÍA

4. INFORME SObRE EL CUMPLIMIENtO DE LA LEGALIDAD
4.1. Fundamento de la opinión sobre cumplimiento de legalidad con salvedades.
4.2. Opinión sobre cumplimiento de legalidad con salvedades.
4.3. Párrafo de enfasis.

5.  RECOMENDACIONES

6. APÉNDICES

7. ANEXOS
7.1. Cuantificación de los contratos formalizados 2017.
7.2.  Detalle de los contratos formalizados por Unidad tramitadora.
7.3. Muestra de contratos seleccionados formalizados en 2017.
7.4. Cuantificación de los contratos en ejecucion durante 2017.
7.5. Muestra de contratos en ejecucion en 2017.
7.6.  Contratos que no figuran en la Plataforma de Rendicion de las Entidades 

Locales.
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7.7.  Publicación en el perfil del contratante del contenido no obligatorio de la 
muestra de contratos adjudicados en 2017 o con anterioridad, pero repercusión 
económica en ese ejercicio.

7.8. Plazo de pago facturas/certificaciones de los contratos del Anexo 7.3.
7.9. Plazo de pago facturas/certificaciones de los contratos del Anexo 7.5.
7.10. Convenios con efectos economicos en 2017.
7.11. Marco normativo.

8.  ALEGACIONES PRESENtADAS Y tRAtAMIENtO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUEStOS 
QUE NO HAYAN SIDO ADMItIDAS O SE ADMItAN PARCIALMENtE

AbREVIAtURAS Y SIGLAS

bOE boletín Oficial del Estado
bOP boletín Oficial de la Provincia
CCA Cámara de Cuentas de Andalucía
DOUE Diario Oficial de la Unión Europea 
INE Instituto Nacional de Estadística
LbRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del Régimen Local
m€ Miles de euros
MINHAP Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
PCAP Pliego de Condiciones Administrativas Particulares 
PPt Pliego de Prescripciones técnicas
REC Reconocimiento extrajudicial de créditos
RGLCAP Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento General de la 

Ley de Contratos del Sector Público
SARA Contratos sujetos a regulación armonizada
tARCA tribunal Administrativo de Recursos contractuales Ayuntamiento de Sevilla

tRLCSP Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, aprueba el texto Refundido Ley 
Contratos del Sector Publico

tRLRHL R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la  
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, Ley 7/1985, de 27 de abril

tSJA tribunal Superior de Justicia de Andalucía
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1. INTRODUCCIÓN 
1. La Cámara de Cuentas de Andalucía, en virtud de lo dispuesto en su Ley de creación, ha incluido 

en su programa Anual de Actuación de 2018 un informe denominado “Fiscalización de los con-
tratos y convenios formalizados por el Ayuntamiento de Sevilla”. 

 
2. El municipio, de acuerdo con lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 

Bases del Régimen Local (LBRL), es una entidad local básica de la organización territorial del 
Estado y cauce inmediato de participación ciudadana en los asuntos públicos, que instituciona-
liza y gestiona con autonomía los intereses propios de las correspondientes colectividades. Tiene 
personalidad jurídica y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines.  

 
3. En el artículo 25.2 de la LBRL, apartados a) a ñ), se recogen las materias que conforman el ámbito 

competencial propio del municipio, que se ejercerá en todo caso en los términos de la legislación 
del Estado y de la Comunidades Autónomas. 
 

Los servicios de carácter obligatorio que deben prestar los municipios aparecen regulados en el 
artículo 26 de esa misma ley. 
 

4. El gobierno y administración del municipio de Sevilla corresponde a su Ayuntamiento, integrado 
por el Alcalde y los Concejales. Según los datos del censo publicados por el Instituto Nacional de 
Estadística (INE), referidos a 1 de enero 2017, este municipio tenía una población de 689.434 
habitantes y una superficie de 141,3 Km2, lo que supone una densidad de 4.879,22 hab./km². 
 

5. El objetivo general que se pretende alcanzar con la presente fiscalización es el de emitir una 
opinión acerca de si las actuaciones y operaciones en el área de contratación y convenios se han 
desarrollado sujetándose, en todos sus aspectos significativos, al marco normativo que resulta 
de aplicación a la entidad fiscalizada. 
 

6. El ámbito subjetivo de la fiscalización lo constituye el Ayuntamiento de Sevilla y el ejercicio fis-
calizado es 20171. Los trabajos de campo han finalizado el 30 de mayo de 2019. 
 

7. La materia objeto de fiscalización está constituida por las actuaciones desarrolladas por la enti-
dad en el ámbito de la contratación (excluyendo los contratos menores) y los convenios admi-
nistrativos. 

 
La cifra global de la actividad contractual del Ayuntamiento de Sevilla en el ejercicio 2017 as-
ciende a 61.858.027,43 €, la muestra ha abarcado 45.086.321,68 €. La cifra global de convenios 
celebrados por el Ayuntamiento en el citado ejercicio ha ascendido a 10.062.159,60 €, la mues-
tra abarca 9.817.890,60 €.  

 
El marco normativo que resulta aplicable a la presente fiscalización se detalla en el Anexo 7.10 
de este Informe. 

                                                           
1 En el ejercicio 2017 objeto de fiscalización estaba vigente el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos delas Administraciones Públicas. 
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2. RESPONSABILIDAD DE LAS ENTIDADES LOCALES EN MATERIA DE CONTRA-
TACIÓN PÚBLICA  
8. El ámbito de responsabilidad de los órganos de gobierno de las entidades locales en materia de 

contratación administrativa, delimitado inicialmente por el marco competencial establecido en la 
D.A. 2ª del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), debe ser perfilado 
de acuerdo con el régimen de delegación de competencias que aquellos órganos realicen, al am-
paro de la normativa vigente. 
 

El órgano de contratación del Ayuntamiento de Sevilla es la Junta de Gobierno local. Mediante 
acuerdo del citado órgano de 9 de octubre de 2015, quedó establecido el régimen de delegación 
de competencias en los Coordinadores y Directores Generales del Ayuntamiento. 
 

A los órganos de gobierno del Ayuntamiento también les corresponde establecer el sistema de 
control interno que consideren necesario para garantizar que la actividad contractual desarro-
llada está libre de incumplimientos legales y de incorrecciones materiales debidas a fraude o 
error. 
 

9. En lo que se refiere a la regulación de los convenios administrativos, se está a lo dispuesto en 
los artículos 47 a 53 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
3. RESPONSABILIDADES DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
 
10. La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía es expresar una opinión, basada en la 

fiscalización, sobre la legalidad de las actividades y operaciones efectuadas por el Ayuntamiento 
en el ejercicio. 
 

11. La auditoría se ha llevado a cabo de conformidad con los principios fundamentales de fiscaliza-
ción de las Instituciones Públicas de Control Externo. En concreto, con las ISSAI-ES 100 “Princi-
pios fundamentales de fiscalización del sector público”, ISSAI-ES 400 “Principios fundamentales 
de la fiscalización de cumplimiento”, ISSAI-ES 4000 “Directrices para la fiscalización de cumpli-
miento” y las Guías prácticas de fiscalización que le son aplicables. 

 
12. Esas normas exigen que la Cámara de Cuentas cumpla los requerimientos de ética, así como que 

planifique y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que la entidad 
fiscalizada cumple con la normativa aplicable al área sujeta a revisión. 

 
13. Una fiscalización requiere la aplicación de procedimientos encaminados a obtener evidencia de 

auditoría sobre el cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos en la normativa aplica-
ble. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de 
los riesgos de incumplimientos significativos de la legalidad. Al efectuar dicha valoración del 
riesgo, el auditor tiene en cuenta el control interno relevante para evitar dichos incumplimien-
tos, con el fin de diseñar los procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las 
circunstancias, y no con la finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno 
de la entidad. 
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14. La evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
emitir una opinión sobre si las actuaciones desarrolladas en el ámbito de la gestión contractual, 
sujeta a la ley de contratos del sector público, se han desarrollado en todos sus aspectos signifi-
cativos conforme al marco normativo que le es de aplicación, así como sobre los convenios ce-
lebrados por la Entidad local. 

 
4. INFORME SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA LEGALIDAD 
 
4.1. Fundamento de la opinión sobre cumplimiento de legalidad con salve-
dades 

 
Contratos 

 
Publicidad y transparencia en materia de contratación administrativa 

 
15. El Ayuntamiento no ha incluido en la relación de contratos enviada a la Plataforma de Rendición 

de las Entidades Locales de la Cámara de Cuentas de Andalucía los expedientes nº 2017/00920, 
2017/00006, 2017/00633 y 2016/001123, por un importe total de 209.799,21 €2. Dicha comuni-
cación de los contratos a la Institución de control encuentra su fundamento en la Resolución de 
12 de julio de 2016 de la Presidencia de la Cámara de Cuentas de Andalucía que aprueba el 
procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación pública. (A4)  
 

Incidencias relacionadas con la tramitación de los expedientes 
 

16. De los 24 contratos adjudicados en 2017 examinados, que totalizan 45.086.321,68 €, 17, que 
comportan 35.894.528,91 €, han sido tramitados por la vía de urgencia con arreglo a lo estable-
cido en el art. 112 del TRLCSP. Sin embargo, en los expedientes nº 3, 4, 5, 6, 9, 10, 13, 14, 17, 20, 
22, 23 y 24 se considera que los motivos alegados no justifican suficientemente tal declaración. 
Ésta responde a una imprevisión en la programación de las actuaciones encaminadas a la satis-
facción de las necesidades que se pretenden cubrir. 

 
Esta especial tramitación puede incidir negativamente en el principio de concurrencia consa-
grado en el art. 1 del TRLCSP al implicar la reducción a la mitad de los plazos establecidos en la 
Ley (menor tiempo de publicidad, menor tiempo para el estudio de proyectos y para la prepara-
ción de las ofertas). En 2 expedientes de los 6 que concurren un solo licitador, los numerados 
como 21 y 23, la urgencia ha supuesto una reducción de los plazos de presentación de ofertas 3. 
(Cuadro nº 5) 
 

Incidencias relacionadas con la preparación de los contratos 
 

17.  4 

                                                           
2 Punto modificado por alegación presentada. 
3 Párrafo modificado por alegación presentada. 
4 Punto suprimido por alegación presentada. 
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18. 5 
 
19. En relación a la fijación del precio del contrato y su adecuación a los precios habituales de mer-

cado, a la que se refiere tanto el art. 88.2 como el 87.1 del TRLCSP, en los expedientes 1, 2, 3, 4, 
5, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 18, 21 y 24 no se justifica de manera objetiva, en el informe de necesi-
dades del servicio proponente, el método de cálculo de dichos precios, lo cual permitiría valorar 
la razonabilidad de éstos6. 

 
-Justificación del procedimiento de contratación y de los criterios de adjudicación 

 
20. En ninguno de los expedientes analizados aparecen justificados la elección del procedimiento 

y de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar los contratos en los términos 
previstos en el art. 109.4 del TRLCSP. 

 
La exigencia de justificar la elección del procedimiento de contratación cobra mayor relevancia 
en los expedientes tramitados por el procedimiento negociado sin publicidad numerados como 
14, 18, 22 y 24.  

 
Por otro lado, en la proposición presentada para la adjudicación de los expedientes negociados 
sin publicidad numerados como 14, 18, 22 y 24 no se constata que haya tenido lugar la fase 
negociadora prevista en el art. 176 del TRLCSP, limitándose a recoger en las mismas el resultado 
clasificatorio de las distintas ofertas presentadas por los licitadores7. (A11) 

 
-Concreción de la solvencia 
 

21. En el expediente nº 3 tramitado por Fiestas Mayores, en el apartado 2.2.4, Concreción de la 
solvencia (art. 64 TRLCSP) del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 
(PCAP), se estableció, como obligación contractual de carácter esencial, el compromiso de ads-
cripción de unos medios personales (10 vigilantes como mínimo y 4 auxiliares de servicio como 
mínimo) y unos medios materiales necesarios para la prestación del servicio (4 vehículos como 
mínimo). En el expediente no se acreditan, conforme se prescribe en el citado apartado, estas 
obligaciones esenciales, que podrían posibilitar al órgano de contratación la resolución del con-
trato.  
 
- Supervisión de la ejecución del contrato 
 

22. En ninguno de los expedientes examinados, los PCAP han recogido con detalle y garantías sufi-
cientes el modo en que el órgano de contratación ha de llevar a cabo la supervisión de la actua-
ción del contratista en el desarrollo de la ejecución del contrato, con la precisión que requiere 
el art. 94 del RGLCAP. (A13) 
 

                                                           
5 Punto suprimido por alegación presentada. 
6 Punto modificado por alegación presentada. 
7 Párrafo modificado por alegación presentada. 
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Los expedientes numerados como 1, 2, 3, 10, 11, 17, 19, 22, 23 y 24, no precisan tampoco en 
sus PPT el modo en que por parte del órgano de contratación va a ejercer la supervisión durante 
la ejecución del contrato.8 
 

23. Incidencias que pudieran haberse evitado con una adecuada supervisión del contrato se han 
detectado en el expediente nº 24, donde no se da cumplimiento a la totalidad de las prestacio-
nes incluidas en el Pliego de Prescripciones Técnica (PPT). El contrato tenía un plazo de ejecu-
ción de 30 días desde la formalización, que tuvo lugar el 13 de noviembre de 2017. A fecha de 
abril de 2019 una vez que por parte de este órgano fiscalizador se detectó la inejecución del 
contrato, se han iniciado las actuaciones para la resolución del referido contrato. En el expe-
diente no consta la imposición de penalidades específicamente formuladas para este expe-
diente en el apartado 7, Penalidades del Anexo I del PCAP. Tampoco consta en el expediente, 
actuaciones por parte del responsable del contrato si éste estaba formalmente designado.  
 
- Control jurídico 

 
24. En los expedientes nº 6, 10 y 139 , donde se han detectado incidencias respecto a los criterios 

de adjudicación, no se ha emitido ninguna observación por parte de la Secretaría del Ayunta-
miento sobre la idoneidad de los criterios, todo ello en el marco del control jurídico previsto en 
la Disposición Adicional 2ª en su apartado 7º del TRLCSP.  
 
-Contenido de los anuncios de licitación 
 

25. En los anuncios de licitación de los expedientes nº1 y 7 no aparecen indicados los requisitos de 
solvencia económica y financiera, técnica y profesional del contratista. En su lugar se hace una 
remisión a los PCAP; ello contraviene los arts. 62.2 y 79 bis del TRLCSP10.  
 

26. Así mismo, no se detallan en el anuncio de licitación los criterios de adjudicación. Todos hacen 
referencia a lo establecido en el PCAP, en contra de lo previsto en el art. 150.2 del TRLCSP.  

 
Incidencias relacionadas con la fase de adjudicación 
 

-Bajas temerarias 

27. En el expediente nº 3 gestionado por el servicio de Fiestas Mayores, la oferta que resulta adjudi-
cataria incurre en una baja del 18,50%. La citada empresa no acredita “(…) la posibilidad de cum-
plimiento de la oferta con el Convenio Colectivo de aplicación”, requisito éste exigido en el apar-
tado 5, del Anexo I del PCAP. Este requisito tal como se cita en el PCAP se establece como un 
parámetro objetivo “para la consideración, en su caso, de los valores de la oferta económica como 
anormales o desproporcionados”. Además, el informe técnico que valora las ofertas para propo-
ner la adjudicación ya se advierte de la necesidad de solicitar la justificación del citado extremo.  
 
 
 
 

                                                           
8 Párrafo modificado por alegación presentada. 
9 Punto modificado por alegación presentada. 
10 Punto modificado por alegación presentada. 
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-Notificación de la adjudicación  
 

28. Se constata un incumplimiento del art. 151.4 del TRLCSP11 en los expedientes nº 8, 9, 15, 16, 20 
y 2412, ya que la resolución de la Junta de Gobierno Local que es objeto de notificación a los 
licitadores carece de la motivación que sustenta la correspondiente adjudicación y coloca al 
resto de candidatos descartados en una situación de indefensión,  puesto que se está privando 
a éstos de los elementos necesarios para configurar una reclamación eficaz y útil.13  
 
-Anuncios de adjudicación  

29. 14  
 

Incidencias relacionadas con los criterios de adjudicación  
 

-Criterios de adjudicación y formulas  

30. En el expediente nº 13, tramitado por el servicio de Parques y Jardines, no se establecen los 
límites que deben operar respecto a los metros cuadrados máximo a ofertar en la licitación. 
Éste es uno los requisitos necesarios para poder valorar las mejoras recogidos en el art.67.2 j) 
del RGLCAP. Estos requisitos tratan de garantizar que los licitadores concurran en condiciones 
de igualdad, tal como se establece en los artículos 1 y 139 del TRLCSP. (A14) 
 

31. Del análisis del grado de concreción y razonabilidad de los criterios subjetivos se constata que 
en el expediente nº 23 tramitado por el servicio de Fiestas Mayores presenta un mayor margen 
de discrecionalidad en el criterio subjetivo establecido, puesto que no concreta ni se recurre a 
parámetros que favorezcan el reparto de puntos y por tanto reduzcan el peso de subjetividad 
de la valoración técnica. La ambigüedad y falta de concreción de los criterios subjetivos contra-
viene los principios rectores de la contratación pública: objetividad, publicidad y transparencia 
recogidos en el art. 1 del TRLCSP. (A15) 

 
32. 15 
 
33. En el expediente nº 10, la mejora sobre “Mayor reducción en el plazo del plan para la implan-

tación y puesta en marcha del servicio sobre el plazo máximo de 1 mes”, favorece a la empresa 
que en el momento de celebrarse la contratación está prestando el servicio, contraviniéndose 
de esta manera el principio de igualdad de trato que ha de regir la contratación. Es además esa 
empresa la única que concurre a la licitación, ofertando en este subcriterio la no interrupción 
del servicio. (A17) 

 
                                                           
11 El art. 151 del TRLCSP en su apartado 4 establece que “La adjudicación del contrato deberá ser motivada, se notificará a los candidatos 
o licitadores y, simultáneamente se publicará en el perfil del contratante”. “La notificación deberá contener, en todo caso, la información 
necesaria que permita al licitador excluido o candidato descartado interponer, conforme al artículo 40, recurso suficiente fundamentado 
contra la decisión de adjudicación”(…)” En todo caso, el nombre del adjudicatario, las características y ventajas de la proposición del 
adjudicatario determinantes de que haya sido seleccionada la oferta de éste con preferencia a las que hayan presentado los restantes 
licitadores cuyas ofertas hayan sido admitida”. 
12 Punto modificado por alegación presentada. 
13 En este sentido se ha pronunciado el Tribunal Central de Recursos Contractuales nº 214/2011, 48/2013 y 176/2013. 
14 Punto suprimido por alegación presentada. 
15 Punto suprimido por alegación presentada. 
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34. En cuanto al uso de las fórmulas matemáticas para el reparto de puntos en los criterios auto-
máticos, en el expediente nº 6 tramitado por el servicio de Tráfico, se recurre a una fórmula 
compleja para valorar la oferta económica. El propósito de dicha fórmula es el de reducir el 
efecto que la baja económica pudiera tener sobre el reparto de puntos. (A18) 

 
Incidencias relacionadas con la ejecución de los contratos 

- Servicios facturados 

35. En el expediente nº 18 el importe total facturado 83.025,36 € es superior al importe por el que 
fue adjudicado 72.587,90 €. Se ha constatado que en la primera factura se contienen servicios 
prestado en abril y mayo de 2017 que carecen de cobertura legal, tratándose de uno de los 
supuestos previstos en el art. 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por cuanto que el contrato se forma-
lizó el 13 de junio del 2017. 

 
-Modificados 
 

36. El expediente nº 3 sufre una modificación del 10,64% respecto al importe de adjudicación, su-
perando el 10% previsto en el art. 107.3, d) del TRLCSP, entendiéndose por tanto que se alteran 
las condiciones esenciales de licitación y adjudicación. Además, La citada modificación es eje-
cutada prescindiendo del procedimiento legalmente establecido en el TRLCSP y sin consigna-
ción presupuestaria. 

 
-Pago 
 

37.  El promedio de días que transcurren entre la conformidad de la factura y su pago es de 40, 
produciéndose un incumplimiento del plazo de 30 días previsto en el art. 216.4 del TRLCSP.  
 

Prestaciones sin cobertura contractual 

38. Todos los supuestos analizados de prestación sin cobertura contractual, conforme a la regula-
ción contenida en el art. 32 a) del TRLCSP y en el art. 47.1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, son nulos de pleno 
derecho16 puesto que prescinden total y absolutamente del procedimiento legalmente estable-
cido. El total de gasto sin cobertura contractual analizado asciende 12.727.782,14 € (A22), 
(A23), (A24), (A25) y (A26). 
 
En todos los casos la regularización ha tenido lugar mediante la tramitación de un expediente 
de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito. Sin embargo, según la Doctrina emanada del Con-
sejo Consultivo de Andalucía en su Dictamen 270/2002, de 23 de octubre señala que “Es cierto 
que la Administración está obligada a abonar las obras o servicios ejecutados aunque su con-
tratación no haya sido válidamente gestada, evitando ciertamente un enriquecimiento injusto, 
sin embargo, no lo es menos que el reconocimiento de tal obligación pasa ineludiblemente por 

                                                           
16 Art.47.Nulidad y anulabilidad 1. Los actos de las Administraciones Públicas son nulos de pleno derecho en los casos siguientes: (…) e) 
los dictados prescindiendo total y absolutamente del procedimiento legalmente establecido o de las normas que contienen las reglas 
esenciales para la formación de la voluntad de los órganos colegiados. 
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la previa tramitación de un procedimiento para la declaración de nulidad y por la aplicación de 
las consecuencias jurídicas que el legislador ha establecido para los contratos nulos de pleno 
derecho”. 
 
En tales casos, y teniendo en cuenta el dictamen 307/2016 del citado órgano consultivo, del 
valor de los servicios prestados habría que deducir el importe correspondiente al beneficio in-
dustrial cuando pueda calificarse al contratista como participe de la nulidad.17,18,19 

 
Convenio 

 
39. El art 15 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, recoge la 

obligatoriedad de hacer pública a través del Portal de Transparencia de la Entidad de informa-
ción sobre los convenios suscritos. Dicha obligación no es atendida por el Ayuntamiento de 
Sevilla que, además, y a diferencia con los contratos, no dispone de ningún órgano de tipo 
transversal que asuma las funciones de coordinación y mantenimiento de un registro de con-
venios. 
 
La información sobre los convenios proporcionada por el Ayuntamiento cuantifica en 9 los con-
venios con contenido económico celebrados por el Ayuntamiento de Sevilla. El criterio de se-
lección cuantitativo ha centrado el análisis en el “Convenio marco de colaboración entre el 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y las entidades mayoritarias representativas del sector del taxi, 
para la puesta en marcha de un plan de mejora de los niveles de calidad del servicio del auto-
taxi, del trabajo de los profesionales del sector y de su viabilidad productiva” (Convenio) que 
comporta 9.817.890,60 € (98%) del total de 10.062.159,60 €. (Anexo 7.10)  
 

40. La estipulación decimoquinta del citado Convenio contempla la constitución de una Comisión 
Mixta de Seguimiento que tendrá como funciones realizar el seguimiento de las acciones refle-
jadas en el convenio y se reunirá como mínimo cada seis meses. En la practica la citada Comi-
sión no se ha reunido nada más que en una ocasión. De las diferentes estipulaciones contem-
pladas en el convenio, a la fecha de los trabajos de campo, esta sin desarrollo la sexta “sobre 
servicios de asistencia y asesoramiento”, la octava relativa a “la elaboración de una Carta de 
Servicio” y la novena de “Gestión de Flota”, se encuentra en un primer estadio no habiéndose 
iniciado la licitación de la plataforma de gestión de flota.  
 

4.2. Opinión sobre cumplimiento de legalidad con salvedades 
 

41. En nuestra opinión, excepto por los incumplimientos descritos en el apartado 4.1 “Fundamento 
de la opinión de cumplimiento con salvedades”, la actividad contractual y de convenios desa-
rrollada por el Ayuntamiento de Sevilla durante el ejercicio 2017 resulta conforme, en sus as-
pectos significativos, con el marco normativo aplicable. 

 
 

                                                           
17 Párrafo modificado por alegación presentada. 
18 Dictámenes del Consejo Consultivo 307/2016, de 11 de mayo y 337/2017, de 31 de mayo. 
19 Idéntico pronunciamiento se recoge en las actuaciones fiscalizadoras de la Cámara de Cuentas SL 08/2016, SL 14/2016 y SL 17/2018. 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 401 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

4.3. Párrafo de énfasis 
 

42. La estipulación segunda del “Convenio marco de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento 
de Sevilla y las entidades mayoritarias representativas del sector del taxi, para la puesta en 
marcha de un plan de mejora de los niveles de calidad del servicio del auto-taxi, del trabajo de 
los profesionales del sector y de su viabilidad productiva” (Convenio) contempla un Plan de 
rescate de 140 licencias para su amortización con un coste total de 9.817.890,60 €. El citado 
rescate se instrumentaliza como una subvención con convocatoria pública anual, destinada a 
“fomentar el cese de actividad mediante el rescate de licencias”. 

 
En los preceptivos informes para la tramitación de la convocatoria correspondiente al año 2018 
ya se apunta a la necesidad de retomar los estudios sobre la oferta y la demanda del servicio, 
por cuanto las circunstancias socio económicas han variado sustancialmente desde el 2011 y, 
por tanto, podría no encontrar justificación el interés general que sustenta la convocatoria de 
ayudas de nuevos rescates, estos argumentos son igualmente sostenidos por la intervención 
del Ayuntamiento.  
 

43. Los recursos contencioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, a las resoluciones del Tribunal de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Se-
villa (TARCAS), que se encuentran pendiente de sentencia, pueden tener una repercusión eco-
nómica de 100.282.491,19 €, siendo los actos impugnados, por un lado, los acuerdos de la mesa 
de contratación y, por otro, la adjudicación del contrato.  
 
Los hechos descritos no tienen incidencia en la opinión sobre el cumplimiento de la legalidad 
emitida. 
 

5. RECOMENDACIONES 
 

44. Se recomienda a las diferentes unidades tramitadoras de expedientes de contratación, mejoren 
las fases de planificación y programación de las contrataciones, a fin de evitar urgencias inne-
cesarias en la tramitación de los procedimientos o periodos sin cobertura de prestaciones, de-
ficiencias en la descripción técnica de las necesidades a cubrir o presupuestaciones incorrectas. 
 

45. Se recomienda que en la determinación de los criterios de adjudicación que incorporen juicios 
de valor, se incluyan los elementos que se tendrán en cuenta para esa evaluación cualitativa de 
forma que acoten, en la medida de lo posible, la subjetividad propia de los mismos, debiendo 
explicarse el mecanismo y los parámetros que determinan la progresividad de las puntuaciones 
para minimizar los posibles excesos de discrecionalidad. 
 

46. La efectividad de la negociación que es un elemento consustancial (su ausencia supone la omi-
sión de un trámite esencial) en los procedimientos negociados, resulta recomendable incluso, 
en los expedientes en los que se presente una sola oferta. La negociación debe redundar en la 
obtención de mejoras económicas y en las condiciones de la prestación objeto del contrato. 
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47. Se recomienda detallar en los PCAP los procedimientos mediante los que se debe llevar a cabo 
la supervisión y control de la actuación del contratista con el fin de asegurar que ésta se ajusta 
a las necesidades que motivaron la contratación. Con especial supervisión del cumplimiento de 
las mejoras que motivaron la adjudicación. 

 
48. Se recomienda tener en cuenta el criterio mantenido por la jurisprudencia comunitaria, donde 

el precio debe ponderarse de modo que la oferta más baja obtenga siempre la mejor puntua-
ción, desautorizando la atribución de puntos que resulten de la utilización de fórmulas mate-
máticas complejas que desincentivan las rebajas del importe de licitación por cuanto en la prác-
tica conducen a que la importancia relativa de la oferta económica sea inferior a la importancia 
relativa teórica que el PCAP estableció para ese criterio. 

 
49. Se recomienda que en los procedimientos negociados sin publicidad se soliciten ofertas al ma-

yor número posibles de empresas capacitadas para realizar la prestación lo que, a su vez, posi-
bilitaría una efectiva competitividad entre oferentes. 

 
50. Se recomienda reforzar el seguimiento de la ejecución de los contratos llevando a la práctica 

las efectivas potestades de dirección, inspección y control que la ley confiere al órgano de con-
tratación como garantía de un cumplimiento en tiempo y forma de las prestaciones contrata-
das. 

 
51. En el marco de la contratación pública como instrumento para la consecución de fines sociales, 

se recomienda la inclusión de cláusulas sociales que generen y mejoren la calidad de la oferta 
y la competitividad sana entre licitadores, para contribuir con ello a la integración de las inquie-
tudes sociales en el ámbito competencial de las administraciones públicas. 
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6. APÉNDICES 
 

Contratos 
 
Contratación Ayuntamiento de Sevilla 2017 
 
A1. El siguiente gráfico muestra el porcentaje de número de contratos clasificados por procedi-

miento abiertos y negociados de los formalizados por el Ayuntamiento de Sevilla en 2017. 
 

 
Fuente: Elaboración propia  Cuadro nº 1 

 
El volumen en euros de la contratación agrupado por el procedimiento de adjudicación em-
pleado es reflejado mediante el siguiente gráfico: 
 

 
Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 2 

 
A2.  El Anexo 7.1 contiene clasificados por tipología de contratos aquellos que fueron formaliza-

dos en el año 2017, que ascienden a un total de 221, por un importe de 61.858.027,43 €. En 
el Anexo 7.2 se distribuye el volumen de contratación entre los servicios o unidades tramita-
doras existentes en el Ayuntamiento de Sevilla El detalle de la muestra que ha sido fiscalizada 
se contiene en el Anexo 7.3 y ésta representa un 73% del importe de adjudicación de los 24 
que conforman la población de contratos. 

 
A3. El siguiente gráfico muestra el porcentaje de número de contratos en ejecución durante el 

ejercicio 2017, clasificados por procedimiento abiertos y negociados. 

Nº contratos 
abiertos  50

23%

Nº contratos 
negociados 171

77%

NUMERO Y % DE CONTRATOS FORMALIZADOS EN  
2017 SEGÚN EL PROCEDIMIENTO

Abiertos Negociados

48.179.982,79
78%

13.678.044,64
22%

VOLUMEN IMPORTE DE ADJUDICACION CONTRATOS 
FORMALIZADOS 2017 (€)
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Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 3 

 
El volumen en euros de la contratación agrupado por el procedimiento de adjudicación em-
pleado es reflejado mediante el siguiente gráfico: 
 

 
Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 4 

 
El Anexo 7.4 contiene clasificados por tipología de contratos aquellos que estaban en ejecución 
durante el año 2017, que ascienden a un total de 126, por un importe de 87.041.177,67 €. El 
detalle de la muestra que ha sido fiscalizada se contiene en el Anexo 7.5 

 
Publicidad y transparencia en materia de contratación administrativa 
 

A4. En el Anexo 7.6 se contiene la relación de contratos que no figuran en la Plataforma de Rendi-
ción de las Entidades Locales. 

 
Incidencias relacionadas con la tramitación de los expedientes 
 

A5. En el cuadro siguiente se recoge información sobre los expedientes tramitados de urgencia, el 
número de licitadores que concurren y los tiempos de tramitación: 
 
 

Nº contratos 
abiertos 75 

57%

Nº contratos 
negociados 51 

43%

NUMERO Y % DE CONTRATOS EN EJECUCION 
DURANTE 2017 SEGÚN EL PROCEDIMIENTO

ABIERTO NEGOCIADO SIN
PUBLICIDAD

82.423.715,46

4.617.462,21

VOLUMEN IMPORTE DE ADJUDICACION CONTRATOS   EN 
EJECUCION  2017 (€)
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Ref. expte. Tipo Nº Licitadores 
Nº días Resolución de inicio 

hasta 
Formalización contrato 

3 Servicios 2 99 
4 Servicios 7 182 
5 Servicios 26 206 
6 Servicios 8 257 
7 Servicios 1 11 
8 Servicios 3 305 
9 Servicios 6 417 

10 Servicios 1 153 
12 Servicios 1 191 
13 Servicios 5 182 
14 Servicios 3 82 
17 Servicios 1 72 
20 Servicios 4 216 
21 Servicios 1 72 
22 Obras 18 62 
23 Obras 1 56 
24 Suministro 10 127 

Fuente: Elaboración propia   Cuadro nº 5 
 

A6. Así el expediente nº 9, motiva la urgencia “en la necesidad de acelerar los trámites de la ad-
judicación para comenzar la ejecución de forma inmediata ya que la tramitación ordinaria no 
garantiza la inmediata prestación del servicio”. El contrato que precede a éste concluyó su 
ejecución el 1 de julio de 2012 y desde esa fecha hasta diciembre del 2017 que se formaliza 
este nuevo contrato no se retoma la prestación del servicio, esto es 5 años y medio. Además, 
el tiempo invertido en la tramitación del expediente supera al año, por tanto, la justificación 
de la tramitación como urgente no ha dado respuesta a la necesidad de la inmediata presta-
ción del servicio.  

 
A7. En el expediente nº 10 tramitado por el servicio de Apoyo jurídico, la urgencia se motiva en la 

imposibilidad de interrupción del servicio, mientras que el contrato precedente se tramitó por 
la vía ordinaria. Nuevamente existe una deficiente programación del servicio, máxime cuando 
a pesar de la imposibilidad de interrupción del servicio en el Pliego de prescripciones técnicas 
(PTT) se establece un tiempo máximo de implantación de 1 mes y se valora como mejora la 
reducción de este plazo. A pesar de la urgencia durante un mes el servicio se presta sin cober-
tura contractual. 

 
A8. En el expediente nº 20 la causa aducida por el órgano de contratación “es la proximidad en la 

fecha de expiración del contrato actualmente vigente”, hecho este que denota una deficiente 
programación de actuaciones y no justifica en modo alguno la tramitación por la vía de urgen-
cia cuando, además, el contrato inmediatamente anterior fue tramitado por la vía ordinaria. 

 
A9. No se sostiene la urgencia invocada por el servicio de Fiestas Mayores en relación con los 

expedientes nº 3 y 23 puesto que, al tratarse de necesidades que se reiteran cada año con 
motivo de las fiestas locales, debieron estar debidamente programadas para iniciar su trami-
tación con el tiempo suficiente para su disponibilidad en la fecha fijada.  
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A10. Por último, los tres expedientes tramitados por Tráfico y Transportes, nº 4, 5 y 6, de gran en-
vergadura económica, se tramitan por la vía de urgencia. La necesidad de la puesta en marcha 
de un determinado servicio de señalización o de movilización no es óbice para su tramitación 
por la vía ordinaria cuando una adecuada programación en el tiempo de las necesidades no 
hubiera requerido invocar la urgencia. 

 
Incidencias relacionadas con la preparación de los contratos 

 
-Justificación del procedimiento de contratación y de los criterios de adjudicación 

 
A11. El art. 109.4 del TRLCSP establece que “en el expediente se justificará adecuadamente la elec-

ción del procedimiento y de los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar los 
contratos”. En ninguno de los expedientes analizados aparecen justificados estos extremos. 
 
La exigencia de justificar la elección del procedimiento de contratación cobra mayor relevancia 
en los expedientes tramitados por el procedimiento negociado sin publicidad. Son 8 dentro de 
la muestra los que responden a esa calificación (1, 2, 7, 14, 17, 18, 22 y 24). Al tratarse de un 
procedimiento extraordinario, solo podrá acudirse a él en los supuestos previstos legalmente 
y, en todo caso, justificándose debidamente la decisión de acudir al mismo en detrimento de 
los considerados ordinarios (abierto o restringido). En ninguno de los expedientes cuyo proce-
dimiento de contratación sea el de negociado sin publicidad tiene lugar dicha justificación, in-
cumpliéndose así lo estipulado en ese art. 109.4 del TRLCSP. 
 
Por otro lado, el elemento diferenciador del procedimiento negociado frente el abierto es que 
mientras en éste no es posible negociar la propuesta que presenta el licitador, en el procedi-
miento negociado se exige la negociación, debiéndose delimitar cuáles son los aspectos eco-
nómicos y técnicos que, en su caso, hayan de ser objeto de negociación con las empresas lici-
tadoras, tal como así se establece en el art. 176 del TRLCSP. En la proposición presentada para 
la adjudicación de los expedientes negociados sin publicidad analizados no se constata que 
haya tenido lugar esa fase negociadora, limitándose a recoger en las mismas el resultado clasi-
ficatorio de las distintas ofertas presentadas por los licitadores. 

 
-Criterios de Solvencia y concreción de la solvencia 

 
A12. El cuadro que se muestra continuación recoge las exigencias contenidas en los PCAP en relación 

con los criterios de solvencia económico y financiera y técnico profesional: 
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     Criterios de solvencia   Tipo de contrato    

        Servicios Obras  Suministros      

So
lv

en
cia

 e
co

nó
m

ica
 y

 fi
na

nc
ie

ra
 

      nº % nº % nº % Total  % 

M
ed

io
s  

Certificado de clasificación administrativa adecuada     1 25%    1 4% 

Volumen negocios de los 3 últimos ejercicios 9 56%    2 50% 11 46% 

Clasificación adtiva. adecuada y volumen negocios de los 3 últimos ejerc. 6 38% 1 25%    7 29% 

No se menciona     2 50% 1 25% 3 13% 

Otros  1 6%    1 25% 2 8% 

  Total    16   4   4   24   

Cr
ite

rio
s 

Volumen anual de negocios referido al 
año de mayor volumen de los 3 últimos  

Cifra negocios              

En uno de los ejercicios 15 94% 1 25% 2 50% 18 75% 

En cada uno de los ejercicios            0  

No se menciona     2 50% 1 25% 3 13% 

   Otros 1 6% 1 25% 1 25% 3 13% 

    Total    16   4   4   24   

So
lv

en
cia

 té
cn

ica
 o

 p
ro

fe
sio

na
l 

M
ed

io
/C

rit
er

io
 

Relación servicios /suministros realizados  
en los últimos 10 ejercicios      1 25%    1 4% 

en los últimos 5 ejercicios 15 94%    2 50% 17 71% 

Certificado de clasificación adtiva. adecuada     1 25%    1 4% 

No se menciona      2 50% 1 25% 3 13% 

Otros   1 6%    1 25% 2 8% 

Total    16   4   4   24   

Inclusión número mínimo servicios /sumi-
nistros similares objeto 

1 servic./suministro           0  

2 servic./suministros 1 6%       1 4% 

3 servic/suministros           0  

5 servic./suministros           0  

A partir de una cantidad 15 94% 1 25% 2 50% 18 75% 

No se menciona     3 75% 2 50% 5 21% 

  Total    16   4   4   24   

    Concreción de la Solvencia (art. 64 TRLCSP)                 

     Medios personales y materiales  9 82%      

     Otros 2 18%      

    Total        11           
Fuente: Elaboración propia               Cuadro nº 6 

 
 
- Supervisión de la ejecución del contrato 
 

A13. En ninguno de los expedientes examinados, los PCAP han recogido con detalle y garantías su-
ficientes el modo en que el órgano de contratación ha de llevar a cabo la supervisión de la 
actuación del contratista en el desarrollo de la ejecución del contrato. La inclusión de este tipo 
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de cláusulas en los PCAP con la precisión que requiere el art. 94 del RGLCAP20 y, más allá de la 
mera designación formal del responsable del contrato prevista en el art. 52 del TRLCSP, tiene 
como finalidad asegurar el adecuado cumplimiento de las prescripciones del contrato me-
diante el ejercicio de las potestades administrativas de dirección, inspección y control que con-
fiere al órgano de contratación el ordenamiento jurídico, evitando con su adecuada definición 
y posterior desempeño, muchas de las incidencias que pueden surgir a lo largo de la ejecución 
del contrato, siendo esta la razón por la cual el referido art. 94 del RGLCAP confiere a estas 
previsiones carácter preceptivo. 

 
Incidencias relacionadas con los criterios de adjudicación  
 

-Criterios de adjudicación y formulas  
 

A14. En el expediente nº 13, tramitado por el servicio de Parques y Jardines, dentro de los criterios 
automáticos, se incluye como mejora “la sustitución de pavimento de caucho por césped arti-
ficial incluida base de amortiguación (superficie amortiguante), en las áreas de juegos incluidas 
en el contrato. Sólo se admitirán ofertas del césped incluido en el Anexo II, Listados de precios, 
con el código RJ18”. El art. 67.2 j) del RGLCAP establece los requisitos necesarios para poder 
valorar las mejoras y entre otros, señala la determinación de los límites. Dichos requisitos de-
rivan de la necesidad de que los licitadores concurran en condiciones de igualdad tal como se 
establece en los artículos 1 y 139 del TRLCSP. La mejora analizada a diferencia de la otra mejora 
introducida como criterio en este mismo expediente, no establece los límites que deben operar 
respecto a los metros cuadrados máximos a ofertar en la licitación.  
 

A15. En 8 expedientes se contienen criterios automáticos y criterios subjetivos que dependen de un 
juicio de valor. Del análisis del grado de concreción y razonabilidad de estos criterios subjetivos 
se extrae la siguiente conclusión: en el expediente nº 23 tramitado por Fiestas Mayores se 
constata que presenta un mayor margen de discrecionalidad en el criterio subjetivo estable-
cido, puesto que no concreta ni se recurre a parámetros que favorezcan el reparto de puntos 
y por tanto reduzcan el peso de subjetividad de la valoración técnica. El criterio subjetivo rela-
ciona los aspectos a valorar “la organización, coordinación, coherencia interna, racionalidad de 
las previsiones, alcance y contenido de los programas”. La ambigüedad y falta de concreción 
de los criterios subjetivos contraviene los principios rectores de la contratación pública: obje-
tividad, publicidad y transparencia. 
 

A16. 21  
 

A17. En el expediente nº 10, la mejora sobre “Mayor reducción en el plazo del plan para la implan-
tación y puesta en marcha del servicio sobre el plazo máximo de 1 mes,”, claramente favorece 
a la empresa que en el momento de celebrarse la contratación está prestando el servicio, con-
traviniéndose de esta manera el principio de igualdad de trato que ha de regir la contratación. 

                                                           
20 El art. 94 del RGLCAP dispone que “1. La ejecución de los contratos se desarrollará, sin perjuicio de las obligaciones que correspondan 
al contratista, bajo la dirección, inspección y control del órgano de contratación, el cual podrá dictar las instrucciones oportunas para el 
fiel cumplimiento de lo convenido. 2. Los pliegos de cláusulas administrativas, generales y particulares, contendrán las declaraciones 
precisas sobre el modo de ejercer esta potestad administrativa”. 
21 Punto suprimido por alegación presentada. 
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Es, además, esa empresa la única que concurre a la licitación, ofertando en este subcriterio la 
no interrupción del servicio. 

 
A18. En cuanto al uso de las fórmulas matemáticas para el reparto de puntos en los criterios auto-

máticos, en todos los expedientes a excepción de uno se recurre a fórmulas simples proporcio-
nales. En el expediente nº 6 tramitado por Tráfico se recurre a una fórmula compleja para va-
lorar la oferta económica. El propósito de dicha fórmula es el de reducir el efecto que la baja 
económica pudiera tener sobre el reparto de puntos.  

 
-Ponderación de los criterios de adjudicación 

A19. Del análisis de la ponderación del criterio precio en los 14 expedientes en los que se establecen 
varios criterios de adjudicación, se extrae la siguiente conclusión. Mientras que en los PCAP del 
57% de los expedientes el peso del precio está por encima del 50%, en la puntuación obtenida 
en el informe técnico de valoración el peso de precio baja de tal forma que, son un 43% de los 
expedientes donde la importancia de este criterio se sitúa por encima del 50%.  
 
En 5 de estos 6 expedientes que se encuentran en este cuarto tramo, los criterios técnicos han 
sido determinantes en la puntuación total.  

 
A continuación, se muestra la diferencia entre el peso teórico, recogido en el PCAP y real, reco-
gido en el informe técnico de valoración, del criterio precio: 

 
PONDERACIÓN CRITERIO PRECIO  

 PCAP Informe técnico valoración 
Tramos Intervalos de % 

criterio precio Nº exptes. Ponderación PCAP Nº exptes. Ponderación real 

100% - - - - 
>50%<100% 8 57% 6 43% 
50% 1 7% 2 14% 
<50% 5 36% 6 43% 
Total 14 100% 14 100% 

Fuente: Elaboración propia          Cuadro nº 7 
 

Incidencias relacionadas con la ejecución de los contratos 

- Relaciones valoradas y Certificaciones de obra 

A20.  De acuerdo con el artículo 148.2 del RGLCAP, no podrá omitirse la redacción de la relación 
valorada mensual, aunque la obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula. Las 
certificaciones del 5 al 9 del expediente nº 1 y las 6 y 7 del expediente nº 2 carecen de la citada 
relación valorada al origen. 

 
- Certificación final de las obras 

A21. En el expediente nº 2 no figura la certificación final, a pesar de tratarse de un trámite precep-
tivo, tal como señala el art. 235 del TRLCSP22. 

 

                                                           
22 “Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de 
las obras ejecutadas (…)” 
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Prestaciones sin cobertura contractual 
 
-Suministros en régimen de renting de vehículos destinados al Servicio de Policía Local 
 

A22. En el año 2017 es objeto de reparo y de regularización mediante un expediente de reconoci-
miento extrajudicial de crédito un total de 16 facturas de diferentes meses de 2014,2015 y 2016 
que comportan 200.951,40 €. Estas facturas son la continuidad de otro conjunto de facturas re-
gularizadas en años anteriores por importe de 888.605,35 € que cubren la prestación sin cober-
tura contractual del suministro en régimen de renting de vehículos destinados a la Policía Local.  
 
La prestación de vehículos de la Policía Local en régimen de renting se formalizó mediante un 
contrato el 12 de mayo de 2014 con un plazo de ejecución de 6 meses hasta el 11 de noviembre 
de 2014. El citado contrato preveía una prórroga de otros 6 meses que finalmente no se forma-
lizó.  Durante al menos dos años y medio se ha venido prestando el servicio sin cobertura con-
tractual alguna, dando lugar a la regularización del gasto mediante 4 expedientes de reconoci-
miento extrajudicial de crédito, 3 tramitados en 2015 y uno en 2017 por los siguientes importes: 
 

Prestación de vehículos para Policía local 
en régimen de renting 

Expte. REC Importe (€) 
REC 4/2015 135.328,15 
REC 6/2015 727.022,58 
REC 7/2015 135.328,15 
REC 5/2017 200.951,40 
TOTAL 1.198.630,28 
Fuente: Elaboración propia                                      Cuadro nº8 

 
-Suministros de energía eléctrica 
 

A23. En el año 2017 es objeto de regularización mediante expediente de reconocimiento extrajudi-
cial de crédito 226 facturas por importe de 8.602.920,59 € correspondientes al suministro de 
energía eléctrica para el alumbrado público y fuentes de la ciudad que datan de los años 2013, 
2014, 2015, 2016 y 2017. según el detalle que se refleja en el siguiente cuadro: 

 
Relación de facturas distribuidas por año correspondiente al sumi-

nistro de electricidad 
Año Nº facturas Importe  (€) 
2013 4 116.471,28 
2014 1 23.464,53 
2015 36 580.881,75 
2016 43 915,162,17 
2017 142 6.966.940,86 

TOTAL 226 8.602.920,59 
Fuente: Elaboración propia      Cuadro nº9 

El citado suministro eléctrico fue gestionado por la Gerencia Municipal de Urbanismo y asumido 
por el propio Ayuntamiento. La prestación carece de cobertura contractual, no ajustándose por 
tanto este tipo de gastos a las normas de contratos de las administraciones públicas, así como a las 
normas presupuestarias y de contabilidad aplicables, hechos estos expuestos en los informes de 
omisión de la fiscalización previa emitidos por la intervención. 
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El detalle de los expedientes de reconocimiento extrajudicial de créditos tramitados en el año 2017 
se expone a continuación: 
 

Suministro de electricidad fuentes ciudad y/o alumbrado público de la ciudad 

Nº expte  Importe ( €) 
REC 26/2015 899.074,04 
REC 27/2015 801.945,53 
REC 62/2017 211.182,23 
REC 62/2017 243.496,68 
REC 62/2017 67.609,29 
REC 62/2017 122.598,29 
REC 63/2017 2.177.220,94 
REC 63/2017 3.048.624,90 
REC 63/2017 488.241,02 
REC 63/2017 542.927,67 

TOTAL 8.602.920,59 
Fuente: Elaboración propia   Cuadro nº10 

 
-Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio de las Zonas de Trabajo Social Casco Antiguo-Triana-
Los Remedios y Este (Lote 1 y 2) 

A24. En el año 2017 se produce durante un periodo de dos meses y medio la prestación sin cobertura 
contractual del servicio de Ayuda a Domicilio en las zonas de trabajo social licitadas como lote 
1 y 2, ello debido a la suspensión de la tramitación del expediente hasta la resolución del re-
curso especial en materia de contratación que fue presentado. Dichos hechos son objeto de 
reparo por parte de la intervención a través de un expediente de omisión de fiscalización donde 
se expone el incumplimiento en la tramitación de este tipo de gasto de las normas de contratos 
de las administraciones públicas, así como a las normas presupuestarias y de contabilidad. 
 
El gasto es objeto de regularización mediante un expediente de reconocimiento extrajudicial 
de crédito por importe de 2.392.684,71 €. 

 
-Arrendamiento de diversos espacios del Palacio de Congreso de Sevilla y Servicios inherentes al 
mismo I Foro Global de Gobiernos Locales. 

 
A25. En el año 2017 es objeto de reparo y de regularización posterior una factura cuyo gasto fue 

originado sin cobertura contractual por importe de 148.312 € y su destino es satisfacer el arren-
damiento y otros servicios de determinados espacios del Palacio de Congreso para la celebra-
ción del I Foro Global de Gobiernos Locales. 
 
La regularización del citado gasto ha tenido lugar mediante la tramitación de un expediente de 
Reconocimiento Extrajudicial de Crédito que asciende a 148.312 €. 
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-Otros gastos sin cobertura contractual del Servicio de Fiestas Mayores 
 
A26.  La organización y celebración de las Fiestas Mayores de la ciudad de Sevilla ampara determi-

nadas obras y servicios sin cobertura contractual que son objetos de reparos y posterior regu-
larización mediante el correspondiente expediente de Reconocimiento Extrajudicial de Crédito: 
 

 € 
Servicio de Fiestas Mayores 

REC 158/2017 303.873,79 
REC 169/2017 81.360,77 
TOTAL 385.234,56 
Fuente: Elaboración propia Cuadro nº11 

 
Estos gastos fueron tramitados prescindiendo de las normas de contratos de las administracio-
nes públicas, así como de las normas de naturaleza presupuestaria y contable. 

 
Clausulas sociales y medio ambientales 
 
A27. La contratación pública, además de tener como objetivo principal la utilización eficiente de los 

recursos públicos, debe utilizarse también como un instrumento para la realización de fines 
públicos de carácter no económico. La llamada “compra pública social” tiene por objeto inte-
grar las inquietudes sociales en los procedimientos de contratación pública al tomar en consi-
deración aspectos sociales y medioambientales. 
 

 Esta visión de la contratación ha venido siendo desarrollada desde la Unión Europea a través 
de la aprobación de Directivas23 que han ido introduciendo recomendaciones a los países miem-
bros para el uso de cláusulas sociales y  medioambientales en los procesos de contratación. 

  
 El Ayuntamiento de Sevilla, sensible a esta realidad aprobó en abril de 2016  unas Directrices 

sobre contratación pública responsable en el Ayuntamiento de Sevilla, cuya aplicación se ha 
materializado con la inclusión en los Pliegos tipo que rigen en la contratación realizada por el 
Consistorio de unas cláusulas sobre condiciones especiales de ejecución de calidad social y,  por 
otro lado,  con la inclusión de las clausulas sociales como criterios de adjudicación en los con-
tratos con objeto vinculado directamente a fines de carácter social. 

  
 En la fiscalización realizada sobre los contratos y convenios del ejercicio 2017, han sido objeto 

de revisión los dos extremos señalados en las Directrices sobre contratación pública responsa-
ble en el Ayuntamiento de Sevilla, emitiéndose al respecto las siguientes observaciones: 

 
 Los Pliegos tipos que rigen la contratación del Ayuntamiento han incorporado clausulas so-

bre condiciones especiales de ejecución de calidad social y medioambiental. 
 

                                                           
23 Directiva de Contratación Pública 2014/24/UE, aprobada por el Parlamento Europeo  y el Consejo, que señala en su consideración nº 
2 que “la contratación pública desempeña un papel clave en la Estrategia Europea 2020, siendo uno de los instrumentos basados en el 
mercado que deben utilizarse para conseguir un crecimiento inteligente, sostenible e integrador, garantizando al mismo tiempo un uso 
más eficiente de los fondos públicos , facilitando la participación de las pequeñas y medianas empresas en la contratación  pública y 
permitiendo que los contratantes utilicen mejor la contratación pública en apoyo de objetivos sociales comunes”. 
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 En los contratos con objeto vinculado directamente a fines de carácter social expedientes 
nº 8, 9, 19 y 20, se ha incluido como criterio automático una cláusula social  que valora con 
30 puntos “el incremento porcentual respecto al mínimo establecido en la condición espe-
cial de ejecución, es decir por encima del 10%, en el compromiso de que las nuevas contra-
taciones de personal que resulten necesarias para la ejecución del contrato, así como la 
cobertura de las bajas y en general sustituciones que se precisen, se realicen de personas 
pertenecientes a alguno de los colectivos con dificultades de inserción en el mercado labo-
ral”. Todos los licitadores al presentar sus ofertas elevan sus compromisos de contratación 
hasta el 100%; ello supone que la cláusula en sí cumple con su utilidad como elemento para 
la reinserción laboral de los colectivos menos favorecidos. No obstante, ha de hacerse cons-
tar que en uno de los contratos y en tres de los lotes de otro de ellos, el convenio colectivo 
vigente obliga a la subrogación del personal y que, por tanto, no son muchas las contrata-
ciones nuevas a realizar. Por otro lado, el que todos los licitadores oferten el 100% de las 
contrataciones para los colectivos con dificultades de inserción en el mercado laboral hace 
que los criterios automáticos (precio y clausulas sociales) no hayan sido determinantes en 
la adjudicación del contrato. 

 
Recursos Contractuales 
 
A28. En el ejercicio 2017 se han interpuesto 32 recursos contractuales ante el Tribunal de Recursos 

Contractuales del Ayuntamiento de Sevilla (TARCAS), de los cuales 14 recaen sobre expedientes 
tramitados directamente por el Ayuntamiento a través de sus áreas, servicios o delegación se-
gún el siguiente detalle: 
 

Área Municipal Nº resol. 
% sobre 

total 

 

Servicios Sociales 4 29% 
Tráfico y Transportes  2 14% 
Movilidad Seguridad y Fiestas M. 4 29% 
Parques y Jardines 1 7% 
Gobierno interior 1 7% 
Participación ciudadana 2 14% 

Total  2017 14  
Fuente: Elaboración propia 

 
Cuadro nº12 

 
Los tipos de contratos objeto de Recurso se ofrecen en el siguiente cuadro: 
 

Tipo de contrato Nº resoluciones 
% sobre 

total 

 

Servicios  13 93% 
Suministros 1 7% 

Total  14  
Fuente: Elaboración propia    Cuadro nº 13 
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Los actos que fueron objeto de impugnación se muestran a continuación: 
 

Acto impugnado  
Nº resolu-

ciones 
% sobre 

total 

 

Acuerdo Mesa de contratación  6 43% 
Adjudicación 6 43% 
Pliegos  2 14% 

Total  14  
Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 14 

 
Siendo el sentido de la resolución el que se muestra en el siguiente cuadro y gráfico: 
 

Sentido Resolución 
Nº resolucio-

nes 
% sobre  

total 

 

Desestimatorio 5 36% 
Inadmisión 4 29% 
Estimación  1 7% 
Estimación parcial  1 7% 
Aceptar desistimiento  0% 
Admisión pruebas  1 7% 
Admisión parcial  1 7% 
No susceptible de recurso  1 7% 

Total  2017 14  
Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 15 

 
A29. Los recursos contencioso-administrativos interpuestos ante el Tribunal Superior de Justicia de 

Andalucía (TSJA) a las Resoluciones del TARCAS, que se encontraban a fecha de trabajo de campo 
pendiente de sentencia, se relacionan a continuación, indicándose la repercusión económica 
que éstas pudieran tener: 

 
Tramitación de Recursos TARCA que han pasado a TSJA 

Nº resol.  Naturaleza contrato Acto impugnado Importe (iva exc.) Estado Tramitación  

02-2017 Servicio de Ayuda a domicilio Acuerdo mesa 
contratación  5.842.853,52 Formuladas conclusiones. 

Pendiente Sentencia  

02-2016 
Servicio de mantenimiento preventivo y correc-
tivo de las instalaciones de climatización y agua 
caliente sanitaria en los edificios municipales. 

Acuerdo mesa 
contratación  1.079.040,00 Formuladas conclusiones. 

Pendiente Sentencia  

01 y 02-2018 Contrato servicio de conservación y manteni-
miento de zonas verdes y arbolado viario.  Adjudicación  74.259.771,21 Formuladas conclusiones. 

Pendiente Sentencia  

2015 
Contratación del servicios de desarrollo de la 
red de telecomunicaciones metropolitana His-
palnet para el Ayuntamiento sus OOAA y SSMM 

Adjudicación  sin datos  Formuladas conclusiones. 
Pendiente Sentencia  

21-2017 

Contrato mantenimiento, modificaciones, reno-
vaciones y ampliaciones de la instalaciones de 
regulación semafóricas y explotación del centro 
de gestión para la movilidad de la ciudad  

Acuerdo mesa 
contratación  19.100.826,46 

Contestada demanda Pen-
diente  de recibimiento a 
prueba 

  Total   100.282.491,19   
Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 16 
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Convenios 
 

A30. El grado de ejecución de las diferentes estipulaciones contempladas en el convenio, a la fecha 
de los trabajos de campo se muestra en el siguiente cuadro: 

 
ANÁLISIS DE LAS ESTIPULACIONES DE CONTENIDO ECONÓMICO DEL CONVENIO MARCO PARA LA PUESTA 

EN MARCHA DE UN PLAN DE MEJORA DE LOS NIVELES DE CALIDAD DEL SERVICIO DEL AUTO-TAXI, DEL 
TRABAJO DE LOS PROFESIONALES Y DE SU VIABILIDAD PRODUCTIVA (*) 

 
Estipulación Descripción Instrumentalización Importe  
Segunda Rescate de licencias para su amortización  

2016-2019 
Subvención en concurrencia competitiva convocato-
ria anual 2016,2017 y 2018 

4.862.283,44 

Quinta Taxis adaptados (Eurotaxis) Subvención en concurrencia competitiva convocato-
ria anual 2016 y 2017 

684.695,33 

Séptima Formación continua Licitación pública, contrato menor 2016 7.995,68 

Novena Gestión de flotas  Licitación pública negociado sin publicidad 2016 63.723,71 

Décima Otras actuaciones: Adecuación paradas Licitación pública, contrato menor 2017 y 2018 3.398,16 

Total 5.622.096,32 
Fuente : Elaboración propia                                             Cuadro nº 17 
(*) La estipulación sexta, “Servicio de asistencia y asesoramiento” está pendiente de la aprobación de propuesta y la octava, “Elaboración 
de Carta de Servicio”, está pendiente de asignación de presupuesto. La estipulación decima se ha desarrollado parcialmente en la parte 
correspondiente a la información y estudio sobre adecuación de paradas 
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7. ANEXOS 

7.1. Cuantificación de los contratos formalizados en el ejercicio 2017 
 
 

€ 

    POBLACIÓN MUESTRA 

TIPO DE  
PROCEDIMIENTO Nº IMPORTE 

ADJUDICACIÓN 
Nº  IMPORTE  % 

ADJUDIC. CONTRATO SELECCIONADO ADJUDICACIÓN 

OBRAS 

ABIERTO 7 3.132.104,98 1 1.250.840,50 40% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 37 6.579.560,15  3 1.888.334,48 60% 

TOTAL 44 9.711.665,13 4 3.139.174,98   

SERVICIOS 

ABIERTO 22 41.159.341,44 13 40.353.290,67 98% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 76 4.325.440,44 4 914.411,26 2% 

NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 4 324.271,56 - -  

TOTAL 102 45.809.053,44 17 41.267.701,93   

SUMINISTRO 

ABIERTO 21 3.888.536,37 2 672.544,14 99% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 54 2.448.772,49 1 6.900,63 1% 

TOTAL 75 6.337.308,86 3 679.444,77   

TOTAL 

ABIERTO 50 48.179.982,79 16 42.276.675,31 94% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 167 13.353.773,08 8 2.809.646,37 6% 

NEGOCIADO CON  PUBLICIDAD 4      324.271,56    

TOTAL 221 61.858.027,43 24 45.086.321,68   

Fuente: Servicio de Contratación Ayuntamiento de Sevilla. 
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7.2. Detalle de los contratos formalizados por Unidad Tramitadora 

 

UNIDAD TRAMITADORA TIPO DE 
CONTRATO PROCEDIMIENTO Nº PRESUPUESTO ADJUDICACIÓN 

S.A. PARQUES Y JARDINES Obras ABIERTO  - 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 310.296,34 
 Servicios ABIERTO 1 1.243.861,77 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 6 417.992,00  
 Suministros ABIERTO 3 297.195,00 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 6 323.604,05  
 TOTAL  19 2.592.949,16 

S. EDIFICIOS MUNICIPALES Obras ABIERTO 4 1.486.980,10 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 16 1.718.327,51 
 Servicios ABIERTO 1 387.200,00 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 192.823,18 
 Suministros ABIERTO 7 1.342.466,58 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 18 794.777,12 
 TOTAL  49 5.922.574,49 

S. FIESTAS MAYORES Obras ABIERTO 2 1.459.512,59 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 4 3.505.777,28 
 Servicios ABIERTO 3 431.265,99 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 123.998,00 
 Suministros ABIERTO 1 179.371,28  
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  13 5.699.925,14 

S. DE CEMENTERIO Obras ABIERTO 1 185.612,29 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 2 71.612,60 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  3 257.224,89 

S. ADMÓN SERVICIOS SOCIALES Obras ABIERTO  - 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 4 9.105.156,29 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 2 131.995,72 
 Suministros ABIERTO 3 287.189,25 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 3.881,20  
 TOTAL  10 9.528.222,46 

S. GOBIERNO INTERIOR Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 5 300.597,70 
 Suministros ABIERTO 2 611.078,47 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 4 208.200,00 
 TOTAL  11 1.119.876,17 

S.PROTECCIÓN CIVIL, GESTIÓN Y Obras ABIERTO   
PROYECTOS  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   

 Servicios ABIERTO 2 2.500.788,83 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 5 191.739,68 
 Suministros ABIERTO 5 1.171.235,79 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 14 715.665,42 
 TOTAL  26 4.579.429,72 

S. A.TRÁFICO Y TRANSPORTES Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 4 25.143.382,49 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 515.057,26 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  7 25.658.439,75 
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UNIDAD TRAMITADORA TIPO DE 
CONTRATO PROCEDIMIENTO Nº PRESUPUESTO ADJUDICACIÓN 

S. INFORMÁTICA Y METODOLOGÍA Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 2 142.700,14 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 9 951.446,88 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  11 1.094.147,02 

SERVICIO DE SALUD Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 1 1.839.096,83  
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 5 158.736,13 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 42.088,11  
 TOTAL  7 2.039.921,07 

S.PLANIFICACIÓN Y COORDINACIÓN Obras ABIERTO   
DE PROGRAMAS  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   

 Servicios ABIERTO 1 163.592,00  
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 56.749,00 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   

 TOTAL  2 220.341,00 
SERVICIO DE JUVENTUD Obras ABIERTO   

  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 1 93.631,59  
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 114.587,00 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  4 208.218,59 

SERVICIO DE LA MUJER Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 1 108.435,61  
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 4 136.250,84 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  5 244.686,45 

SERVICIO DE PATRIMONIO Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO 1 229,90 € 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  1 229,90 

S.PROMOCIÓN Y FORMACIÓN  Obras ABIERTO   
EMPRESARIAL  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 223.581,96 

 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 32.294,90  
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  4 255.876,86 

S. ADMINISTRACION DE EMPLEO Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
  NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 4 324.271,56  
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 158.228,07  
 TOTAL  7 482.499,63 
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UNIDAD TRAMITADORA TIPO DE 
CONTRATO PROCEDIMIENTO Nº PRESUPUESTO ADJUDICACIÓN 

S. PARTICIPACIÓN CIUDADANA Obras ABIERTO 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 22.999,99 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 2 71.214,59 
 TOTAL  3 94.214,58 

SERVICIO DE CONSUMO Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 72.460,85  
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 83.414,94 
 TOTAL  4 155.875,79 

SERVICIO DE EDUCACIÓN Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 2 100.832,93 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  2 100.832,93 

UNIDAD DE PROTOCOLO Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 72.587,90 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  1 72.587,90 

LABORATORIO MUNICIPAL Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 120.507,31 
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 23.958,00  
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  2 144.465,31 

S. PREVENCIÓN DE RIESGOS  Obras ABIERTO   
LABORALES  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   

 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 60.000,00 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  1 60.000,00 

DISTRITO TRIANA Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 20.570,00  
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  1 20.570,00 

DISTRITO LOS REMEDIOS Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 2 105.673,30 
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  2 105.673,30 

DISTRITO NORTE Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 107.706,21 
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 51.336,77 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  2 159.042,98 
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UNIDAD TRAMITADORA TIPO DE 
CONTRATO PROCEDIMIENTO Nº PRESUPUESTO ADJUDICACIÓN 

 
DISTRITO ESTE 

 
Obras 

 
ABIERTO   

  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 6 385.162,04 
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 5 130.580,00 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  11 515.742,04 

DISTRITO CERRO AMATE Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 102.558,20  
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 5 170.444,11  
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  6 273.002,31 

DISTRITO SAN PABLO SANTA JUSTA Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 26.799,99 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 2 47.698,99  
 TOTAL  3 74.498,98 

DISTRITO SUR Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 3 134.989,01 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  3 134.989,01 

DISTRITO NERVIÓN Obras ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 Servicios ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 1 42.000,00 
 Suministros ABIERTO   
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD   
 TOTAL  1 42.000,00 
 Obras ABIERTO 7 3.132.104,98 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 37 6.579.560,15 
 Servicios ABIERTO 22 41.159.341,44 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 76 4.325.440,44 
  NEGOCIADO CON PUBLICIDAD 4 324.271,56 
 Suministros ABIERTO 21 3.888.536,37 
  NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 54 2.448.772,49 
 TOTAL  221 61.858.027,43 
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7.3. Muestra de contratos formalizados seleccionados  
 

Ref. 
CCA Nº expte.  Tipo  Proc. Adjud. OBJETO 

Importe 
Licitación 
(excl. IVA) 

Importe 
Adjudicación 

(excl. IVA) 

Fecha de 
Adjudicación  

Fecha de 
Formalización  

1 2017/001351 Obras PNSP 

Obras de ornamentación eléc-
trica general del recinto ferial, 
iluminación artística de la por-
tada, mantenimiento de la in-
fraestructura eléctrica exis-
tente, enganches y acometidas 
eléctricas a casetas y activida-
des feriales para la Feria de 
2017. 

784.743,47 784.743,47 20/10/2017 30/10/2017 

2 2016/001100 Obras PNSP 

Obras de montaje, desmontaje 
y alquiler de estructuras modu-
lares, cubrición, distribución in-
terna, entarimado y exorno de 
casetas municipales, delimita-
ción de espacios en el recinto 
ferial y exorno general de los 
campos de feria, para la Feria 
2017 

636.238,50 663.924,82 24/01/2017 26/01/2017 

3 2016/001660 Servicios Abierto 

Servicio de vigilancia y control 
ejercido por personal especiali-
zado durante la preparación y 
funcionamiento de las fiestas 
de la ciudad para el año 2017 

205.790,90 205.790,90 01/03/2017 03/03/2017 

4 2016/001788 Servicios Abierto 

Instruido para la contratación 
del servicio para el manteni-
miento, modificaciones, reno-
vaciones y ampliaciones de las 
instalaciones de la regulación 
semafórica, así como la explo-
tación del centro de gestión 
para la movilidad de la ciudad 
de Sevilla. 

11.900.826,45 11.900.826,45 12/05/2017 29/06/2017 

5 2016/000898 Servicios Abierto 

Instruido para la contratación 
del servicio para el manteni-
miento, renovación, modifica-
ción y ampliación de la señaliza-
ción y balizamiento de la ciudad 
de Sevilla 

8.330.578,51 8.330.578,51 03/04/2017 12/05/2017 

6 2016/001230 Servicios Abierto 

Contratación de la consultoría y 
asistencia técnica para la redac-
ción del plan especial y docu-
mento de evaluación ambiental 
estratégica ordinaria de plata-
forma reservada tramo San Ber-
nardo-Santa Justa así como del 
proyecto de construcción del 
metro l 

400.000,00 300.000,00 03/05/2017 19/06/2017 

7 2017/000717 Servicios PNSP 

Servicio para el mantenimiento, 
modificaciones, renovaciones y 
ampliaciones de las instalacio-
nes de la regulación semafórica, 
así como la explotación del cen-
tro gestión de movilidad de la 
ciudad de Sevilla hasta tanto se 
adjudique el nuevo contrato 

197.250,30 197.250,30 22/05/2017 23/05/2017 

8 2017/000514 Servicios Abierto 
Servicio de Intervención Social 
en Emergencias Sociales y Ex-
clusión Social (UMIES) 

7.496.800,01 7.467.120,01 22/12/2017 30/04/2018 
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Ref. 
CCA Nº expte.  Tipo  Proc. Adjud. OBJETO 

Importe 
Licitación 
(excl. IVA) 

Importe 
Adjudicación 

(excl. IVA) 

Fecha de 
Adjudicación  

Fecha de 
Formalización  

9 2016/000304 Servicios Abierto 
Servicio de gestión de un centro 
24 horas de puertas abiertas 
(CPA) 

676.903,30 643.377,73 13/11/2017 04/12/2017 

10 2017/000879 Servicios Abierto 
Servicio de inmovilización, reti-
rada y depósito de vehículos de 
la Ciudad de Sevilla. 

2.525.340,41 1.986.212,63 24/10/2017 16/11/2017 

11 2017/000266 Suministros Abierto 

Contratación del alquiler de 
vehículos eléctricos para los Ca-
pitulares del Excmo. Ayto. de 
Sevilla 

446.400,00 356.263,20 25/09/2017 18/10/2017 

12 2017/001287 Servicios Abierto 

Suscripción de un seguro mé-
dico colectivo de asistencia sa-
nitaria consistente en la contra-
tación de una póliza comple-
mentaria de salud para las per-
sonas trabajadoras en activo 
del Excmo. Ayuntamiento y de 
la Agencia Tributaria de Sevilla. 

2.080.927,63 1.839.096,83 01/12/2017 29/12/2017 

13 2017/000408 Servicios Abierto 

Servicio de conservación de las 
áreas de juegos infantiles muni-
cipales del Ayuntamiento de Se-
villa 2017-2019 

1.133.140,36 1.027.984,92 11/08/2017 14/09/2017 

14 2017/000581 Servicios PNSP 

Servicio de vigilancia de distin-
tos Parques y Centros de tra-
bajo adscritos al Servicio de 
Parques y Jardines 

59.970,63 59.970,63 05/07/2017 10/07/2017 

15 2016/001027 Servicios Abierto 
Servicio de mantenimiento y 
conservación de los Colegios 
públicos y Edificios municipales. 

320.000,00 320.000,00 21/04/2017 18/05/2017 

16 2017/001413 Suministro Abierto 

Suministro de materiales de 
limpieza para atender las nece-
sidades de ejecución de traba-
jos de mantenimiento y conser-
vación de las distintas depen-
dencias municipales y colegios 
públicos. 

199.558,41 199.558,41 03/01/2018 09/01/2018 

17 2017/000995 Servicios PNSP 

Servicio de mantenimiento de 
la licencia de uso de los produc-
tos Invesdoc rm, Iscandnet, 
edocument e Invesicres  

459.084,00 459.084,00 08/09/2017 14/09/2017 

18 2017/000203 Servicios PNSP 

Servicio de mantenimiento de 
los sistemas audiovisuales  en la 
Casa Consistorial,   operación y 
control de las sesiones plena-
rias y servicio de  instalaciones 
audiovisuales para dar cober-
tura a los actos protocolarios 
del Alcalde 

59.990,00 59.990,00 09/06/2017 13/06/2017 

19 2017/000221 Servicios Abierto 

Servicio de limpieza de distintos 
centros y dependencias adscri-
tos a la Dirección General de 
Acción Social (por lotes) 

90.506,00 90.506,00 28/07/2017 29/08/2017 

20 2017/000142 Servicios Abierto 

Servicio de gestión de las Uni-
dades de Día de Menores de las 
Zonas de Trabajo Social del 
Ayuntamiento de Sevilla 

250.944,48 231.297,01 02/08/2017 11/09/2017 

21 2017/00009 Servicios Abierto 

Contratación de la prestación 
del servicio: asistencia sanitaria 
durante la Semana Santa y Fe-
ria de Sevilla 2017. 

94.544,80 94.544,80 29/03/2017 31/03/2017 
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Ref. 
CCA Nº expte.  Tipo  Proc. Adjud. OBJETO 

Importe 
Licitación 
(excl. IVA) 

Importe 
Adjudicación 

(excl. IVA) 

Fecha de 
Adjudicación  

Fecha de 
Formalización  

22 2017/000791 Obras PNSP 
Obras de pavimentación de ca-
minos de albero del Parque 
Amate (Fase II). 

193.665,60 111.938,71 30/08/2017 06/09/2017 

23 2016/001654 Obras Abierto 

Obras de instalación de estruc-
turas tubulares para la cubri-
ción y ornamentación de case-
tas de uno o más módulos, re-
vestido y pintura de las porta-
das de Feria y Corpus y otros 
entramados de las fiestas de 
2017 

1.079.535,79 1.033.752,48 17/01/2017 18/01/2017 

24 2017/001046 Suministros PNSP 

Suministro e instalación de per-
sianas tipo venecianas, estores 
y cortinas de los centros cívicos  
adscritos a la dirección general 
de participación ciudadana y 
coordinación de distritos. 

25.614,79 5.703,00 09/11/2017 11/11/2017 
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7.4. Cuantificación de los contratos en ejecución durante 2017 
 

    POBLACIÓN MUESTRA 

TIPO DE  
PROCEDIMIENTO Nº 

IMPORTE Nº  IMPORTE  % 

CONTRATO ADJUDICACIÓN SELECCIÓN ADJUDICACIÓN ADJUDICACIÓN 

OBRAS 

ABIERTO 3 1.607.882,37 1 249.160,70 21% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 10 1.727.905,76 1 929.152,95 79% 

TOTAL 13 3.335.788,13 2 1.178.313,65  

SERVICIOS 

ABIERTO 58 63.771.042,77 1 3.764.901,69 97% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 33 1.580.771,35 1 102.886,65 3% 

TOTAL 91 65.351.814,12 2 3.867.788,34  

SUMINISTRO 

ABIERTO 14 17.044.790,32 1 2.870.000,00 99% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 8 1.308.785,10 1 38.720,00 1% 

TOTAL 22 18.353.575,42 2 2.908.720,00  

TOTAL 

ABIERTO 75 82.423.715,46 3 6.884.062,39 87% 

NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD 51 4.617.462,21 3 1.070.759,60 13% 

TOTAL 126 87.041.177,67 6 7.954.821,99   

Fuente: Servicio de Contratación Ayuntamiento de Sevilla. 
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7.5. Muestra seleccionada de contratos en ejecución durante 2017 
 

Ref. 
CCA Nº expte.  Tipo  Procedimiento 

Adjudicación  OBJETO 
Importe 

Adjudicación 
(incluido  IVA) 

1 4/2013 Servicios Abierto Servicio de desarrollo de la red metropolitana Hispalnet 3.764.901,69 

2 2016-001613 Servicios PNSP Mantenimiento licencia base de datos ORACLE 102.886,65 

3 2016/000609 Suministros Abierto Sum. Tarjetas de carburantes para vehículos del Parque 
Móvil 2.870.000,00 

4 2016/001200 Suministro PNSP Suministro de combustible propano con destino a 
Colegios Públicos y Cementerio. 38.720,00 

5 2016/1118 Obras PNSP 

Obras de ornamentación eléctrica general del recinto fe-
rial, iluminación artística de la portada, mantenimiento 
de la infraestructura eléctrica existente, enganches y 
acometidas eléctricas a casetas y actividades feriales 
para la Feria de 2017 

929.152,95 

6 2016/1668 Obras Abierto 
Obras de mantenimiento de pavimentos y otras infraes-
tructuras existentes en el recinto ferial para la Feria de 
Abril de 2017 

249.160,70 
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7.6. Contratos que no figuran en la Plataforma de Rendición de las Entidades 
Locales 

 

 

Nº expediente Denominación Importe adjudicación (sin IVA) 

 
2017/000920 

 
Contratación de la campaña publicitaria frente 
a las infecciones de transmisión sexual y 
VIH/Sida. 

51.618,00  

 
2017/000006 

 
Contratación de la prestación del servicio de 
14.500 desayunos saludables en centros escola-
res para el alumnado de 3º de Infantil y Prima-
ria de la Ciudad de Sevilla en desarrollo del Plan 
de Acción de alimentación y salud. 

35.475,00  

 
2017/000633 

 
Contratación de un servicio de atención odon-
tológica a personas en situación de exclusión 
social y afectadas por adicciones, en el marco 
del Programa Municipal Volver a reír. 

15.000,00  

 
2017/000514 

 
Servicio de Intervención Social en Emergencias 
Sociales y Exclusión Social (UMIES) 

8.213.832,00  

 
2016/001123 

 
Obras actuaciones varias en viales del distrito 
norte. 

107.706,21 

 Total  8.423.631,21 

Fuente: Elaboración propia 
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7.7. Publicación en el perfil del contratante del contenido no obligatorio de 
la muestra de contratos adjudicados en 2017 o con anterioridad, pero reper-
cusión económica en ese ejercicio  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

               

Ref. PPT PCAP 
Fecha 

apertura  
ofertas 

Fecha 
presentación  
proposiciones 

Fecha Mesa 
contratación 

Actas Mesa 
contratación 

Informe 
técnicos 

Informe 
valoración 

ofertas 

Rectifica-
ción/ Acla-

raciones 

Propuesta de 
adjudicación 

/Adjudicación 

Exclusión 
Licitador 

1            

2 √ √  √        

3 √ √  √ √     √  

4 √ √  √  √ √  √   

5 √ √  √  √ √  √   

6 √ √  √  √ √  √ √  

7            

8 √ √  √  √    √  

9 √ √  √  √  √  √ √ 
10 √ √ √ √  √    √  

11 √ √ √ √        

12 √ √ √ √   √   √  

13 √ √ √ √ √   √  √  

14 √ √  √      √  

15 √ √ √ √ √ √ √   √ √ 
16 √ √  √ √ √    √  

17 √ √  √      √  

18 √ √  √      √  

19 √ √  √  √    √  

20 √ √  √  √    √  

21 √ √  √      √  

22 √ √ √ √ √   √  √  

23 √ √ √ √    √  √  

24 √ √ √ √      √  
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7.8. Plazo de pago de las facturas/certificaciones de los contratos 
del Anexo 7.3  
 
 

Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 

1 2017/001351 04/05/2018 14/06/2018 246.702,45 41 
  04/05/2018 13/06/2018 52.771,13 40 
  04/05/2018 14/06/2018 231.629,07 41 
  11/05/2018 18/07/2018 407.377,15 68 
  16/11/2018 20/12/2018 0,00 - 
  16/11/2018 20/12/2018 0,00 - 
  16/11/2018 20/12/2018 0,00 - 
  16/11/2018 20/12/2018 0,00 - 
  16/11/2018 20/12/2018 11.059,80 34 
  04/05/2018 14/06/2018 246.702,45 41 

2 2016/001100 16/03/2017 19/05/2017 84.041,48 64 
  12/04/2017 05/06/2017 304.512,81 54 
  12/05/2017 11/07/2017 209.150,25 60 
  19/06/2017 31/08/2017 167.379,96 73 
  11/07/2017 31/08/2017 36.278,84 51 
  06/09/2017 26/12/2017 0,00 - 
  11/10/2017 26/12/2017 1.974,15 76 
  16/03/2017 19/05/2017 84.041,48 64 

3 2016/001660 09/05/2017 18/07/2017 19.063,07 70 
  13/06/2017 18/07/2017 172.974,95 35 
  14/06/2017 17/08/2017 55.989,94 64 
  30/10/2017 22/12/2017 978,70 53 

4 2016/001788 17/11/2017 04/01/2018 395.088,47 48 
  11/12/2017 30/01/2018 489.344,41 50 
  11/01/2018 30/04/2018 318.191,58 109 
  07/02/2018 30/04/2018 332.137,52 82 
  07/03/2018 09/05/2018 323.055,32 63 
  09/04/2018 21/06/2018 336.759,76 73 
  07/05/2018 30/08/2018 273.903,67 115 
  06/06/2018 24/07/2018 340.865,47 48 
  05/07/2018 27/07/2018 292.518,64 22 
  02/08/2018 30/08/2018 296.398,90 28 
  12/09/2018 23/10/2018 273.167,36 41 
  08/10/2018 14/11/2018 268.706,88 37 
  07/11/2018 03/12/2018 269.419,89 26 
  05/12/2018 27/12/2018 274.873,33 22 
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Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 

5 2016/000898 08/11/2017 18/01/2018 194.786,94 71 
  04/12/2017 01/02/2018 151.251,49 59 
  16/01/2018 02/03/2018 304.244,42 45 
  07/02/2018 02/04/2018 239.027,86 54 
  08/03/2018 30/04/2018 256.455,66 53 
  11/04/2018 18/05/2018 288.061,39 37 
  17/05/2018 21/06/2018 375.587,74 35 
  13/06/2018 13/07/2018 212.050,72 30 
  05/07/2018 31/07/2018 301.724,69 26 

 
 07/08/2018 30/08/2018 179.228,36 23 

 
 12/09/2018 08/10/2018 146.165,89 26 

 
 08/10/2018 09/11/2018 77.128,80 32 

 
 07/11/2018 03/12/2018 75.363,76 26 

  04/12/2018 27/12/2018 64.960,40 23 

6 2016/001230 01/11/2017 18/12/2017 4.991,25 47 

 
 02/04/2018 24/05/2018 19.965,00 52 

  13/09/2018 02/10/2018 14.973,75 19 

7 2017/000717 09/08/2017 17/01/2018 238.671,06 161 

8 2017/000514 03/07/2018 25/07/2018 336.000,58 22 

 
 05/07/2018 25/07/2018 337.537,41 20 

 
 10/08/2018 11/09/2018 342.127,35 32 

 
 13/09/2018 02/10/2018 351.756,39 19 

  16/10/2018 06/11/2018 346.269,45 21 

9 2016/000304 21/02/2018 20/03/2018 53.743,42 27 

 
 21/02/2018 20/03/2018 55.669,63 27 

 
 05/04/2018 10/05/2018 53.244,95 35 

 
 17/05/2018 18/06/2018 57.576,51 32 

 
 03/09/2018 28/09/2018 55.562,16 25 

 
 03/09/2018 28/09/2018 56.238,13 25 

 
 03/09/2018 28/09/2018 56.351,43 25 

 
 07/09/2018 01/10/2018 55.861,59 24 

 
 05/10/2018 30/10/2018 56.527,93 25 

 
 05/10/2018 30/10/2018 56.414,01 25 

  06/11/2018 29/11/2018 56.790,72 23 

10 2017/000879 16/02/2018 03/04/2018 110.720,52 46 

 
 16/02/2018 20/03/2018 223.646,62 32 

 
 12/03/2018 04/05/2018 192.995,27 53 

 
 

 24/05/2018 20/06/2018 230.704,50 27 
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Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 

 
 24/05/2018 20/06/2018 228.278,36 27 

 
 25/07/2018 30/08/2018 212.177,57 36 

 
 25/07/2018 30/08/2018 215.706,51 36 

 
 17/09/2018 01/10/2018 127.482,99 14 

 
 17/09/2018 01/10/2018 157.478,98 14 

 
 19/11/2018 28/12/2018 191.886,16 39 

11 2017/000266 15/02/2018 04/05/2018 8.980,80 78 

 
 14/03/2018 12/04/2018 8.980,80 29 

 
 14/03/2018 23/04/2018 8.980,80 40 

 
 14/03/2018 23/04/2018 8.980,80 40 

 
 28/05/2018 12/07/2018 8.980,80 45 

 
 07/06/2018 12/07/2018 8.980,80 35 

 
 30/06/2018 24/07/2018 8.980,80 24 

 
 17/08/2018 07/09/2018 8.980,80 21 

 
 31/08/2018 23/10/2018 8.980,80 53 

 
 30/09/2018 25/10/2018 8.980,80 25 

 
 31/10/2018 20/11/2018 8.980,80 20 

  30/11/2018 21/12/2018 8.980,80 21 

12 2017/001287 03/01/2018 22/02/2018 144.449,23 50 

 
 03/02/2018 07/03/2018 143.404,63 32 

 
 03/03/2018 28/03/2018 144.292,84 25 

 
 03/04/2018 04/05/2018 141.947,60 31 

 
 03/05/2018 29/05/2018 142.744,24 26 

 
 03/06/2018 27/06/2018 141.105,89 24 

 
 03/07/2018 25/07/2018 141.392,65 22 

 
 04/09/2018 21/09/2018 139.984,81 17 

 
 03/10/2018 19/10/2018 139.069,22 16 

 
 05/11/2018 19/11/2018 139.688,00 14 

  03/12/2018 17/12/2018 139.405,85 14 

13 2017/000408 14/11/2017 26/12/2017 30.455,42 42 

 
 11/12/2017 25/01/2018 46.670,17 45 

 
 16/01/2018 02/03/2018 35.614,93 45 

 
 12/01/2018 25/06/2018 17.272,41 164 

 
 12/02/2018 20/03/2018 40.741,85 36 

 
 12/02/2018 25/06/2018 9.384,23 133 

 
 19/03/2018 08/05/2018 28.921,30 50 

 
 19/03/2018 25/06/2018 18.539,92 98 

 
 11/04/2018 08/05/2018 34.780,82 27 

 
 

 11/04/2018 25/06/2018 12.923,19 75 
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Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 

 
 16/05/2018 21/06/2018 46.085,05 36 

 
 16/05/2018 27/06/2018 7.108,79 42 

 
 18/06/2018 18/07/2018 35.880,58 30 

 
 18/06/2018 18/07/2018 0,00 - 

 
 05/07/2018 18/07/2018 35.548,36 13 

 
 06/07/2018 25/07/2018 6.211,04 19 

 
 10/08/2018 18/09/2018 43.526,58 39 

 
 10/08/2018 05/09/2018 13.450,69 26 

 
 12/09/2018 08/10/2018 42.633,39 26 

 
 12/09/2018 02/10/2018 24.144,84 20 

 
 10/10/2018 07/11/2018 40.996,83 28 

 
 10/10/2018 07/11/2018 19.278,40 28 

14 2017/000581 21/09/2017 08/11/2017 12.449,88 48 

 
 04/10/2017 13/11/2017 19.450,17 40 

 
 06/11/2017 14/12/2017 20.880,24 38 

  04/12/2017 18/01/2018 19.761,87 45 

15 2016/001027 13/07/2017 17/08/2017 2.012,64 35 

 
 13/07/2017 17/08/2017 3.437,40 35 

 
 18/07/2017 17/08/2017 7.555,53 30 

 
 18/07/2017 17/08/2017 14.984,23 30 

 
 29/09/2017 02/11/2017 13.116,82 34 

 
 29/09/2017 02/11/2017 24.736,04 34 

 
 17/11/2017 29/12/2017 17.563,55 42 

 
 17/11/2017 29/12/2017 17.223,09 42 

 
 07/12/2017 01/02/2018 32.980,24 56 

 
 07/12/2017 30/01/2018 29.006,98 54 

 
 12/12/2017 01/02/2018 75.843,51 51 

 
 12/12/2017 01/02/2018 19.659,66 51 

 
 26/02/2018 20/03/2018 37.997,42 22 

 
 26/02/2018 20/03/2018 7.064,51 22 

 
 11/04/2018 09/05/2018 30.858,18 28 

 
 11/04/2018 09/05/2018 15.556,17 28 

 
 09/05/2018 19/06/2018 9.404,59 41 

 
 09/05/2018 20/06/2018 9.727,58 42 

 
 26/06/2018 25/07/2018 5.638,87 29 

 
 26/06/2018 25/07/2018 12.831,24 29 

 
 04/07/2018 25/07/2018 21.039,47 21 

 
 04/07/2018 25/07/2018 32.964,99 21 

 
 

 12/07/2018 27/07/2018 24.045,84 15 
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Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 

 
 13/07/2018 27/07/2018 11.190,06 14 

 
 17/08/2018 04/09/2018 19.204,95 18 

 
 17/08/2018 04/09/2018 20.982,89 18 

 
 02/10/2018 25/10/2018 21.191,04 23 

 
 02/10/2018 23/10/2018 17.621,62 21 

 
 26/10/2018 20/11/2018 5.083,23 25 

 
 26/10/2018 20/11/2018 30.359,03 25 

 
 21/11/2018 17/12/2018 1.664,71 26 

  21/11/2018 17/12/2018 33.507,13 26 

16 2017/001413 11/06/2018 12/07/2018 2.656,06 31 
  14/06/2018 12/07/2018 6.718,49 28 
  17/07/2018 27/07/2018 899,89 10 
  17/07/2018 27/07/2018 12.948,82 10 
  04/09/2018 24/09/2018 9.529,35 20 
  21/09/2018 11/10/2018 13.188,77 20 
  09/10/2018 29/10/2018 15.693,49 20 
  09/10/2018 29/10/2018 14.306,22 20 
  24/10/2018 15/11/2018 11.186,56 22 
  24/10/2018 15/11/2018 1.329,40 22 
  14/11/2018 27/11/2018 4.534,80 13 
  15/11/2018 03/12/2018 9.229,31 18 
  03/12/2018 28/12/2018 15.173,73 25 
  11/12/2018 28/12/2018 2.006,17 17 
  11/12/2018 28/12/2018 80.405,98 17 
  11/12/2018 28/12/2018 24.004,25 17 

17 2017/000995 13/10/2017 14/12/2017 23.145,49 62 
  14/11/2017 21/12/2017 46.290,97 37 
  06/12/2017 22/01/2018 46.290,97 47 
  18/01/2018 26/02/2018 46.290,97 39 
  13/02/2018 09/03/2018 46.290,97 24 
  01/03/2018 20/03/2018 46.290,97 19 
  29/03/2018 09/05/2018 46.290,97 41 
  04/05/2018 01/06/2018 46.290,97 28 
  14/06/2018 11/07/2018 46.290,97 27 

18 2017/000203 06/07/2017 22/08/2017 14.581,71 47 
  04/09/2017 17/10/2017 4.660,92 43 
  26/10/2017 18/01/2018 8.156,61 84 
  30/11/2017 18/01/2018 3.691,71 49 
 
 

 09/01/2018 13/06/2018 10.465,29 155 
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Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 
  05/03/2018 10/05/2018 3.365,01 66 
  09/05/2018 11/06/2018 11.859,21 33 
  02/07/2018 25/07/2018 4.541,13 23 
  06/09/2018 02/10/2018 8.515,98 26 
  23/10/2018 23/11/2018 5.891,49 31 
  05/12/2018 28/12/2018 7.296,30 23 

19 2017/000221 04/10/2017 13/11/2017 6.521,96 40 
  02/11/2017 14/12/2017 6.284,56 42 
  05/12/2017 18/01/2018 6.818,72 44 
  15/01/2018 22/02/2018 5.196,46 38 
  02/02/2018 07/03/2018 6.357,10 33 
  05/03/2018 28/03/2018 5.948,24 23 
  05/04/2018 04/05/2018 5.328,36 29 
  03/05/2018 01/06/2018 5.447,06 29 
  05/06/2018 21/06/2018 6.259,51 16 
  05/07/2018 25/07/2018 6.630,79 20 
  02/08/2018 21/08/2018 6.238,40 19 
  04/09/2018 02/10/2018 6.713,20 28 
  03/10/2018 19/10/2018 5.941,64 16 
  05/11/2018 20/11/2018 6.634,07 15 

 
 26/11/2018 10/12/2018 1.187,01 14 

  01/12/2018 28/12/2018 5.535,45 27 

20 2017/000142 27/10/2017 21/12/2017 13.868,94 55 

 
 27/10/2017 18/12/2017 14.181,34 52 

 
 06/11/2017 21/12/2017 17.534,88 45 

 
 05/12/2017 18/01/2018 16.301,19 44 

 
 23/01/2018 07/03/2018 15.903,39 43 

 
 05/02/2018 07/03/2018 15.436,44 30 

 
 01/03/2018 28/03/2018 14.842,44 27 

 
 06/04/2018 09/05/2018 15.436,44 33 

 
 07/05/2018 06/06/2018 14.974,44 30 

 
 06/06/2018 25/06/2018 15.067,94 19 

 
 05/07/2018 25/07/2018 15.326,44 20 

 
 01/08/2018 22/08/2018 16.827,94 21 

 
 12/09/2018 02/10/2018 17.170,04 20 

 
 04/10/2018 30/10/2018 17.806,94 26 

  08/11/2018 30/11/2018 16.151,44 22 

21 2017/000009 08/05/2017 05/06/2017 94.544,80 28 

22 2017/000791 07/11/2017 26/12/2017 53.522,11 49 

  07/12/2017 01/02/2018 81.923,73 56 
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Ref. CCA Nº expte. Fecha conforme 
factura Fecha pago Importe  (€) Días entre conforme 

factura y pago 
23 2016/001654 15/02/2017 03/04/2017 147.435,48 47 

 
 10/03/2017 19/04/2017 315.425,98 40 

 
 12/04/2017 05/06/2017 250.915,18 54 

 
 12/05/2017 11/07/2017 120.884,09 60 

 
 09/06/2017 31/08/2017 87.229,50 83 

 
 11/07/2017 31/08/2017 245.365,03 51 

  04/08/2017 07/12/2017 41.008,96 125 

24 2017/001046 No se  ejecuta     
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7.9. Plazo de pago de las facturas/certificaciones de los contratos  
        del Anexo 7.5  
 

Ref. CCA Nº expte.  Fecha conforme 
 factura Fecha pago  Importe  (€) Días entre conforme 

 factura y pago 
1 04-2013 20/06/2017 19/10/2017 24.903,12 121 

  21/07/2017 29/09/2017 9.789,86 70 
  28/07/2017 29/09/2017 32.337,65 63 
  23/08/2017 29/09/2017 32.545,54 37 
  20/09/2017 14/12/2017 33.120,88 85 
  20/10/2017 14/12/2017 32.773,72 55 
  20/10/2017 14/12/2017 4.697,45 55 

    17/11/2017 21/12/2017 4.697,45 34 

2 2016/001613 31/01/2017 24/02/2017 8.573,89 24 
  03/03/2017 03/04/2017 8.573,89 31 
  12/04/2017 11/05/2017 8.573,89 29 
  22/05/2017 28/06/2017 8.573,89 37 
  02/06/2017 07/07/2017 8.573,89 35 
  30/06/2017 27/07/2017 8.573,89 27 
  31/07/2017 31/08/2017 8.573,89 31 
  31/08/2017 29/09/2017 8.573,89 29 
  05/10/2017 09/11/2017 8.573,89 35 

    02/11/2017 18/12/2017 8.573,89 46 

3 2016/000609 19/12/2016 10/03/2017 30.510,56 81 
  11/01/2017 10/03/2017 29.824,08 58 
  20/01/2017 10/03/2017 21.196,84 49 
  21/02/2017 03/04/2017 30.561,95 41 
  06/04/2017 26/06/2017 36.291,34 81 
  05/05/2017 26/06/2017 38.392,69 52 
  22/05/2017 26/06/2017 30.757,96 35 
  03/06/2017 26/07/2017 36.666,41 53 
  05/07/2017 18/09/2017 37.169,40 75 
  04/08/2017 27/10/2017 28.850,41 84 

    04/09/2017 23/11/2017 26.224,53 80 

4 2016/001200 18/01/2017 23/03/2017 1.498,48 64 
  27/01/2017 02/03/2017 1.213,85 34 
  14/02/2017 10/03/2017 1.477,08 24 
  18/02/2017 23/03/2017 3.653,78 33 
  28/02/2017 29/03/2017 1.780,50 29 
  28/02/2017 29/03/2017 187,55 29 
  07/03/2017 03/04/2017 1.334,04 27 
  07/03/2017 03/04/2017 1.471,15 27 
  10/11/2017 22/12/2017 993,81 42 
  11/11/2017 22/12/2017 1.064,18 41 
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Ref. CCA Nº expte.  Fecha conforme 
 factura Fecha pago  Importe  (€) Días entre conforme 

 factura y pago 
  16/11/2017 22/12/2017 970,34 36 

    21/11/2017 22/12/2017 1.326,95 31 

5 2016/1118 16/03/2017 17/05/2017 315.085,97 62 
  17/04/2017 28/06/2017 243.305,41 72 
  11/05/2017 11/07/2017 232.176,34 61 

    07/08/2017 28/11/2017 157.673,83 113 

6 2016/1668 17/04/2017 08/06/2017 67.472,96 52 
  14/06/2017 31/08/2017 20.673,01 78 
  19/07/2017 31/08/2017 16.614,06 43 

    11/05/2017 27/06/2017 103.892,11 47 

 

  



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 437 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

7.10. Convenios con efectos económicos en 2017 

 

CONVENIOS CUANTÍA 

  
Convenio marco de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla (Instituto del 
Taxi) y las asociaciones profesionales mayoritarias para mejorar la situación del servicio pú-
blico de transporte de personas y promover la viabilidad y modernización del sector del taxi 
en la ciudad de Sevilla durante el mandato 2016 - 2019 

9.817.890,60 

Exposición Conmemorativa del XXV Aniversario de la Expo 92 31.829,72 € 

Convenio colaboración con la Fundación Cajasol para la celebración del Miserere de Eslava 10.000,00 € 

Convenio colaboración con el Consejo general de Hermandades y Cofradías (subvención no-
minativa) 

49.823,28 € 

Convenio colaboración con el Consejo de bandas de música procesional de Sevilla (subven-
ción nominativa) 

88.000,00 € 

Convenio colaboración con el Real club de enganches de Andalucía (subvención nominativa) 25.000,00 € 

Convenio colaboración con el Ateneo de Sevilla (subvención nominativa) 30.000,00 € 

Convenio colaboración con la Hermandad de la Hiniesta (subvención nominativa) 4.808,00 € 

Convenio colaboración con la Hermandad del Santo entierro (subvención nominativa) 4.808,00 € 

Convenio de colaboración entre el IMD y el Área de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de es-
pecial actuación. 
 

0,00 € 

Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Sevilla y la Universidad de Sevilla sobre 
actividades  de promoción de la salud. 
 

0,00 € 

Convenio de colaboración entre la Delegación de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de espe-
cial actuación y la Fundación de Servicios Sociosanitarios Generales.  

0,00 € 

Convenio con la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en materia de protección y 
promoción de la salud.. 

0,00 € 

Convenio marco de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y la Asociación 
valor ecológico (ECOVALIA). 

0,00 € 

Convenio de colaboración entre la Delegación de Bienestar Social y Empleo y la Fundación 
New Health. 
 

0,00 € 

Acuerdo de colaboración entre la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía y el Ayunta-
miento de Sevilla, en materia de Salud Pública (Red Local de Acción en Salud).  

0,00 € 

Convenio de colaboración entre la Delegación de Bienestar Social y Empleo del Excmo. 
Ayuntamiento de Sevilla y  la Asociación Visión y Vida.. 

0,00 € 

TOTAL 10.062.159,60 € 
 Fuente: Relación certificada por la Entidad  
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7.11. Marco normativo  
El marco normativo está integrado, principalmente, por las siguientes disposiciones: 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las 

disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 
- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 
- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local. 
- Ley 5/2010 de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. 
- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 
- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto de 

la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos. 
- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del modelo normal 

de contabilidad local. 
- Bases de Ejecución Presupuestaria. 
- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable 

de facturas en el Sector Público. 
- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Publico. 
- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de 

Contratos de las Administraciones Públicas. 
- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público 
- Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

Seguridad y Salud en las obras de construcción. 
- Directiva 2004/18/CE Parlamento Europeo y del Consejo Europeo de 31 de marzo de 2004 sobre 

coordinación de los procedimientos de adjudicación de los contratos públicos de obras, suministros 
y servicios. 

- Directiva 2014/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero de 2014 sobre contra-
tación pública y por la que se deroga la Directiva 2004/18 CE. 

- Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Capítulo VI “De los convenios”. 
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8. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
CUADRO ESTADÍSTICO 

 

ALEGACIONES Admitida Parcialmente 
admitida 

NO ADMITIDAS 

 
Justificación Evidencia, falta 

documentación, etc. 
Aceptación del hecho 
/Adopción de medidas 

Alegación nº 1  X     

Alegación nº 2  X     

Alegación nº 3 X      

Alegación nº 4  X     

Alegación nº 5  X     

Alegación nº 6     X  

Alegación nº 7  X     

Alegación nº 8   X    

Alegación nº 9  X     

Alegación nº 10   X    

Alegación nº 11   X     

Alegación nº 12 X      

Alegación nº 13  X     

Alegación nº 14     X  

Alegación nº 15   X    

Alegación nº 16   X    

Alegación nº 17  X     

Alegación nº 18     X  

TOTAL 2 9 4  3 18 

 
 

ALEGACIÓN Nº 1, AL PUNTO 15 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
Señala la Cámara de Cuentas: “El Ayuntamiento no ha incluido en la relación de contratos enviada 
a la Plataforma de Rendición de las Entidades Locales de la Cámara de Cuentas de Andalucía los 
expedientes nº 2017/00920, 2017/00006, 2017/00633, 2017/00514 y 2016/001123, por un importe 
total de 8.423.631,21 €. Dicha comunicación de los contratos a la Institución de control encuentra 
su fundamento en la Resolución de 12 de julio de 2016 de la Presidencia de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía que aprueba el procedimiento para la remisión de la información sobre la contratación 
pública”. 
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Con carácter previo a realizar cualquier alegación al respecto, resulta necesario poner en conoci-
miento a la Cámara, que el Ayuntamiento de Sevilla, a fin de unificar y coordinar la contratación 
municipal en aras a garantizar los principios de transparencia y eficacia, tiene implantado desde 
hace años una herramienta informática, denominada factum, que además de ser un tramitador de 
expedientes en sus diversas modalidades procedimentales, utilizada por todas las unidades trami-
tadoras, tiene la virtualidad de servir como base de datos a través de la cual, el Servicio de Contra-
tación, como unidad transversal encargada de coordinar la contratación municipal, extrae la infor-
mación necesaria para atender, entre otras, a la obligación prevista en el art. 335 de la LCSP (art. 
29 del derogado TRLCSP). 
 
De esta forma cualquier error material en la grabación de datos relativos a los contratos o una mala 
praxis a la hora de realizar las tareas previstas para cada procedimiento, puede dar origen a que 
cuando se generan los listados de contratos algunos puedan no aparecer. 
 
No obstante lo anterior, el Ayuntamiento de Sevilla, consciente de la importancia que tiene la remi-
sión de información en aras a garantizar el principio de transparencia, antes del envío correspon-
diente realiza tareas de comprobación para minimizar al máximo las posibles incidencias que pu-
dieran acontecer, sin que puedan evitarse pequeñas desviación, debido a errores de los usuarios del 
sistema o a cuestiones técnicas. 
 
Como medidas para evitar al máximo los posibles errores humanos y técnicos, se imparten cursos 
de formación sobre la utilización de esta herramienta, se remiten circulares y se trabaja interna-
mente desde la aplicación para llevar a cabo determinadas adaptaciones de la herramienta para 
incluir cambios normativos y procedimentales.  
 
De igual forma, ha de tenerse en consideración, que el envío de la relación anual de contratos a la 
Plataforma de rendición de EE.LL, ha supuesto un esfuerzo extraordinario con los medios humanos 
y técnicos disponibles, tanto desde el punto de vista informático para tratar de adaptar nuestras 
aplicaciones a los parámetros y formatos exigidos por la plataforma creada a tal fin por el Tribunal 
de Cuentas, así como por la información a suministrar que, no sólo incluye la relativa al Ayunta-
miento, sino la de todo el sector público municipal (Organismos Autónomos, Empresas municipales 
y participadas, Fundaciones…), cuyo envío ha de ser único lo cual dificulta aún más las tareas de 
comprobación.  
 
A ello hay que añadir, que anualmente en cumplimiento de  las distintas Leyes de Contratos (art. 
333 del entonces TRLCSP, actualmente art. 346 de la LCSP) se remite, mediante la utilización de otra 
Plataforma informática, información contractual al Registro Público de Contratos y de forma perió-
dica, en cumplimiento de la normativa de transparencia se extrae información contractual, exigién-
dose en cada caso parámetros distintos a los exigidos en la Plataforma del Tribunal de Cuentas, lo 
que dificulta aún más la elaboración de la documentación solicitada. 
 
En relación a los contratos citados en su Informe Provisional correspondientes a los expedientes nº 
2017/00920, 2017/00006, 2017/00633 y 2016/001123 cuyo importe total asciende a 209.799,21 
€, se constata que no fueron objeto de inclusión en la relación anual enviada a la plataforma de 
Rendición de EE.LL, de conformidad con la Resolución de 12 de julio de 2016 de la Presidencia de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía que aprueba el procedimiento para la remisión de la información 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 441 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

sobre la contratación pública, como consecuencia de errores acontecidos con la tramitación de las 
tareas previstas para estos procedimientos en la herramienta informática factum, provocando que 
cuando se generó el archivo XML comprensivo de la relación de contratos correspondientes al ejer-
cicio 2017, estos no figuraran. 
 
(…) 
 
Por todo ello, se solicita que sea tomada en consideración la presente alegación, dado que la inci-
dencia acontecida motivada por errores humanos y técnicos afecta a 4 contratos de escasa cuantía 
(209.799,21 €) respecto del montante total de la información contractual remitida.  
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El resto de la alegación constata que efectivamente los cuatro restantes expedientes citados en el 
informe no fueron incluidos en la relación de contratos enviada a la Cámara por fallos en el gestor 
de contratos, factum. 
 
ALEGACIÓN Nº 2 AL PUNTO 16 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
Señala la Cámara en el punto 16 del Informe provisional: “De los 24 contratos adjudicados en 2017 
examinados, que totalizan 45.086.321,68 €, 17, que comportan 35.894.528,91 €, han sido tramita-
dos por la vía de urgencia con arreglo a lo establecido en el art. 112 del TRLCSP. Sin embargo, en 
ninguno de ellos se considera que los motivos alegados justifiquen suficientemente tal declaración. 
Ésta responde a una imprevisión en la programación de las actuaciones encaminadas a la satisfac-
ción de las necesidades que se pretenden cubrir. 

 
Esta especial tramitación puede incidir negativamente en el principio de concurrencia consagrado 
en el art. 1 del TRLCSP al implicar la reducción a la mitad de los plazos establecidos en la Ley (menor 
tiempo de publicidad, menor tiempo para el estudio de proyectos y para la preparación de las ofer-
tas). En 6 expedientes de los 17 concurre un solo licitador (expedientes nº 7, 10, 12, 17, 21y 23). Por 
otro lado, la excesiva dilatación en el tiempo de los expedientes nº 4, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13, y 20 
invalida la urgencia invocada para su tramitación. (Cuadro nº 5)” 
 
De los expedientes observados por el órgano fiscalizador, se ha requerido a las unidades tramitado-
ras información al respecto a fin de que se procediera a formular alegaciones, informándose lo si-
guiente: 
 
(…) 
 
Con relación al Expediente nº 17, consistente en el “Servicio de mantenimiento de la licencia de uso 
de los productos invesdoc rm, iscanddnet, edocument e invesicres”, se constata en la Memoria Jus-
tificativa del expediente la siguiente motivación de la tramitación de urgencia: “La entrada en vigor 
de las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, y la consiguiente adaptación al Esquema Nacional 
de Interoperatibilidad hacen necesario la inmediata evolución de los productos con los que actual-
mente cuenta el Ayuntamiento de Sevilla”. 
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Así mismo, la Unidad tramitadora informa: “Tal como se recoge en el informe de fecha 3 de julio de 
2017, la entrada en vigor de las Leyes 39/2015 y 40/2015, de 1 de octubre, y la consiguiente adap-
tación al Esquema Nacional de Interoperatividad, hacían necesaria la inmediata evolución de los 
productos con los que actualmente cuenta el Ayuntamiento de Sevilla. Debe remarcarse que ambas 
legislaciones han supuesto una revolución en el Funcionamiento de la Administración Pública con 
unos requerimientos que debían estar funcionando en octubre de 2018. A día de hoy se puede ase-
gurar que el Ayuntamiento de Sevilla no tuvo imprevisión sino falta de respuesta de las Administra-
ción General del Estado y de la Junta de Andalucía que debían proveer de un sistema público que 
dejó una gran inseguridad a los municipios españoles y andaluces, lo que motivó la modificación de 
la Ley para retrasar la puesta en marcha a octubre de 2020”. 
 
Por otro lado, indicar que el hecho que a la presente licitación se presentara un solo licitador no 
viene provocado por la tramitación de urgencia sino por el procedimiento elegido, al tratarse de un 
Procedimiento Negociado sin Publicidad, de adjudicación directa, amparado en el art. 170 TRLCSP 
y que será objeto de análisis más adelante cuando se aborde la incidencia relativa a la justificación 
del procedimiento. 
 
(…) 
 
En cuanto al Expediente nº 23 “Obras de instalación de estructuras tubulares para la cubrición y 
ornamentación de casetas de uno o más módulos, revestido y pintura de las portadas de Feria y 
Corpus y otros entramados de las fiestas de 2017”, señalar que, más allá de la motivación estable-
cida en el Informe Memoria obrante en el expediente “La ejecución del servicio a contratar debe 
iniciarse en enero de 2017, por tanto es imposible, desde la fecha actual, cumplir con los plazos de 
tramitación ordinaria en un procedimiento abierto.”, en el informe emitido por la unidad no se 
añade ninguna justificación, sin embargo, en el mismo se concluye: “… existe una voluntad conjunta 
entre el Servicio y la Sección Técnica de Fiestas Mayores, junto con el respaldo de la Dirección Ge-
neral de Fiestas Mayores, destinada a perfeccionar la coordinación y programación de todas las 
actuaciones…” 
 
Respecto al Expediente Nº 4 “Contratación del servicio para el mantenimiento, modificaciones, re-
novaciones y ampliaciones de las instalaciones de la regulación semafórica, así como la explotación 
del centro de gestión para la movilidad de la ciudad de Sevilla”, se informa por la Unidad Tramita-
dora: 
 
“En el Informe memoria obrante en el expediente se indica en relación con la declaración de urgen-
cia lo siguiente: Debido a la expiración de la prórroga del contrato concedida, es decir, si expira 
esta prórroga del contrato, no tendríamos un contrato que presta el servicio de semáforos de la 
ciudad de Sevilla, el control del tráfico y por supuesto todo lo que implica en la seguridad vial. Lo de 
la imprevisión de la programación es una afirmación que no se adecua a la realidad debido a que 
se inició la tramitación un año antes aproximadamente, toda vez que se trata de una tramitación 
muy compleja, financiada por aplicaciones presupuestarias de gastos corrientes e inversiones, de 
carácter plurianual y con una importante dilación al tratarse de un expediente S.A.R.A. por lo que la 
declaración trató de evitar que en sí la tramitación impidiera la continuidad del servicio”. 
 
Así mismo indicar que a la presente licitación concurrieron 7 empresas. 
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(…) 
 
En cuanto al Expediente Nº 5 “Contratación del Servicio para el mantenimiento, renovación, modi-
ficación y ampliación de la señalización y balizamiento de la ciudad de Sevilla”, el informe de la 
Unidad señala expresamente: 
 
“En el expediente se indica en relación con la declaración de urgencia la siguiente justificación: De-
bido a la expiración de la prórroga del contrato concedida, es decir, si expira esta prórroga del 
contrato, no tendríamos, un contrato que presta el servicio de señalización horizontal, vertical, cir-
cunstancial y de eventos de la ciudad de Sevilla, lo que supondría una implicación en la seguridad 
vial. Lo de la imprevisión de la programación es una afirmación que no se adecua a la realidad de-
bido a que se inició la tramitación del expediente un año antes aproximadamente, toda vez que se 
trata de una tramitación muy compleja, que necesitaba confirmar su dotación presupuestaria por 
su carácter plurianual y con una importante dilación al tratarse de un expediente S.A.R.A por lo que 
la declaración de la urgencia trató de evitar que en sí la tramitación impidiera la continuidad del 
servicio”. 
 
(…) 
 
Por lo que se refiere al Expediente Nº 6, “Contratación de consultoría y asistencia técnica para la 
redacción del plan especial y documento de evaluación ambiental estratégica ordinaria de plata-
forma reservada tramo San Bernardo-Santa Justa, así como del proyecto de construcción del metro 
I”, el informe de la Unidad señala expresamente:  
 
“En la resolución de Inicio que suscribe el Director General de Movilidad se recoge como MOTIVA-
CIÓN DE LA TRAMITACIÓN URGENTE lo siguiente: Debido a que se trata de un expediente antici-
pado de gasto sujeto a una larga tramitación al ser un expediente de regulación armonizada. Al 
tratarse de un expediente anticipado de gasto es necesaria su aprobación antes de la finalización 
del ejercicio presupuestario.” 
 
En este supuesto se otorgaron 40 días para la presentación de ofertas, presentándose 8 licitadores; 
a efectos acreditativos se acompaña como ANEXO VII anuncio DOUE y acta de Mesa. 
 
(…) 
 
En cuanto al Expediente Nº 9 “Servicio de gestión de un centro 24 horas de puertas abiertas (CPA) 
en las instalaciones sita en la Avenida Juan Carlos I”, la urgencia se motiva en el Informe Memoria: 
“la proximidad de la fecha de finalización de algunos de los contratos en virtud de los cuales se 
prestan actualmente los servicios, y las razones de urgencia social que fundamentan este contrato”. 
 
En este supuesto el informe de la Unidad al respecto reproduce lo señalado para el expediente nº 8, 
razón por la que para evitar reiteraciones nos remitimos al mismo. 
 
(…) 
 
Por lo que se refiere al Expediente Nº 13 “Servicio de conservación de las áreas de juegos infantiles 
municipales del Ayuntamiento de Sevilla 2017-2019”, el informe de la Unidad señala respecto de la 
motivación de la urgencia: 
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“De conformidad con el punto cuarto del acuerdo de la Junta de Gobierno, de fecha 7/4/17,” Decla-
rar la urgencia del expediente de contratación dada la necesidad de acelerar la tramitación del ex-
pediente para dar continuidad a la prestación del servicio debido a las graves consecuencias que se 
podrían derivar de no atender las labores de mantenimiento de los juegos teniendo en cuenta, ade-
más ,que los usuarios de los mismos son menores, con los efectos previstos en el artículo 112 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público” 
 
(…) 
 
En cuanto al Expediente Nº 20 “Servicio de gestión de las Unidades de Día de Menores de las zonas 
de trabajo social del Ayuntamiento de Sevilla”, consta en la informe memoria como justificación de 
la tramitación de urgencia: “la proximidad de la fecha de finalización de algunos de los contratos 
en virtud de los cuales se prestan actualmente los servicios, y las razones de urgencia social que 
fundamentan este contrato”. 
 
En cuanto al informe emitido por la Unidad administrativa al respecto se reitera en las considera-
ciones efectuadas para la justificación de la tramitación de urgencia en los expedientes nº 8 y 9 y a 
las cuales nos remitimos. 
 
(…) 
 
No obstante lo anterior, señalar que como medida para reforzar la justificación de la tramitación de 
urgencia en los nuevos modelos Anexos I de los PCAP relativos a todos los tipos de contratos y pro-
cedimientos, se ha añadido una nueva exigencia, concretada en: 
 

Tramitación: TRAMITACION 

Justificación, en su caso, de la 
urgencia de la tramitación: 

 

 
Con ello, se trata de reforzar el control a la hora del visado de pliegos por el Servicio de Contratación 
y por el de Secretaría, en relación con la debida justificación de las tramitaciones urgentes, sin per-
juicio de seguir trabajando para reforzar la planificación de la actividad contractual municipal en su 
conjunto. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
De los 17 expedientes tramitados por la vía de urgencia han presentado alegaciones las unidades 
tramitadoras de 13 de ellos. La alegación se ha referido a dos cuestiones: 
 
De un lado, si está justificada la urgencia como procedimiento de tramitación. Referido a este hecho 
se han aceptado las alegaciones planteadas sobre la suficiente justificación de la declaración de 
urgencia de los expedientes numerados como 7,8, 12 y 21. 
 
Por otro lado, si el procedimiento de urgencia ha supuesto una reducción de los plazos de presen-
tación de ofertas incidiéndose negativamente en el principio de concurrencia consagrado en el art. 
1 del TRLCSP. Se ha admitido en los expedientes numerados como 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 12, 13, 17, 20 
donde se ha comprobado que no se ha producido una reducción de los plazos. 
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A continuación, se analizan de manera pormenorizada lo alegado en cada uno de los expedientes: 
 
En relación al expediente nº 10, se considera que la declaración de urgencia fundamentada en el 
vencimiento del anterior contrato no justifica suficientemente dicha declaración, puesto que el re-
traso de la Administración en la planificación de sus licitaciones no puede ser causa de la restricción 
de la competencia en la licitación pública. Para más abundamiento, en el punto A7 del informe se 
indicaba que el contrato precedente fue tramitado por la vía ordinaria y que, además, a pesar de la 
urgencia, durante un mes el servicio se prestó sin cobertura contractual. 
 
Respecto al expediente nº 17, el Ayuntamiento justifica la falta de previsión en la falta de respuesta 
de las Administración General del Estado y de la Junta de Andalucía que motivó la modificación de 
las Leyes 39/2015 y 40/2015 para retrasar la puesta en marcha de la fecha inicialmente fijada para 
octubre de 2018 a octubre de 2020. 
 
En relación con el expediente nº 23 y tal como se recoge en la propia alegación (“(…) no se añade 
ninguna justificación (…)”), sobre la tramitación de urgencia y tal como se indica en el punto A9 se 
trata de necesidades que se reiteran cada año con motivo de las fiestas locales y eso exige una 
adecuada programación de las actuaciones. 
 
En relación con el expediente nº 4 tal como se indica en alegaciones, en el informe memoria 
obrante en el expediente justifica la urgencia en “(…) la expiración de la prórroga del contrato (…)”.  
La justificación de la urgencia no puede escudarse en la imposibilidad de interrumpir el servicio, 
puesto que una adecuada programación en el tiempo pudiera haber permitido la tramitación por 
la vía ordinaria. 
 
Por idéntica razón no se admite lo argumentado por el Ayuntamiento respecto a la justificación de 
la urgencia del expediente nº 5. 
 
En relación al expediente nº 6, no puede justificarse la urgencia en la tramitación anticipada del 
gasto, instrumento empleado con la finalidad es dar cobertura presupuestaria a un contrato cuya 
formalización tiene lugar en el ejercicio inmediatamente anterior al de la iniciación de la ejecución 
según establece el Ayuntamiento de Sevilla en la BEP nº 15. 
 
Sin embargo, en el expediente nº 9, tal como se indica en el punto A6 del informe, la motivación 
de la urgencia (…) acelerar los trámites de la adjudicación para comenzar la ejecución inmediata 
(…)”, no se sostiene por cuanto el contrato precedente concluyó el 1 de julio de 2012 y hasta di-
ciembre de 2017que tiene lugar la formalización de este contrato no se retoma la prestación del 
servicio, esto es 5 años y medio. 
 
Respecto al expediente nº 13 la alegación trascribe el informe de la unidad tramitadora motivando 
la urgencia en “(…) la necesidad de acelerar la tramitación del expediente para dar continuidad a la 
prestación (…)”. Dicha continuidad se garantiza con una planificación adecuada de las necesidades, 
por tanto, no puede utilizarse como argumento para motivar la urgencia.  
 
El expediente nº 20, motiva la urgencia en “(…) la proximidad de la fecha de finalización de algunos 
contratos (…) y las razones de urgencia social que fundamenta este contrato (…)”. Tal como se expone 
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en el punto A8 del informe, la causa aducida denota la deficiente programación de las actuaciones. 
Por otro lado, la urgencia social puede ser suplida con una adecuada planificación, máxime cuando la 
tramitación del contrato inmediatamente anterior siguió los cauces ordinarios fijados en la norma. 
 
Por último, el Ayuntamiento hace alusión en la alegación a la medida adoptada para reforzar la 
justificación de la tramitación de urgencia. 
 
ALEGACIÓN Nº 3 AL PUNTO 17 y 18 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 4 AL PUNTO 19 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
Respecto del Expediente Nº 10: “Servicio de inmovilización, retirada y depósito de vehículos de la 
Ciudad de Sevilla”, la Unidad tramitadora señala: 

 
“Al referirse el contrato en cuestión a una prórroga de otro anterior preexistente de que toma 
base, se entiende por esta administración suficientemente acreditada de la solvencia económica 
y financiera referida en el art. 87.1. y al art. 88.2 Solvencia técnica en los contratos de obras; de 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Determinándose los precios mediante la aplicación de 
los prorrogados a los que bubo de incrementarse el IPC, publicado en el BOE nº 30 de 4 de febrero 
de 2017, Real Decreto 55/2017, de 3 de febrero, por el que se desarrolla la Ley 2/2015, de 30 de 
marzo, de desindexación de la economía española y sus posteriores modificaciones por ellos 
hubo de referirlo como “TANTO ALZADO”. 

 
(…) 
 
En cuanto al Expediente Nº 16: “Suministro de materiales de limpieza para atender las necesidades 
de ejecución de trabajos de mantenimiento y conservación de las distintas dependencias municipa-
les y colegios públicos”, por la Unidad tramitadora se informa: 

 
“La determinación del precio de contratos se realizó por el Servicio Proponente en el apartado 2 
del PPT conforme a la legislación vigente en el momento. Se adjunta informe del Servicio Propo-
nente al respecto de fecha 29/11/2019. 
En el apartado 2, PRESUPUESTO. DESCRIPCION DEL SUMINISTRO del PPT se dice: 
“Dicho precio, ha sido determinado en función de los precios de mercado, atendiendo al precio 
general en el momento de fijar el presupuesto de adjudicación, comparándose con otros precios 
contenidos en contratos de similares características adjudicados anteriormente y está referido a 
la totalidad de las prestaciones objeto de este contrato.” 
La fijación de los precios del contrato se determina con adecuación al precio de mercado de los 
materiales, según la legislación vigente. Dicha determinación se realiza conforme a la experien-
cia de cálculos establecido en expedientes anteriores para lo que se consulta el valor establecido 
en catálogos de fabricantes relacionados.” 
 

Se adjunta como ANEXO XV, Informe del Servicio proponente de fecha 29/11/2019. 
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En relación al Expediente Nº 1: “Obras de ornamentación eléctrica general del recinto ferial, ilumi-
nación artística de la portada, mantenimiento de la infraestructura eléctrica existente, enganches y 
acometidas eléctricas a casetas y actividades feriales para la Feria de 2017”, se informa por la Uni-
dad Tramitadora: 

 
“Este expediente fue tramitado como Negociado sin publicidad, con contratista conocido, con-
forme a lo establecido en el art. 171 c) del TRLCSP, aprobado por R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre y anuncio en el PCAP del Expediente 2014/000946, aprobado por Resolución nº 
4972, de 1 de agosto de 2014, dando se cuenta a la Junta de Gobierno en sesión celebrada el 5 
de septiembre de 2014, tal y como dispone el Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares (se adjunta página del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
como documento nº 1). 
El expediente original es el 2014/000946 en cuyo Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se establecía como un procedimiento abierto con la posibilidad de hacer uso del 
procedimiento negociado sin publicidad durante tres años a partir de la formalización del con-
trato inicial (art. 171.c) TRLCSP). Por lo tanto, la elección del procedimiento, los criterios de ad-
judicación, la determinación del precio del contrato son los dispuestos en el expediente original 
del 2014 (se adjunta página del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
como documento nº 2).” 

 
Se adjunta como ANEXO XVI, los Anexos I de los PCAP del expediente 1, así como del expediente 
original. 
 
Respecto al Expediente nº2: “Obras de montaje, desmontaje y alquiler de estructuras modulares, 
cubrición interna, entarimado y exorno de casetas municipales, delimitación de espacios en el re-
cinto ferial y exorno general de los campos de feria, para la Feria 2017”, señala la Unidad Tramita-
dora en el informe emitido: 

 
“Este expediente fue tramitado como Negociado sin publicidad, con contratista conocido, con-
forme a lo establecido en el art. 171 c) del TRLCSP, aprobado por R.D. Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre y anuncio en el PCAP y anuncio en el PCAP del Expediente 2014/000951, aprobado 
por Resolución nº 4974, de 1 de agosto de 2014, dándose cuenta a la Junta de Gobierno en sesión 
celebrada el 5 de septiembre de 2014, tal y como dispone el Anexo I del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares (se adjunta página del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, como documento nº 3). 
El expediente original es el 2014/000951 en cuyo Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, se establecía como un procedimiento Abierto con la posibilidad de hacer uso del 
procedimiento negociado sin publicidad durante tres años a partir de la formalización del con-
trato inicial (art. 171.c) TRLCSP) por lo tanto la elección del procedimiento, los criterios de adju-
dicación, la determinación del precio del contrato son los dispuesto en el expediente original del 
2014 (se adjunta página del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, como 
documento nº 4).” 

 
Se adjunta como ANEXO XVII los Anexos I de los PCAP. 
 
En cuanto al Expediente nº 3: “Servicio de vigilancia y control ejercido por personal especializado 
durante la preparación y funcionamiento de las fiestas de la ciudad para el año 2017”, Señala la 
Unidad Tramitadora en su informe: 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 448 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

“La determinación del precio base para la licitación se establece en la memoria técnica emitida 
por la Jefatura de la Sección Técnica, en la que se fija el valor del precio hora de cada categoría, 
utilizando como base el Convenio Colectivo de aplicación, al alza. Lo que no concreta es el nú-
mero total de horas que se prevé serán necesarias en cada una de las categorías y para la tota-
lidad del año de ejecución del servicio” 

 
Se acompaña como ANEXO XVIII la Memoria Técnica emitida. 
 
(…) 
 
El Expediente Nº 11 consistente en la “Contratación del alquiler de vehículos eléctricos para los 
Capitulares del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla”, la Unidad tramitadora informa: 

 
“En relación a la falta de justificación objetiva en la determinación del precio del contrato, se 
informa que la fijación del precio del contrato, se realiza de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 87.1 y 88.2 del TRLCSP, entendiendo que el mismo es ajustado a los precios de mercado, 
por cuanto se ha obtenido de previas consultas realizadas con entidades y empresas del sector 
de alquiler de vehículos, así como de los datos obrantes en este Servicio en relación a expedientes 
tramitados anteriormente con similar objeto. El hecho de que hayan concurrido hasta cinco em-
presas a la licitación, es indicativo de que el precio era adecuado para su efectivo cumplimiento. 
No se refleja el desglose exacto, o el método exacto de cálculo de precios por las razones apun-
tadas y por cuanto los preceptos vigentes en ese momento (TRLCSP) exigían la adecuación a los 
precios de mercado sin necesidad de mayor detalle en su cuantificación. No obstante, se consi-
deró adecuado y suficiente el desglose reflejado en el Pliego de Prescripciones Técnicas, que se 
indica a continuación: 

 
PRECIO MÁXIMO DE LOS VEHÍCULOS: 

 vehículo/mes vehículo/año 
Precio (IVA no incluido) 620,00 euros 7.440,00 euros 

 
Respecto al Expediente Nº 17: “Servicio de mantenimiento de la licencia de uso de los productos 
Invesdoc rm, Iscandnet, edocument e Invesicres”, señala la Unidad tramitadora en su informe: 

 
“En el informe de 26 de julio de 2017 de aclaración a los requerimientos realizados por la Inter-
vención Municipal se justifica de manera objetiva él porqué se decide que la mejor opción era la 
evolución de los productos licenciados que en ese momento tenía el Ayuntamiento de Sevilla. Por 
otro lado, respecto a la determinación del precio, debemos recordar nuevamente que estamos 
en el supuesto de hecho de artículo 170 d), no obstante, si hubo valores que pudieron contras-
tarse como fueron el valor hora de los servicios técnicos que estaban en línea con el mercado o 
incluso por debajo de este. El resto es un precio por licencia.” 

 
Se adjunta como ANEXO XX el informe de fecha 26 de julio de 2017. 
 
(…) 
 
En cuanto al Expediente Nº 14: “Servicio de vigilancia de distintos Parques y Centros de trabajo 
adscritos al Servicio de Parques y Jardines”, señala el informe emitido por la Unidad tramitadora: 
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“Los precios de la hora de trabajo incluidos en el contrato se han establecido de acuerdo al Con-
venio Nacional de Empresas de Seguridad, considerando los vehículos y equipos necesarios para 
la ejecución del servicio. 
 
El número de horas a considerar se encuentra detallado en el Anexo I, en función de las necesi-
dades existentes en cada parque y centros de trabajo relacionados, así como de las actuaciones 
especiales que pueden presentarse a lo largo de la ejecución del contrato. 
 
La suma de todas las horas previstas en el cuadro citado es la base del presupuesto reflejado.” 
 

(…) 
 
En relación al Expediente nº 12: “Suscripción de un seguro médico colectivo de asistencia sanitaria 
consistente en la contratación de una póliza complementaria de salud para las personas trabajado-
ras en activo del Excmo. Ayuntamiento y de la Agencia Tributaria de Sevilla”, la Unidad tramitadora 
informa: 

 
“En relación a lo informado por la Cámara de Cuentas sobre que en el informe de necesidades 
no se justifica de manera objetiva el método de cálculo del precio del contrato y su adecuación 
a los precios habituales del mercado, se ha de informar que los artículos 87 (que regula el precio) 
y 88 (que se refiere al cálculo del valor estimado de los contratos) del antiguo TRLCSP, a diferen-
cia de la nueva LCSP, no mencionan el método de cálculo de su importe, más allá de que cuando 
se refiere al precio del contrato indique que deba ser un precio cierto pudiendo formularse por 
precios unitarios (87.2 TRLCSP) como el caso que nos ocupa, limitándose a referirse a que “Los 
órganos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento 
del contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de 
mercado, en el momento de fijar el presupuesto de licitación y la aplicación, en su caso, de las 
normas sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados” (87.1 TRLCSP) o que” La es-
timación deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado” (88.2 TRLCSP). 
Asimismo, en relación a la referencia que ambos artículos realizan a los precios habituales del 
mercado, y considerando que el objeto del mismo es la prestación de un seguro médico mediante 
póliza complementaria de asistencia sanitaria para el colectivo de las personas trabajadoras en 
activo del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y de la Agencia Tributaria de Sevilla, se ha de informar 
que se trata de un colectivo cerrado, que frente a los colectivos abiertos o pólizas individuales 
tiene de característica diferenciadora, el sujeto que abona el pago de las pólizas de los benefi-
ciarios. El coste de las pólizas para los colectivos cerrados no suele publicarse, y suele ser inferior 
a los precios “habituales de mercado” del resto de las pólizas, dependiendo, sobre todo, del nú-
mero de beneficiarios. Por lo anterior, en colectivo cerrado estimado como el que nos ocupa 
(4.750 beneficiarios hasta 65 años y 29 mayores de 65 años según los PPT de fecha 12/07/17-
DOC. 3) es difícil encontrar precios “habituales de mercado”, estimándose el precio del contrato 
en función de los precios unitarios en base a la experiencia de los mismos contratos en ejercicios 
anteriores (establecidos en el Anexo I de los PCAP) así como el número de beneficiarios (incre-
mentándose estos en un 3,57% por el posible incremento de beneficiarios). Por todo lo anterior, 
solicita tengan por subsanada la justificación del método de cálculo del precio cuando la ley no 
determina este método ni exige el mismo.” 
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En cuanto al Expediente Nº 21: “Contratación de la prestación del servicio: asistencia sanitaria du-
rante la Semana Santa y Feria de Sevilla 2017”, señala la Unidad tramitadora en su informe: 

 
“En relación a lo informado por la Cámara de Cuentas sobre que en el informe de necesidades 
no se justifica de manera objetiva el método de cálculo del precio del contrato y su adecuación 
a los precios habituales del mercado, se ha de informar que los artículos 87 (que regula el precio) 
y 88 (que se refiere al cálculo del valor estimado de los contratos) del antiguo TRLCSP, a diferen-
cia de la nueva LCSP, no mencionan el método de cálculo de su importe, más allá de que cuando 
se refiere al precio del contrato indique que deba ser un precio cierto pudiendo formularse a 
tanto alzado (87.2 TRLCSP) como el caso que nos ocupa, limitándose a referirse a que “Los órga-
nos de contratación cuidarán de que el precio sea adecuado para el efectivo cumplimiento del 
contrato mediante la correcta estimación de su importe, atendiendo al precio general de mer-
cado, en el momento de fijar el presupuesto de licitación y la aplicación, en su caso, de las normas 
sobre ofertas con valores anormales o desproporcionados” (87.1 TRLCSP) o que” La estimación 
deberá hacerse teniendo en cuenta los precios habituales en el mercado” (88.2 TRLCSP). Asi-
mismo, y en relación a la referencia que ambos artículos realizan a los precios habituales del 
mercado, considerando el objeto del mismo es la prestación de la Asistencia sanitaria durante la 
Semana Santa y Feria de Sevilla, no debe dejar de conocer esa Cámara que el evento que se trata 
de cubrir, la Semana Santa y Feria de Sevilla, es un evento único a nivel mundial que por su na-
turaleza derivada de; los espacios donde se desarrollan tanto la Semana Santa como la Feria, la 
aglomeración de público, lo efímero y precario de su montaje, la duración del evento, las zonas 
de atracciones feriales, la convivencia con animales (caballistas y carruajes), el consumo de be-
bidas alcohólicas y otras sustancias… hacen que estas Fiestas revistan una singularidad y unos 
potenciales factores de riesgos determinados que no concurren en otras fiestas y/o eventos de 
esta naturaleza y por tanto nos permita hacer una comparación o disponer de unas referencias, 
por lo que difícilmente se podrá encontrar precios “habituales de mercado”, estimándose por 
tanto el mismo en base a la experiencia de los mismos contratos en ejercicios anteriores. Por 
todo lo anterior, solicita tengan por subsanada la justificación del método de cálculo del precio 
cuando la ley no determina este método ni exige el mismo.” 

 
En relación al Expediente Nº 4: “Instruido para la contratación del servicio para el mantenimiento, 
modificaciones, renovaciones y ampliaciones de las instalaciones de la regulación semafórica, así 
como la explotación del centro de gestión para la movilidad de la ciudad de Sevilla”, la Unidad tra-
mitadora informa: 

 
“Los precios vienen derivados del contrato anterior, tomando como base los mismos y llevándose 
a cabo una actualización. De tal modo fue solicitada la correspondiente aplicación presupuesta-
ria e informada favorablemente por los servicios económicos. Señalar que los mismos no fueron 
impugnados por ningún licitador, tomando en cuenta que la oferta de la baja era el criterio de 
adjudicación preponderante en el contrato. 
Por otra parte, la cualificación de los funcionarios que firman el cuadro de precios, ingeniero 
industrial superior e ingeniero técnico industrial garantizaría la debida adecuación de los precios 
al mercado.” 

 
En cuanto al Expediente Nº 5: “Instruido para la contratación del servicio para el mantenimiento, 
renovación, modificación y ampliación de la señalización y balizamiento de la ciudad de Sevilla”, 
informa la Unidad tramitadora: 
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“Los precios vienen derivados del contrato anterior, tomando como base los mismos y llevándose 
a cabo una actualización. De tal modo fue solicitada la correspondiente aplicación presupuesta-
ria e informada favorablemente por los servicios económicos. Señalar que los mismos no fueron 
impugnados por ningún licitador, tomando en cuenta que la oferta de la baja era el criterio de 
adjudicación preponderante en el contrato. 
 
Por otra parte, la cualificación de los funcionarios que firman el cuadro de precios, ingeniero 
industrial superior e ingeniero técnico industrial garantizaría la debida adecuación de los precios 
al mercado.” 

 
(…) 
 
Respecto del Expediente Nº 18: “Servicio de mantenimiento de los sistemas audiovisuales en la Casa 
Consistorial, operación y control de las sesiones plenarias y servicio de instalaciones audiovisuales 
para dar cobertura a los actos protocolarios del Alcalde”, informa la Unidad tramitadora: 

 
“La fijación del precio del contrato se realiza en base a los precios estipulados en anteriores con-
trataciones. Debido a que no existe en el sector un convenio colectivo que pueda servir de refe-
rencia, se ha recurrido a la comparación y el análisis on line de las tarifas por horas establecidas 
por parte de distintas empresas del sector. Además, en múltiples ocasiones, el adjudicatario debe 
desplazarse, lo cual ocasiona gastos de gasolina, transporte de material, alquiler de equipa-
miento técnico, etc. Por ello, es muy difícil tomar como referencia el precio por hora para esta-
blecer una comparación exhaustiva con los precios habituales del mercado. 
No obstante, la razonabilidad de los precios queda sobradamente justificada. Si se tiene en 
cuenta, por ejemplo, una sesión plenaria del Ayuntamiento de Sevilla, el importe establecido en 
el Pliego de Prescripciones Técnicas es de 450 €. La duración de los plenos solía oscilar entre 10 
y 13 horas, por lo que la hora de trabajo de un técnico estaría valorada entre 34 y 45 euros. La 
oferta del adjudicatario establece una baja del 10%, por lo que el precio real de cada hora oscila 
entre los 30 y 40 euros.” 

 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 

 
Ha de indicarse que de los 24 expedientes que constituían la muestra se han recibido alegaciones 
sobre cómo se produce la determinación del precio del contrato de 23 de ellos. El criterio para 
admitir la alegación ha sido la posibilidad de contrastar lo afirmado en la alegación con la documen-
tación adjunta. No se ha aceptado lo alegado en los expedientes numerados como 1, 2, 3, 4, 5, 10, 
11, 12, 14, 16, 17, 18 y 21. Mientras que se ha admitido lo alegado por los expedientes, 6, 7, 8, 9, 
13, 15, 19, 20, 22 y 23. Sobre el expediente 24 no se han realizado alegaciones. 
 
A continuación, se recoge el análisis pormenorizado de lo alegado para cada uno de los expedientes: 
 
Expediente nº 10. No se admite al no aportarse documentación que acredite lo expuesto en la 
alegación como justificante de la determinación del precio. 
 
Expediente nº 16. No se acredita en el expediente objeto de fiscalización lo manifestado en la do-
cumentación aportada, en las alegaciones sobre que la determinación del precio “(…) se realiza 
conforme a la experiencia de cálculos establecido en expedientes anteriores para lo que se consulta 
el valor establecido en catálogos de fabricantes relacionados.” 
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Expediente nº 1. No se admite la alegación por cuanto se aporta como documentación el PCAP 
tanto del expediente analizado como del original del que deriva, sin que en ninguno de ellos se haga 
alusión a la forma de determinación del precio, con arreglo a lo establecido en los arts. 88.2 y 87.1 
del TRLCSP. 
 
Expediente nº 2. No se admite la alegación por cuanto se aporta como documentación el PCAP 
tanto del expediente analizado como del original del que deriva, sin que en ninguno de ellos se haga 
alusión a la forma de determinación del precio, con arreglo a lo establecido en los arts. 88.2 y 87.1 
del TRLCSP. 
 
Expediente nº 3. No se admite la alegación por cuanto en la memoria técnica aportada por la uni-
dad tramitadora no se especifica la forma de determinación del precio/hora del servicio por cate-
goría y que éste se haya fijado, tal como se indica en el texto de la alegación, 
“(…). con base el Convenio Colectivo de aplicación, al alza”. 
 
Expediente nº 11. No aporta documentación que acredite lo afirmado en el texto de la alegación 
sobre las consultas efectuadas con entidades y empresas del sector de alquiler de vehículos, así 
como de los datos obrantes en relación con expedientes simulares tramitados con anterioridad. 
 
Expediente nº 17. Sobre la determinación del precio la alegación no aporta documentación que 
permita constatar lo afirmado en el texto (“(…) si hubo valores que pudieron contrastarse como 
fueron el valor hora de los servicios técnicos que estaban en línea con el mercado incluso por debajo 
de este. (…)”. 
 
Expediente nº 14. No se admite, puesto que no se aporta documentación que permita acreditar lo 
afirmado en el texto de la alegación sobre que, (“Los precios de la hora de trabajo incluidos en el 
contrato se han establecido de acuerdo al Convenio Nacional de Empresas de Seguridad, (…)”). 
 
Expediente nº 12. No se admite por cuanto no se aporta evidencia documental que permita verifi-
car que los precios se determinan en base a la experiencia de los mismos contratos en ejercicios 
anteriores, tal como se afirma en la alegación. 
 
Expediente nº 21. No se admite por cuanto no se aporta evidencia documental que permita verifi-
car que los precios se determinan en base a la experiencia de los mismos contratos en ejercicios 
anteriores, tal como se afirma en la alegación. 
 
Expediente nº 4. No se admite, puesto que no se aporta documentación en la alegación que per-
mita constatar lo afirmado sobre la adecuación de los precios al mercado. 
 
Expediente nº 5. No se admite puesto que no aporta documentación que permita verificar la ido-
neidad de los cálculos de los precios por los ingenieros que garanticen la adecuación a los de mer-
cado. 
 
Expediente nº 18. No se admite por cuanto no se aporta documentación que avale lo afirmado en 
la alegación sobre la determinación de los precios en base a los precios estipulados en anteriores 
contrataciones. 
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ALEGACIÓN Nº 5 AL PUNTO 20 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
JUSTIFICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN Y DE LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
 
Señala la cámara de Cuentas:  
 
(…) 
 
En este supuesto, hemos de partir por diferenciar dentro de la muestra de los 24 contratos fiscaliza-
dos aquellos que han sido tramitados por procedimiento abierto (16) de aquellos otros que han sido 
objeto de tramitación por procedimiento negociado (8). 
 
En relación a los contratos tramitados por Procedimiento Abierto que se materializan en los expe-
dientes nº 3,4,5,6,8,9,10,11,12,13,15,16,19,20,21 y 23, señalar que la utilización del procedimiento 
abierto, configurado en el art. 138.2 del TRLCSP, como el procedimiento ordinario a utilizar con ca-
rácter general, dado que es  el procedimiento que por excelencia garantiza los principios básicos de 
la contratación pública, en el que cualquier persona física o jurídica interesada puede participar en 
la licitación, consideramos que no sería preciso indicar de forma expresa el motivo de su utilización, 
más allá de la mera aplicación del art referido, así como de la indicación del procedimiento utilizado 
en las Memorias Justificativas de los expedientes de contratación.  
 
En relación a la justificación de la utilización del Procedimiento Negociado sin Publicidad, que se 
materializan en los contratos 1,2,7,14,17,18,22 y 24, señalar que, en los contratos nº 14, 18, 22 y 
24 la utilización del procedimiento Negociado sin publicidad vino determinada por el supuesto re-
cogido en el art 169 en relación con el art. 174 e)  para contratos de servicios y 173f) para los con-
tratos de suministros, en el entendimiento generalizado en la práctica administrativa, dado el con-
texto normativo vigente en aquel momento, de que bastaba como justificación para su utilización 
estar dentro de los umbrales económicos previsto por ley, sin que mediara negociación; Entendi-
miento que con el tiempo se ha considerado erróneo hasta tal punto que la nueva Ley de contratos 
en aplicación de las Directiva 24 ha suprimido la posibilidad de recurrir a este tipo de contrataciones 
por razón de la cuantía. 
 
(…) 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El art. 109.4 del TRLCSP establece la obligatoriedad, sin distinción del procedimiento de adjudica-
ción empleado, de la justificación adecuada de la elección del procedimiento y la de los criterios 
que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato. Por ello que no puede admitirse la 
consideración contenida en la alegación sobre los expedientes tramitados por el procedimiento 
abierto ((…) consideramos que no sería preciso indicar de forma expresa el motivo de su utilización 
(…)”) por cuanto se trata de un precepto legal. 

 
Con respecto a los negociados por razón de su cuantía (expedientes 14, 18, 22, y 24), la propia 
alegación reconoce el entendimiento erróneo de que como justificación “bastaba encontrarse en 
los umbrales económicos previstos por la Ley”; por tanto, no se admite lo alegado. 
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ALEGACIÓN Nº 6 AL PUNTO 21 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
CONCRECIÓN DE LA SOLVENCIA 
 
Señala la Cámara de cuentas en su informe: “En el expediente nº 3 tramitado por Fiestas Mayores, 
en el apartado 2.2.4, Concreción de la solvencia (art. 64 TRLCSP) del Anexo I del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP), se estableció, como obligación contractual de carácter esen-
cial, el compromiso de adscripción de unos medios personales (10 vigilantes como mínimo y 4 auxi-
liares de servicio como mínimo) y unos medios materiales necesarios para la prestación del servicio 
(4 vehículos como mínimo). En el expediente no se acreditan, conforme se prescribe en el citado 
apartado, estas obligaciones esenciales, que podrían posibilitar al órgano de contratación la reso-
lución del contrato”. 
 
A este respecto, el informe suscrito por la unidad tramitadora señala expresamente “Es cierto que 
se dispone del compromiso de adscripción de los medios personales y materiales, pero no fue solici-
tado al adjudicatario, a posteriori, la documentación acreditativa de los mismos, de conformidad a 
lo dispuesto en el Anexo del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares”.  
 
No obstante lo anterior, el Técnico responsable de la supervisión de la Ejecución del contrato, emite 
informe señalando expresamente: 
 
“En relación a la concreción de la solvencia, desde la Sección Técnica se manifiesta que, durante la 
labor de supervisión en la fase de ejecución del contrato, la empresa aporto todos los medios hu-
manos (vigilantes y auxiliares de Servicio) y materiales necesarios (vehículos) para su buena ejecu-
ción, cumpliendo con lo dispuesto en el punto 2.2.4 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administra-
tivas Particulares”. 
 
CONCLUSIÓN 
 
En virtud de lo expuesto, solicitamos se considere la presente alegación, habida cuenta de que aun 
cuando no se pidió la acreditación de medios a priori, sí se verificó dicha adscripción de medios a 
posteriori, con ocasión de la ejecución. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación admite en primer lugar la incidencia que se ha detectado y que se contiene en el punto 
21 del informe (“(…) no fue solicitado al adjudicatario, a posteriori, la documentación acreditativa”). 
Por otro, lado no es posible constatar, al no aportar documentación que, durante la labor de super-
visión en la fase de ejecución, la empresa aportase los medios humanos y materiales necesarios 
para su buena ejecución, como así se afirma en la alegación. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 7 AL PUNTO 22 y 23 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
Las Unidades tramitadoras han emitido informe de alegaciones al respecto, señalando lo siguiente: 
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En el Expediente Nº10: “Servicio de inmovilización, retirada y depósito de vehículos de la Ciudad de 
Sevilla”, se informa: 
 

“La realización de la supervisión de la ejecución del contrato se realiza de idéntica forma a la 
prevista para el contrato a prorrogar.” 

 
(…) 
 
En el Expediente Nº 1: “Obras de ornamentación eléctrica general del recinto ferial, iluminación 
artística de la portada, mantenimiento de la infraestructura eléctrica existente, enganches y aco-
metidas eléctricas a casetas y actividades feriales para la Feria de 2017”, se informa por la Unidad 
tramitadora: 
 

“En cuanto a la falta de detalle y garantías suficientes, en la forma de supervisar la ejecución 
del contrato, el documento de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se limita a 
indicar la mera designación del responsable del contrato, no especificándose las actuaciones 
concretas destinadas a la supervisión de dicha ejecución.” 
 

En el Expediente Nº 2: “Obras de montaje, desmontaje y alquiler de estructuras modulares, cubri-
ción interna, entarimado y exorno de casetas municipales, delimitación de espacios en el recinto 
ferial y exorno general de los campos de feria, para la Feria 2017”, se indica: 

 
“En cuanto a la falta de detalle y garantías suficientes, en la forma de supervisar la ejecución 
del contrato, el documento de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se limita a 
indicar la mera designación del responsable del contrato, no especificándose las actuacio-
nes concretas destinadas a la supervisión de dicha ejecución.” 
 

En el Expediente Nº 3: “Servicio de vigilancia y control ejercido por personal especializado durante 
la preparación y funcionamiento de las fiestas de la ciudad para el año 2017”, se indica: 

 
“En cuanto a la falta de detalle y garantías suficientes, en la forma de supervisar la ejecución 
del contrato, el documento de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se limita a 
indicar la mera designación del responsable del contrato, no especificándose las actuaciones 
concretas destinadas a la supervisión de dicha ejecución.” 
 

No obstante, se observa que en la Memoria Técnica obrante en el expediente se establecen medidas 
de supervisión. Se adjunta dicho documento como ANEXO XXIX.    
 
En el Expediente Nº 23: “Obras de instalación de estructuras tubulares para la cubrición y ornamen-
tación de casetas de uno o más módulos, revestido y pintura de las portadas de Feria y Corpus y 
otros entramados de las fiestas de 2017”, se informa por la Unidad Tramitadora: 

 
“En cuanto a la falta de detalle y garantías suficientes, en la forma de supervisar la ejecución 
del contrato, el documento de Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se limita a 
indicar la mera designación del responsable del contrato, no especificándose las actuaciones 
concretas destinadas a la supervisión de dicha ejecución.” 
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En el Expediente Nº 11: “Contratación del alquiler de vehículos eléctricos para los Capitulares del 
Excmo. Ayuntamiento de Sevilla”, se informa: 

 
“(…) en virtud de lo dispuesto en el artículo 52 del TRLCSP no se designa explícitamente un 
responsable del contrato, dado que este precepto establece esta facultad con carácter potes-
tativo para el órgano de contratación. 
No obstante, el apartado 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas, relativo al mantenimiento 
de los vehículos durante la vigencia del contrato, establece una serie de especificaciones que 
garantizan el control de la correcta ejecución del contrato, en concreto: 
o Todas las reparaciones serán supervisadas por el Ayuntamiento de Sevilla, a través del Ser-
vicio de Gobierno Interior quien, a su vez, tendrá contacto permanente con los talleres, para 
conocer el movimiento diario de los vehículos, entradas, salidas y los que permanezcan más 
de un día en el taller. 
o Después de cada actuación en los vehículos, el adjudicatario hará llegar al Servicio de Go-
bierno Interior, documento donde se detallen las operaciones realizadas, así como los recam-
bios, en su caso, empleados… 
A la vista de lo anterior, se informa que la ejecución del contrato desde el momento de la 
entrega, así como todas las funciones relativas a la gestión de la flota de los vehículos alqui-
lados, incluida la supervisión de los trabajos de mantenimiento y demás prestaciones inclui-
das en el objeto del contrato, corresponden al Servicio de Gobierno interior, previo visado de 
conformidad de la Jefe de Sección del Departamento Técnico del Parque Móvil Municipal.” 
 

En el Expediente Nº 17: “Servicio de mantenimiento de la licencia de uso de los productos Invesdoc 
rm, Iscandnet, edocument e Invesicres”, se informa por la Unidad: 

 
“Nuevamente afirmar que el PACP es un modelo normalizado que forma parte del sistema de 
contratación. En este caso concreto estamos ante la instalación de unas licencias y la integra-
ción con el resto de aplicaciones teniendo para ello un plazo máximo de ejecución. 
No obstante, se adjunta informe del responsable del contrato de como se ha realizado la su-
pervisión. 
Visto el escrito recibido del Servicio de Contratación del Ayuntamiento de Sevilla, en fecha 26 
de noviembre de 2019, dirigido al Servicio de Tecnologías de la Información del Ayuntamiento 
de Sevilla, en cuanto al informe provisional de fiscalización del contrato de referencia emitido 
por la Cámara de Cuentas de Andalucía, D. Juan Carlos Cano Ponce en calidad de Responsable 
del Contrato indica: 
 

 Durante la ejecución de los trabajos del contrato de referencia se han seguido las fases ha-
bituales en los proyectos informáticos. Estas fases son Diseño, Análisis, Pruebas y Puesta en 
Producción. De todas estas fases se recogieron actas de aceptación de fin de fase. 

 Así mismo, durante la ejecución de los trabajos del contrato de referencia se realizaron di-
versas reuniones de seguimiento. De estas reuniones de seguimiento se recogieron actas de 
aceptación de lo tratado en las mismas. 

 Del mismo modo, durante la ejecución de los trabajos del contrato de referencia se realiza-
ron diversas acciones formativas para los usuarios de las aplicaciones implantadas. De estas 
sesiones de formación se recogieron actas y se emitieron los diplomas correspondientes. 

 Finalmente, indicar que se elaboraron por parte de la empresa adjudicataria los manuales 
oportunos de las diversas aplicaciones implantadas.” 
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(…) 
 
En el Expediente Nº 22: “Obras de pavimentación de caminos de albero del Parque Amate (Fase II)”, 
se emite por la Unidad el siguiente informe: 

 
“La dirección facultativa realiza la supervisión de la ejecución del contrato, realizando visitas 
periódicas, inspeccionando y controlando que lo ejecutado este acorde con lo especificado en 
los pliegos técnicos, y dando las instrucciones oportunas para el fiel cumplimiento de lo con-
venido.” 
 

(…) 
 
En el Expediente Nº 19: “Servicio de limpieza de distintos centros y dependencias adscritos a la 
Dirección General de Acción Social (por lotes)”, la unidad tramitadora alega: 
 

“En el apartado 2 del Pliego de Prescripciones Técnicas se establece que tanto para el Lote 1 
y 2 el servicio se realizará a requerimiento de la Administración, existiendo en la práctica una 
comunicación constante entre este Ayuntamiento y la empresa para las diferentes peticiones 
y posibles incidencias que pudieran producirse. 
Para finalizar y respecto a las Condiciones Especiales de Ejecución, se establece en el Anexo I 
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, el contenido de cada una de ellas, la do-
cumentación acreditativa que deben presentar y el plazo establecido para ello, así como las 
consecuencias que se derivan de su incumplimiento.” 

 
(…) 
 
Así mismo, la Cámara de cuentas añade en el punto nº 23, lo siguiente: 
 
“(…) en el expediente nº 24, donde no se da cumplimiento a la totalidad de las prestaciones incluidas 
en el Pliego de Prescripciones Técnica (PPT). El contrato tenía un plazo de ejecución de 30 días desde 
la formalización, que tuvo lugar el 13 de noviembre de 2017. A fecha de abril de 2019 una vez que 
por parte de este órgano fiscalizador se detectó la inejecución del contrato, se han iniciado las ac-
tuaciones para la resolución del referido contrato. En el expediente no consta la imposición de pe-
nalidades específicamente formuladas para este expediente en el apartado 7, Penalidades del 
Anexo I del PCAP. Tampoco consta en el expediente, actuaciones por parte del responsable del con-
trato si éste estaba formalmente designado.”  
 
A este respecto la Unidad administrativa tramitadora informa lo siguiente: “En relación con el ex-
pediente de contratación de referencia y en lo que su resolución se refiere se informa que: 
 
Habiéndose constatado que no se había dado cumplimiento a la totalidad de las prestaciones in-
cluidas en el contrato, debido a la falta de suministro e instalación de elementos previstos en el 
Anexo I de los Pliegos de Prescripciones Técnicas en los Centros Cívicos Alcosa y Antonio Brioso, así 
como en el Centro Cívico Los Carteros el cumplimiento defectuoso, por Resolución de 15 de febrero 
de 2019, del Coordinador General de Distritos, Participación Ciudadana, Educación y Edificios Mu-
nicipales, se acordó el inicio del procedimiento para la resolución del contrato, así como la audiencia 
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al contratista por plazo de diez días de conformidad con el artículo 211.1 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, dándose traslado del informe que sirvió de motivación a la Re-
solución adoptada por el órgano de contratación. 
Habiendo sido intentada la notificación al contratista, se han producido dos intentos de notificación 
infructuosos, por lo que de conformidad con el artículo 44 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas se procede a la notificación por medio de 
un anuncio publicado en el «Boletín Oficial del Estado».” 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El art. 94 del RGLCAP en su apartado 2, al referirse a la supervisión del contrato, establece que “los 
pliegos de cláusulas administrativas, generales y particulares, contendrán las declaraciones precisas 
sobre el modo de ejercer esta potestad administrativa”. 
 
Ha de indicarse que en ninguno de los expedientes analizados el modo de ejercer la supervisión del 
contrato es recogida en el PCA (generales y/o particulares) tal como se establece en el apartado 2 del 
art. 94 del RGLCAP. No obstante, se ha admitido lo alegado por los expedientes en los que se ha po-
dido constatar que el modo de ejercer la supervisión está previsto como tal en el PPT. Estos expedien-
tes son los numerados como 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 20 y 21, mientras que no han sido 
admitidas las observaciones formuladas sobre los expedientes 1, 2, 3, 10, 11, 17, 19, 22 y 23.  
 
A continuación, se recoge el análisis pormenorizado de cada uno de los expedientes: 
 
Expediente nº 10. No se admite puesto que ni en el PCA ni en el PPT se establece el modo en él se 
ha de llevar a cabo la supervisión de la ejecución del contrato. 
 
Expedientes nº 1,2 y 23. No se admite por cuanto se reconoce que no se han especificado las ac-
tuaciones concretas destinadas a la supervisión de la ejecución. 
 
Expediente nº 3. No se admite por cuanto por un lado se reconoce que no se especifican las actua-
ciones concretas destinadas a la supervisión y además, la memoria técnica que se adjunta no es el 
documento oportuno donde haya de establecerse el modo de supervisión. En ella se refiere a las 
“visitas de supervisión” por parte de los inspectores de la empresa adjudicataria y no a la prescrita 
supervisión del Ayuntamiento sobre la ejecución del contrato. 
 
Expediente nº 11. No se admite, ya que el punto 5 del PPT al que hace alusión la alegación se refiere 
al mantenimiento del vehículo y no a la integridad del objeto del contrato que es la contratación 
del alquiler de vehículos eléctricos. 
 
Expediente nº 17. No se admite puesto, que el modo en que va a tener lugar la supervisión del 
contrato no está previsto como tal ni en el PCA tal como establece el art. 94 del RGLCAP ni en el 
PPT. La alegación no aporta ninguna documentación que permita contrastar lo afirmado. 
 
Expediente nº 22. No se admite puesto que la forma de supervisión descrita en la alegación no ha 
sido recogida como tal ni en el PCAP como así establece el art. 94 del RGLCAP ni tampoco en el PPT. 
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Expediente nº 19. No se admite. La observación recogida en el apartado 2 del PPT que se cita en la 
alegación, ya que no se refiere al modo de ejercer la supervisión que es lo que establece el art. 94 
del RGLCSP: Por otro lado, las condiciones especiales de ejecución no se refieren al modo del ejer-
cicio de la supervisión de un contrato. 
 
Por último y respecto a lo observado del expediente 24, éste se puso como ejemplo de la falta de 
supervisión, por cuanto las acciones llevadas a cabo por el coordinador General de Distritos, Parti-
cipación Ciudadana, Educación y Edificios Municipales tuvieron lugar el 15 de febrero de 2019, una 
vez que por parte de la Cámara de Cuentas se detectó y se les comunicó dicha inejecución el 23 de 
enero de 2019. El contrato se formalizó el 13 de noviembre de 2017 y la finalización del contrato 
debería haberse producido el 29 de diciembre de ese mismo año 2017. Por tanto, no puede admi-
tirse lo alegado por cuanto no son fruto de una supervisión las acciones emprendidas por la Entidad, 
habiendo trascurrido más de un año desde que el contrato debiera haberse concluido. 
 
ALEGACIÓN Nº 8 AL PUNTO 24 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
CONTROL JURÍDICO 
 
Al respecto, se ha emitido informe por parte de la Secretaría General del Ayuntamiento de Sevilla 
cuyo tenor literal se reproduce a continuación: 
 

“Punto 24. Control Jurídico. 
 

En los expedientes nº 6, 10, 13 y 21, donde se han detectado incidencias respecto a los criterios de 
adjudicación, no se ha emitido ninguna observación por parte de la Secretaría del Ayuntamiento 
sobre la idoneidad de los criterios, todo ello en el marco del control jurídico previsto en la Disposición 
Adicional 2ª en su apartado 7º del TRLCSP. 

 
RESPUESTA SECRETARÍA 
 

El informe provisional de fiscalización de los contratos y convenios formalizados por el Ayunta-
miento de Sevilla en el año 2017 considera que en determinados expedientes se han detectado inci-
dencias respecto a los criterios de adjudicación, sin que se haya emitido ninguna observación por 
parte de la Secretaría del Ayuntamiento sobre la idoneidad de los criterios, todo ello en el marco del 
control jurídico previsto en la Disposición Adicional 2ª en su apartado 7º del TRLCSP. 
 
Los expedientes a los que se refiere son los siguientes: 2016/001230; 2017/000879; 2017/000408; 
2017/00009. 
 
La citada disposición adicional 2ª apartado 7º del TRLCSP establece que “la aprobación del pliego 
de cláusulas administrativas particulares irá precedida de los informes del Secretario o, en su caso, 
del titular del órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico de la Corporación, y 
del Interventor.” 
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En todos los expedientes citados consta informe de la Secretaria respecto a los Pliegos de Cláusulas 
Administrativas Particulares. Sucede que en el año en el que se realiza la fiscalización por la Cámara 
de Cuentas (2017) la práctica seguido era que el informe de la Secretaria se realizaba mediante la 
firma de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y sus Anexos tal y como constan en 
los expedientes. La conformidad de la Secretaría con los Pliegos se consideraba suficiente para en-
tender emitido el informe favorable. Por ello todos los PCAP y Anexos de los expedientes citados 
fueron informados por la Secretaría General. 
 
No obstante, en la actualidad este sistema se ha eliminado y se realiza un informe separado sobre 
los PCAP y Anexos, sin que se suscriban expresamente estos documentos. 
 
En el expediente 2017/001230 constan observaciones realizadas por la Secretaría General con fecha 
10 de octubre. Estas consideraciones fueron tenidas en cuenta por el órgano de contratación elabo-
rándose nuevos pliegos a los que, con fecha 26 de octubre de 2016, se les presta conformidad. 
 
Otra cuestión distinta sería las incidencias surgidas en el proceso de contratación respecto a los 
criterios de adjudicación, incidencias que en el expediente 2017/001230 consistieron en el recurso 
especial en materia de contratación presentado por unos de los licitadores ante el Tribunal Admi-
nistrativo de Recursos Contractuales del Ayuntamiento de Sevilla, quien lo estima mediante resolu-
ción 14/2017, acatándose por el órgano de contratación y realizando adjudicación en función del 
criterio sostenido por el Tribunal en la resolución citada. 
 
Estas incidencias se pusieron de manifiesto con posterioridad al informe preceptivo que debe reali-
zar la Secretaria a los PCAP, sin que procediera con posterioridad la emisión de nuevo informe. 
 
En el resto de los expedientes citados no consta ninguna incidencia respecto al procedimiento de 
adjudicación más allá de las consideraciones que la Cámara de Cuentas realiza respecto a los crite-
rios de adjudicación utilizados para la adjudicación de los contratos.” 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no contradice la observación formulada por la Cámara de Cuentas en su punto 24, 
puesto que, la Cámara no dice que los pliegos no estén visados por el Secretario, ni cuestiona la 
practica seguida de firmar los pliegos para mostrar su conformidad.  
 
Lo que sí expone el informe es que, en el marco de esa conformidad, el Secretario no se pronuncia 
sobre la idoneidad de los criterios.  Quizás y tal como afirma la alegación de que en la actualidad no 
se suscriben los pliegos, sino que se emite un informe por separado, pueda conocerse de manera 
expresa la idoneidad con los criterios. 
 
Las incidencias observadas por la Cámara sobre los criterios de adjudicación de los expedientes 6, 
10, 13 y 21 es independiente de que haya tenido o no lugar un recurso especial en materia de 
contratación. 
 
Por lo expuesto la alegación no es admitida. 
 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 4�1 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

ALEGACIÓN Nº 9 AL PUNTO 25 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
En este supuesto no puede compartirse lo afirmado por la Cámara de Cuentas, dado que, aun 
cuando en el parámetro concreto de los requisitos de solvencia y de los criterios de adjudicación se 
hace una remisión a los establecidos en los Pliegos, éstos siempre figuran en el anuncio como archi-
vos PDF accesible desde el propio anuncio, formando, parte del propio anuncio de licitación, por lo 
que, se cumple la previsión prevista en los artículos 62. 2 y 79 bis y art. 150. 2 del TRLCSP. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Se ha verificado lo observado en la alegación y tan solo en los expedientes numerados como 1 y 7 
no aparecen en el anuncio de licitación los pliegos en archivos pdf. Por tanto, no contienen los 
requisitos de solvencia económica y financiera, técnica y profesional del contratista.  
 
ALEGACIÓN Nº 10 AL PUNTO 27 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
INCIDENCIAS RELACIONADAS CON LA FASE DE ADJUDICACIÓN 
 
1.- Bajas temerarias 
 
El informe Provisional emitido por la Cámara señala: “En el expediente nº 3 gestionado por el servicio 
de Fiestas Mayores, la oferta que resulta adjudicataria incurre en una baja del 18,50%. La citada em-
presa no acredita “(…) la posibilidad de cumplimiento de la oferta con el Convenio Colectivo de aplica-
ción”, requisito éste exigido en el apartado 5, del Anexo I del PCAP. Este requisito tal como se cita en 
el PCAP se establece como un parámetro objetivo “para la consideración, en su caso, de los valores de 
la oferta económica como anormales o desproporcionados”. Además, el informe técnico que valora 
las ofertas para proponer la adjudicación ya se advierte de la necesidad de solicitar la justificación del 
citado extremo.” 
 
A este respecto la Unidad tramitadora alega: 
 
“En relación a la baja temeraria, se manifiesta que esta Unidad Administrativa obro de conformidad 
con lo dispuesto en el punto quinto del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, 
en el cual se expone: 
 
“Se considerarán, en principio, anormales o desproporcionadas, las ofertas que se encuentren en 
los supuestos relacionados en el artículo 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.” 
 
En este precepto se establece que en el caso de que concurran dos licitadores, existirá baja temera-
ria si se da una diferencia inferior en más de 20 unidades porcentuales entre una oferta y otra. Vista 
y analizadas las ofertas presentadas por las empresas licitadoras, el Servicio de Fiestas Mayores 
pudo comprobar que no se alcanzaban los parámetros objetivos para considerar la oferta más ven-
tajosa como anormal o desproporcionada. 
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En referencia a este asunto la Jefatura de la Sección Técnica emitió un primer informe de clasifica-
ción de las propuestas presentadas por los licitadores, de fecha 16 de enero de 2017, en el que se 
manifestaba que la oferta más ventajosa presentaba una baja del 18,05% sobre el precio de licita-
ción. Sin embargo, emitió un segundo informe, de fecha 18 de enero de 2017, en que se advertía la 
necesidad de solicitar la acreditación de la posibilidad de cumplimiento de la oferta con el Convenio 
Colectivo de aplicación. 
 
Desde el Servicio de Fiestas Mayores, como unidad responsable de la tramitación del expediente, se 
desechó este segundo informe, ya que al no existir baja anormal o desproporcionada, no procedía 
la acreditación de la posibilidad de cumplimiento de la oferta con el Convenio Colectivo de aplica-
ción, tal y como dispone el punto quinto del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares. 
 
Por todo lo anteriormente expuesto, el Servicio de Fiestas Mayores adjunto como informe válido 
para someterlo a la Mesa de Contratación, el primer informe emitido por la Jefatura de la Sección 
Técnica, de fecha 16 de enero de 2017. 
 
Asimismo, se le manifestó a la Sección Técnica la necesidad de controlar por el adjudicatario el cum-
plimiento del Convenio Colectivo de aplicación, mediante la labor de supervisión en la fase de eje-
cución del contrato.” 
 
En virtud de lo expuesto, señalar que en este sentido la Cámara parte de un informe emitido por el 
Técnico de Fiestas Mayores erróneo al considerar que la oferta presentada por el licitador incurría 
en valores anormales, cuestión que, conforme al informe emitido, ha quedado acreditado que no se 
produjo y que el órgano fiscalizador puede comprobar aplicando los parámetros fijados en el citado 
Anexo I del PCAP. Pues en caso contrario, es decir, si la oferta hubiera sido desproporcionada, lo que 
hubiera procedido es iniciar el procedimiento previsto en el art. 152 del TRLCSP y haber requerido a 
la citada empresa en los términos señalados en el Anexo I de los PCAP: “… si se apreciaran valores 
anormales en las proposiciones se procederá conforme al procedimiento previsto en el artículo 152. 
3 y 4 del TRLCSP. Para la consideración, en su caso, de los valores de la oferta económica como 
anormales o desproporcionados, se deberá acreditar entre otras, la posibilidad de cumplimiento de 
la oferta con el Convenio Colectivo de aplicación, así como la reducción de los costes de la empresa 
en cualesquiera de los aspectos objeto de la contratación: recursos materiales, recursos humanos, 
medios técnicos, de comunicación, logísticos, organizativos, de servicios y otros derivados de su ob-
jeto, para cuya justificación deberán acreditarse de modo fehaciente las circunstancias que lo mo-
tivan.” 
 
Se adjunta como ANEXO XXXIII, el Anexo I de los PCAP donde se establecen los parámetros para 
determinar valores anormales o desproporcionados (apartado 5). 
 
CONCLUSIÓN 
 
Entendemos que se ha acreditado que la oferta presentada por el licitador no estaba incursa en 
valores desproporcionados o anormales conforme a los parámetros fijados en el Anexo I de los 
PCAP, por lo que no procedía en esta fase del procedimiento solicitarle ningún tipo de justificación 
respecto de su oferta. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
El apartado 5 del PCAP del expediente nº 3 al establecer los parámetros objetivos para considerar 
una oferta anormal o desproporcionada se refiere a dos hechos. Un referido a lo dispuesto en el 
art.85 del RGLCAP que se cita en su literalidad en la alegación y otra consideración que es la de 
acreditar la posibilidad de cumplimiento de la oferta con el Convenio Colectivo de aplicación. Por 
tanto, esta Cámara sostiene que este último hecho es necesario justificarlo para llevar a cabo la 
valoración de las ofertas y esto mismo entiende el responsable de la elaboración del informe téc-
nico que advierte de la necesidad de solicitar la justificación del cumplimiento del convenio colec-
tivo. 
 
Por otro lado, en el expediente nº 3 que se ha fiscalizado no consta el rechazo de este informe 
técnico, tal como manifiesta la alegación que además no aporta evidencia sobre ello. 
 
ALEGACIÓN Nº 11 AL PUNTO 28 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
NOTIFICACIÓN DE LA ADJUDICACIÓN 
 
Expediente Nº 15: “Servicio de mantenimiento y conservación de los Colegios públicos y Edificios 
municipales”. 
 
La unidad tramitadora alega: 
 
“Es práctica general en este Servicio, aunque no se haga constar expresamente en las notificaciones 
a los licitadores, remitir junto a dicha notificación los informes emitidos. Asimismo, se hace constar 
que, salvo error u omisión, junto con cada publicación en el perfil de los distintos actos de la Mesa 
se solían publicar los informes emitidos para general conocimiento.” 
 
Expediente Nº 16: “Suministro de materiales de limpieza para atender las necesidades de ejecución 
de trabajos de mantenimiento y conservación de las distintas dependencias municipales y colegios 
públicos”. 
 
La Unidad Tramitadora alega: 
 
“Es práctica general en este Servicio, aunque no se haga constar expresamente en las notificaciones 
a los licitadores, remitir junto a dicha notificación los informes emitidos. Asimismo, se hace constar 
que, salvo error u omisión, junto con cada publicación en el perfil de los distintos actos de la Mesa 
se solían publicar los informes emitidos para general conocimiento.” 
 
(…) 
 
Expediente Nº 8: “Servicio de Intervención Social en Emergencias Sociales y Exclusión Social 
(UMIES)”. 
 
La Unidad tramitadora alega: 
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En la notificación del Acuerdo de adjudicación del contrato de la Junta de Gobierno, se refleja res-
pecto a todos los criterios de adjudicación las puntuaciones otorgadas a cada uno de ellos. 
 
Se establece, asimismo, la baja ofertada por la entidad adjudicataria y por tanto el importe de ad-
judicación de cada concepto, pudiendo obtenerse mediante una mera fórmula matemática expli-
cada en el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En relación al desarrollo de la valoración del proyecto técnico, en el Acta de la Mesa de Contratación, 
publicada en su momento en el Perfil de Contratante, se desglosan las puntuaciones de cada uno de 
los subapartados, pudiendo las entidades en las sesiones de las citadas Mesas, cuyas convocatorias 
se notificaron personalmente a cada licitador, realizar las observaciones o elevar las cuestiones que 
considerasen oportunas. Y, tal y como consta en el presente expediente, una de las dos entidades 
licitadoras no adjudicatarias, mediante solicitud, efectuó vista de todo el expediente el día 4 de di-
ciembre de 2017 desde las 12h hasta las 14.45h. 
 
Para finalizar, se informa que en la actualidad todos los informes de valoración que sirven de base 
para la adjudicación de las diferentes contrataciones, se publican en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público.” 
 
Expediente Nº 9: “Servicio de gestión de un centro 24 horas de puertas abiertas (CPA) en las insta-
laciones sita en la Avenida Juan Carlos I”. 

 
La Unidad tramitadora alega: 
 
“En la notificación del Acuerdo de adjudicación del contrato de la Junta de Gobierno se refleja res-
pecto a todos los criterios de adjudicación las puntuaciones otorgadas a cada uno de ellos. 
 
Se establece, asimismo, la baja ofertada por la entidad adjudicataria y por tanto el importe de ad-
judicación de cada concepto, pudiendo obtenerse mediante una mera fórmula matemática expli-
cada en el apartado 5 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En relación al desarrollo de la valoración del proyecto técnico, en el Acta de la Mesa de Contratación, 
publicada en su momento en el Perfil de Contratante, se desglosan las puntuaciones de cada uno de 
los subapartados, pudiendo las entidades en las sesiones de las citadas Mesas, cuyas convocatorias 
se notificaron personalmente a cada licitador, realizar las observaciones o elevar las cuestiones que 
considerasen oportunas. 
 
Asimismo, tal y como consta en el presente expediente, a una de las entidades licitadoras no adju-
dicatarias, mediante solicitud, se le envió copia del informe técnico. 
 
Para finalizar, se informa que en la actualidad todos los informes de valoración que sirven de base 
para la adjudicación de las diferentes contrataciones, se publican en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público.” 
 
(…) 
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Expediente Nº 20: “Servicio de gestión de las Unidades de Día de Menores de las Zonas de Trabajo 
Social del Ayuntamiento de Sevilla”. 
 
La Unidad tramitadora alega: 
 
“En la notificación del Acuerdo de adjudicación del contrato de la Junta de Gobierno, se refleja res-
pecto a todos los criterios de adjudicación las puntuaciones otorgadas a cada uno de ellos. Se esta-
blece, asimismo, la baja ofertada por la entidad adjudicataria y por tanto el importe de adjudica-
ción, pudiendo obtenerse mediante una mera fórmula matemática explicada en el apartado 4 del 
Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En relación al desarrollo de la valoración del proyecto técnico, en el Acta de la Mesa de Contratación, 
publicada en su momento en el Perfil de Contratante, se desglosan las puntuaciones de cada uno de 
los subapartados, pudiendo las entidades en las sesiones de las citadas Mesas, cuyas convocatorias 
se notificaron personalmente a cada licitador, realizar las cuestiones que considerase oportunas. 
Asimismo, tal y como consta en el presente expediente, una de las entidades licitadoras no adjudi-
catarias, mediante solicitud, efectuó vista de todo el expediente y se le remitió copia del informe 
técnico. 
 
Para finalizar se informa que en la actualidad todos los informes de valoración que sirven de base 
para la adjudicación de las diferentes contrataciones, se publican en la Plataforma de Contratación 
del Sector Público.” 
 
(…) 
 
No obstante lo anterior se ha comunicado a todos los servicios la necesidad de que conste expresa-
mente en las notificaciones a los licitadores que se da traslado de todos los informes o actos que 
motivan la adjudicación. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación viene referida al contenido de la notificación de la adjudicación. Han sido admitidas 
las alegaciones de aquellos expedientes que o bien concurre un solo licitador o bien solo han exis-
tido criterios automáticos (los expedientes numerados como 2, 3, 11, 13, 14, 19, 22 y 23). No se 
han admitido por cuanto no se adjunta a la notificación ni es objeto de publicación el informe téc-
nico que razona la valoración obtenida de la aplicación de los criterios sometidos a juicio de valor 
(expedientes 8, 9, 15, 16 y 20). Sobre el expediente 24 no se han realizado alegaciones. 
 
A continuación, se recoge el análisis pormenorizado de lo alegado respecto de cada uno de los 
expedientes: 
 
Expedientes nº 15 y 16. En ambos expedientes por parte de la alegación se reconoce la no remisión 
de los informes que permiten dar cumplimiento a lo establecido en el art.151.4 del TRLCSP.  
 
Expediente nº 8 y 9. No se admite lo alegado, puesto que a la notificación no se adjunta el informe 
de valoración de los criterios sometidos a juicio de valor ni tampoco son objeto de publicación. 
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Ambas alegaciones informan que en la actualidad es objeto de publicación todos los informes de 
valoración que sirven de base para la adjudicación.  
 
Expediente nº 20. No se admite por cuanto a la notificación no se adjunta el informe técnico expli-
cativo de la valoración de los criterios sometidos a juicio de valor.  
 
 
ALEGACIÓN Nº 12 AL PUNTO 29 (ALEGACIÓN ADMITIDA) 
 
 
ALEGACIÓN Nº 13 A LOS PUNTOS 30, 31, 32, 33 Y 34 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
INCIDENCIAS RELACIONADAS CON LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN  
 

1. Criterios de adjudicación y fórmulas 
 
En relación al expediente nº 13 se observa por la Cámara: 
 
 “… no se establecen los límites que deben operar respecto a los metros cuadrados máximo a ofertar 
en la licitación. Éste es uno los requisitos necesarios para poder valorar las mejoras recogidos en el 
art.67.2 j) del RGLCAP. Estos requisitos tratan de garantizar que los licitadores concurran en condi-
ciones de igualdad, tal como se establece en los artículos 1 y 139 del TRLCSP. (A14) 
 
(A14) (…) dentro de los criterios automáticos, se incluye como mejora “la sustitución de pavimento 
de caucho por césped artificial incluida base de amortiguación (superficie amortiguante), en las 
áreas de juegos incluidas en el contrato. Sólo se admitirán ofertas del césped incluido en el Anexo 
II, Listados de precios, con el código RJ18”. El art. 67.2 j) del RGLCAP establece los requisitos nece-
sarios para poder valorar las mejoras y entre otros, señala la determinación de los límites. Dichos 
requisitos derivan de la necesidad de que los licitadores concurran en condiciones de igualdad tal 
como se establece en los artículos 1 y 139 del TRLCSP. La mejora analizada a diferencia de la otra 
mejora introducida como criterio en este mismo expediente, no establece los límites que deben ope-
rar respecto a los metros cuadrados máximos a ofertar en la licitación. “ 
 
A este respecto no se formula alegación, no obstante significar que, en el expediente que se está 
tramitando en la actualidad se recoge lo observado por el órgano fiscalizador, determinándose los 
límites que han de operar. 
 
En el Expediente nº 23 se observa por la Cámara de Cuentas: 
 
“Del análisis del grado de concreción y razonabilidad de los criterios subjetivos se constata que en 
el expediente nº 23 tramitado por el servicio de Fiestas Mayores presenta un mayor margen de 
discrecionalidad en el criterio subjetivo establecido, puesto que no concreta ni se recurre a paráme-
tros que favorezcan el reparto de puntos y por tanto reduzcan el peso de subjetividad de la valora-
ción técnica. La ambigüedad y falta de concreción de los criterios subjetivos contraviene los princi-
pios rectores de la contratación pública: objetividad, publicidad y transparencia recogidos en el art. 
1 del TRLCSP. (A15) 
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A15.- (…) El criterio subjetivo relaciona los aspectos a valorar “la organización, coordinación, cohe-
rencia interna, racionalidad de las previsiones, alcance y contenido de los programas”. La ambigüe-
dad y falta de concreción de los criterios subjetivos contraviene los principios rectores de la contra-
tación pública: objetividad, publicidad y transparencia.” 
 
A este respecto se informa por la Unidad administrativa: 
 
“Estos criterios en su momento se consideraron en sintonía con los principios rectores de la contra-
tación pública, no obstante, en la actualidad se están mejorando a efectos de mayor transparencia 
en virtud de la nueva Ley de Contratos del Estado; estableciéndose en cada criterio un desglose en 
el reparto de puntos, para reducir el peso de la subjetividad.” 
 
No obstante, hemos de significar que, en la actualidad no se admiten, y por tanto no se visan de 
conformidad aquellos pliegos que contengan criterios subjetivos genéricos en los que no se concre-
ten la asignación de puntuación. 
 
(…) 
 
En el expediente nº 10, la mejora sobre “Mayor reducción en el plazo del plan para la implantación 
y puesta en marcha del servicio sobre el plazo máximo de 1 mes,” favorece a la empresa que en el 
momento de celebrarse la contratación está prestando el servicio, contraviniéndose de esta manera 
el principio de igualdad de trato que ha de regir la contratación. Es además esa empresa la única 
que concurre a la licitación, ofertando en este subcriterio la no interrupción del servicio. (A17) 
 
A este respecto alega la Unidad tramitadora que “Al tratarse el contrato en cuestión de una pró-
rroga, los criterios empleados son exactamente los mismos que en el contrato base.” 
 
Por tanto, nada se alega, al referirse al contrato prorrogado, significando que en la actualidad en el 
expediente que se está tramitando, este criterio ha sido suprimido, a la vista de las objeciones efec-
tuadas en fase de visado de pliegos por el Servicio de Contratación y la Secretaría General. 
 
Respecto al Expediente nº 6, el órgano fiscalizador señala: 
 
“En cuanto al uso de las fórmulas matemáticas para el reparto de puntos en los criterios automáti-
cos, en el expediente nº 6 tramitado por el servicio de Tráfico, se recurre a una fórmula compleja 
para valorar la oferta económica. El propósito de dicha fórmula es el de reducir el efecto que la baja 
económica pudiera tener sobre el reparto de puntos.” 
 
A este respecto la Unidad tramitadora alega: 
 
“A este respecto hay que señalar que se trata de una fórmula similar a la utilizada para otros orga-
nismos en el momento de la tramitación del expediente, con las fórmulas que suele utilizar otros 
organismos como el Ministerio de Fomento o la Dirección General de Tráfico. No consideramos que 
sea compleja. 
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Respecto al efecto de reducción de la baja económica pudiera tener sobre el reparto de puntos, la 
formula iba encaminada que a partir de una baja que se consideraba razonable, el incremento de 
la baja no producía un incremento similar de puntos.” 
 
No obstante, lo anterior, señalar que como es conocido por la Cámara todas las unidades tramita-
doras utilizan el modelado de Pliegos elaborado por el Servicio de Contratación y la Secretaría Ge-
neral, en los que se establece como fórmula para valorar las ofertas económicas una regla de tres, 
siendo excepcional la utilización de otro tipo de fórmulas como el caso que nos ocupa y que, a día 
de hoy no se permiten fórmulas complejas, salvo que quede absolutamente justificada su utilización. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Expediente nº 13. No se admite; la alegación se limita a reconocer los hechos recogidos en el in-
forme e informa que en el expediente que están tramitando recogen lo observado por la Cámara 
de Cuentas. 
 
Expediente nº 23. No se admite; la alegación no rebate los hechos recogidos por la Cámara de 
Cuentas y se limita a informar de las mejoras introducidas. 
 
Expediente nº 10. No se admite lo alegado sobre la consideración del   contrato como prorrogado; 
se trata de un contrato base que fue adjudicado el 24 de octubre de 2017. 
 
Por otro lado, sobre la idoneidad del criterio, la alegación indica que ha sido suprimido en la actua-
lidad a la vista de las objeciones efectuadas en la fase de visado de pliegos por el Servicio de Con-
tratación y la Secretaria que como se informa en la alegación 8, en la actualidad este Servicio realiza 
un informe separado sobre los PCAP y Anexos. 
 
Expediente nº 6. No se admite, la propia unidad de tráfico coincide con la Cámara de Cuentas sobre 
el propósito de la fórmula matemática que no es otro que evitar que el incremento de la baja no 
produjera un incremento similar de puntos al valorar la oferta económica. 
 
ALEGACIÓN Nº 14 AL PUNTO 35 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
INCIDENCIAS RELACIONADAS CON LA EJECUCIÓN DE LOS CONTRATOS 
 
Servicios facturados 
 
En el Expediente nº 18, señala las Cámara de Cuentas: 
 
“(…) el importe total facturado 83.025,36 € es superior al importe por el que fue adjudicado 
72.587,90 €. Se ha constatado que en la primera factura se contienen servicios prestado en abril y 
mayo de 2017 que carecen de cobertura legal, tratándose de uno de los supuestos previstos en el 
art. 47. 1 e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas, por cuanto que el contrato se formalizó el 13 de junio del 2017.” 
 
La Intervención General alega lo siguiente: 
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“Manifestar que, si bien se reconoció la obligación del importe de los servicios prestados en los meses 
de abril, mayo y junio de 2017, con cargo al documento de adjudicación del citado contrato suscrito el 
13 de junio de 2017, ello se debió a un error en la imputación de la factura emitida con fecha 30 de 
junio del mismo año. Cuando se remite a la Intervención factura por importe de 10.645,29 euros co-
rrespondiente a los servicios prestados desde el 15 de octubre hasta el 31 de diciembre de 2017, ya no 
existía saldo con cargo al compromiso aprobado, por lo que se procede a tramitar reconocimiento 
extrajudicial de créditos, informado por la Intervención el 26 de abril de 2018 y aprobado por acuerdo 
del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 25 de mayo de 2018. 
 
Mediante procedimiento telemático a través de la página web del Tribunal de Cuentas, con fecha 
26 de abril de 2019 se comunicó al citado Tribunal “la información sobre acuerdos y resoluciones 
contrarios a los reparos formulados por los Interventores locales y las anomalías detectadas en ma-
teria de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización 
previa, correspondiente al ejercicio 2018, entre las que se incluía la referente a este reconocimiento 
extrajudicial de créditos.” 
 
Por su parte la Unidad administrativa tramitadora alega: 
 
“El expediente fue adjudicado por un importe total de 72.587,90 €, con el siguiente reparto de anua-
lidades: 
 
- Año 2017: 31.109,10 € 
- Año 2018: 41.478,80 € 
 
La fecha en la que se formaliza el contrato es el 13/06/2017. Por error, en la primera factura se 
incluyeron servicios prestados en abril y mayo, los cuales no habían sido abonados. 
La empresa adjudicataria los incluyó en la primera factura, emitida con fecha 06/07/2017. Debido 
a un error no apreciado en esta unidad administrativa, la factura se tramitó, y a consecuencia de 
ello, el importe consignado para dicha anualidad, 2017, resultó ser insuficiente. 
Por ello, dado que se carecía de consignación presupuestaria adecuada en el ejercicio de 2017, debió 
realizarse un reconocimiento extrajudicial de deuda por importe de 10.465,29 €. 
El importe facturado durante el año 2017 (31.095,95 €), sumado al importe facturado durante el 
año 2018 (41.464,12 €) más el reconocimiento extrajudicial de crédito (10.465,29 €) hacen que el 
importe total facturado sea de 83.025,36 €.” 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Expediente nº 18. No se admite la alegación, la alegación reconoce el error y describe la forma de 
proceder cuando se agotan los créditos. 
 
ALEGACIÓN Nº 15 AL PUNTO 35 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Modificados 
 
Señala el órgano fiscalizador en su informe provisional:  
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“El expediente nº 3 sufre una modificación del 10,64% respecto al importe de adjudicación, superando 
el 10% previsto en el art. 107.3, d) del TRLCSP, entendiéndose por tanto que se alteran las condiciones 
esenciales de licitación y adjudicación. Además, La citada modificación es ejecutada prescindiendo del 
procedimiento legalmente establecido en el TRLCSP y sin consignación presupuestaria.” 
 
La Intervención General alega: 
 
“Manifestar que tras los informes técnicos y administrativos de fechas 20 de octubre de 2017 y 14 
de noviembre de 2017, respectivamente, en donde se deja constancia de un incremento del contrato 
de un 10,64% sin haberse tramitado una modificación del mismo, la Intervención mediante informe 
de 26 de diciembre de 2017 formula reparo según lo establecido en el art. 216.2 c) del TRLRHL al 
haberse realizado los servicios sin seguir el procedimiento legalmente establecido y sin consignación 
presupuestaria. 
 
Por la Junta de Gobierno de la Ciudad de Sevilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 29 de 
diciembre de 2017 se aprobó el reconocimiento extrajudicial y se aprueba el gasto y reconocimiento 
de las obligaciones de pago de las indemnizaciones sustitutivas por importe de 25.494,03 €. 
 
Mediante procedimiento telemático a través de la página web del Tribunal de Cuentas, con fecha 
27 de abril de 2018 se comunicó al citado Tribunal “la información sobre acuerdos y resoluciones 
contrarios a los reparos formulados por los Interventores locales y las anomalías detectadas en ma-
teria de ingresos, así como sobre los acuerdos adoptados con omisión del trámite de fiscalización 
previa, correspondiente al ejercicio 2017”, entre las que se incluía la referente a este reconocimiento 
extrajudicial de créditos.” 
 
Por su parte la Unidad tramitadora alega:  
 
“Los servicios de vigilancia abonados y que superan en el 10%, responden a necesidades reales y 
urgentes del servicio durante la celebración del evento y que fueron indispensables para la seguri-
dad y control del mismo.” 
 
Según informe suscrito por la sección Técnica del Servicio de Fiestas Mayores, dichas necesidades 
se concretan en dos hechos concretos y objetivos: 
 
“1.- El incremento de casetas municipales (2 unidades) pasando a nueve en total. Esto motivo el 
incremento proporcional del servicio de vigilancia durante la instalación de las estructuras modula-
res y bienes de propiedad municipal. 
2.- El incremento de un día más de duración del evento. Como consecuencia la vigilancia en todos 
los capítulos de la relación valorada aumentó proporcionalmente.” 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no rebate los hechos recogidos en el informe; se limita a informar del proceder de la 
Intervención formulando el oportuno reparo. 
 
La unidad tramitadora intenta justificar la idoneidad del modificado sin reparar en que el modifi-
cado se ejecutó con anterioridad a su propia tramitación y sin crédito presupuestario. 
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ALEGACIÓN Nº 16 AL PUNTO 37 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
PAGO 
 
Señala la Cámara de Cuentas: “El promedio de días que transcurren entre la conformidad de la fac-
tura y su pago es de 40, produciéndose un incumplimiento del plazo de 30 días previsto en el art. 
216.4 del TRLCSP”. 
 
Señalar a este respecto que, con carácter general el eventual retraso se debe a la producción de 
incidencias en el procedimiento de aprobación de las facturas/certificaciones como consecuencia de 
la necesidad de efectuar informes aclaratorios a instancia de la Intervención General. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
Justifica el retraso en el pago en el ejercicio de la función de control. 
 
ALEGACIÓN Nº 17 AL PUNTO 38 (ALEGACIÓN ADMITIDA PARCIALMENTE) 
 
(…) 
 
Por ejemplo, en el expediente A24 (que es el de mayor cuantía) se reprocha que “En el año 2017 se 
produce durante un periodo de dos meses y medio la prestación sin cobertura contractual del servi-
cio de Ayuda a Domicilio en las zonas de trabajo social licitadas como lote 1 y 2, ello debido a la 
suspensión de la tramitación del expediente hasta la resolución del recurso especial en materia de 
contratación que fue presentado”. ¿Realmente es copartícipe el contratista de la suspensión del 
procedimiento?, ¿debió exigírsele una conducta consistente en dejar de prestar el servicio de ayuda 
a domicilio y los usuarios sin atención?, ¿debe verse privado del beneficio industrial? Consideramos 
que no, y ello, aunque se hubiera tramitado la declaración de nulidad, que únicamente hubiera con-
seguido una dilación del pago con el perjuicio para el contratista y para la propia Administración al 
demorarse el período medio de pago. 
 
3ª La duda sobre la tramitación del procedimiento de nulidad previo al abono de las facturas de 
contratos nulos o inexistentes ya la planteó la Intervención Municipal. Al respecto se emitió informe 
de Secretaría de fecha 6 de noviembre de 2018 (se acompaña como Anexo) con la siguiente conclu-
sión: “Solo procede instar la revisión cuando sea presumible que el importe de la indemnización 
fuera inferior al que se propone. Es decir, si la indemnización por enriquecimiento injusto coincide 
con la pretensión del contratista no es pertinente instar la revisión, por razones de economía proce-
sal. En cambio, si la indemnización es inferior debe tramitarse el procedimiento de revisión de oficio, 
dado que se está abatiendo, siquiera parcialmente, un derecho que invoca el contratista y que “apa-
rentemente” declaró el acto nulo. Y este juicio corresponde al Interventor, plasmándolo en el in-
forme previsto en el art. 28, “en función de si se han realizado o no las prestaciones, el carácter de 
estas y su valoración, así como de los incumplimientos legales que se hayan producido”. 
 
Se adjunta como ANEXO XXXV el informe emitido por la Secretaría General con fecha 6 de noviem-
bre de 2018 acerca del procedimiento de nulidad previo al abono de las facturas de contratos nulos 
o inexistentes. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación se refiere a tres cuestiones: 
 
La segunda cuestión alegada es la motivación para hacer uso del expediente de reconocimiento 
judicial de crédito en lugar de optar por la declaración de nulidad mediante la revisión de oficio: La 
razón que lleva a la elección de la tramitación de un expediente de reconocimiento extrajudicial de 
crédito o la revisión de oficio que conlleve la nulidad del contrato la sitúa el Ayuntamiento en una 
cuestión de economía procesal puesto que como expone, ésta última provocaría una dilación en el 
pago que claramente perjudicaría al contratista y a la propia Administración al demorarse el pe-
riodo medio de pago. De esta forma el Secretario del Ayuntamiento indica que “(…) Solo procede 
instar la revisión cuando sea presumible que el importe de la indemnización sea inferior al que se 
propone. Es decir, que si la indemnización por enriquecimiento injusto coincide con la pretensión 
del contratista no es pertinente instar a la revisión de oficio, por razones de economía procesal”. El 
Ayuntamiento no parece oponerse a la revisión de oficio, sino que se trata de una justificación de 
la elección del Ayuntamiento basada en un acortamiento de los plazos de tramitación, obviando 
que la revisión de oficio se configura como una garantía de restituir la ilegalidad infringida. 
 
La tercera cuestión trata de mostrar un uso circunstancial de la tramitación del gasto en los contra-
tos sin cobertura contractual poniendo el foco de atención en uno de los cinco supuestos recogidos 
en el informe (expediente de Ayuda a Domicilio) que, además, a diferencia de lo que se afirma no 
es el de más cuantía. Sin embargo, no repara en el recogido en el punto A23 sobre suministro eléc-
trico donde, de un lado, se regularizan facturas sin cobertura por importe de 8.602.920,59 € y 
donde, además, pudiera observarse una conducta recurrente que se extiende a varios ejercicios 
económicos (2013-2017) y un total de 226 facturas. Idéntica recurrencia parece observarse en el 
supuesto recogido en el punto A22 sobre la prestación de vehículos para la Policía Local donde la 
irregularidad se extiende a varios ejercicios económicos. (2014-2017). 
 
ALEGACIÓN Nº 18 AL PUNTO 39 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
CONVENIO 
 
Respecto del “Convenio marco de colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y las enti-
dades mayoritarias representativas del sector del taxi, para la puesta en marcha de un plan de me-
jora de los niveles de calidad del servicio del auto-taxi, del trabajo de los profesionales del sector y 
de su viabilidad productiva” (Convenio) que comporta 9.817.890,60 € (98%) del total de 
10.062.159,60 €, el órgano fiscalizador señala:  

 
“La estipulación decimoquinta del citado Convenio contempla la constitución de una Comisión Mixta 
de Seguimiento que tendrá como funciones realizar el seguimiento de las acciones reflejadas en el 
convenio y se reunirá como mínimo cada seis meses. En la práctica la citada Comisión no se ha 
reunido nada más que en una ocasión. De las diferentes estipulaciones contempladas en el conve-
nio, a la fecha de los trabajos de campo, esta sin desarrollo la sexta “sobre servicios de asistencia y 
asesoramiento”, la octava relativa a “la elaboración de una Carta de Servicio” y la novena de “Ges-
tión de Flota”, se encuentra en un primer estadio no habiéndose iniciado la licitación de la plata-
forma de gestión de flota.”  
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A este respecto se transcribe textualmente el informe de alegaciones, formulado por la Dirección 
General de Movilidad de fecha 10 de diciembre de 2019: 
 
“En relación con lo informado por la Cámara de Cuentas, respecto al Convenio Marco de Colabora-
ción suscrito entre el Excmo. Ayuntamiento de Sevilla y las Entidades Mayoritarias del Sector del 
Taxi, para la puesta en marcha de un plan de mejora de los niveles de calidad del servicio de auto-
taxi, del trabajo de los profesionales del sector y de su viabilidad productiva, he de manifestar lo 
siguiente: 
 
1º- Estipulación decimoquinta. “Comisión Mixta de Seguimiento del Convenio”. 
 
La Comisión, efectivamente, sólo se ha reunido una vez para tratar un asunto de urgencia que el 
Consejo de Gobierno del Instituto del Taxi le encomendó. No obstante, los miembros de la Comisión 
Mixta lo son a la vez del Consejo de Gobierno, y éste se ha reunido con periodicidad y ha tratado los 
temas incluidos en el Convenio; pues, según los Estatutos del Instituto del Taxi, el Consejo de Go-
bierno debe pronunciarse sobre todas las materias que se incluyan en el citado instrumento norma-
tivo. Por dicho motivo, y a fin de no duplicar los recursos, no se ha considerado necesario convocar 
más veces la Comisión de Seguimiento. 
 
2º- Estipulación sexta. “Servicio de asistencia y asesoramiento”. 
 
Al respecto, todavía no se ha creado una oficina de asesoramiento en colaboración con la Universi-
dad Hispalense y la Universidad Pablo de Olavide, porque el Instituto del Taxi, actualmente, no 
cuenta con espacios adecuados para ubicarla, ya que sus oficinas resultan del todo insuficientes, 
incluso para disponer de un recinto de espera para los usuarios. 
 
Al respecto, se está estudiando la posibilidad de contar con algún otro espacio cedido por otros 
departamentos. 
 
No obstante, se ha contado con un alumno en prácticas durante tres meses, proveniente de la Uni-
versidad Loyola, que ha asesorado al taxi en materia de tramitación y normativa. 
 
3º- Estipulación octava. “Elaboración de una carta de servicio”. 
 
Este compromiso todavía no se ha podido llevar a efecto hasta que no se modifique la Relación de 
Puestos de Trabajo del Instituto del Taxi y se dote de mayor personal para acometer las funciones 
de esta Organización especializada con agilidad y reducción de plazos. 
 
4º Estipulación novena. “Gestión de Flota”. 
 
La licitación de la plataforma tecnológica se iniciará en el ejercicio 2020 pues en el próximo presu-
puesto se contempla, a tales fines, los siguientes créditos, para la primera fase del proyecto, dado 
que se trata de una contratación plurianual. 
 
- Inversión nueva en equipos para procesos de información …………….…...160.000€ 
- Aplicaciones informáticas ………………………..………………………………………… 135.000€ 
- Inversión nueva en maquinaria, instalaciones técnicas y utillaje …..……… 30.000€ 
- Otros trabajos realizados por otras empresas y profesionales ………….…..74.500€ 
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Las razones que han motivado que no se licitara anteriormente la plataforma son de carácter pre-
supuestario.” 
 
CONSIDERACIONES FINALES 
 
Vistas las alegaciones a las incidencias señaladas por el órgano fiscalizador, se solicita sean acepta-
das, dado que se ha explicado con suficiente detalle todas y cada una de las cuestiones que han sido 
puestas de manifiesto en su Informe Provisional habiéndose acreditado el cumplimiento de la nor-
mativa contractual vigente en aquel momento, garantizándose los principios de igualdad y concu-
rrencia. 
 
De forma subsidiaria y para el caso de que no fueran objeto de admisión en todo o en parte las 
alegaciones a las incidencias detectadas, rogamos sea tenido en consideración en el Informe defini-
tivo que se emita por el órgano de fiscalización, el hecho de que las citadas incidencias, por su na-
turaleza y entidad no constituyeron vulneración de los principios esenciales que inspiran la contra-
tación que en cualquier caso se estiman salvaguardados. 
 
Por último, señalar en cuanto a las Recomendaciones formuladas, que como consecuencia del cam-
bio operado a raíz de la entrada en vigor de la nueva LCSP, el Ayuntamiento de Sevilla, ha procedido 
a adaptar su actividad contractual a las nuevas exigencias establecidas en la misma, de tal forma 
que, en la práctica actual se han incorporado gran parte de las Recomendaciones efectuadas por la 
Cámara en su informe Provisional, tal es el caso de: 
 
o La relativa a la tramitación de urgencia, en aplicación de lo dispuesto con el art.120 LCSP. 
o Las relativas a los Procedimientos con Negociación: procedimientos de licitación con negocia-

ción y procedimientos negociados sin publicidad, de esta forma se ha elaborado nuevo mode-
lado de pliegos para ambos supuestos, incorporando lo exigido por la LCSP. 

o La relativa al precio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100, 101 y 102 de la LCSP. 
 

En cuanto a los criterios sujetos a juicios de valor, en la actualidad, sólo se admiten aquellos que 
definan y detallen con precisión qué se valora, debiendo contener en todo caso aspectos que redun-
den en la mayor calidad o mayor rendimiento del contrato y que determinen de forma detallada y 
precisa el método de valoración, que en todo caso ha de respetar el principio de progresividad.  
 
En cuanto a los criterios objetivos, se establece en el modelado de pliegos que todas las unidades 
tienen la obligación de utilizar, una fórmula matemática sencilla y adecuada al principio de propor-
cionalidad. 
 
El control de este cumplimiento se lleva a cabo mediante el visado previo de los pliegos que los 
contienen, por el Servicio de Contratación y por la Secretaría General. 
 
No obstante lo anterior, señalar que se está ultimando la elaboración, por la Secretaría y el Servicio 
de Contratación, de instrucciones relativas al uso y determinación de los criterios de adjudicación, 
que recogen no sólo las obligaciones señaladas a este respecto por la LCSP, sino también la unánime 
interpretación doctrinal al respecto, de tal modo que se garanticen los principios que constituyen 
los pilares básicos de la contratación, fundamentalmente los principios de igualdad y transparencia. 
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En relación a la Inclusión de cláusulas sociales, señalar que desde el año 2016, fecha en la se aprue-
ban las Directrices sobre contratación Pública Responsable en el Ayuntamiento de Sevilla, ya se ve-
nían aplicando cláusulas sociales en la contratación municipal como Condiciones Especiales de Eje-
cución, y cuando la naturaleza del objeto lo permitía como criterios de adjudicación. 
 
No obstante lo anterior, con la entrada en vigor de la nueva LCSP, se ha intensificado la aplicación 
de criterios sociales en aquellos supuestos que por la naturaleza de su objeto sea posible. Así mismo 
indicar que se ha constituido una Comisión de la Contratación Pública Responsable, con la finalidad 
de adaptar, mejorar y reforzar, en la medida de lo posible las Condiciones y los criterios de natura-
leza social. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación admite que la Comisión Mixta de seguimiento prevista en la estipulación decimoquinta 
del Convenio solo se reúne en una ocasión; no puede admitirse que le sustituya en sus funciones el 
Consejo de Gobierno del Instituto del taxi. 
 
Respecto a la estipulación sexta, la alegación trata de justificar por qué no se ha creado una oficina 
de asesoramiento. Igualmente, la alegación justifica el no cumplimiento de la estipulación octava y 
lo relativo a la gestión de flotas recogido en la estipulación novena. 
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3. Otras disposiciones

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 26 de octubre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se ordena la publicación del Informe de Fiscalización del cumplimiento 
del principio de transparencia en determinados municipios de 20.000 a 50.000 
habitantes.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 29 de abril de 2020,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de Fiscalización del cumplimiento del principio de transparencia en determinados 
municipios de 20.000 a 50.000 habitantes.

Sevilla, 26 de octubre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.

FISCALIzACIóN DEL CUMPLIMIENtO DEL PRINCIPIO DE tRANSPARENCIA EN 
DEtERMINADOS MUNICIPIOS DE 20.000 A 50.000 HAbItANtES

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 29 
de abril de 2020, con la asistencia de todos sus miembros, ha aprobado el Informe de 
Fiscalización del cumplimiento del principio de transparencia en determinados municipios 
de 20.000 a 50.000 habitantes. 

Í N D I C E

1. INtRODUCCIóN
2. ObJEtIVOS, ALCANCE Y MEtODOLOGÍA
3.  RESPONSAbILIDAD DE LOS óRGANOS MUNICIPALES EN RELACIóN CON EL 

PRINCIPIO DE tRANSPARENCIA
4. RESPONSAbILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENtAS DE ANDALUCÍA
5. INFORME DE CUMPLIMIENtO DE LEGALIDAD

5.1. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Antequera
5.2. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de barbate
5.3. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Isla Cristina
5.4. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Loja
5.5. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de tomares

6. OtROS ASUNtOS QUE NO AFECtAN A LA OPINIóN DE CUMPLIMIENtO DE LEGALIDAD
7. RECOMENDACIONES
8. APÉNDICE

8.1. Ayuntamiento de Antequera
8.2. Ayuntamiento de barbate
8.3. Ayuntamiento de Isla Cristina
8.4. Ayuntamiento de Loja
8.5. Ayuntamiento de tomares
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9. ANEXOS
9.1.  Indicadores de transparencia recogidos en la propuesta metodológica desarrollada por 

la Cámara de Cuentas de Andalucía
9.2.  Resoluciones del Consejo de transparencia y Protección de Datos de Andalucía y del 

Consejo de transparencia y buen Gobierno del Estado
9.3. Relación de resoluciones sobe reclamaciones de acceso a la información pública

10.  ALEGACIONES PRESENtADAS Y tRAtAMIENtO DE LAS MISMAS EN LOS SUPUEStOS 
QUE NO HAYAN SIDO ADMItIDAS O SE ADMItAN PARCIALMENtE

A b R E V I A t U R A S

Art. Artículo
bOP boletín Oficial de la Provincia
CCAA Comunidad Autónoma
CtPDA Consejo de transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
DYNtRA  Dynamic transparency Index
ItA Índice de transparencia de los Ayuntamientos elaborado por transparencia Internacional
LCSP  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

LbRL Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local
LtbG  Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, Acceso a la Información Pública y 

buen Gobierno
LtPA Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia Pública de Andalucía
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1. INTRODUCCIÓN 
1 El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía ha incluido en el Plan de actuaciones para 2018 un 

informe de fiscalización sobre el cumplimiento del principio de transparencia por los municipios de 
20.000 a 50.000 habitantes. 
 

2 La transparencia es un principio general que debe presidir el funcionamiento de todas las 
Administraciones Públicas en su relación con los ciudadanos. Este principio se manifiesta en una 
doble vertiente, por un lado, la publicidad activa que exige que las Administraciones publiquen de 
forma periódica y actualizada la información que sea relevante para los ciudadanos y, por otro, el 
derecho de acceso a la información pública que permite a los ciudadanos obtener la información 
que obre en poder de las entidades públicas. 
 
En la Comunidad Autónoma, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía ya 
reconoció el principio de publicidad activa en el ámbito de las Corporaciones locales, estableciendo 
el deber de publicar determinada información en sus sedes electrónicas o en la de la respectiva 
diputación provincial (art. 54). 
 
Con posterioridad, la exigencia de publicar de forma periódica y actualizada información cuyo 
conocimiento sea relevante para garantizar el principio de transparencia, se ha recogido 
expresamente en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información 
pública y buen gobierno (arts. 5 y ss.) y en la Ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública 
de Andalucía (arts. 9 y ss.). 
 

3 La fiscalización del principio de transparencia por las Instituciones de Control Externo debe 
convertirse en un elemento común del control sobre la actividad económico-financiera de los entes 
públicos. En tal sentido, la Ley Orgánica 3/2015, de 30 de marzo, de control de la actividad 
económico-financiera de los Partidos Políticos ha modificado, entre otras, la Ley Orgánica 2/1982, 
de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas para recoger expresamente el principio de transparencia 
como uno de los principios a los que debe someterse la fiscalización de la actividad económico-
financiera. 
 
Concretamente, el nuevo artículo 9.1 señala: 
 

“La función fiscalizadora del Tribunal de Cuentas se referirá al sometimiento de la actividad 
económico-financiera del sector público a los principios de legalidad, eficiencia, economía, 
transparencia, así como a la sostenibilidad ambiental y la igualdad de género”. 

 
4 Por su parte, la Cámara de Cuentas de Andalucía ha desarrollado, en colaboración con la 

Universidad de Granada y la Fundación Centro de Estudios Andaluces, una propuesta metodológica 
para fiscalizar el principio de transparencia en la Administración Local. La citada propuesta se 
caracteriza por proporcionar un nuevo sistema que permite superar ciertas limitaciones de los 
índices existentes y mejorar la evaluación del cumplimiento de la normativa sobre transparencia. 
http://www.ccuentas.es/public/modules/download/downloader.php?download=13&file=723. 
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A partir de tal propuesta metodológica, la Cámara de Cuentas de Andalucía ha ido incorporando la 
doctrina recogida paulatinamente en las resoluciones dictadas por el Consejo de Transparencia y 
Protección de Datos de Andalucía y por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del Estado, 
en su interpretación del principio de transparencia. 
 

2. OBJETIVOS, ALCANCE Y METODOLOGÍA 

5 El objetivo general de este informe es analizar el cumplimiento del principio de transparencia en 
los municipios de Antequera (Málaga), Barbate (Cádiz), Isla Cristina (Huelva), Loja (Granada) y 
Tomares (Sevilla). 
 
Para ello se va a efectuar una auditoría de cumplimiento de legalidad para determinar si los 
municipios auditados cumplen o no, en todos sus aspectos significativos, con la normativa estatal 
y autonómica, así como con los procedimientos aplicables al principio de transparencia. 
 

6 La propuesta metodológica desarrollada por la Cámara de Cuentas de Andalucía agrupa los 
indicadores de transparencia exigidos a las Corporaciones locales de Andalucía, siguiendo lo 
establecido en los artículos 10 a 16 de la LTPA, en los siguientes apartados: 
 
- Información institucional y organizativa 
- Información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima responsabilidad 
- Información sobre planificación y evaluación 
- Información de relevancia jurídica 
- Información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadana 
- Información sobre contratos, convenios y subvenciones 
- Información económica, financiera y presupuestaria 
 
Para cada uno de estos apartados se establecen los ítems que deben cumplir las Entidades locales 
(se recogen en el anexo 9.1 de este informe). 
 
Se van a considerar como incumplimientos significativos, y en consecuencia se tratarán como 
salvedades a la opinión, la ausencia total de publicación de alguno de los requerimientos previstos 
en la normativa estatal o autonómica contenidos en el anexo 9.1 o, en su caso, la ausencia de 
publicación de los requerimientos efectuados por el Consejo de Transparencia y Protección de 
Datos de Andalucía y por el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del Estado (en el anexo 9.2 
se incluyen las Resoluciones de tales Consejos que se han tenido en cuenta en este informe de 
auditoría). 
 

7 El alcance temporal coincide con el momento de cierre de los trabajos de campo. De esta forma se 
han podido incorporar todas las modificaciones y actualizaciones que, como consecuencia del 
desarrollo de los trabajos de fiscalización, se han efectuado en las páginas web, plataformas de 
transparencia o sedes electrónicas de cada ayuntamiento. 
 
Si bien, el Ayuntamiento de Tomares no ha efectuado ninguna incorporación como consecuencia 
de las anomalías detectadas por esta Institución (§ A 78). 
 
Los trabajos de campo han concluido el 31 de octubre de 2019. 
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3. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS MUNICIPALES EN RELACIÓN CON EL 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 

8 Las Entidades locales deben publicar de forma periódica, veraz, objetiva y actualizada la 
información pública cuyo conocimiento sea relevante para garantizar la transparencia de su 
actividad relacionada con el funcionamiento y control de la actuación por parte de la ciudadanía 
y de la sociedad en general y favorecer la participación ciudadana en la misma (art. 9.1 LTPA). 
 
En este sentido, adoptarán las medidas oportunas para asegurar la difusión de la información 
pública y su puesta a disposición de la ciudadanía de la manera más amplia y sistemática posible 
(art. 9.1. LTPA). 
 
La información pública objeto de publicidad activa estará disponible en las sedes electrónicas, 
portales o páginas web de los municipios, garantizando especialmente la accesibilidad universal 
y la no discriminación tecnológica, con objeto de que todas las personas puedan ejercer sus 
derechos en igualdad de condiciones (art. 9.4 LTPA). 
 
Corresponde al Secretario de la Entidad la coordinación de las obligaciones de publicidad que se 
establecen en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno (DA 3ª LCSP). 
 

4. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA 
9 La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía es expresar una opinión basada en la 

auditoría realizada sobre si los municipios auditados cumplen o no, en todos sus aspectos 
significativos, con la normativa y los procedimientos aplicables al principio de transparencia, en su 
doble vertiente de publicidad activa y acceso a la información pública. 
 

10 La auditoría se ha llevado a cabo de conformidad con los principios fundamentales de fiscalización 
de las Instituciones Públicas de Control Externo. En concreto, con las ISSAI-ES 100 “Principios 
fundamentales de fiscalización del sector público”, ISSAI-ES 400 “Principios fundamentales de la 
fiscalización de cumplimiento”, ISSAI-ES 4000 “Directrices para la fiscalización de cumplimiento” y 
la Guía práctica de fiscalización GPF-OCEX 4001 “Las fiscalizaciones de cumplimiento de la legalidad 
y modelos de informes”. 
 
Dichas normas exigen que la Cámara cumpla los requerimientos de ética, así como que planifique 
y ejecute la auditoría con el fin de obtener una seguridad razonable de que los ayuntamientos 
auditados cumplen con la normativa aplicable al principio de transparencia. 
 
Una fiscalización requiere la aplicación de procedimientos para obtener evidencia de auditoría 
sobre el cumplimiento de los aspectos relevantes establecidos en la normativa aplicable. Los 
procedimientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluida la valoración de los riesgos 
de incumplimientos significativos de la legalidad. 
 
La evidencia de auditoría que se ha obtenido proporciona una base suficiente y adecuada para 
emitir una opinión sobre si el desarrollo del principio de transparencia, en cada uno de los 
ayuntamientos auditados, se ha efectuado, en todos sus aspectos significativos, conforme al marco 
normativo que le es de aplicación. 
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5. INFORME DE CUMPLIMIENTO DE LEGALIDAD 

5.1. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de 
Antequera 

Incumplimientos 
 

11 - No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del 
ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 
8.1.f) de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre1. 
 
- No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA]. 
 
- No se facilita el acceso a través de internet de las sesiones plenarias [art. 21 LTPA]. 
 
Opinión con salvedades del Ayuntamiento de Antequera 
 

12 Excepto por los hechos descritos en el apartado “Fundamento de la opinión con salvedades” el 
Ayuntamiento de Antequera cumple, en todos sus aspectos significativos, con la normativa 
aplicable al principio de transparencia. 
 

5.2. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Barbate 
Incumplimientos 
 

13 - No se encuentra publicada la relación de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento 
equivalente referidos a todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales [art. 
10.1.g) LTPA y Resoluciones del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
PA-53/2018, de 30 de mayo, y PA-74/2018, de 25 de julio. 

- No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del 
ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 
8.1.f) de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre. 
 
- No están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos locales, una vez 
aprobados por el Pleno de la Corporación [art. 13.1.c) LTPA]. 
 
- No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA]. 
 

                                                           
1 Las citadas Resoluciones reconocen el derecho de la ciudadanía a conocer la relación de los viajes oficiales de los altos cargos de los 
ayuntamientos, así como los gastos abonados por tales conceptos incluyendo las dietas percibidas. 
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Opinión con salvedades del Ayuntamiento de Barbate 
 

14 Excepto por los hechos descritos en el apartado “Fundamento de la opinión con salvedades” el 
Ayuntamiento de Barbate cumple, en todos sus aspectos significativos, con la normativa 
aplicable al principio de transparencia. 
 

5.3. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Isla 
Cristina 

Incumplimientos 
 

15 - No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del 
ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 
8.1.f) de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre. 
 
- No están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos locales, una vez 
aprobados por el Pleno de la Corporación [art. 13.1.c) LTPA]. 
 
- No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA]. 
 
- En el portal de transparencia no hay información sobre el gasto público realizado en campañas 
de publicidad institucional [art. 16.e) LTPA]. 
 
Opinión con salvedades del Ayuntamiento de Isla Cristina 
 

16 Excepto por los hechos descritos en el apartado “Fundamento de la opinión con salvedades” el 
Ayuntamiento de Isla Cristina cumple, en todos sus aspectos significativos, con la normativa 
aplicable al principio de transparencia. 
 

5.4. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Loja 
Incumplimientos 
 

17 - No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del 
ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 
8.1.f) de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre. 
 
- No están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos locales, una vez 
aprobados por el Pleno de la Corporación [art. 13.1.c) LTPA]. 
 
- No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA]. 
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Opinión con salvedades del Ayuntamiento de Loja 
 

18 Excepto por los hechos descritos en el apartado “Fundamento de la opinión con salvedades” el 
Ayuntamiento de Loja cumple, en todos sus aspectos significativos, con la normativa aplicable al 
principio de transparencia. 
 

5.5. Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento de Tomares 
Incumplimientos 
 

19 - No se publica la normativa aplicable a la Entidad Local [art. 6.1 LTBG y art. 10.1.b) LTPA]. 
 
- No se encuentran publicadas las delegaciones de competencias vigentes [art. 10.1.e) LTPA]. 
 
- No se publica el inventario de bienes de la entidad local (art. 10.3. LTPA y art. 54 LAULA). 
 
- No se publican las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad de los 
empleados públicos [art. 10.1. h) LTPA]. 
 
- No está accesible la oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la 
provisión de necesidades de personal [art. 10.1.j) LTPA]. 
 
- No se identifican las personas que forman parte de los órganos de representación del personal 
y el número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo [art. 10.1.l) LTPA]. 
 
- No se publican las agendas institucionales del equipo de gobierno [art. 10.1.m) LTPA]. 
 
- No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del 
ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 
8.1.f) de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y 
Buen Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre. 
 
- No están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos locales, una vez 
aprobados por el Pleno de la Corporación [art. 13.1.c) LTPA]. 
 
- No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA]. 
 
- No se encuentra publicado el gasto público realizado en campañas de publicidad institucional 
[art. 16.e) LTPA]. 
 
Opinión con salvedades del Ayuntamiento de Tomares 
 

20 Excepto por los hechos descritos en el apartado “Fundamento de la opinión con salvedades” el 
Ayuntamiento de Tomares cumple, en todos sus aspectos significativos, con la normativa 
aplicable al principio de transparencia. 
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6. OTROS ASUNTOS QUE NO AFECTAN A LA OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE 
LEGALIDAD 

21 El Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en sus Resoluciones 21, 22 y 
23/2019, de 4 de febrero, mantiene que la información sobre la asignación a los grupos políticos 
constituidos en las Corporaciones locales (art. 73 LBRL) constituye, de forma inequívoca, 
información pública que resulta de máximo interés para la opinión pública. Además, mantiene 
que tal información puede considerarse integrante de la obligación de publicidad activa prevista 
en los artículos 8.1.c) LTBG y 15.c) LTPA, ya que reúne los requisitos definitorios del concepto de 
subvención y, en consecuencia, debe publicarse en los portales de transparencia. 
 
Solamente, el Ayuntamiento de Antequera ha procedido a la publicación de tal información a 
requerimiento de la Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 

22 Las Corporaciones locales deben presentar sus cuentas a la Cámara de Cuentas de Andalucía 
antes del primero de noviembre inmediato posterior al ejercicio económico a que se refieran 
[art. 11.1.b) de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía]. 
 
A la fecha de cierre de los trabajos de campo, las Entidades locales fiscalizadas deberían haber 
rendido la cuenta general del ejercicio 2018, circunstancia que no ha cumplido ninguna de ellas. 
 

23 Las cuentas rendidas por los ayuntamientos a esta Institución son las siguientes: 
 
Cuentas rendidas a la Cámara de Cuentas de Andalucía 

Entidad Ejercicio 2015 Ejercicio 2016 Ejercicio 2107 Ejercicio 2018 

Antequera X X X - 

Barbate X X - - 

Isla Cristina X X - - 

Loja X X X - 

Tomares X X X - 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 1 
 

24 Por su parte, los artículos 8.1.e) de la LTBG y 16.b) de la LTPA establecen la obligación de publicar 
en sus portales de transparencia las cuentas anuales que deban rendirse. No obstante, la 
información que tienen disponibles los ayuntamientos fiscalizados sobre las cuentas rendidas no 
cuadra, excepto en Isla Cristina y Tomares, con la realmente remitida a la Cámara de Cuentas de 
Andalucía: 
 
Cuentas publicadas en los portales de transparencia 

Entidad Ejercicio 2015 Ejercicio 2016 Ejercicio 2107 Ejercicio 2018 

Antequera X - - - 

Barbate - - - - 

Isla Cristina X X - - 

Loja - X X - 

Tomares X X X - 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 2 
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7. RECOMENDACIONES 

25 Las Entidades locales auditadas deben valorar la necesidad de aprobar ordenanzas sobre 
transparencia pues, aunque la normativa sobre transparencia no exige a las Corporaciones 
locales la aprobación obligatoria de tales disposiciones reglamentarias, hay que tener en cuenta 
que las obligaciones contenidas en la legislación sobre transparencia tienen carácter de mínimos 
y, en consecuencia, pueden ser ampliadas y desarrolladas por disposiciones específicas de cada 
Entidad local (art. 5.2. LTBG y 9.2. LTPA). 
 
En todo caso, se recomienda que se sea muy cauteloso en ese sentido para no incorporar 
exigencias que, a la postre, no pueden cumplir. 
 

26 Sería aconsejable que en las páginas web de las Entidades locales o en sus Portales de 
Transparencia se incorporen estadísticas sobre las solicitudes de acceso a la información 
efectuadas por los ciudadanos. En éstas se deben recoger las materias sobre las que versan las 
peticiones, así como el resultado de las mismas.  
 

27 Igualmente, en sus páginas web o en sus Portales de Transparencia sería conveniente que se 
publiquen las resoluciones del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía sobre 
las reclamaciones de acceso a la información pública referidas a los propios ayuntamientos. 
 

28 Los ayuntamientos fiscalizados deberían elaborar anualmente una memoria que recoja el 
seguimiento del principio de transparencia en el municipio, las mejoras producidas, las 
actualizaciones de información, etc. 
 

29 Igualmente es adecuado, tal y como se realiza en el Ayuntamiento de Barbate, que se informe en 
el portal de transparencia de las fechas en las que se deposita la información publicada, así como 
de las actualizaciones efectuadas, en su caso. 
 

30 Se recomienda a los municipios, salvo al de Antequera, que incorporen en sus portales de 
transparencia información actualizada sobre la asignación a los grupos políticos constituidos en 
las Corporaciones locales, en aplicación de la doctrina establecida por el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
 

31 El Ayuntamiento de Tomares debe facilitar la accesibilidad general de la información sobre 
transparencia y unificar, en su caso, los indicadores que figuran en el Portal de Transparencia, 
pues la dualidad existente (indicadores municipales 2015 e indicadores ITA 2014) no favorece el 
acceso de los ciudadanos a la información pública. 
 

32 Por último, se recomienda a todos los ayuntamientos, especialmente al de Tomares, a que 
efectúen una actualización permanente de la información sobre transparencia que figura 
depositada en sus Portales de transparencia. 
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8. APÉNDICE 

Como parte de la revisión efectuada, en el apéndice se recogen las observaciones y hallazgos 
relacionados con la fiscalización que, si bien no afectan a la opinión de auditoría, pueden ser de 
interés a los destinatarios del informe. 
 

8.1. Ayuntamiento de Antequera 
 
Introducción 
 

A1. El acceso al portal de transparencia se efectúa a través de un enlace directo en la página web del 
ayuntamiento (http://www.antequera.es/antequera/) 
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A2. La información sobre transparencia se encuentra agrupada en seis grandes epígrafes: 
 
a) Información institucional, organizativa y de planificación, b) Organización administrativa, c) 
Información de relevancia jurídica, d) Información económico-presupuestaria y estadística, e) 
Contratación de servicios, convenios y f) Urbanismo. 
 
Por último, cuenta con un apartado denominado “Contacto” que permite solicitar información a la 
Entidad local. 
 

A3. La página web del ayuntamiento tiene habilitadas unas pestañas que facilitan el acceso ciudadano 
a la información. Estas pestañas se encuentran en una regleta fija que siempre están accesibles 
para los usuarios: descarga solicitudes, tramitación electrónica, tablón de anuncios, etc. 
 

A4. En “Descarga de solicitudes” figuran los impresos, solicitudes y archivos que están accesible en 
formato electrónico. 
 

A5. Por su parte, a través del enlace “Tramitación electrónica” se accede a la Sede Electrónica del 
Ayuntamiento que integra los servicios electrónicos disponibles para los ciudadanos (servicios de 
información, servicios públicos y servicios privados). También existe un acceso directo 
https://tramites.antequera.es/ 
 
 

 
 
 
Aplicación de los ítems contenidos en la propuesta metodológica 
 
El análisis de los ítems establecidos en la normativa sobre transparencia contenidos en la 
propuesta metodológica desarrollada por la Cámara de Cuentas para fiscalizar el principio de 
transparencia en las Entidades locales, ha dado los siguientes resultados: 
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- Información institucional y organizativa 
 

A6. En el apartado referido a la normativa aplicable se incluye la aprobada por la Entidad local 
(ordenanzas, reglamentos, etc.), pero no figura la legislación estatal y autonómica que le es de 
aplicación [art. 6.1 LTBG y art. 10.1.b) LTPA]. 
 

A7. En el apartado dedicado a la organización administrativa figura un organigrama de la Entidad 
local, pero no se identifica a las personas que ocupan cada uno de los puestos del mismo, ni se 
identifican las personas responsables de las jefaturas de servicios o cargos equivalentes [art. 6.1 
LTBG, art. 10.1.c) LTPA y Resoluciones 1/2017, de 11 de enero y 26/2017, de 19 de julio, del 
CTPDA]. 
 

A8. Aun cuando se informa sobre los órganos colegiados y las comisiones informativas y su 
composición, no existen datos sobre la Comisión Especial de Cuentas [art.10.1.f) LTPA]. 
 

A9. Aparece publicada la relación de puestos de trabajo, pero ésta no se encuentra actualizada ya 
que data del ejercicio 2014 [art. 10.1.g) LTPA]. 
 
 - Información sobre planificación y evaluación 
 

A10. Aunque se publican los planes anuales y plurianuales del ayuntamiento, no se efectúan estudios 
de indicadores de evaluación del cumplimiento de los mismos (art. 6.2 LTBG y art. 12 LTPA). 
 
- Información económica, financiera y presupuestaria 
 

A11. No se aporta información del estado de ejecución del presupuesto ni de los objetivos de 
estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera a partir de 2016 [art. 16.a) LTPA]. 
 

A12. Solamente se encuentran publicadas las cuentas de los ejercicios 2012, 2013 y 2015 [art. 16.b) 
LTPA]. 
 
De conformidad con la metodología (§ 6), estos incumplimientos no se consideran 
salvedades a la opinión, pues no se produce una ausencia total de los requerimientos 
previstos en la normativa sobre transparencia. 
 
Mejoras producidas durante la realización de los trabajos 
 

A13. Durante la realización de los trabajos de campo se han detectado determinadas anomalías que 
la Entidad local ha procedido a corregir. En consecuencia, el ayuntamiento ha publicado los 
siguientes datos: 
 
- La delegación de competencias que ha realizado la Entidad local en entes externos, sean o no 
dependientes de éste. 
 
- Los audios de varios plenos celebrados en el año 2018. 
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- Un certificado de la inexistencia de indemnizaciones percibidas por altos cargos, en su caso, con 
ocasión de su cese. 
 
- El coste de los servicios con carácter obligatoria y propio para el año 2017. 
 
- Las directrices, instrucciones, acuerdos, circulares y resoluciones de carácter normativo. 
 
- Un certificado de la inexistencia de respuestas a preguntas planteadas por particulares u otros 
órganos que supongan interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos frente a terceros. 
 
- Los proyectos de Reglamentos y Ordenanzas que se someten a audiencia o consulta pública 
previa. 
 
- Los Reglamentos y Ordenanzas aprobados inicialmente por el pleno que se someten a 
información pública en el boletín correspondiente. 
 
- Los Dictámenes del Consejo Consultivo de Andalucía que afectan al ayuntamiento. 
 
- Las encomiendas de gestión aprobadas por la Entidad local. 
  
- Los porcentajes en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de 
los procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público para los años 2015-
2018. 
 
- Varios Informes de auditoría de cuentas de las empresas públicas. 
 
- La deuda pública del Ayuntamiento de Antequera y su evolución. El endeudamiento por 
habitante y endeudamiento relativo. 
 
- El gasto público realizado en campañas de publicidad del Ayuntamiento para los años 2015 a 
2018. 
 
- Por último, la Entidad local ha publicado información sobre la asignación económica concedida 
a los diferentes grupos políticos del ayuntamiento, de conformidad con lo dictaminado por el 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía en sus Resoluciones 21, 22 y 
23/2019, de 4 de febrero. 
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8.2. Ayuntamiento de Barbate 
Introducción 
 

A14. A la página web del Ayuntamiento de Barbate se accede a través del enlace https://www.barbate.es 
 
 

 

 
A15. Esta página web expone los distintos servicios que presta el ayuntamiento, que se encuentran 

agrupados en las siguientes áreas: a) El Ayuntamiento, b) El Municipio, c) Juventud, d) Educación, 
e) Participación y f) Áreas temáticas. 
 

A16. A su vez, permite el acceso directo al Portal de Participación, a la Sede Electrónica, a la Bolsa de 
Trabajo o al Portal de Transparencia. 
 

A17. En el apartado “El Ayuntamiento” están disponibles determinados impresos y formularios que 
los ciudadanos pueden descargarse para su cumplimentación y posterior presentación en el 
Registro municipal. A su vez, en la “Sede Electrónica” aparece el catálogo de servicios que se 
pueden efectuar telemáticamente: padrón, servicios sociales, juventud, tributos, etc. 
 

A18. Al Portal de Transparencia de la Entidad local se puede acceder a través de la página web del 
ayuntamiento o mediante el enlace directo http://transparencia.barbate.es 
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A19. El Portal de Transparencia está dividido en siete bloques: a) Transparencia municipal, b) 
Planificación, c) Acceso a la información, d) Participación y colaboración, e) Transparencia 
económica, f) Contratación de servicios y g) Obras públicas y urbanismo. 
 
También incluye información complementaria sobre los concejales, el presupuesto del 
ayuntamiento, ingresos y gastos por habitante e inversión en infraestructuras por habitante. 
 

A20. Como novedad se debe destacar que existe un apartado dedicado a las “Últimas actualizaciones” 
en el que se informa de las fechas en las que se han realizado estas, tanto por secciones como 
en el propio portal. 
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A21. También tiene información sobre: Open data, Agenda ciudadana, Noticias de Transparencia y Ley 
de Transparencia. En tal sentido la información facilitada está basada en la Ley de Transparencia 
del Estado, sin que exista ninguna mención a la Ley de Transparencia de Andalucía. 
 

A22. El ayuntamiento publica información adicional de interés para la ciudadanía, tanto en su página 
web como en el portal, ejemplo de ello son las noticias relacionadas con los servicios que presta, 
el tablón de anuncios, la notificación de incidencias, el servicio de quejas y sugerencias, etc. 
 
Además, ofrece a los usuarios un sistema de contacto para que puedan transmitir las dificultades 
de acceso al contenido, o formular cualquier queja, consulta o sugerencia de mejora. 
 
También se publica en la página web municipal información adicional de carácter informativo 
como, por ejemplo, sobre “La línea Verde de Barbate” (información medioambiental) o sobre 
monumentos y parques (información turística). 
 

A23. Por otro lado, el Portal de Transparencia tiene otro enlace que permite acceder a los indicadores 
DYNTRA, en los que figura que el ayuntamiento tiene publicados 106 de los 162 indicadores 
previstos: https://www.dyntra.org/poi/ayuntamiento-de-barbate/ 
 
 

 
 
 
Aplicación de los ítems contenidos en la propuesta metodológica 
 
El análisis de los ítems establecidos en la normativa sobre transparencia contenidos en la 
propuesta metodológica desarrollada por la Cámara de Cuentas para fiscalizar el principio de 
transparencia en las Entidades locales, ha dado los siguientes resultados: 
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- Información institucional y organizativa 
 

A24. En el apartado referido a la normativa aplicable se incluye la aprobada por la Entidad local 
(ordenanzas, reglamentos, ordenanzas fiscales, etc.), pero no figura la legislación estatal y 
autonómica que le es de aplicación y, en especial, la referencia a la Ley de Transparencia Pública 
de Andalucía [art. 6.1 LTBG y art. 10.1.b) LTPA]. 
 
Se encuentra publicado un documento denominado “Organigrama y relación de unidades 
orgánicas y dependencias del Ayuntamiento de Barbate”, pero en el mismo no se identifican las 
personas responsables de los diferentes órganos ni las personas responsables de las jefaturas de 
servicios o cargos equivalentes [art. 6.1 LTBG, art. 10.1.c) LTPA y Resoluciones 1/2017, de 11 de 
enero y 26/2017, de 19 de julio, del CTPDA]. 
 
- Información sobre planificación y evaluación 
 

A25. En el portal de transparencia solo aparecen publicados el Plan Municipal de Vivienda y Suelo de 
Barbate y el Plan General de Ordenación Urbanística; en todo caso, no se efectúan estudios de 
indicadores de evaluación del cumplimiento de los mismos (art. 6.2 LTBG y art. 12 LTPA). 
 
- Información sobre contratos, convenios y subvenciones 

A26. El portal de transparencia tiene un enlace directo que permite acceder al Portal de Contratación 
del Sector Público, en el que figuran los últimos contratos licitados por la Entidad local en los 
ejercicios 2018 y 2019. En todo caso, esta información no guarda relación con la que figura en el 
perfil de contratante del ayuntamiento, pues ésta no se encuentra actualizada. 
 

A27. El Ayuntamiento de Barbate ha procedido a publicar una relación de las subvenciones concedidas 
durante los ejercicios 2015, 2016, 2017 y parte del 2018; en todo caso, no se diferencia el 
procedimiento seguido para su concesión (ordinario o excepcional) ni el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, tal y como se exige en el artículo 15.c) de la LTPA. 
 
- Información económica, financiera y presupuestaria 
 

A28. Por lo que respecta a la información presupuestaria, se debe destacar que en la pestaña 
correspondiente del portal de transparencia se hace mención al presupuesto de 2016, pero, en 
realidad, la información disponible es la del ejercicio 2013. Tal información no puede cumplir con 
los requerimientos señalados en los artículos 8.1.d) de la LTBG y 16.a) de la LTPA. 
 

A29. No se encuentran publicadas las cuentas anuales del ayuntamiento. Solo aparecen publicadas las 
cuentas del ejercicio 2009 de la empresa pública Innovación y Desarrollo de Barbate, S.L 
(INNOBAR, S.L.). No se cumplen, en consecuencia, los artículos 8.1.e) de la LTBG y 16.b) de la 
LTPA. 
 
De conformidad con la metodología (§ 6), estos incumplimientos no se consideran salvedades a 
la opinión, pues no se produce una ausencia total de los requerimientos previstos en la normativa 
sobre transparencia. 
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Mejoras producidas durante la realización de los trabajos 
 

A30. Durante la realización de los trabajos de campo se han detectado determinadas anomalías que 
la Entidad local ha procedido a corregir. En consecuencia, se han publicado los siguientes datos: 
 

- Las funciones que desarrolla el ayuntamiento. 
 

- Un listado del Inventario de Bienes muebles e inmuebles propiedad del ayuntamiento o 
sobre los que ostente un derecho real. 
 

- El listado de personas que forman parte de los órganos de representación del personal. 
 

- La Agenda Institucional del alcalde detallando las actividades y actos. 
 

- La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del 
personal. 
 

- Los Dictámenes del Consejo Consultivo de Andalucía que afectan al ayuntamiento. 
 

- Las encomiendas de gestión aprobadas por el ayuntamiento. 
 

- Las ayudas y subvenciones concedidas para los años 2015 a 2018. 
 

- La deuda pública del ayuntamiento para los años 2015 a 2018. 
 

- El gasto público realizado en campañas de publicidad Institucional para los años 2015 a 
2018. 
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8.3. Ayuntamiento de Isla Cristina 
Introducción 
 

A31. En la página web del Ayuntamiento de Isla Cristina http://wp.islacristina.org/ no figura un enlace 
directo al portal de transparencia: 
 

 
 

A32. Para acceder al portal de transparencia hay que utilizar la siguiente dirección electrónica 
http://wp.islacristina.org/portal-de-transparencia/. 
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A33. La información sobre publicidad activa se encuentra agrupada en las siguientes secciones: a) 
Corporación y organización municipal, b) Convenios y encomiendas de gestión, c) Planes y 
programas, d) Información económica y financiera, e) Urbanismo y obras públicas, f) Agenda 
pública y g) Medio ambiente. 
 
Igualmente, en el portal de transparencia se incluye información sobre el proyecto de 
rehabilitación de la casa consistorial, sobre el perfil de contratante del ayuntamiento y sobre 
distintas gestiones que puede efectuar la ciudadanía, como, presentar instancias (se contiene un 
formulario general) o realizar sugerencias o reclamaciones. 
 

A34. En todo caso, la página web del ayuntamiento contiene un enlace directo a la Sede electrónica, 
desde la que también se puede acceder al portal de transparencia: 
 

 
 
 

A35. A través de la Sede electrónica los ciudadanos pueden obtener una serie de documentos 
(instancia general, solicitudes de padrón, obras y urbanismo, entre otros). Igualmente, se pueden 
presentar solicitudes para celebración de matrimonios, solicitar ayudas sociales, accesos a la 
biblioteca, etc. 
 
A su vez, la página web de la Entidad local incluye diversos apartados de información y atención 
a la ciudadanía, así como diferentes canales de participación y tablón de anuncios. También 
cuenta con una aplicación móvil en la que ofrece teléfonos y enlaces de utilidad para los 
ciudadanos y un apartado de incidencias que permite a los vecinos comunicarse con el 
ayuntamiento. 
 
La web del ayuntamiento tiene un “buzón de sugerencias” para que los ciudadanos puedan 
efectuar quejas y sugerencia; un “buscador” que facilita el acceso a determinados contenidos a 
través de la página web y, por último, permite suscribirse para recibir noticias del ayuntamiento, 
a través del correo electrónico. 
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A36. Por otro lado, a través del enlace https://www.dyntra.org/poi/ayuntamiento-de-isla-cristina/ se 
puede acceder a los indicadores DYNTRA para los ayuntamientos, en los que figura que la Entidad 
local cuenta con 55 de los 162 indicadores previstos: 
 

 
 
Aplicación de los ítems contenidos en la propuesta metodológica 
 
El análisis de los ítems establecidos en la normativa sobre transparencia contenidos en la 
propuesta metodológica desarrollada por la Cámara de Cuentas para fiscalizar el principio de 
transparencia en las Entidades locales, ha dado los siguientes resultados: 
 
- Información institucional y organizativa 
 

A37. Como consecuencia de los trabajos desarrollados por la Cámara de Cuentas, se ha publicado la 
relación de puestos de trabajo, pero ésta no se encuentra actualizada ya que data del ejercicio 
2010 [art. 10.1.g) LTPA]. 
 
Existe un apartado dedicado a las personas que gozan de dispensa total para asistir al trabajo por 
motivos sindicales [art. 10.1.l) LTPA] en el que se informa que no hay personas en la plantilla que 
tengan tal dispensa. 
 
- Información sobre planificación y evaluación 
 

A38. Se encuentra publicados distintos planes elaborados por el ayuntamiento (Plan playa, Plan local 
de emergencia por incendios forestales, Plan de estrategias de desarrollo urbano, entre otros). 
No obstante, no se efectúan estudios de indicadores de evaluación de los citados planes (arts. 
6.2 LTBG y 12 LTPA). 
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- Información sobre contratos, convenios y subvenciones 
 

A39. El portal de transparencia, a través del perfil de contratante, contiene información actualizada 
de todos los contratos formalizados por el ayuntamiento. A su vez, tiene un enlace con la 
Plataforma de Contratación del Sector Público que permite conocer el estado de los contratos 
que se están tramitando por la Entidad local [art. 8.1.a) LTBG y art. 15.a) LTPA]. 
 

A40. Igualmente, se publica información sobre los convenios y encomiendas de gestión suscritas por 
el ayuntamiento hasta 2019 [art. 8.1.b) LTBG y art. 15.b) LTPA]. 
 
- Información económica, financiera y presupuestaria 
 

A41. Solo aparecen publicadas las cuentas generales de la Entidad local correspondientes a los 
ejercicios económicos 2015 y 2016 [art. 16.b) LTPA]. 
 

A42. En cuanto a los informes de auditoría de cuentas, en el portal de transparencia se indica que no 
se han efectuado auditoría de cuentas en los ejercicios 2016, 2017 y 2018. En todo caso, deberían 
aparecer, al menos, los informes anuales sobre la rendición de cuentas del Sector Público 
Andaluz efectuados por la Cámara de Cuentas de Andalucía [art. 16.b) LTPA]. 
 

A43. Se encuentra publicada la deuda del ayuntamiento de los ejercicios 2015 a 2018, pero no se 
publica información sobre el endeudamiento por habitante y el endeudamiento relativo [art. 
16.d) LTPA]. 
 
De conformidad con la metodología (§ 6), estos incumplimientos no se consideran salvedades a 
la opinión, pues no se produce una ausencia total de los requerimientos previstos en la normativa 
sobre transparencia. 
 
Mejoras producidas durante la realización de los trabajos 
 

A44. Durante la realización de los trabajos de campo se han detectado determinadas anomalías que 
la Entidad local ha procedido a corregir. En consecuencia, el ayuntamiento ha publicado los 
siguientes datos: 
 
- Las delegaciones de competencias vigentes. 
 
- Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afectan a los 
empleados públicos. 
 
- El Acuerdo regulador de las condiciones de trabajo de los funcionarios del ayuntamiento y el 
Convenio colectivo del personal laboral. 
 
- El número de personas que forman parte de los órganos de representación del personal. 
 
- La agenda pública semanal actual, y agendas anteriores. 
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- Los audios de los Plenos celebrados en los años 2015 a 2018. 
 
- El listado de instrucciones, acuerdos, circulares y resoluciones de carácter normativo. 
 
- Apartado para preguntas y respuestas planteadas por particulares (se ha abierto un espacio 
denominado "Relaciones con la ciudadanía"). 
 
- Listado de proyectos de reglamentos que se deben hacer públicos en el trámite de audiencia o 
información pública. 
 
- Texto inicial de las Ordenanzas o Reglamentos. 
 
- El porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados en los ejercicios 2015 a 
2018. 
 
- Las cuentas anuales de los años 2015 y 2016. 
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8.4. Ayuntamiento de Loja 
Introducción 
 

A45. Al portal de transparencia del Ayuntamiento de Loja se puede acceder a través de la página web 
de la Entidad local http://www.aytoloja.org/ayuntamiento/index.htm o mediante el enlace 
directo http://portaldetransparencia.aytoloja.org/: 
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A46. El portal de transparencia se encuentra dividido en seis áreas: a) Organización, en la que se 
deposita la información institucional y organizativa, b) Acción de Gobierno, con las actas, 
acuerdos, edictos, normativa, planes y estrategia, c) Economía y Finanzas, que incluye la gestión 
económica y financiera e información sobre presupuestos y patrimonio, d) Contratación, referida 
a los contratos, convenios y subvenciones, e) Servicios y Trámites, en la que se recoge la oferta 
de servicios y trámites a disposición de la ciudadanía y f) Participación, que permite el acceso a 
los canales de participación ciudadana. 
 

A47. El portal cuenta con un buscador que permite, con más facilidad, encontrar la información 
publicada en el mismo. 
 

A48. A su vez, facilita el acceso a los índices de transparencia de los ayuntamientos (ITA) efectuados 
por Transparencia Internacional: 
 

 
 

A49. Por otro lado, el Ayuntamiento de Loja posee el Sello Infoparticipa a la calidad y a la 
transparencia, otorgado por la Universidad Autónoma de Barcelona (UAB), como marca de 
calidad que da garantías de confianza y credibilidad a los ciudadanos, y un incentivo para los 
responsables políticos y técnicos. 
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A50. El área de Servicios y Trámites del Portal de Transparencia del ayuntamiento remite a la Sede 
electrónica de la Entidad local que facilita la presentación en línea de determinados impresos y 
solicitudes: 
 

 
 

A51. A su vez, la “carpeta ciudadana” habilita un canal de comunicación con la Entidad local y permite 
obtener información de las solicitudes presentadas por los interesados y de los expedientes 
correspondientes. 
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A52. También se debe destacar, el “tablón de edictos electrónico” en el que se publican los anuncios 
oficiales tanto municipales como de otras Administraciones públicas que puedan ser de interés 
para los vecinos. 
 
Aplicación de los ítems contenidos en la propuesta metodológica 
 
El análisis de los índices establecidos en la normativa sobre transparencia contenidos en la 
propuesta metodológica desarrollada por la Cámara de Cuentas para fiscalizar el principio de 
transparencia en las Entidades locales, ha dado los siguientes resultados: 
 
- Información institucional y organizativa 
 

A53. Se encuentra publicado el organigrama y trayectoria profesional de los altos cargos, pero no se 
identifica a las personas responsables de las jefaturas de servicios o cargos equivalentes [art. 6.1 
LTBG, art. 10.1.c) LTPA y Resoluciones 1/2017, de 11 de enero y 26/2017, de 19 de julio, del 
CTPDA]. 
 

A54. En el portal de transparencia figura el inventario de bienes inmuebles del ayuntamiento; si bien, 
éste no se encuentra actualizado, pues data del ejercicio 2007 [art. 10.3 LTPA]. 
 

A55. Aparecen publicados los datos y normas por las que se rigen el Pleno y la Junta de Gobierno 
Local, pero no hay referencia alguna a las Comisiones informativas permanentes, Comisiones 
informativas especiales, así como a la Comisión Especial de Cuentas [art. 10.1.f) LTPA]. 
 
- Información sobre planificación y evaluación 
 

A56. Se encuentran publicados distintos planes elaborados por el ayuntamiento, como el Plan 
normativo de iniciativas legales y reglamentarias, el Plan estratégico de subvenciones del 
ayuntamiento 2017-2019 y el Plan estratégico de subvenciones del área de deportes 2017-2019. 
No obstante, no se efectúan estudios de indicadores de evaluación de los citados planes (arts. 
6.2 LTBG y 12 LTPA). 
 
- Información de relevancia jurídica 
 

A57. El ayuntamiento tiene habilitado un enlace que permite acceder a los dictámenes que, en su 
caso, hayan dictado el Consejo Económico y Social de Andalucía, así como el Consejo Consultivo 
de Andalucía [art. 13.1.c) LTPA]. 
 
- Información sobre contratos, convenios y subvenciones 
 

A58. La información relativa a los contratos puede localizarse a través del portal de transparencia que 
se remite al perfil de contratante. En el perfil de contratante se obtiene la información histórica 
de los contratos tramitados por la Entidad local y a partir del 13 de febrero de 2018 la información 
se encuentra alojada directamente en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
 
Como curiosidad, el apartado de contratación del Portal de Transparencia se sigue haciendo 
mención al Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, derogado expresamente 
por la vigente Ley de Contratos del Sector Público. 
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También existen una serie de pestañas relacionadas con los contratos (Registro de licitadores, 
Registro de empresas clasificadas, Criterios interpretativos o consultas frecuentes), que no 
contienen ninguna información2. 
 
- Información económica, financiera y presupuestaria 
 

A59. En el portal de transparencia figuran dos informes de auditoría de uno de los Entes 
instrumentales del ayuntamiento (EMUVILOJA, S.A.), pero no aparece ninguno de los informes 
de fiscalización efectuados por la Cámara de Cuentas de Andalucía [art. 16.b) LTPA]. 
 

A60. Se encuentra publicado el endeudamiento financiero del ayuntamiento de los ejercicios 2014 a 
2019, pero no se publica información sobre el endeudamiento por habitante y el endeudamiento 
relativo [art. 16.d) LTPA]. 
 
De conformidad con la metodología (§ 6), estos incumplimientos no se consideran salvedades a 
la opinión, pues no se produce una ausencia total de los requerimientos previstos en la normativa 
sobre transparencia. 
 
Mejoras producidas durante la realización de los trabajos 
 

A61. Durante la realización de los trabajos de campo se han detectado determinadas anomalías que 
la Entidad local ha procedido a corregir. En consecuencia, el ayuntamiento ha publicado los 
siguientes datos: 
 
- Las delegaciones de competencias. 
 
- Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afectan a los 
empleados públicos. 
 
- Un acuerdo-convenio del personal al servicio del Ayuntamiento de Loja. 
 
- La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del 
personal, así como la inexistencia de personas liberadas sindicalmente. 
 
- La agenda institucional, con un desglose de las actividades, actos y celebraciones, a los que el 
alcalde asistirá diariamente. 
 
- Los videos y audios de los Plenos celebrados desde el año 2017. 
 
- La inexistencia de indemnizaciones percibidas por altos cargos, en su caso, con ocasión del cese 
en el cargo. 
 
- Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes locales. 
 

                                                           
2 Punto modificado por la alegación presentada. 
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- Las retribuciones, de cualquier naturaleza, percibidas anualmente por los altos cargos y por las 
personas que ejerzan la máxima responsabilidad. 
 
- Un listado completo, dentro del mes siguiente a su adopción, de las directrices, instrucciones, 
acuerdos, circulares u otros de similares características, que no hayan sido previamente objeto 
de publicación, o tengan efectos jurídicos frente a terceros. 
 
- La inexistencia de respuestas a preguntas planteadas por los particulares u otros órganos, en la 
medida que éstas supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos frente a 
terceros. 
 
- Los convenios y encomiendas de gestión suscritas por el ayuntamiento. 
 
- El porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados en 2018, a través de cada 
uno de los procedimientos previstos en la legislación. 
 
- Informes de auditoría de 2015 y 2016 de uno de sus entes instrumentales. 
 
- El gasto público realizado en campañas de publicidad del propio ayuntamiento. 
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8.5. Ayuntamiento de Tomares 
Introducción 
 

A62. Al portal de transparencia del Ayuntamiento de Tomares se accede a través de la página web de 
la Entidad local http://www.tomares.es/: y directamente mediante la siguiente dirección 
http://transparencia.tomares./es/: 
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A63. En el Portal aparecen, por un lado, los “indicadores de transparencia municipales 2015” y, por 
otro, los “indicadores de transparencia ITA 2014”. Ambos contienen información sobre 
publicidad activa, aunque la exposición de la misma es diferente y no siempre es coincidente. 
 
Los “indicadores de transparencia municipales 2015” están agrupados en tres epígrafes: a) 
“Institucional, organizativa y de planificación”, b) “Normativa” y c) “Económica”: 
 
 

 
 
 

A64. Por su parte, los “indicadores de transparencia ITA 2014”, se encuentran divididos en seis 
apartados: a) Información sobre la Corporación municipal, b) Transparencia económico-
financiera, c) Transparencia en las contrataciones y costes de los servicios, d) Transparencia en 
materia de urbanismo, obras públicas y medio ambiente, e) Indicadores Ley de Transparencia y 
f) Información institucional y organizativa adicional prescrita por la Ley de Transparencia Pública 
de Andalucía: 
 



Extraordinario núm. 75 - Martes, 3 de noviembre de 2020
página 508 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 
 
 

A65. Esta duplicidad no favorece el acceso a la información por parte de los ciudadanos y, en 
consecuencia, el ejercicio del principio de transparencia, en su vertiente de publicidad activa. 
 
A su vez, cada uno de estos epígrafes o apartados se divide en distintos indicadores (30 ítems). 
En algunos casos estos índices aparecen en los dos apartados (“indicadores municipales 2015” e 
“indicadores ITA 2014”), pero solo contienen información en uno de ellos, como, por ejemplo, el 
referido a las relaciones de puestos de trabajo. 
 

A66. Por otro lado, se debe reseñar que en el Portal de Transparencia existe un buscador que permite 
acceder a contenidos concretos. 
 

A67. La Sede electrónica https://sedeelectronica.tomares.es/portal/sede/se_principal1.jsp, permite a 
los ciudadanos efectuar distintos trámites, bien de forma presencial bien en soporte electrónico, 
mediante el correspondiente certificado digital o DNI electrónico (instancias, solicitudes, acceso 
al censo, inscripción en actividades culturales o deportivas, etc.). 
 

A68. También existe un apartado específico de sugerencias y quejas, que incluye un formulario tipo. 
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Aplicación de los ítems contenidos en la propuesta metodológica 
 
El análisis de los índices establecidos en la normativa sobre transparencia contenidos en la 
propuesta metodológica desarrollada por la Cámara de Cuentas para fiscalizar el principio de 
transparencia en las Entidades locales, ha dado los siguientes resultados: 
 
- Información institucional y organizativa 
 

A69. Se encuentran identificadas algunas de las personas responsables de los diferentes órganos y su 
perfil y trayectoria (Junta de Gobierno Local), pero no se identifica a las personas responsables 
de las jefaturas de servicios o cargos equivalentes [art. 6.1 LTBG, art. 10.1.c) LTPA y Resoluciones 
1/2017, de 11 de enero y 26/2017, de 19 de julio, del CTPDA]. 
 

A70. Aun cuando se informa sobre los órganos colegiados y las comisiones informativas y su 
composición, no existen datos sobre la Comisión Especial de Cuentas [art.10.1.f) LTPA]. 
 
- Información sobre planificación y evaluación 
 

A71. En el Portal de Transparencia se encuentran publicados el Plan General de Ordenación 
Urbanística y dos planes de Emergencia Municipal (Plan de Emergencia Municipal de 2010 y 
Feria, Plan de Emergencia 2018). En todo caso, no se efectúan estudios de indicadores de 
evaluación del cumplimiento de los mismos (art. 6.2 LTBG y art. 12 LTPA). 
 
- Información de relevancia jurídica 
 

A72. No se encuentran publicados los dictámenes del Consejo Económico y Social de Andalucía y del 
Consejo Consultivo de Andalucía [art. 13.1.c) LTPA]. 
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- Información sobre contratos, convenios y subvenciones 
 

A73. El Ayuntamiento de Tomares publica información sobre los contratos formalizados desde el 
ejercicio 2011. En todo caso, solo figura la denominación del contrato, la fecha de formalización, 
el importe de adjudicación y la fecha del anuncio de publicación, sin que se cumplan todos los 
requerimientos establecidos en el artículo 15. a) de la LTPA (importe de licitación, procedimiento 
de adjudicación, número de licitadores participante, identidad del adjudicatario, etc.). 
 
Tampoco se publican datos estadísticos sobre el porcentaje en volumen presupuestario de 
contratos adjudicados a través de cada uno de los procedimientos previstos en la legislación de 
contratos del sector público. 
 
Por lo que se refiere a los contratos menores, se publica información desde 2017. 
 

A74. No existe información sobre las encomiendas de gestión firmadas por la entidad local [art. 15.b) 
LTPA]. 
 

A75. En cuanto a las subvenciones, se encuentran publicadas las otorgadas durante los ejercicios 2015 
a 2017, sin que exista información más reciente [art. 15.c) LTPA]. 
 
- Información económica, financiera y presupuestaria 
 

A76. Se publican los informes de fiscalización efectuados por la intervención de la Entidad local, pero 
no están accesibles los realizados por la Cámara de Cuentas de Andalucía [art. 16.b) LTPA]. 
 

A77. Se encuentra publicada la deuda del ayuntamiento de los ejercicios 2015 a 2018, sin que exista 
información sobre el endeudamiento por habitantes y el endeudamiento relativo [art. 16.d) 
LTPA]. 
 
Mejoras producidas durante la realización de los trabajos 
 

A78. El Ayuntamiento de Tomares no ha corregido ninguna de las anomalías que la Cámara de Cuentas 
de Andalucía ha detectado durante la realización de los trabajos de campo. 
 

A79. La propia Secretaria General del Ayuntamiento ha puesto de manifiesto a esta Institución que, al 
carecer de datos, no puede certificar de forma fehaciente que la información publicada en el 
portal de transparencia se refiera a la totalidad de los contratos, convenios y subvenciones 
otorgados por la Entidad local. 
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9. ANEXOS 

9.1. Indicadores de transparencia recogidos en la propuesta metodológica 
desarrollada por la Cámara de Cuentas de Andalucía 

Información institucional y organizativa 
 
1. Información adicional de interés para la ciudadanía. 
2. Las funciones que desarrollan las Entidades locales. 
3. La normativa que les sea de aplicación. 
4. Su estructura organizativa. A estos efectos, incluirán un organigrama actualizado que 

identifique a las personas responsables de los diferentes órganos y su perfil y trayectoria 
profesional y la identificación de las personas responsables de las unidades administrativas. 

5. Inventario de bienes muebles e inmuebles. 
6. Sede física, horarios de atención al público, teléfono y dirección de correo electrónico. 
7. Delegaciones de competencias vigentes. 
8. Relación de órganos colegiados adscritos y normas por las que se rigen. 
9. Las relaciones de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento equivalente referidos 

a todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales. 
10. Las resoluciones de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los 

empleados públicos. 
11. Acuerdos o pactos reguladores de las condiciones de trabajo y convenios colectivos vigentes. 
12. La oferta pública de empleo u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 

necesidades de personal. 
13. Los procesos de selección del personal. 
14. La identificación de las personas que forman parte de los órganos de representación del 

personal. 
15. El número de personas que gozan de dispensa total de asistencia al trabajo. 
16. Las agendas institucionales de los gobiernos. 
17. Las sesiones plenarias a través de internet. 
18. Las actas de las sesiones plenarias, el orden del día de los plenos, así como los acuerdos 

alcanzados. 
 
Información sobre altos cargos y personas que ejerzan la máxima responsabilidad de las 
entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley 
 
19. Las retribuciones de cualquier naturaleza percibidas anualmente por los altos cargos y por las 

personas que ejerzan la máxima responsabilidad. 
20. Las indemnizaciones percibidas, en su caso, con ocasión del cese en el cargo. 
21. Las declaraciones anuales de bienes y actividades de las personas representantes locales, en 

los términos previstos en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
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Información sobre planificación y evaluación 
 
22. Los planes y programas anuales y plurianuales en los que se fijen objetivos concretos, así como 

las actividades, medios y tiempo previsto para su consecución. Su grado de cumplimiento y 
resultados deberán ser objeto de evaluación y publicación periódica junto con los indicadores 
de medida y valoración. 

23. Informes sobre el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, encuestas sobre 
equipamientos y el coste de los servicios, así como la información disponible que permita su 
valoración. 

 
Información de relevancia jurídica 
 
24. Las directrices, instrucciones, acuerdos o circulares. 
25. Las respuestas a consultas planteadas por los particulares u otros órganos, en la medida en 

que supongan una interpretación del Derecho o tengan efectos jurídicos. 
26. Los proyectos de reglamentos cuya iniciativa les corresponda se harán públicos en el 

momento en que, en su caso, se sometan al trámite de audiencia o información pública. 
27. Se deben publicar los dictámenes del Consejo Económico y Social y del Consejo Consultivo. 
28. Los documentos que, conforme a la legislación sectorial vigente, deban ser sometidos a un 

período de información pública durante su tramitación. 
29. Las memorias e informes que conformen los expedientes de elaboración de los textos 

normativos. 
30. Una vez efectuada la aprobación inicial de la ordenanza o reglamento local por el Pleno de la 

Corporación, deberá publicarse el texto de la versión inicial. 
31. La existencia de Ordenanza de Transparencia. 
32. Existencia de convenios con la Diputación Provincial, Ministerio, FEMP o FAMP. 
 
Información sobre procedimientos, cartas de servicio y participación ciudadana 
 
33. El catálogo o los catálogos actualizados de los procedimientos administrativos de su 

competencia, con indicación de su objeto, trámites y plazos, así como en su caso los 
formularios que tengan asociados. Se indicará específicamente aquellos procedimientos que 
admitan, total o parcialmente, tramitación electrónica. 

34. Una relación de los procedimientos en los que sea posible la participación de la ciudadanía 
mientras se encuentren en trámite. 

 
Información sobre contratos, convenios y subvenciones 
 
35. Todos los contratos, con indicación del objeto, duración, el importe de licitación y de 

adjudicación, el procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los 
que, en su caso, se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento 
y la identidad del adjudicatario, así como las modificaciones y prórrogas del contrato y la 
indicación de los procedimientos que han quedado desiertos, los supuestos de resolución de 
contrato o declaración de nulidad, así como los casos de posibles revisiones de precios y cesión 
de contratos. Igualmente, serán objeto de publicación las decisiones de desistimiento y 
renuncia de los contratos y las subcontrataciones que se realicen con mención de las personas 
adjudicatarias. 
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36. Las concesiones administrativas: objeto, importe de licitación y de adjudicación, el 
procedimiento utilizado para su celebración, los instrumentos a través de los que, en su caso, 
se ha publicitado, el número de licitadores participantes en el procedimiento y la identidad 
del adjudicatario. 

37. El porcentaje en volumen presupuestario de contratos adjudicados a través de cada uno de 
los procedimientos previstos en la legislación de contratos del sector público. 

38. La relación de los convenios suscritos, con mención de las partes firmantes, su objeto, plazo 
de duración, modificaciones realizadas, personas obligadas a la realización de las prestaciones 
y, en su caso, las obligaciones económicas convenidas. 

39. Las encomiendas de gestión que se firmen, con indicación de su objeto, presupuesto, 
obligaciones económicas y las subcontrataciones que se realicen con mención de las personas 
adjudicatarias, procedimiento seguido para la adjudicación e importe de la misma. 

40. Las subvenciones y ayudas públicas concedidas con indicación de la convocatoria o la 
resolución de concesión en el caso de subvenciones excepcionales, el programa y crédito 
presupuestario al que se imputan, su importe, objetivo o finalidad y personas beneficiarias. 

 
Información económica, financiera y presupuestaria 
 
41. Los presupuestos, con descripción de las principales partidas presupuestarias e información 

actualizada y comprensible sobre su estado de ejecución y sobre el cumplimiento de los 
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera de las administraciones 
públicas y la información de las actuaciones de control en los términos que se establezcan 
reglamentariamente. 

42. Las cuentas anuales que deban rendirse. 
43. Los informes de auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control 

externo que sobre ellas se emitan. 
44. La Deuda Pública de la Administración con indicación de su evolución, del endeudamiento por 

habitante y del endeudamiento relativo. 
45. El gasto público realizado en campañas de publicidad institucional. 
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9.2. Resoluciones del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de 
Andalucía y del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno del Estado 

Resoluciones del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
 

- Resolución PA-53/2018, de 30 de mayo 
- Resolución PA-74/2018, de 25 de julio 
- Resolución 21/2019, de 4 de febrero 
- Resolución 22/2019, de 4 de febrero 
- Resolución 23/2019, de 4 de febrero 

 
Resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
 

- Resolución RT/0180/2018, de 15 de octubre 
- Resolución RT/0285/2018, de 4 de diciembre 
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10. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
CUADRO ESTADÍSTICO DE ALEGACIONES 

 

ALEGACIONES ENTES Admitida Parcialmente 
admitida 

NO ADMITIDAS 

 
Justificación 

Evidencia, 
falta 

documentaci
ón, etc. 

Aceptación del hecho 
/Adopción de medidas 

Alegación nº 1 Antequera     1  

Alegación nº 2 Barbate     1  

Alegación nº 3 Isla Cristina     1  

Alegación nº 4 Isla Cristina     1  

Alegación nº 5 Loja     1  

Alegación nº 6 Loja   1    

Alegación nº 7 Loja     1  

Alegación nº 8 Loja  1     

Alegación nº 9 Tomares   1    

TOTAL   1 2  6 9 

 
 
 
ALEGACIÓN Nº 1, AL PUNTO 11. AYUNTAMIENTO DE ANTEQUERA. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

- Con respecto a que no se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos 
cargos del ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los 
artículos 8.1.f) de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de 
diciembre1, ya se ha establecido el procedimiento con el Negociado de Recursos Humanos para 
que se redacten las aprobaciones correspondientes a esos gastos mediante la firma de Decretos 
de Alcaldía que conllevará la autorización del propio pago, salvando así el procedimiento anterior 
que se efectuaba de manera puramente administrativa mediante justificación del interesado y 
autorización de la Alcaldía-Presidencia. 
 
- Con respecto a que no se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de 
elaboración de los textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y 
art. 13.1.d) LTPA], la Secretaría General del Excmo. Ayuntamiento de Antequera subirá al Portal 
de Transparencia los informes jurídicos que ha emitido en cada una de las ordenanzas ya 
aprobadas y que se vayan aprobando, con respecto a las memorias corresponderá a los 
redactores de tales textos normativos. De esta manera, se ordenará a los distintos responsables 
de cada departamento la redacción de las mismas y su subida al Portal de Transparencia. 
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- Con respecto a que no se facilita el acceso a través de internet de las sesiones plenarias [art. 21 
LTPA], se reseña que los dos enlaces en que se puede acceder a la retransmisión de los Plenos 
Municipales aparecen reseñados en las RRSS del Excmo. Ayuntamiento de Antequera 
simultáneamente a la celebración de cada Pleno. No obstante, se subirán por fecha a la web 
municipal, aun estando en las webs correspondientes de cada retransmisión, los enlaces 
pertinentes de cada Pleno. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La Entidad local no contradice lo manifestado en el informe provisional y expone las medidas 
adoptadas para subsanar la falta de información en algunos ítems en el Portal de transparencia 
(sobre las indemnizaciones percibidas por altos cargos, memorias e informes y el acceso a las 
sesiones plenarias). 
 
 
ALEGACIÓN Nº 2, AL PUNTO 13. AYUNTAMIENTO DE BARBATE. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

Incumplimiento 1: 
 
“No se encuentra publicada la relación de puestos de trabajo, catálogos de puestos o documento 
equivalente referidos a todo tipo de personal, con indicación de sus retribuciones anuales [art. 
10.1.g) LTPA y Resoluciones del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía PA-
53/2018, de 30 de mayo, y PA-74/2018, de 25 de julio.” 
 
La RPT del Ayuntamiento de Barbate no está publicada por que en estos momentos está en 
proceso de elaboración más concretamente en la fase de Negociación los representantes de los 
trabajadores/as. La última mesa de trabajo está fijada para el mes de marzo y se pretende 
alcanzar el consenso definitivo en la primera sesión plenaria de primavera. Igualmente, he de 
poner en conocimiento que en defecto de RPT, los instrumentos de organización del personal con 
los que cuenta el ayuntamiento son el Catálogo de Puestos de Trabajo y la Plantilla Orgánica que 
se aprueba y publica junto con los presupuestos anuales de esta entidad. En todo caso en las 
próximas horas se subirá al portal ambos documentos. 
 
Incumplimiento 2: 
 
No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del ayuntamiento 
como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 8.1.f) de la LTBG y 
11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen Gobierno 
RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre. 
 
Si bien las retribuciones de los cargos electos del gobierno si están publicadas, las dietas de 
kilometraje es una variable de la transparencia que aún no se ha subido a nuestro portal. Se ha 
solicitado al departamento de RRHH que trimestralmente que remita al departamento de 
Gobierno Abierto un documento que refleje esas cuantías, sujeto de la misma y motivo. 
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Incumplimiento 3 y 4: 
 
“No están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos locales, una vez 
aprobados por el Pleno de la Corporación [art. 13.1.c) LTPA].” 
 
“No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA].” 
 
Esa documentación a la que se hace referencia en el informe sí está pública para el conjunto de 
la ciudadanía alojada en la página oficial del Ayuntamiento de Barbate, aunque sí es cierto que 
no lo está en el Portal de Transparencia, se agregará una estancia en el mismo con unos enlaces 
que lleve al usuario al lugar donde se encuentra. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La Entidad local no contradice lo manifestado en el informe provisional. 
 
En cuanto a la RPT, reconoce que no dispone de tal instrumento de gestión de personal, pues 
está en fase de negociación. Cuenta con un Catálogo de puestos de trabajo y con la Plantilla que, 
aunque tampoco están publicadas, procederán a hacerlo. 
 
Por lo que se refiere a las indemnizaciones percibidas por altos cargos como consecuencia de los 
viajes que efectúan, asume el ayuntamiento que no se encuentran publicadas en el portal, pero 
que, en todo caso, solicitarán la información a recursos humanos. 
 
Por último, por los que respecta a las versiones originales de las ordenanzas y los reglamentos, 
así como a las memorias e informes, aunque en la alegación se mantiene que estaban publicadas 
en la página oficial del ayuntamiento, cuando se efectuaron los trabajos de campo dicha 
información no constaba ni en el portal ni en su página web. Ahora la Entidad local afirma que 
procederá a su publicación en el portal de transparencia. 
 
En todo caso, se debe recordar que el principio de transparencia requiere que la información 
pública de interés para la ciudadanía debe ser accesible, comprensible y de fácil acceso para los 
usuarios.  
 
 
ALEGACIÓN Nº 3, AL PUNTO 15. AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

Primero El informe provisional de fiscalización recoge en el apartado 5.3. “Fundamentos de la 
opinión con salvedades del Ayuntamiento de Isla Cristina” en el que se reflejan los siguientes 
incumplimientos: 
 
1 No se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos del 
Ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan, tal y como prevén los artículos 8.1.f) 
de la LTBG y 11.b) de la LTPA, así como las Resoluciones del Consejo de Transparencia y Buen 
Gobierno RT/0180/2018, de 15 de octubre y RT/0285/2018, de 4 de diciembre. 
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Medidas adoptadas: Se va a proceder a la publicación de las indemnizaciones que perciben los 
concejales, en el módulo de información económica y financiera. 
 
2. No están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos locales, una vez 
aprobados por el Pleno de la Corporación [art. 13.1.c) LTPA]. 
 
Consideración: El artículo 13.1.c) LTPA recoge que: “En el ámbito de las entidades locales, una 
vez efectuada la aprobación inicial de la ordenanza o reglamento local por el Pleno de la 
Corporación, deberá publicarse el texto de la versión inicial, sin perjuicio de otras exigencias que 
pudieran establecerse por las entidades locales en ejercicio de su autonomía”. 
 
Considero que tal obligación afecta exclusivamente a la primera fase de la aprobación de las 
Ordenanzas Locales, como dice claramente el precepto, a la aprobación inicial, en 
consecuencia, este mandato tiene virtualidad en todas aquellas Ordenanzas cuya tramitación 
se inicia con posterioridad a la entrada en vigor de la norma. Con independencia de que el texto 
de las Ordenanzas vigentes debe ser objeto de publicación en el Portal de Transparencia, por 
mor de otro precepto. 
 
El incumplimiento recogido por la Cámara de Cuentas no realiza tal puntualización y se 
extiende a un incumplimiento general de todas las Ordenanzas publicadas. 
 
Medidas adoptadas: Se han obtenido los textos iniciales de las ordenanzas y reglamentos 
municipales, y estamos pendientes de los correspondientes a las ordenanzas fiscales para su 
incorporación en el Portal de Transparencia. 
 
3. No se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de elaboración de los 
textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos [art. 7.d) LTBG y art. 13.1.d) LTPA]. 
 
Medidas pendientes de adoptar: Se está trabajando en recopilar los informes de las ordenanzas 
y reglamentos para incluirlos. 
 
3. En el portal de transparencia no hay información sobre el gasto público realizado en campañas 
de publicidad institucional [art. 16.e) LTPA]. 
 
AYUNTAMIENTO 
 
Medidas adoptadas: Según informe del interventor no existe gasto en campañas de publicidad; 
no obstante, se ha acordado incluir este punto en transparencia, en información económica y 
financiera, con gasto 0. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La Entidad local no contradice lo manifestado en el informe provisional, no obstante, señala las 
medidas adoptadas para subsanar la falta de información en algunos ítems en el Portal de 
transparencia sobre las indemnizaciones percibidas por altos cargos, ordenanzas o reglamentos 
locales, memorias e informes y gasto público realizado en campañas publicitarias. 
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Respecto a los gastos publicitarias, constata que no existen en ese ayuntamiento, no obstante, 
han acordado incluirlo en el Portal de transparencia. 
 
ALEGACIÓN Nº 4, AL APARTADO 7. AYUNTAMIENTO DE ISLA CRISTINA. ALEGACIÓN NO 
ADMITIDA 
 
Segundo. El informe recoge las siguientes recomendaciones a la que añadimos las respuestas 
a las mismas. 
 
1. Las Entidades locales auditadas deben valorar la necesidad de aprobar ordenanzas sobre 
transparencia pues, aunque la normativa sobre transparencia no exige a las Corporaciones 
locales la aprobación obligatoria de tales disposiciones reglamentarias, hay que tener en cuenta 
que las obligaciones contenidas en la legislación sobre transparencia tienen carácter de mínimos 
y, en consecuencia, pueden ser ampliadas y desarrolladas por disposiciones específicas de cada 
Entidad local (art. 5.2. LTBG y 9.2. LTPA). 
 
Respuesta. El Ayuntamiento de Isla Cristina, tiene en elaboración una Ordenanza, que se está 
revisando dado que el texto no recogía la nueva normativa de Protección de Datos. 
 
2. Sería aconsejable que en las páginas web de las Entidades locales o en sus Portales de 
Transparencia se incorporen estadísticas sobre las solicitudes de acceso a la información 
efectuadas por los ciudadanos. En éstas se deben recoger las materias sobre las que versan las 
peticiones, así como el resultado de las mismas. 
 
Respuesta. La incorporación de estos datos no presenta dificultad, por tanto, puede atenderse 
esta recomendación, que tendrá efectos a partir de la fecha que se ha incorporado, se ha 
considerado más conveniente incluirlo en la WEB. Se contempla junto con el punto siguiente en 
un apartado específico: “Petición de acceso a la información pública”. 
 
3. Igualmente, en sus páginas web o en sus Portales de Transparencia sería conveniente que se 
publiquen las Resoluciones del Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía 
sobre las reclamaciones de acceso a la información pública referidas a los propios Ayuntamientos. 
 
Respuesta. Como se ha indicado en el punto anterior este punto ha sido aceptado e incluido en 
la WEB. 
 
4. Los ayuntamientos fiscalizados deberían elaborar anualmente una memoria que recoja el 
seguimiento del principio de transparencia en el municipio, las mejoras producidas, las 
actualizaciones de información, etc. 
 
Respuesta. En este Ayuntamiento la trasparencia se organizó y se coordina desde la Secretaria 
de Corporación, en la actualidad ocupada por la Oficial Mayor en sustitución del Puesto de 
Secretaría. En el puesto se acumulan además de las funciones propias y preceptivas la de la figura 
del delegado de Protección de Datos, todos los expedientes de contratación sujeta a la Ley de 
Contratos y un largo etc. La Secretaría General no cuenta con recursos humanos apropiados, 
compuesta por un técnico medio y cuatro administrativas, en consecuencia, se considera 
difícilmente asumible añadir la elaboración de la Memoria, mientras se den las circunstancias 
expuestas. 
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5. Igualmente es adecuado, tal y como se realiza en el Ayuntamiento de Barbate, que se informe 
en el portal de transparencia de las fechas en las que se deposita la información publicada, así 
como de las actualizaciones efectuadas, en su caso. 
 
Respuesta. Resulta muy conveniente añadir las fechas de publicación, por lo que el Ayuntamiento 
deberá ordenar que los anuncios sean acompañados por el referido dato temporal. 
 
6. Se recomienda a los municipios, salvo al de Antequera, que incorporen en sus portales de 
transparencia información actualizada sobre la asignación a los grupos políticos constituidos en 
las Corporaciones locales, en aplicación de la doctrina establecida por el Consejo de 
Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 
 
Respuesta. En el Portal de Transparencia de este Ayuntamiento se encuentran las asignaciones a 
los grupos políticos con referencia a la actual corporación, en el punto de “Retribuciones e 
indemnizaciones miembros de la Corporación”  
 
https://wp.islacristina.org/wp-content/uploads/2019/08/retribuciones.pdf. 
 
7. Por último, se recomienda a todos los Ayuntamientos, especialmente al de Tomares, a que 
efectúen una actualización permanente de la información sobre transparencia que figura 
depositada en sus Portales de transparencia. 
 
Respuesta. Es fundamental la actualización de la información se debe aceptar esta 
recomendación. 
 
Tercero Finalmente indicar que el informe recoge que no existe enlace desde la página web de 
este Ayuntamiento a Transparencia, mientras que se puede comprobar su existencia al final de 
la página permitiendo entrar directamente al Portal de transparencia desde 
https://wp.islacristina.org/ 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La Corporación muestra su conformidad con lo manifestado en el informe y señala la voluntad 
del Ayuntamiento de dar cumplimiento, a la mayor brevedad posible, a las recomendaciones 
realizadas por esta Institución. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 5, AL PUNTO 17. AYUNTAMIENTO DE LOJA. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

1.- Con relación al apartado 5.4 Fundamentos de la opinión con salvedades del Ayuntamiento 
de Loja, incumplimientos: 
 
- Respecto a que no se encuentran publicadas las indemnizaciones que perciben los altos cargos 
del ayuntamiento como consecuencia de los viajes que efectúan. 
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En el portal de transparencia, organización, información institucional y organizativa, organización 
política y retribuciones, altos cargos y eventuales, retribuciones e indemnizaciones, consta la Base 
n.º 24 de la ejecución del presupuesto de la que resulta lo siguiente: 
 
Dietas y kilometraje: Los gastos de desplazamiento y dietas se percibirán por los/as sres/as. 
Concejales/as en virtud de lo previsto en el R.D. 462/2002, de 24 de marzo sobre indemnizaciones 
por razón de servicio, y normativa o resoluciones de desarrollo, en la cuantía y conceptos previstos 
para el grupo 1. 
 
No obstante, desde la recepción del informe provisional se está trabajando para ampliar la 
información que actualmente figura en el portal. 
 
- Respecto a que no están accesibles las versiones iniciales de las ordenanzas o reglamentos 
locales, una vez aprobados por el Pleno de la Corporación. 
 
Existen publicaciones relativas a dicha información. En concreto se ha procedido a la publicación 
de la versión inicial de un reglamento municipal aprobado inicialmente por el Pleno de la 
Corporación y actualmente en exposición pública, que figura en el portal de transparencia, 
participación, procedimientos participativos en trámite, Consejo Local de Igualdad. 
 
Igualmente, en la página de inicio de la web municipal, consta Ordenanza municipal reguladora 
de la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo 
no urbanizable y figura Ordenanza reguladora prestación compensatoria (PROPUESTA). 
 
No obstante, desde la recepción del informe provisional se está trabajando para sistematizar e 
integrar este tipo de información en el portal de transparencia, mejorando de esta forma su 
localización por los ciudadanos. 
 
- Respecto a que no se publican las memorias e informes que conforman los expedientes de 
elaboración de los textos normativos con ocasión de la publicidad de los mismos. 
 
Existen publicaciones relativas a dicha información. En concreto, figura en el portal de 
transparencia, participación, procedimientos participativos en trámite, Agrupación Local de 
Voluntarios de Protección Civil, una memoria previa (aprobada por la resolución en que se inserta) 
que se somete a consulta previa. 
 
Igualmente, en la página de inicio de la web municipal, consta Ordenanza municipal reguladora 
de la prestación compensatoria por el uso y aprovechamiento de carácter excepcional del suelo 
no urbanizable y figura información pública, en que se encuentra insertada, como anexo a una 
resolución, la memoria que se somete a consulta previa.   
 
No obstante, desde la recepción del informe provisional se está trabajando para sistematizar e 
integrar este tipo de información en el portal de transparencia, mejorando de esta forma su 
localización por los ciudadanos. 
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TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación toma en consideración las recomendaciones dadas en el informe y señala las 
medidas adoptadas para subsanar la falta de información en algunos ítems del Portal de 
transparencia como: las indemnizaciones percibidas por altos cargos, ordenanzas o reglamentos 
locales y memorias e informes. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 6, AL PUNTO 21. AYUNTAMIENTO DE LOJA. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

2.- Con relación al apartado 6, Otros asuntos que no afectan a la opinión de cumplimientos de 
legalidad. 
 
- El Ayuntamiento ha publicado información sobre asignación económica a los grupos políticos 
constituidos desde 2017 a 2019 en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (BDNS) 
constando para cada ejercicio el importe asignado a cada Grupo Político. Además, consta un 
enlace a la BDNS desde el portal de transparencia, apartado de subvenciones concedidas, dentro 
de contratos, convenios y subvenciones. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La Corporación indica que, a la información sobre asignación económica a los grupos políticos 
publicada en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones (BDNS), se puede acceder a 
través de su Portal de transparencia, apartado de subvenciones concedidas, dentro de contratos, 
convenios y subvenciones. 
 
Para llegar a esa información se necesita conocer una serie de detalles e información adicional 
que, para cualquier persona interesada en acceder a dicha información, le resultaría 
prácticamente imposible lograrlo. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 7, AL APARTADO 7. AYUNTAMIENTO DE LOJA. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

3.- Con relación al apartado 7.- Recomendaciones. 
 
- Salvo en lo que se refiere a la información relativa a las asignaciones a los grupos políticos 
municipales (que ya figura en la BDNS, como se ha indicado anteriormente), este Ayuntamiento 
procederá, a la mayor brevedad posible, a dar cumplimiento a las recomendaciones contenidas 
en el apartado 7. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no contradice lo manifestado y señala la voluntad del Ayuntamiento de dar 
cumplimiento, a la mayor brevedad posible, a las recomendaciones realizadas en este Informe. 
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ALEGACIÓN Nº 8, AL PUNTO A58. AYUNTAMIENTO DE LOJA. ALEGACIÓN PARCIALMENTE 
ADMITIDA 

4.- Con relación al apartado 8.4, Ayuntamiento de Loja. 
 
- Información sobre contratos, convenios y subvenciones. 
 
- Respecto a los contratos menores, la información sobre los mismos de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 63.4º de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, se encuentra 
alojada en el perfil de contratante del Ayuntamiento de Loja en la Plataforma de Contratación del 
Estado y para su consulta una vez se ha accedido al perfil de contratante del Ayuntamiento de 
Loja, en la pestaña “documentos” se puede consultar las relaciones trimestrales de los contratos 
menores celebrados, así como, otros documentos relacionados con licitaciones. 
 
Por otro lado, para consultar las licitaciones de contratos en el mismo perfil de contratante, en la 
pestaña “licitaciones” se puede acceder tanto a las licitaciones en curso como a las ya finalizadas 
con información integra de las mismas. 
 
Asimismo, se va a proceder a la rectificación de la referencia legal del apartado de contratación 
del portal de transparencia sustituyendo la mención Texto Refundido de la Ley de Contratos del 
Sector Público por la ley actualmente vigente. 
 
Respecto a las pestañas relacionadas con los contratos (Registro de licitadores, registro de 
empresas clasificadas, criterios interpretativos o consultas frecuentes) que no contiene ninguna 
información, este Ayuntamiento carece de dicha información más allá de lo que resulta de la 
Plataforma de Contratación del Sector Público y del perfil de contratante. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La Corporación señala que, a la información relativa a los contratos menores, se puede acceder 
a través de su Portal que redirige a la Plataforma de Contratación del Sector Público, donde dicha 
información se encuentra depositada.  
 
Esa información es cierta. No obstante, el acceso para cualquier ciudadano o persona interesada 
en conocerla resulta muy dificultoso, por la información que requiere la página y la utilización de 
una serie de pestañas que precisa de ciertos conocimientos. 
 
Respecto a lo demás, la alegación no contradice lo manifestado en el informe. El ayuntamiento 
manifiesta su voluntad de dar cumplimiento a las indicaciones realizadas por esta Institución. 
 
 
ALEGACIÓN Nº 9, AL PUNTO 19. AYUNTAMIENTO DE TOMARES. ALEGACIÓN NO ADMITIDA 

a) En lo que respecta a la información incluida en el Portal de Transparencia de esta Corporación, 
es cierto que su contenido presenta algunas lagunas derivadas de la carencia de una verificación 
integral de su actual exigencia normativa. Esta circunstancia, que estimamos de fácil reconducción, 
va a ser objeto de seguimiento integral, con el objeto de poder adaptar la configuración del Portal 
a las exigencias de la normativa estatal y de la autonómica sobre la materia. 
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b) En concreto, se pretende actualizar de forma inmediata la publicación de los dictámenes tanto 
del Consejo Económico y Social de Andalucía como del Consejo Consultivo, cuya omisión procede 
de la ausencia de una verificación en firme de los procesos internos de gestión de los sistemas de 
información municipal. 
 
c) A partir de este proceso de regularización del Portal de Transparencia, en una segunda fase se 
tiene previsto abordar los procesos que requieren una actividad adicional, como son los que se 
citan en el propio informe al hacer referencia a los estudios de indicadores de evaluación del 
cumplimiento de planes y programas de pública difusión (art. 6.2 LTBG y art. 12 LTPA). 
 
d) En definitiva, se pretende establecer un proceso normalizado de gestión del Portal de 
Transparencia, bajo la premisa de la atribución de la responsabilidad de incorporar los 
documentos objeto de pública difusión a los gestores de los distintos expedientes con los que se 
aprueben, sin perjuicio de la existencia de una figura institucional responsable del posterior 
tratamiento de la documentación publicada. Entendemos que, con este procedimiento, de forma 
progresiva, se irán corrigiendo las disfunciones puestas de manifiesto en el informe provisional al 
que nos referimos, como es el caso de la publicidad sobre los expedientes de contratación. 
 
e) Finalmente, cabe añadir en descargo de la actuación de esta Administración que muchas de 
las deficiencias incluidas en el informe provisional han venido tradicionalmente derivadas de la 
endémica escasez de recursos humanos que sufren las entidades locales, mal que se ha agudizado 
con las restricciones a la nueva incorporación de personal y a la reposición de efectivos que se 
han venido imponiendo en los últimos años. Ante esta situación y como medida fundamental para 
estandarizar los procesos de difusión de documentos en el Portal de Transparencia, en la 
actualidad se encuentra en tramitación el procedimiento de contratación de una plataforma 
integral de administración electrónica, que entre otras cuestiones permite incorporar indicadores 
en los distintos expedientes en los que recoja la advertencia de la necesidad de publicar su 
resultado final o, en su caso, el propio proceso de tramitación. 
 
Entendemos que las medidas previstas, cuya implantación no debe demorarse más allá del 
presente ejercicio 2020, van a suponer un avance muy importante en la gestión y tratamiento de 
la información institucional a incluir en el Portal de Transparencia, con lo que se pretende cumplir 
de forma íntegra las obligaciones exigibles en este sentido a este Ayuntamiento. 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La alegación no contradice lo manifestado en el informe. La Corporación manifiesta su voluntad 
de dar cumplimiento a las indicaciones realizadas por esta Institución y no demorarlo más allá 
del presente ejercicio. 
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3. Otras disposiciones

Cámara de Cuentas de andaluCía

Resolución de 27 de octubre de 2020, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se publica el Acuerdo del Pleno de la institución de 8 de octubre 
de 2020, sobre ampliación del plazo de rendición de la Cuenta General de las 
entidades locales del ejercicio 2019.

El artículo 8, apartado b), de la Ley 1/1988, de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas 
de Andalucía, contempla dentro del ejercicio la función fiscalizadora de esta institución el 
«examen y comprobación de las cuentas de las Corporaciones Locales». Por su parte, 
el artículo 11, apartado b, de la citada ley, al referirse a la rendición de cuentas de las 
Corporaciones Locales, establece que «(…) se presentarán dentro del mes siguiente a su 
aprobación por los respectivos Plenos y, en todo caso, antes del primero de noviembre 
inmediato posterior al ejercicio económico a que se refieran.»

El Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19 regula en 
su art. 48, medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de formulación y 
rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las entidades del sector público estatal 
y de remisión de la Cuenta General del Estado al tribunal de Cuentas. En concreto, 
prescribe: «1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector público estatal 
procurarán formular y rendir las cuentas anuales de 2019 de acuerdo con los plazos 
previstos en la normativa. No obstante, cuando con motivo de la declaración de estado 
de alarma ello no fuera posible y así fuera acordado y comunicado por el cuentadante 
a la Intervención General de la Administración del Estado, quedarán suspendidos los 
plazos previstos en la normativa que resultara de aplicación, desde la declaración de 
dicho estado, reanudándose su cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o 
ampliándose el plazo previsto en un periodo equivalente al de la duración efectiva del 
estado de alarma. 2. De la misma forma, los plazos previstos en la normativa reguladora 
de la remisión de las cuentas y el resto de la información financiera al tribunal de Cuentas, 
quedarán suspendidos desde la declaración del estado de alarma, reanudándose su 
cómputo cuando desaparezca dicha circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un 
periodo equivalente al de la duración efectiva del estado de alarma. 3. Las previsiones 
anteriores serán de aplicación al sector público local, afectando también a los plazos de 
tramitación de la Cuenta General en la entidad local, y podrán ser de aplicación supletoria 
al sector público autonómico.»

El tribunal de Cuentas en aplicación del artículo 48 del Real Decreto-ley 11/2020, de 
31 de marzo, una vez concluido el estado de alarma, amplia en 99 días el plazo legal de 
rendición de la Cuenta General de las entidades locales al tribunal de Cuentas , previsto 
en el artículo 223.2 del texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, –«antes de día 15 de 
octubre de cada año»–, lo que determina que la Cuenta General del ejercicio 2019 deberá 
rendirse antes del 22 de enero de 2021.

En base a todo lo anterior, el Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en sesión 
ordinaria celebrada el día 8 de octubre de 2020, y en ejercicio de las competencias 
atribuidas en el artículo 19.a) de la Ley 1/1988, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
así como, de lo dispuesto en el artículo 10.a) del Reglamento de Organización y 
Funcionamiento de la citada Institución,
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A C U E R D A

Ampliar el plazo para la rendición de la Cuenta General de 2019 por las entidades 
locales de Andalucía a la Cámara de Cuentas hasta el 21 de enero de 2021.

Sevilla, 27 de octubre de 2020.- El Presidente, Antonio M. López Hernández.


